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  1.	 Hace más de cinco décadas en el Perú, en momentos que se producia una masiva migración del campo 
a la ciudad, se valoró la informalidad y a las Barriadas como una forma mediante la cual, los más pobres podían 
acceder al suelo o a la vivienda ante la imposibilidad de que el Estado asuma la responsabilidad de proveerla. Sin 
embargo,  esto ha cambiado radicalmente en la última década,  el Tráfico de Tierras que trajo consigo la infor-
malidad en el acceso a la vivienda,  y la delincuencia que va de la mano,  vienen expandiendo la huella urbana de 
la ciudad de Lima de manera caótica y acelerada.  El tráfico de tierras asegura pobreza y marginación para las 
próximas décadas debido a la falta de servicios y equipamientos en esos nuevos asentamientos que se generan 
día a día,  por lo que las brechas sociales y urbanas en estos bordes urbanos no podrán resolverse por la inversión 
pública en muchas generaciones.
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RESUMEN

	 Desde hace más de tres décadas, el Estado peruano ha ido desvinculándose progresi-
vamente de su responsabilidad histórica en la garantía del acceso a la vivienda social en el país:

	 Primero, mediante la desactivación de las entidades públicas encargadas de su pro-
ducción; actualmente, no existe ninguna institución estatal dedicada a construir viviendas, ya 
que las que operaban han sido cerradas o están en proceso de liquidación.

	 Segundo, transfiriendo la generación de vivienda al sector privado. Desde el año 
2001, la función del Estado se ha limitado a promover la oferta habitacional a través de progra-
mas como MiVivienda y Techo Propio, los cuales continúan vigentes hasta hoy, con modifica-
ciones menores.

	 Tercero,  el sector privado se limita a invertir en proyectos que le ofrecen mayor 
rentabilidad y están dirigidos a ciertos estratos socioeconómicos,  con capacidad de ahorro,  las 
viviendas al ser financiados en varios años,   los intereses resultan excesivamente caros a largo 
plazo,  inaccesibles para la gran mayoría de peruanos. Haciéndose proyectos en lugares que no 
son los adecuados para dinamizar la ciudad,   ya que responden únicamente a criterios econó-
micos de disponibilidad de terrenos. 

	 Las familias más pobres del país recurren a la informalidad y a la autoconstrucción 
“males necesarios”,  ante la nula o limitada acción del gobierno tratado de resolver sus nece-
sidades de vivienda,  ingeniándose formas de acceder a una vivienda a falta de una política de 
Estado. Por tal razón se forman nuevos barrios urbanos marginales en zonas altamente vulne-
rables por los fenómenos naturales,  pues se ocupan zonas en riesgo en cerros,  quebradas y 
márgenes de ríos de manera ilegal a través del tráfico de terrenos y la autoconstrucción. “Ac-
tualmente,  la policía estima que el 40% de la delincuencia del país esta generada por usurpación 
de tierras y sus delitos conexos” (Vera,  2018, parr. 1). 

	 La presente investigación propone nuevas formas de acceso a la vivienda de interés 
social como medio (o antídoto) para contrarrestar esa oferta de suelo urbano ilegal, producto 
del tráfico de tierras, a partir de una renovada participación del Estado. Se plantea impulsar 
lineamientos estratégicos que promuevan formas colaborativas de gestión y acceso, articulando 
actores públicos, privados y sociales. Estos buscan ampliar las oportunidades habitacionales 
para los sectores de menores recursos y contribuir a la transformación urbana, reduciendo la 
informalidad, la violencia y la segregación.

Palabras clave: Vivienda social, Informalidad, Autoconstrucción, Tráfico de terrenos, Barria-
das, Barrios urbanos marginales, Acceso al suelo urbano, Planeamiento urbano, Políticas de 
vivienda, Instituciones públicas, Sector privado, Programa Mivivienda – Techo Propio, Plus-
valía urbana, Vivienda colectiva, Gobernanza urbana, Transporte público, Metro de Lima.

ABSTRACT

	 For more than three decades, the Peruvian State has progressively withdrawn from 
its historical responsibility to guarantee access to social housing in the country.

	 First, by dismantling public institutions previously in charge of  housing production; 
at present, there is no active state agency dedicated to building housing, as those that once 
operated have either been dissolved or are in the process of  liquidation.

	 Second, by transferring housing provision to the private sector. Since 2001, the Sta-
te’s role has been limited to promoting housing supply through programs such as MiVivienda 
and Techo Propio, which remain in effect today with only minor adjustments.

	 Third,  the private sector is limited to investing in projects that offer higher returns 
and are aimed at certain socio-economic strata,  savings capacity,  housing to be financed in 
several years,  interest prohibitively expensive long term,  inaccessible to the vast majority Pe-
ruvians. Pretending projects in places that are not adequate to energize the city,  because they 
respond only to economic criteria availability of  land. 

	 The poorest families in the country are turning to the informal sector and the self  
“necessary evils” to the limited or no government action sought to resolve their housing needs,  
contriving ways to Access housing in the absence of  the state policy. For this reason new urban 
slums in highly vulnerable areas by natural phenomena are formed as areas at risk in dealing 
hills,  ravines and river banks illegally through traffic land and self. “Currently,  police estimated 
that 40% of  crime in the country is generated by usurpation of  land and related crimes” (Vera,  
2018, párr. 1). 

	 This research proposes new forms of  access to social housing as a means - or an-
tidote - to counter the illegal supply of  urban land resulting from land trafficking, based on a 
renewed involvement of  the State. It seeks to promote strategic guidelines that foster collabo-
rative forms of  management and access, articulating public, private, and social actors. These 
guidelines aim to expand housing opportunities for low-income populations and contribute to 
urban transformation by reducing informality, violence, and territorial segregation.

Keywords: Social housing, Informality, Self-construction, Land trafficking, Slums, Marginal 
urban neighborhoods, Urban land access, Urban planning, Housing policies, Public institu-
tions, Private sector, Mivivienda – Techo Propio programs, Urban land value capture, Collec-
tive housing, Urban governance, Public transportation, Lima Metro.
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Fotografía de las Lomas Flor de Amancaes, en el distrito del Rímac.              

Nota. Fotografía realizada por el autor (2017).



 4            3   

Figura 2 
Recorte periodístico 
sobre Bono Mi Alquiler 
para reducir invasiones, 
por P. Villar, El 
Comercio (2018).
Nota. Adaptado 
de “Javier Piqué: 
Daremos el bono Mi 
Alquiler para reducir 
invasiones”, por P. 
Villar, El Comercio, 
19 de noviembre de 
2018.

Figura 5
Recorte periodístico 
sobre Asesinatos por 
compra y venta de 
terrenos en SJL, Perú 
21 (2018).
Nota. Adaptado 
de “Asesinan a dos 
personas dedicadas 
a la compra y venta 
de terrenos en SJL”, 
por E. Vera, Perú 21, 
22 de julio de 2018.

Figura 6 
Recorte periodístico so-
bre El cruel negocio del 
tráfico de terrenos, por 
E. Vera, El Comercio 
(2018).
Nota. Adaptado de 
“El cruel negocio de 
tráfico de terrenos: un 
lucrativo delito se ex-
pande”, por E. Vera, 
El Comercio, 25 de 
mayo de 2018.

Figura 7 
Recorte periodístico 
sobre El tráfico de 
terrenos, por E. Vera, 
El Comercio (2018). 
Nota. Adaptado de 
“Tráfico de terrenos: 
invasión y crimen a gran 
escala”, por E. Vera, 
El Comercio, 10 de 
febrero de 2018.

Figura 3 
Recorte periodístico sobre 
Organización criminal 
que invade predios, El 
Comercio (2018).
Nota. Adaptado 
de “Organización 
criminal habría usur-
pado más de 2,000 
hectáreas en sur de 
Lima”, El Comercio, 
12 de diciembre de 
2018.

Figura 4
Recorte periodístico 
sobre Pobladores que se 
enfrentan por posesión 
de terrenos, La Repúbli-
ca (2018).
Nota. Adaptado de 
“Chosica: poblado-
res se enfrentan por 
posesión de terre-
nos”, La República, 
15 de abril de 2018.



	 El estado peruano desde 1930,   ha estado in-
volucrado directamente en la provisión de vivienda social 
para las familias más necesitadas,   Los Barrios Obreros 
fueron las primeras experiencias en materia de vivienda 
como respuesta a la aparición de la nueva clase proleta-
riada producto de los procesos de industrialización.

	 Posteriormente se crea la Corporación Na-
cional de la Vivienda en 1946 y luego con Junta Nacio-
nal de la Vivienda en 1963,   impulso la construcción 
de las grandes unidades vecinales (Unidad Vecinal N°3) 
y grandes proyectos Residenciales (Residencial San Fe-
lipe),   como producto de una política de vivienda de 
interés social por parte de estado.

	 El crecimiento demográfico de Lima produc-
to de las migraciones que se dieron principalmente en-
tre 1962 y 1972 dieron como consecuencia una expan-
sión urbana vertiginosa a través de barriadas o pueblos 
jóvenes,   poblando cerros,   quebradas,   márgenes ri-
bereñas y todo suelo que se pudiera encontrar a su paso 
por más que se pusiera en riesgo la vida de las nuevas 
familias. 

	 En 1965, como parte de los esfuerzos inter-
nacionales por enfrentar el desafío urbano, el gobierno 
peruano solicitó el apoyo de Naciones Unidas, que en-
vió al arquitecto Peter Land. Este asesoró en progra-
mas habitacionales y políticas mediante el Banco de la 
Vivienda. Entre sus aportes resalta la organización del 
concurso internacional de 1969 para construir el PRE-
VI, un hito en la arquitectura social del siglo XX.

	 En 1979 se crea el Fondo Nacional de Vi-
vienda (FONAVI) con el fin de garantizar el acceso a 
una vivienda adecuada según los ingresos. Este fondo 
canalizó aportes laborales por nivel socioeconómico y 
permitió desarrollar numerosos proyectos habitacio-
nales con variadas tipologías. Desde 1982, esta labor 
fue asumida por la Empresa Nacional de Edificaciones 
(ENACE).

	 Con la reforma constitucional de 1992 y las 
políticas neoliberales, la vivienda dejó de ser conside-
rada un derecho esencial, perdiendo prioridad en las 

políticas públicas. El Estado abandonó la planificación 
urbana y la producción de vivienda social, favoreciendo 
así la expansión de la informalidad y la autoconstruc-
ción como principales formas de crecimiento urbano.

	 Desde 2001, el Estado promueve programas 
habitacionales apoyados por el sector privado, como 
MiVivienda y Techo Propio, aún vigentes con ligeros 
ajustes. Sin embargo, no responden a la demanda de los 
sectores más pobres. Por ejemplo, el programa Techo 
Propio (2002–2012) proyectó construir 100 mil vivien-
das, pero solo alcanzó el 30 % de esa meta, principal-
mente fuera de Lima, debido al alza del suelo urbano 
durante el boom inmobiliario (2006–2012).

	 Sumando a estos hechos: el enorme flujo 
migratorio y el crecimiento desmesurado de la pobla-
ción, se ha generado la decadencia del rol del estado 
en temas de vivienda. Según la Cámara Peruana de la 
Construcción (CAPECO), el 80% de las viviendas en 
el país se construyen de manera informal y según el 
Instituto Nacional de Estadística e informática (INEI), 
para el 2024 reporta un déficit de habitacional de 1.9 
millones viviendas en el Perú; con aproximadamente 
586,880 viviendas faltantes (cuantitativo) y 1.3 millones 
de viviendas en mal estado (cualitativo).  

	 En 1961, se estimaba que alrededor de 316 
mil personas habitaban en barriadas y pueblos jóvenes 
de Lima Metropolitana, reflejando ya entonces un pa-
trón incipiente de urbanización informal. Para el año 
2007, esta cifra había superado los 4 millones de habi-
tantes, evidenciando un crecimiento urbano acelerado, 
sostenido principalmente por la autoconstrucción y la 
ocupación de suelo sin planificación. “Por lo tanto, la 
ciudad ilegal, especialmente bajo la modalidad de la ba-
rriada se convirtió en la principal vía del crecimiento 
espacial de Lima. La segregación espacial ha visto for-
talecerse con las distancias - físicas y sociales – entre la 
ciudad legal y la ilegal” (Calderón, 2016, p. 224).

	 En la actualidad, persisten condiciones es-
tructurales de precariedad: se estima que cerca de 1.7 
millones de limeños no acceden a la red pública de 
agua potable y dependen de fuentes informales como 

camiones cisterna (Wikipedia, 2024). Además, más de 
un millón de personas de bajos ingresos habitan en zo-
nas vulnerables —laderas y quebradas— expuestas a 
riesgos físicos como deslizamientos, ausencia de servi-
cios básicos y procesos de exclusión urbana (Calderón, 
2016; CENEPRED, 2023).

	 A pesar de haber planificado y ejecuta-
do obras habitacionales de envergadura entre 1930 y 
1990, el Estado peruano ha delegado desde entonces 
la producción de vivienda al sector privado, el cual 
se concentra en segmentos con capacidad de ahorro, 
priorizando la rentabilidad sin contribuir al desarrollo 
urbano integral. La expansión continua de la huella 
urbana en Lima, impulsada por el acceso informal al 
suelo, ha generado la proliferación de nuevos Barrios 

Urbano-Marginales (BUM), evidenciando las limitacio-
nes estructurales del modelo de mercado y la dispersión 
de las políticas públicas.

	 Frente a ello, se hace necesario replantear la 
política nacional desde enfoques integrales que fomen-
ten nuevas formas colaborativas de acceso al suelo y a 
la vivienda. Para ello, debe redefinirse el rol del Estado 
como agente activo en la producción de vivienda social, 
a través de una institucionalidad especializada, descen-
tralizada y con solvencia técnica. Esta entidad deberá 
articular actores públicos, privados y ciudadanos, ga-
rantizando entornos habitables, equitativos y sosteni-
bles. Los lineamientos propuestos buscan revertir la 
segregación urbana y establecer un sistema inclusivo y 
territorialmente equilibrado..
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Figura 8
Fotograma de un mega 
operativo para capturar 
organizaciones crimina-
les (2017).	
Nota. Fotograma 
del video ¿Cómo 
combatir el tráfico de 
terreno?, por canal 
RPP noticias (2017), 
10 de enero de 2018.
https://rpp.pe/
lima/actualidad/
video-como-com-
batir-el-trafi-
co-de-terrenos-noti-
cia-1061630?ref=rpp

NTRODUCCIÓNI



	 Esta investigación plantea como problema central la posibilidad de que una nueva política de vivienda 
social, impulsada por el Estado, pueda mitigar los impactos negativos derivados de la informalidad, el desorden 
urbano y los desafíos de sostenibilidad en ciudades como Lima. Se exploran nuevas estrategias de acceso al suelo y 
a la vivienda dirigidas a los sectores de menores ingresos, con el objetivo de que el Estado lidere proyectos habita-
cionales integrales mediante esquemas colaborativos que incluyan al sector privado. Esta propuesta requiere de una 
articulación efectiva en planificación e inversión pública, incorporando principios de gobernanza y participación 
ciudadana como bases para su sostenibilidad.

	 De este modo, el Estado deberá asumir un rol activo para involucrarse directamente en la atención de 
la brecha habitacional que afecta a los sectores más vulnerables del país. Actualmente, el tráfico de tierras y la au-
toconstrucción se han convertido en “males necesarios” para muchas familias excluidas del sistema formal, que, 
ante la limitada intervención del gobierno, han encontrado en estas prácticas una vía para resolver sus necesidades 
de vivienda. Esto ha generado la ocupación informal de cerros, quebradas y márgenes ribereños, consolidando 
dinámicas de crecimiento urbano no planificado; se estima que hoy, cerca del 48 % de la población de Lima Me-
tropolitana reside en Barrios Urbano Marginales.

	 Formular lineamientos que contribuyan a reestructurar la política de vivienda social en el Perú, orienta-
dos a mitigar el crecimiento urbano descontrolado e ilegal producto del tráfico de tierras y la autoconstrucción, 
promoviendo alternativas viables de acceso a la vivienda para los sectores de menores ingresos.

•	 Entender la dinámica y las características del crecimiento acelerado e ilegal de nuestras ciudades por el tráfico 
de tierras y la autoconstrucción, para poder determinar las razones que los constituyen como “la alternativa” 
para acceder a la vivienda por las familias más pobres de nuestro país.

•	 Analizar los aciertos y fracasos de las políticas del estado en el tema de la vivienda social de las desde 1930 has-
ta la actualidad, a través de sus diferentes instituciones gubernamentales, de modo tal que se puedan rescatar 
algunas acciones positivas, afinarlas y poder aplicarlas en la actualidad.

•	 Comparar los costos que enfrentan los hogares de bajos ingresos en el acceso informal a la vivienda frente a 
los del sistema formal, y determinar condiciones económicas viables que les permitan acceder a una vivienda 
adecuada de manera sostenible.

•	 Recoger las visiones y propuestas de especialistas en urbanismo, sociología urbana, vivienda colectiva y desa-
rrollo inmobiliario sobre el acceso a la vivienda social como medio para transformar la ciudad y mejorar los 
barrios, valorando el rol articulador de diversos actores en el desarrollo de proyectos habitacionales inclusivos 
y sostenibles.

•	 Establecer criterios proyectuales que orienten nuevas alternativas de acceso a una vivienda adecuada, tomando 
en cuenta el contexto actual, la realidad socioeconómica y cultural de los hogares vulnerables, así como la ne-
cesidad de transformar las limitaciones del sistema vigente de infraestructura urbana y de políticas habitacio-
nales, cuya configuración actual restringe el acceso equitativo a la ciudad y refuerza dinámicas de segregación 
espacial y social.
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	 Esta investigación adopta una perspectiva metodológica de carácter cualitativo, con un enfoque inter-
pretativo, analítico y orientado a la propuesta de comprender la evolución histórica, las estructuras institucionales 
y los procesos sociales vinculados al acceso a la vivienda en el Perú, con énfasis en la articulación entre el Estado, 
la sociedad y el territorio. Asimismo, se propone generar lineamientos estratégicos para una política nacional de vi-
vienda social, con fundamento en evidencia contextual, incorporando procesos colaborativos, orientada a mejorar 
la eficacia de los instrumentos actuales e integrar acciones e ideas contemporáneas que contribuyan a garantizar un 
acceso a la vivienda más sostenible y eficaz.

Enfoque de la investigación

	 La elección del enfoque cualitativo responde a la necesidad de analizar fenómenos complejos que no 

pueden ser reducidos únicamente a variables cuantificables, tales como la informalidad urbana, la exclusión habi-
tacional, y las implicancias territoriales de las políticas públicas. A partir de una perspectiva descriptiva y analítica, 
se busca reconstruir críticamente las trayectorias históricas y normativas de la vivienda social en el Perú, así como 
identificar los factores estructurales que inciden en su persistente déficit.

	 De manera complementaria, el componente propositivo de la investigación posibilita la formulación de 

una alternativa de intervención estatal orientada a la transformación estructural del modelo habitacional vigente, a 
través de un trabajo articulado entre el Estado, las entidades públicas y los actores privados, integrando criterios de 
sostenibilidad, inclusión territorial y participación ciudadana.

Estrategia metodológica

La investigación se divide en cinco grandes bloques temáticos, los cuales responden a objetivos progresivos:

1.	 Revisión histórica y crítica de la vivienda social en el Perú y experiencias internacionales paradigmáticas (ca-
pítulo I).

2.	 Análisis de políticas públicas de vivienda desde 1930 hasta la actualidad, evaluando sus aciertos y limitaciones 
(capítulo II).

3.	 Estudio de la informalidad y acceso desigual - limitado a la vivienda, incluyendo el estudio de la movilidad 
urbana, estructuras de costos de proyectos, valor de la vivienda, financiamiento y capacidad de pago de los 
NSE D y E (capítulo III).

4.	 Entrevistas a especialistas y revisión de enfoques contemporáneos, con énfasis en la articulación entre actores 
públicos, privados y la ciudadanía (capítulo IV).

5.	 Formulación de una propuesta estructurada de política de vivienda social, basada en los hallazgos anteriores, 
la realidad e idiosincrasia actual y articulada con el sistema urbano nacional (capítulo V).

Estrategias metodológicas e instrumentos para la recolección de datos

•	 Análisis documental: Revisión de legislación, sistemas urbanos, capacitaciones e informes institucionales 
(MVCS, INEI, ENACE, ASEI, etc.), prensa especializada y literatura académica nacional e internacional.

•	 Estudio de caso: Análisis de experiencias históricas como la CNV, FONAVI, ENACE y MIVIVIENDA, así 
como del fenómeno de la informalidad a través del tráfico de tierras y la autoconstrucción.

•	 Entrevistas semiestructuradas: A actores clave del sector vivienda, urbanismo, sociología urbana y especialis-
tas en el desarrollo de proyectos.

•	 Comparaciones económicas: Estimación costos x m2 según ubicación, valor de venta de la vivienda, finan-
ciamientos, aplicación de subsidios, cuota mensual, capacidad de pago y estructura de costos en proyectos de 
vivienda formal e informal.

•	 Cartografía urbana: Para la localización de zonas vulnerables, estructura urbana, espacios públicos, equipa-
mientos e infraestructura de transporte (como el Metro de Lima), y potenciales zonas de intervención con 
vivienda colectiva.

Justificación metodológica

El enfoque adoptado permite entrelazar las dimensiones históricas, sociales, económicas, institucionales y urbanas 
de la problemática habitacional. Además, la metodología busca sustentar con evidencia empírica y técnica la pro-
puesta de una nueva política de vivienda social, capaz de revertir las desigualdades actuales, reducir el crecimiento 
informal y fomentar una articulación territorial sostenible e inclusiva.

	 La provisión anticipada de suelo urbano y soluciones habitacionales para los sectores más vulnerables 
del país, a través de una renovada política pública de vivienda social,  es el instrumento para paliar el crecimiento 
descontrolado e ilegal de las ciudades a través del tráfico de terrenos y el autoconstrucción. 

	 En este sentido esta nueva política de vivienda social, debe incorporar mecanismos efectivos que ga-
ranticen el derecho a una vivienda adecuada, mediante la formulación de un conjunto amplio de lineamientos 
orientadas a  la generación de proyectos articulados y de carácter multisectorial que permitan las asociaciones 
publica – privadas en la planificación e inversión de proyectos de vivienda social,   considerando la accesibilidad 
economica de las familias de menores recursos y la participación preventiva del estado que garantiza su bienestar y 
la transformación sostenible de nuestras ciudades..
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Figura 9 
Economía Informal y Déficit de vivienda.
Nota. Elaboración propia con base en Informal Market Worlds ATLAS, Rotterdam (2015).
 Adaptado de Un espacio para el desarrollo: Los mercados de vivienda en América Latina y el Caribe (Bouillon, 2012).
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Figura 10 
La vivienda en América Latina y el Caribe.
Nota. Elaboración propia con base en Un espacio para el desarrollo: Los mercados de vivienda en América Latina y el Caribe (Bouillon, 2012).



	 El arquitecto chileno Alejandro Aravena desarrollaba talleres en temas de vivienda so-
cial en la Universidad de Harvard con el aporte de David Rockefeller Center for Latin American 
(DRCLA),  con motivo de la visita del mismo David Rockefeller a chile en 2003, se propuso 
contar al ilustre visitante en un minuto,   cuales habían sido los avances de su proyecto,   dos 
años de trabajo fueron sintetizados en el siguiente discurso:

Ha habido 2 momentos importantes en la historia de la vivienda social: El primero en 
1927, en Alemania, cuando los mejores arquitectos de la época se juntaron y constru-
yeron un barrio modelo en Stuttgart. El segundo en los años 70, en Perú, cuando los 
más importantes arquitectos del mundo de ese momento, por ultimas vez, se juntaron 
y construyeron un barrio modelo en las afueras de Lima. Elemental busca escribir el 
tercer capítulo de esta historia y traer de vuelta a los mejores arquitectos del mundo a 
construir vivienda social. 
(Aravena & Iacobelli, 2016, p. 41)

La capacidad propositiva de Alemania llevó a un experimento pionero que sentó prece-
dente: la colonia Weissenhof  (1925-1927), en Stuttgart, planteada como una exposición 
de arquitectura residencial, con diversidad de tipos de vivienda: aislada, pareada, en 
hilera y en bloque. Dentro de un plan urbano coordinado por Mies van der Rohe había, 
además de suyas, obras de Le Corbusier y Pierre Jeanneret, Walter Gropius, Hans Scha-
roun, Peter Behrens, Hans Poelzig, Ludwig Hilberseimer, Bruno y Max Taut, J. P. Oud, 
Ferdinand Kramer, Josef  Frank, Mart Stam, Adolf  Rading, Adolf  Gustav Schneck, 
Richard Döcker y Victor Bourgeois; es decir, una selección de los mejores arquitectos 
europeos dedicados a la vivienda, que construyeron diversos prototipos, parte de ellos 
hoy en uso, y que potenciaron un gran debate en su momento. En esta selección, sin 
embargo, están ausentes las mujeres arquitectas expertas en vivienda, como Margarete 
Schütte-Lihotzky, Lilly Reich o Charlotte Perriand.
(Montaner, 2015, p. 31)

BARRIO MODELO DE STUTTGART (1927)   1.1.1
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LA VIVIENDA SOCIAL 
INSOMNIO Y REALIDADESI UN PRITZKER Y LOS 3 MOMENTOS MÁS IMPORTANTES DE 

LA HISTORIA DE LA VIVIENDA SOCIAL.
1.1 



Ludwig Mies van der Rohe,  
1927.
Colonia Weissenhof,  Am Weis-
senhof  14/20, Stuttgart Estruc-
tura de acero con fachadas de 
ladrillo.
24 viviendas en 3 plantas: 
- 12 de 2 Hab(48m2). 
- 9 de 3 Hab.(62 m2),  
- 3 de 4Hab(180 m2),  
- semisotano.
- calefacción central.
- cubierta aterrazada con lavan-
derias.
- cuartos de plancha. 
aticos.
Municipalidad de Stuttgart (via 
DWB).
a. fachada este;
b: variantes abiertas y cerradas 
de la planta baja.
c: planta baja de la 2da y 3ra 
plantas.

SEGUNDA PLANTA

a.

b.

c.

TERCERA PLANTA

	 Entre 1925 y 1927, Alemania fue escenario 
de un experimento arquitectónico sin precedentes que 
marcó un hito en la historia de la vivienda social: la 
colonia Weissenhof, desarrollada en Stuttgart como 
una exposición permanente de arquitectura residencial. 
En un contexto en el que aún predominaban los estilos 
académicos y neoclásicos, esta muestra representó una 
ruptura radical al introducir un lenguaje arquitectónico 
moderno, funcional y vinculado a nuevas formas de ha-
bitar. Bajo la dirección de Ludwig Mies van der Rohe, el 
proyecto respondió a la necesidad urgente de vivienda 
tras la Primera Guerra Mundial, convocando a 17 reco-
nocidos arquitectos europeos. A través de la explora-
ción de diversas tipologías habitacionales, la exposición 
no solo visibilizó nuevas soluciones constructivas, sino 
que anticipó una transformación profunda en la mane-
ra de concebir la vivienda colectiva en el siglo XX.

	 Montaner subraya que esta experiencia, lejos 
de ser una simple muestra arquitectónica, redefinió la 
manera de entender la vivienda, integrándola dentro de 
un sistema más amplio de relaciones sociales, espacia-
les y urbanas. Además, sirvió como campo de pruebas 
para estrategias que posteriormente orientarían políti-
cas de vivienda pública en distintas regiones del mundo, 
especialmente en Europa y América Latina. Los maes-
tros convocados —entre ellos Le Corbusier, Gropius, 
Mies van der Rohe y Oud— se consolidarían con el 
tiempo como figuras emblemáticas de la arquitectura 
universal, y su participación en este experimento colec-
tivo representó una primera síntesis entre ética proyec-
tual y compromiso social. En consecuencia, aunque no 
fue un proyecto de vivienda social en sentido estricto, la 
Colonia Weissenhof  instauró un imaginario arquitectó-

nico que articuló diseño, justicia urbana y construcción 
de ciudadanía.

	 La Colonia Weissenhof  no fue concebida 
estrictamente como un programa de vivienda social, 
sim embargo, aportó fundamentos esenciales que in-
fluirían decisivamente en el desarrollo de este tipo de 
iniciativas a lo largo del siglo XX. Desde una visión 
claramente modernizadora, el conjunto promovió una 
arquitectura sobria, versátil y orientada a responder de 
manera eficiente a las necesidades habitacionales emer-
gentes, aplicando principios de racionalidad funcional 
y optimización de recursos. Las tipologías exploradas, 
la integración de sistemas constructivos innovadores y 
la planificación urbana articulada evidenciaron que era 
factible diseñar soluciones habitacionales asequibles sin 
renunciar a la calidad.

	 La Weissenhof  representa un momento clave 
en el devenir de la arquitectura moderna, cuando esta 
asumió un rol activo como agente de cambio social. Su 
apuesta se centró en ofrecer espacios habitables dignos, 
higiénicos y funcionales, dirigidos a las crecientes ma-
sas urbanas. Cada propuesta del conjunto materializó 
los principios fundamentales del pensamiento moder-
no: modularidad, estandarización, claridad formal, efi-
ciencia material y vinculación con el entorno urbano 
inmediato. Más que una exhibición de nuevas formas, 
la colonia constituyó un manifiesto colectivo sobre el 
potencial del diseño como herramienta para imaginar 
una ciudad más equitativa.

	 Las potencialidades de las nuevas tecnologías 
constructivas se evidenciaron a través de múltiples so-
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Figura 11 
Mapa del Barrio de 
Weissenhof  con los ar-
quitectos colaboradores.
Nota. Imagen to-
mada de Weissenhof: 
the estate designed by 
mies van der rohe, le 
corbusier, walter gropius 
& more. Recupe-
rado de https://
www.designboom.
com/architecture/
weissenhof-estate-
mies-van-der-rohe-
le-corbusier-08-05-
2021/?utm_sour-
ce=chatgpt.com

Figura 12 
Casa modelo “Die Wo-
hnung” (la vivienda), 
Mies van der Rohe.
Nota. Fotografía de 
Auke van der Woude 
(1999). Planos elabo-
rados por el autor a 
partir de documen-
tación original de 
Weissenhofsiedlung.



	 Durante la segunda mitad del siglo XX, sur-
gieron nuevas perspectivas sobre el diseño de vivienda, 
centradas en la participación activa del usuario. Um-
berto Eco, en 1962, introdujo el concepto de “obra 
abierta”, donde el receptor se convierte en coautor de 
la obra. Esta idea influyó en arquitectos como John Ha-
braken y John Turner, quienes impulsaron modelos ha-
bitacionales flexibles y autogestionables. Paralelamente, 
el grupo Team 10 cuestionó el urbanismo funcionalis-
ta del CIAM, proponiendo una arquitectura moderna 
vinculada a la diversidad cultural, la inclusión social y 
la reconstrucción del tejido comunitario mediante el 
espacio público.

	 En el Perú, estas corrientes internacionales 
encontraron una traducción concreta en la labor del 
arquitecto Peter Land, quien fue convocado en 1966 
por el gobierno de Fernando Belaunde Terry, a través 
del Banco de la Vivienda, con el encargo de desarrollar 
estrategias innovadoras de vivienda popular que res-
pondieran a las urgencias sociales, económicas y urba-
nas del país. Su enfoque partía del reconocimiento de 
las limitaciones del modelo tradicional de producción 
habitacional, apostando en cambio por soluciones pro-
gresivas, adaptables y participativas. Bajo su liderazgo 
se formularon cuatro proyectos piloto: nuevos asenta-
mientos (PP1), renovación urbana (PP2), urbanización 
mínima (PP3) y autoconstrucción en zonas de desastre 
(PP4). Cada uno de ellos abordaba una problemática 
distinta del hábitat urbano popular, desde la expansión 
planificada hasta la intervención en áreas consolidadas 
o vulnerables.

	 El Proyecto Experimental de Vivienda 
(PREVI-Lima), correspondiente al PP1, se consolidó 
como la propuesta más ambiciosa por su escala, carác-
ter experimental y proyección internacional. Fue con-
cebido como un barrio modelo en la periferia norte de 
Lima, específicamente en el distrito de Los Olivos, en 
un terreno de 400 hectáreas destinado a la construcción 
de 10,000 viviendas. De esta extensión, se seleccionó 
un área piloto para el desarrollo inicial de 2,000 uni-
dades habitacionales, que serían diseñadas en el marco 
de un concurso internacional de arquitectura. Esta con-
vocatoria, sin precedentes en la región, contó con el 
respaldo del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) y reunió a algunos de los equipos 
más destacados del momento, nacionales y extranjeros, 

luciones estructurales, que incluyeron sistemas con ar-
mazones de acero, hormigón armado, estructuras mo-
nolíticas y el uso de componentes prefabricados. Para 
los acabados se incorporaron materiales recientemente 
desarrollados o poco convencionales en ese momento, 
como tableros de virutas prensadas, corcho, madera la-
minada, fibrocemento y hormigón aligerado con piedra 
pómez. Las fachadas exteriores fueron revestidas con 
estuco blanco, y los techos, siguiendo la lógica funcio-
nalista, se resolvieron con cubiertas planas.

	 Resulta fundamental subrayar la propuesta 
habitacional de Mies van der Rohe, quien materializó 
una visión innovadora de la vida moderna en su edificio 
de apartamentos. Esta obra, compuesta por cinco nive-
les estructuralmente equivalentes, se organiza mediante 
una retícula metálica de 21 pórticos de tres ejes cada 
uno. Gracias a la topografía inclinada del terreno, el pri-
mer nivel se destina a estacionamientos, optimizando 
así el desnivel natural del sitio. Se trata de la primera 
aplicación de Mies de una estructura portante de mar-
cos de acero, la cual posibilita una distribución interior 
flexible —la denominada planta libre—. Esta configu-
ración permite que únicamente la cocina y los baños 
mantengan una ubicación fija, mientras que el resto de 
los ambientes se adaptan a las necesidades cambiantes 
de sus ocupantes. De este modo, los departamentos, 
aunque similares en área y estructura, adquieren singu-
laridad en su organización. Los muros divisorios, eje-
cutados en concreto y acabados en blanco, varían su 
disposición en cada unidad; algunos incluso funcionan 
como paneles móviles que posibilitan la transforma-
ción del espacio al interior.

	 Le Corbusier por su parte, presentó dos pro-
puestas residenciales conocidas como casas Citröhan, 
en las que materializó sus principios fundamentales de 

la arquitectura moderna. Una de ellas, concebida como 
vivienda unifamiliar, se configuró como un volumen 
ortogonal elevado sobre pilotes, con planta abierta, te-
rraza ajardinada y generosos vanos orientados al sur. 
La otra, de tipología adosada, se desarrolló a partir del 
esquema estructural Dom-Ino, lo que permitió una 
disposición interior flexible y transformable. Ambas 
soluciones sintetizaban los “cinco puntos” formulados 
por el arquitecto: uso de pilotes, planta libre, fachada 
independiente, ventana horizontal y cubierta funcional. 
Estos criterios buscaban dilatar el espacio, optimizar 
la funcionalidad y enriquecer la experiencia del ha-
bitar. Además, sus diseños promovían los ideales del 
movimiento moderno, priorizando el ingreso de la luz 
natural, la ventilación cruzada, la exposición solar y el 
bienestar físico de los ocupantes. 

	 Las viviendas del conjunto Weissenhof  tra-
dujeron con claridad los principios de la arquitectu-
ra moderna en soluciones habitacionales concretas, 
priorizando la apertura espacial, la orientación solar 
y la ventilación cruzada como condiciones esenciales 
de habitabilidad. Esta experiencia marcó un momen-
to decisivo en la evolución del diseño y la producción 
de vivienda, al introducir una arquitectura racional que 
combinaba eficiencia técnica, economía de medios y 
calidad espacial orientada al bienestar. La transición de 
métodos artesanales a procesos industrializados permi-
tió optimizar recursos sin sacrificar las condiciones de 
vida. Elementos como ventanas horizontales, terrazas 
ajardinadas y la adecuada orientación solar expresaron 
una preocupación funcional por el confort ambiental. 
Esta visión integral de la vivienda, sintetizada por Le 
Corbusier en la noción de machine à habiter, se ma-
terializó en Stuttgart como un modelo proyectual que 
aún resuena en los enfoques contemporáneos del habi-
tar urbano.

con el objetivo de explorar soluciones replicables, de 
bajo costo, culturalmente pertinentes y técnicamente 
eficientes para los sectores populares. De esta manera, 
el PREVI se convirtió no solo en una apuesta técnica, 
sino en un experimento social, urbano y arquitectónico 
que buscaba redefinir el papel del Estado en la produc-
ción de ciudad.

	 En 1969 se convocó a 13 equipos peruanos y 
13 internacionales. Tras visitas de campo a Lima y Cuz-
co, las propuestas fueron presentadas y se premiaron 
seis equipos —Atelier 5, Kurokawa–Kikutake–Maki 
y Ohl por parte del grupo internacional, y Mazzari–
Llanos, Chaparro–Smirnoff–Wyszkowski–Ramírez y 
Crousse–Páez–Pérez León por el grupo nacional—. 
Las bases exigían soluciones viables ante la escasez de 
recursos, incentivando el uso de materiales alternativos, 
prefabricación, organización eficiente del suelo y valo-
rización del espacio público tradicional hispanoameri-
cano. Kahatt (2015) explica que, en PREVI, se plasmó 
una visión de vivienda entendida como obra abierta 
colectiva, capaz de integrar la expansión progresiva, la 
autoconstrucción, la estandarización, la escala humana 
y la cohesión social a través del espacio público (p. 456).

García-Huidobro, Torres y Tugas (2008) 
explican que el concurso internacional del 
PREVI planteó seis desafíos fundamenta-
les en torno al diseño de vivienda urbana. 
El primero consistió en configurar un con-
junto residencial caracterizado por una alta 
densidad y edificaciones de baja altura, pro-
moviendo una estructura urbana continua. 
El segundo reto abordó la implementación 
del concepto de “clúster”, es decir, la agru-
pación de viviendas en conjuntos alrededor 
de una plaza central, con el fin de fortalecer 
el sentido de comunidad. En tercer lugar, se 
planteó el principio de crecimiento progresi-
vo de las unidades habitacionales en torno a 
patios o jardines, articulado bajo la idea de la 
“casa que crece”. El cuarto desafío destacó 
la necesidad de integrar un diseño paisajístico 
integral que incorporara elementos urbanos 
como mobiliario, iluminación y vegetación. 
Por su parte, el quinto punto abogó por es-
tablecer una escala peatonal que priorizara 
el desplazamiento a pie dentro del barrio y 
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Figura 13 
Paneles móviles que 
permiten unificar o 
dividir espacios, Mies 
van der Rohe.
Nota. Fotografía 
extraída de Previ – 
Proyecto experimental de 
vivienda. Recuperada 
de https://previ-
losolivoslimaperu.
blogspot.com/

BARRIO MODELO EN LAS AFUERAS DE LIMA- PREVI (1969).   1.1.2



Primera Etapa - Proyecto PREVI / Master Plan.Arquitectos internacionales:
I1   James Stirling - Inglaterra
I2    Knud Svenssons - Dinamarca
I3    Esquerra,  Samper,  Sáenz,  Urdaneta - Colombia
I4    Atelier 5 - Suiza
I5    Toivo Korhonen - Finlandia
I6    Herbert Ohl - Alemania 
I7    Charles Correa - India
I8    Kikutake,  Maki,  Kurokawa - Japón
I9    Iñiguez De Onzoño, Vásquez De Castro - España
I10  Hansen,  Hatloy - Polonia
I11  Aldo Van Eyck - Holanda
I12  Candilis,  Josic,  Woods - Francia
I13  Christopher Alexander - Eeuu

Arquitectos peruanos :
P5    Miguel Alvariño
P6    Ernesto Paredes
P7    Miró-Quesada,  Williams,  Núñez
P8    Gunter,  Seminario
P12   Morales,  Montagne
P16   Juan Reiser
P18   Eduardo Orrego
P20  Vier,  Zanelli
P21  Vella,  Bentín,  Quiñones,  Takahashi
P22  Mazzarri,  Llanos
P24  Cooper,  García-Bryce,  Graña,  Nicolini
P25  Chaparro,  Ramírez,  Smirnoff,  Wiskowsky
P27  Crousse,  Páez,  Pérez-León
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segregara el tráfico vehicular. Finalmente, el 
sexto reto promovió la innovación en los sis-
temas constructivos mediante el uso de mate-
riales prefabricados y estandarizados de bajo 
costo, orientados a la producción masiva de 
viviendas. (p. 13)

	 Los objetivos centrales del PREVI, tal como 
fueron expuestos por el arquitecto Carlos Jara Calderón 
—jefe del equipo peruano a cargo del Proyecto Piloto 1 
(PP1)—, se orientaban a: (1) desarrollar soluciones téc-
nicas, sociales y económicas en el ámbito del diseño ur-
bano y de la vivienda de interés social; (2) perfeccionar 
las políticas habitacionales existentes; y (3) promover 
una inversión estatal continua en investigación, innova-
ción y construcción de viviendas sociales y comunales, 
asegurando el retorno económico y la generación de 
empleo formal.

	 Desde esta perspectiva, el programa pro-
ponía un agrupamiento de viviendas unifamiliares 
de bajo costo, baja altura y alta densidad, concebidas 
como espacios dignos que garantizaran acceso a salud, 
alimentación, educación, cultura, recreación y trabajo 
rentable. La propuesta se organizaba en torno a una 
unidad comunal de 1,500 viviendas, equipada con ser-
vicios estratégicos: 3 jardines de infancia con capacidad 
para 1,500 estudiantes cada uno, 3 escuelas primarias 
para 750 alumnos, 1 secundaria con 960 estudiantes, y 
1 escuela técnica secundaria para 640 alumnos. Se inte-
graban además 3 centros deportivos comunales, 3 sub-
centros comunales, 1 centro de salud y 1 centro comer-
cial, gestionados en corresponsabilidad por el Estado 
y los propios adjudicatarios, que asumirían funciones 
productivas en el lugar como profesionales, empleados, 
obreros o microempresarios.

	 Se priorizaba la creación de plazas, parques 
y áreas verdes comunitarias, así como vías peatonales 
amplias y libres de tránsito vehicular, que facilitaran el 
acceso a centros educativos, de salud y comercio. Las 
vías vehiculares perimetrales permitían el acceso a esta-
cionamientos residenciales y al equipamiento comunal. 
La dotación de infraestructura básica incluía redes de 
agua potable, electricidad, gas, drenaje pluvial, sanea-
miento y telecomunicaciones, en concordancia con lo 
que hoy establece la legislación nacional sobre habili-
taciones urbanas. Este enfoque posibilitaba además 
la conformación de espacios urbanos abiertos que 
ampliaban la superficie funcional accesible para cada 
familia, al mismo tiempo que fortalecían la cohesión 

social y favorecían la integración entre distintos estratos 
socioeconómicos.

	 En términos constructivos, el PREVI pro-
movió soluciones industrializadas, modulares y de bajo 
costo. Se aplicaron sistemas prefabricados, albañilería 
armada, construcción in situ, y versiones mejoradas de 
tecnologías convencionales. Los sistemas más tecnifica-
dos requerían una escala mínima de 500 a 1500 vivien-
das para ser económicamente viables; en cambio, los 
convencionales mejorados eran eficaces con 80 a 250 
unidades. La modularidad permitió mejorar la calidad, 
acortar tiempos y reducir costos.

	 Tras el golpe militar de 1969, el proyecto se 
vio restringido por decisiones de la nueva administra-
ción del Banco de la Vivienda. El número de viviendas 
se redujo a 500 unidades, seleccionadas por criterios 
políticos, aunque se respetaron los lineamientos técni-
cos originales. Se construyeron finalmente 465 vivien-
das en un área de 114,462 m², con un 59% de área libre, 
destinadas a 2,790 habitantes, alcanzando una densidad 
de 244 hab/ha.

	 Las viviendas se diseñaron a partir de nú-
cleos básicos habitables, cuyos valores corresponden a 
los promedios resultantes de las propuestas formula-
das por los equipos nacionales y extranjeros que par-
ticiparon en el concurso. Estos contemplaban áreas de 
25–30 m² para dos personas, 50–60 m² para cuatro y 
75–90 m² para seis personas, con posibilidades de ex-
pansión progresiva que oscilaban entre 100 y 130 m², 
alcanzando un máximo de 148 m². En cuanto a las es-
trategias de crecimiento, se estimó que un 70% sería 
en sentido vertical, un 5% en sentido horizontal, y un 
25% de manera mixta. Los lotes propuestos tenían un 
promedio de 90 m², con un 55% de ocupación, y un 
área per cápita calculada entre 10 y 12.5 m².

	 Así, el PREVI-Lima se consolidó como una 
experiencia pionera de urbanismo experimental en 
América Latina, fruto de una iniciativa estatal con res-
paldo de las Naciones Unidas, que demostró la viabili-
dad de articular participación ciudadana, sostenibilidad 
y tecnología constructiva en torno a la investigación, 
innovación y construcción de viviendas de bajo cos-
to para familias de menores recursos. Su legado sigue 
vigente como modelo de referencia para políticas pú-
blicas de vivienda inclusiva y planificación urbana en 
contextos de desigualdad.
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Figura 15
Vista aérea del Proyecto 
Experimental de Vi-
vienda, PREVI.
Nota. Fotografía 
extraída de PREVI 
Lima Proyecto 
Experimental de 
Vivienda. Recupe-
rada de http://
quaderns.coac.net/
es/2013/05/pre-
vi-lima/

Figura 14 
Primera etapa – Proyec-
to Previ / Master Plan.
Nota. Fotografía 
extraída de Previ – 
Proyecto experimental de 
vivienda. Recupe-
rada de https://
previlosolivosli-
maperu.blogspot.
com/2018/08/0.
html
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Figura 16 
PREVI (Proyecto experimental de vivienda), proyecto P22 y proyecto P25.
Nota. Elaboración propia con base en PREVI resultados y conclusiones – 20 años después.
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UUrrbbaanniizzaacciióónn AArrqquuiitteeccttuurraa

EEll  pprrooyyeeccttoo  ddee  vviivviieennddaa  ,,   ssee  ppllaanntteeaa  22  
ttii ppooss  ddee  vviivviieennddaass  sseeggúúnn  eell  lloottee  
ccoonnssiiddeerraaddoo  ddeessttaaccaannddoo  eell  ccoonncceeppttoo  
ddee  zzoonniiffiiccaacciióónn  ddee  llooss  eessppaacciiooss  yy  ddee  ssuu  
rreellaacciióónn  ccoonn  eell  ppaattiioo  cceennttrraall..  LLaass  
vviivviieennddaass  ttiieenneenn  ddoobbllee  aacccceessoo  uunnoo  ppoorr  
ccaaddaa  ffrreennttee..

EEll  ppllaanntteeaammiieennttoo  uurrbbaannoo  ddee  eessttaa  
uunniiddaadd  vveecciinnaall  ssee  oorrggaanniizzaa  aa  bbaassee  ddee  
uunn  eessppaacciioo  uurrbbaannoo  pprriinnccii ppaall  qquuee  
aattrraavviieessaa  eell  ccoonnjjuunnttoo  eenn  ffoorrmmaa  ddiiaaggoonnaall  
yy  qquueebbrraaddaa  ffoorrmmaannddoo  uunn  ““zziigg  zzaagg””  qquuee  
uunnoo  llooss  eeqquuii ppaammiieennttooss  eexxiisstteenntteess  ,,   llaass  
vviivviieennddaass  eessttáánn  ddiissppuueessttaass  eenn  eell  
ppeerríímmeettrroo  eenn  llaass  áárreeaass  qquuee  ddeejjaa  eessttaa  
cciirrccuullaacciióónn  ddeejjaannddoo  eessppaacciiooss  iinntteerriioorreess  
ppaarraa  llaa  rreeccrreeaacciióónn..

UUrrbbaanniizzaacciióónn AArrqquuiitteeccttuurraa

EEll  pprrooyyeeccttoo  ddee  vviivviieennddaa  ,,   ssee  ppllaanntteeaa  uunn  
ccrriitteerriioo  ddee  pprrooppoorrcciióónn  eenn  uunn  eessppaacciioo  
eessttrruuccttuurraall   bbáássiiccoo  ,,   ddeejjaannddoo  llaa  
fflleexxiibbiilliiddaadd  eenn  eell  uussoo  yy  llaa  ddiissppoossiicciióónn  ddee  
llooss  eessppaacciiooss  ,,  eell  mmóódduulloo  ddee  1122mm  xx  2244mm  
xx  6666mm  ggeenneerraa  uunnaa  vviivviieennddaa  aacccceessiibbllee  ,,  
ppoorr  llaa  ffaallttaa  ddee  tteeccnnoollooggííaa  eenn  eell  ppaaííss  nnoo  
ssee  ppuuddoo  ccoonnssttrruuiirr  eessttaa  vviivviieennddaa..

EEll  ppllaanntteeaammiieennttoo  uurrbbaannoo  ddee  eessttaa  
uunniiddaadd  vveecciinnaall  eessppeecciiffiiccaa  LLaa  UUnniiddaadd  
CCoommuunnaall  ccoommoo  uunn  ttooddoo  ,, ddoonnddee  llaass  
vviivviieennddaass  yy  llooss  eeddiiffiicciiooss  ccoommuunnaalleess  
eessttrruuccttuurreenn  eell  ccoommpplleejjoo..  UUnn  eessppaacciioo  
ppeeaattoonnaall  cceennttrraall  mmoodduullaaddoo  yy  llaa  
cc oo oo rr dd ii nn aa cc ii óó nn   mm oo dd uu ll aa rr   ss oo nn  
ccaa rr aacc tt ee rr íí ss tt ii ccaass   uussaaddaass   eenn   ll aa  
oorrggaanniizzaacciióónn  ddee  eessttaa..

UUrrbbaanniizzaacciióónn AArrqquuiitteeccttuurraa

EEll  pprrooyyeeccttoo  ddee  vviivviieennddaa  ,,   ssee  ppllaanntteeaa  22  
mmooddeellooss  ddee  vviivviieennddaass  ttííppiiccaass  rreessuueellttaass  
eenn  ffuunncciióónn  aa  llaa  sseegguurriiddaadd  ee  iinnttiimmiiddaadd  
ffaammiilliiaarr  ,,  ppeerrmmiittee  eell  ccoonnttaaccttoo  ddiirreeccttoo  ccoonn  
llooss  eessppaacciiooss  ppúúbblliiccooss  ,, llaa  ccoorrrreeccttaa  
oorriieennttaacciióónn  yy  vveennttiillaacciióónn  ccrruuzzaaddaa  eenn  
ssuuss  ddiiffeerreenntteess  aammbbiieenntteess..

EEll  ppllaanntteeaammiieennttoo  uurrbbaannoo  ddee  eessttaa  
uunniiddaadd  vveecciinnaall  ssee  ccaarraacctteerriizzaa  ppoorr  
ccrr ii tteerr iiooss  ccoommoo  ::   LLaa  sseeppaarraacciióónn  
mmeeddiiaannttee  vvííaass  mmeettrrooppoolliittaannaass  ,,  eell  oorrddeenn  
eenn  eell  ccrreecciimmiieennttoo  ddee  llaass  vviivviieennddaass  yy  eell  
ppllaanntteeaammiieennttoo  iinniicciiaall  ddeebbee  ddee  ppeerrmmiittiirr  
aadd ii cc ii oonneess   eevveenn tt uuaa ll eess   qquuee   ssee  
ccoonnvviieerrttaann  eenn  ffaaccttoorreess  ppaarraa  eennrriiqquueecceerr  
eell  ccoonnjjuunnttoo..

UUrrbbaanniizzaacciióónn AArrqquuiitteeccttuurraa

EEll  pprrooyyeeccttoo  ddee  vviivviieennddaa  ,, ssee  ppllaanntteeaa  
bbáássiiccaammeennttee  uunn  pprroottoottii ppoo  ccoonn  33  
vvaarriiaanntteess  uubbiiccáánnddoossee  eell  áárreeaa  tteecchhaaddaa  
eennttrree  ddooss  áárreeaass  lliibbrreess  ssiieennddoo  llaa  iinntteerriioorr  
uunn  eessppaacciioo  ddee  eessttaarr  qquuee  ssee  iinntteeggrraa  aa  llaa  
zzoonnaa  ssoocciiaa  ll,,  llooggrraannddoo  aassii  sseerr  ccoommppaaccttaa  
yy  pprrooppoorrcciioonnaaddaa..

EEll  ppllaanntteeaammiieennttoo  uurrbbaannoo  ddee  eessttaa  
uunniiddaadd  vveecciinnaall  ggeenneerraa  ccoonncceeppttooss  qquuee  
hhaann  ssiiddoo  ccoonnssiiddeerraaddooss  ccoommoo  bbáássiiccooss  ,,    
eessppeecciiaallmmeennttee  aa  llaa  cciirrccuullaacciióónn  vveehhiiccuullaarr  
yy  aall  ccrriitteerriioo  ddeell  aaggrruuppaammiieennttoo  ddee  
vviivviieennddaass..

CCoorrttee  

111100  mm2211°°  CCrreecciimmiieennttoo

CCrreecciimmiieennttoo

PREVI - PROYECTO I6 ((AALLEEMMAANNIIAA))

HHeerrbbeerrtt  OOHHLL5 PREVI - PROYECTO I8 ((JJAAPPÓÓNN))

KKiikkuuttaakkii--MMaakkii--NNoorriiaakkii--KKuurrookkaawwaa6PREVI - PROYECTO P27 ((PPEERRÚÚ))

JJaaccqquueess  CCrroouussssee--JJoorrggee  PPaaeezz--RRiiccaarrddoo  PPeerreezz3 PREVI - PROYECTO I4 ((SSUUIIZZAA))
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Figura 17 
PREVI - proyecto P27, proyecto I4, proyecto I6, proyecto I8.
Nota. Elaboración propia con base en PREVI resultados y conclusiones – 20 años después.



El enfoque de la vivienda como Inversión y no 
como gasto social, constituye un enfoque impor-

tante que determina la importancia que cuando com-
pramos una casa,   esperamos que ella aumente de va-
lor en el tiempo, por eso la vivienda casi por definición,   
es una inversión. Lamentablemente, en vivienda social,   
esto no ocurre. 

	 La vivienda social parece más a comprar un 
auto que una casa; cada día que pasa,   su valor decrece. 
Esto es muy importante porque el subsidio de vivienda 
es la ayuda que una familia recibe en toda su vida (y por 
única vez) de parte del estado. Si quienes reciben un 
subsidio habitacional se transforman en propietarios 
de la vivienda,   como es el caso de chile,   sería desea-
ble que el traspaso más importante de fondos públicos 
al patrimonio familiar,   se comportase como un capital 
capaz de valorizarse en el tiempo. 

	 La vivienda entonces, podría ser usada como 
una herramienta para pedir un crédito que le permita a 
una familia empezar con un pequeño negocio,   acceder 
a una mejor educación o simplemente entrar al merca-
do normal de la movilidad habitacional. Si ello ocurrie-
se,   y la vivienda se comportase como una inversión 
más que como un gasto social, entonces estaríamos 
hablando de una herramienta para superar la pobreza y 
no solo de un techo proteger de la intemperie.

PRAGMATISMO Y REALISMO 

Aravena y Iacobelli (2016) afirman que:
Para tener un real impacto en el tema de vivienda social, 
lo que se hiciera tenía que verificar cuatro condiciones:

A.	 Pensar a escala de conjunto: Cualquier punto en 
vivienda sociales prueba a escala de conjunto y no 
con una sola unidad.

B.	 Construirse: los proyectos en el papel o en las pan-
tallas son inofensivos. Para confrontarse al descré-
dito y escepticismo con que normalmente se mira 
a los trabajos académicos, era necesario construir.

C.	 Seguir las reglas del mercado: Sólo aceptando las 
mismas restricciones con que trabaja el mercado, 
la burocracia, los costos, los plazos, etc., los pro-
yectos serán replicables.

D.	 Formular la pregunta correcta (no inventaría): en 
lugar de preguntarnos a nosotros mismos respec-
to de lo que debía ser una vivienda social de cali-
dad, lo cual podía llevarnos a ejercicios interesan-

tes pero irrelevantes, decidimos preguntárselo a 
quien tenía el problema concreto de haber muchas 
unidades de vivienda social y con urgencia- decidi-
mos plantear nuestras decisiones al Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo en Chile, aceptando ope-
rar íntegramente dentro de la política habitacio-
nal vigente. Por esas sincronías afortunadas, nos 
confirmaron que podríamos contribuir probando 
estrategias y proyectos en el marco de una nue-
va política habitacional que el Ministerio estaba a 
punto de lanzar: la Vivienda Social Dinámica sin 
deuda (VSDsD), un nicho que el mercado aún no 
había probado. (pp. 30–31)

	 Luego del discurso de 60 segundos que hizo 
Aravena a David Rockefeller para explicar el trabajo 
desarrollado por ELEMENTAL,  condujo a la necesi-
dad de contracción argumental permitiendo entender 
que el paso siguiente al trabajo que estaban desarro-
llando en Iquique,  era identificar a esos arquitectos y 
cambiar de escala. Se reconoció entonces la urgencia 
de desarrollar nuevos proyectos capaces de responder 
a los diversos retos que imponían ciertas condiciones 
específicas: ciudades densamente pobladas, periferias 
emergentes habitadas por sectores medios, terrenos 
con pendientes pronunciadas, zonas con alta pluviosi-
dad o ubicaciones estratégicas con suelos degradados 
que requerían ser rehabilitados. Para ello, era indispen-
sable confirmar que dichas iniciativas se formularan 
dentro del marco de la política habitacional vigente, se 
ajustaran a las condiciones reales del mercado y conta-
ran con la participación activa de la comunidad en su 
diseño y ejecución.

	 Se les ocurrió entonces organizar un con-
curso mundial de arquitectura para seleccionar tanto a 
profesionales como a estudiantes de excelencia y hacer 
converger así conocimiento relevante a los distintos 
casos que buscaban abordar. El problema era como 
financiar este concurso. Se elaboró entonces una pro-
puesta dirigida al Fondo de Innovación y Transferencia 
Tecnológica de Fondef/Conicyt, en alianza con las fa-
cultades de Arquitectura e Ingeniería de la Universidad 
Católica, empresas privadas vinculadas al sector cons-
trucción y organizaciones no gubernamentales con ex-
periencia directa en trabajo comunitario con familias y 
comités de vivienda.

	 El concurso tuvo más de 700 inscritos y se 
recibieron más de 500 propuestas en total,   siendo 
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Figura 18
Vista de una vivienda de Quinta Monroy ampliada por sus propietarios de 36 a 72 m2. 
Nota. Fotografía extraída de Elemental: Manual de vivienda incremental y diseño participativo (Aravena & Iacobelli, 2016).
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hasta ahora el concurso de mayor convocatoria en la 
historia de Chile. Parte de esta convocatoria se explica 
por el nivel de jurado que fueron capaces de reunir,  el 
cual contaba con dos premios Pritzker,  con el Minis-
tro de Vivienda y máximos representantes de los gre-
mios de la construcción y arquitectura locales. Pablo 
Allard fue el Director del concurso. 

	 En julio de 2003, la Pontificia Universidad 
Católica de Chile, la Harvard School y el David Roc-
kefeller Center for Latin American Studies, en coordi-
nación con el Ministerio de Vivienda y Urbanismo de 
Chile, lanzaron una convocatoria para el Concurso In-
ternacional de Arquitectura y Urbanismo ELEMEN-
TAL. Las bases del certamen requerían el desarrollo 
de una propuesta urbana y arquitectónica destinada a 
la construcción de siete conjuntos habitacionales de 
crecimiento progresivo en distintas localidades del 
país. Dichas propuestas debían abordar de manera in-
tegral siete aspectos clave, identificados como nodos 
críticos en el abordaje de los asentamientos urbanos 
en proceso evolutivo.ws “un conjunto de vivienda 
ELEMENTAL (sin producir hacinamiento,   con uni-
dades que puedan crecer con facilidad,  estructural-
mente seguras,    para al menos 150 familias,   en una 
hectárea de terreno urbano,     ampliables hasta 75m2,  
capaz de garantizar la calidad del entorno urbano en 
el futuro,  que conforme una comunidad reconoci-
ble en torno a uno o más espacios colectivos,  con-
siderando la eventual presencia del automóvil,  todo 
por US $7500 x familia,   es decir 30m2 iniciales”.

	 Posteriormente el primer encargo que reci-
be ELEMENTAL es la Quinta Monroy que era un 
campamento informal en el centro de Iquique,  una 
ciudad del desierto chileno,   localizada a 1500 Km al 
norte de Santiago. Silvia Araos – entonces directora 
de Infraestructura del Programa Chile Barrio decide 
contratar a ELEMENTAL para ver si sus ideas eran 
capaces de ofrecer una solución a la Quinta Monroy,  
el ultimo campamento informal del cetro de Iquique. 
Específicamente tenía que diseñar una propuesta para 
radicar a 100 familias en el mismo terreno de 0.5 Ha 
que habían ocupado por más de 30 años.

	 El enfoque de trabajo partía de la aceptación 
de dos restricciones inherentes al sistema. La primera 
consistía en asumir un área inicial construida de 36 m², 
como forma de adecuarse a los límites presupuestarios 
previstos en futuras licitaciones públicas. La segunda 
implicaba aceptar la naturaleza progresiva de la vivien-
da, aprovechando su condición incompleta como una 
oportunidad para incorporar la diversidad programáti-

ca, las distintas configuraciones familiares y la posibi-
lidad de personalización arquitectónica, dentro de un 
diseño que, dadas sus limitaciones económicas, corría 
el riesgo de caer en la monotonía.

	 Frente a la pregunta sobre cómo abordar el 
problema, Aravena propuso un giro en la forma de 
pensar el diseño habitacional: en lugar de proyectar la 
mejor unidad posible con un presupuesto de 7,500 dó-
lares y replicarla cien veces, el enfoque pasó a pregun-
tarse cuál sería la mejor edificación de 750,000 dólares 
capaz de albergar a cien familias junto con su potencial 
de crecimiento. Se reconoció que los edificios tradicio-
nales dificultan la expansión de las viviendas, con ex-
cepción del primer y último nivel: el primero permite 
crecer horizontalmente hacia el terreno adyacente, y el 
último, extenderse verticalmente hacia el aire. La solu-
ción adoptada fue, por tanto, concebir un edificio que 
estructuralmente funcionara como si sólo tuviera un 
primer y un último piso.

	 El aporte de la Quinta Monroy destaca 
por optimizar recursos públicos mediante un mo-
delo habitacional que incorpora el crecimiento pro-
gresivo, concepto que Elemental denomina “Incre-
mentalidad”. Esta estrategia define una envolvente 
arquitectónica que permite el uso inmediato y con-
sidera para la ampliación futura el espacio para ello.

	 Desde el inicio se establece una estructura 
básica con condiciones constructivas y espaciales ade-
cuadas que permiten duplicar el área inicial de 36 m2 
hasta 72 m2 mediante intervenciones realizadas por 
las propias familias. Estas ampliaciones, con el tiempo, 
incorporan acabados que personalizan a las familias, 
que reflejan la identidad de sus habitantes y se con-
vierten en símbolos de progreso y aceptación social.

	 Un aspecto clave del proyecto es la valoriza-
ción del inmueble. Con una inversión inicial de US$ 
8,500 —US$ 7,500 de subsidio estatal y US$ 1,000 
de aporte familiar—, las viviendas se valorizan hasta 
US$ 20,000. Ese incremento se evidencia en el poten-
cial del diseño incremental para generar valor urbano, 
social y económico, convirtiendo la vivienda en un 
activo estratégico para la familia frente a la pobreza.

	 A ello se suma un valor intangible pero esen-
cial: la vida en comunidad. El proceso compartido de 
la ampliación y mejora de la vivienda por cada familia, 
impulsado por el apoyo inicial del Estado, que forta-
lece la solidaridad, la pertenencia y la dignidad. Más 
que viviendas, el proyecto construye comunidades re-
silientes, con bases de equidad y proyección colectiva.
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Figura 21 
Vista de la Quinta 
Monroy.
Nota. 
Fotografía extraída 
de Elemental: Manual 
de vivienda incremental 
y diseño participativo 
(Aravena & Iacobe-
lli, 2016).

Figura 20 
Esquema de crecimiento 
de viviendas en Quinta 
Monroy.
Nota.
 Imagen extraída de 
Elemental: Manual de 
vivienda incremental 
y diseño participativo 
(Aravena & Iacobe-
lli, 2016).

Figura 19 
Emplazamiento de la 
Quinta Monroy.
Nota. Imagen 
extraída de Elemental: 
Manual de vivienda 
incremental y diseño 
participativo (Aravena 
& Iacobelli, 2016).



ELEMENTAL ANTOFAGASTA
BBaappttiissttaa  &&  EEqquuii ppoo  ((UUYY))

ELEMENTAL COPIAPÓ 
MMaakkoowwsskk  ii,,  DDoojjcc  &&  RRoossaass  ((VVZZ))

ELEMENTAL VALPARAISO
OOffffiiccee  ddAA  ((UUSS))

ANTOFAGASTA
9955  uunniiddaaddeess  //  uunniittss..

COPIAPÓ
112200  uunniiddaaddeess  //  uunniittss..

VALPARAISO
115500  uunniiddaaddeess  //  uunniittss..

RENCA
117700  uunniiddaaddeess  //  uunniittss..

CHIGUAYANTE

TEMUCO

VALDIVIA

115500  uunniiddaaddeess  //  uunniittss..

115500  uunniiddaaddeess  //  uunniittss..

115500  uunniiddaaddeess  //  uunniittss..

BBaappttiissttaa  &&  EEqquuii ppoo  ((UUYY))

MMaakkoowwsskk  ii,,DDoojjcc  &&  RRoossaass  ((VVZZ))

OOffffiiccee  ddAA  ((UUSS))

FFeerrnnáánnddeezz  ,,HHeerrnnáánnddeezz  yy  LLaabbbbéé  ((CCLL))

OONNAA  AArrqquuiitteeccttooss  ((EESS))

PPaasseell..KKuunnzzeell  AArrcchhiitteeccttccss  ((NNLL))

BBOOGG  AArrqquuiitteeccttooss  ((EESS))

+

998855  uunniiddaaddeess  //  uunniittss..

ELEMENTAL

PPrriimmeerraa  PPllaannttaa

SSeegguunnddaa  PPllaannttaa

PPrriimmeerraa  PPllaannttaa

SSeegguunnddaa  PPllaannttaa

TTeerrcceerraa  PPllaannttaa

CCuuaarrttaa  PPllaannttaa

PPrriimmeerraa  PPllaannttaa

SSeegguunnddaa  PPllaannttaa

TTeerrcceerraa  PPllaannttaa

CCuuaarrttaa  PPllaannttaa

IIssoommeettrriiaa
PPllaannttaa  CCoonnjjuunnttoo

00 33

00 33

IIssoommeettrriiaa IIssoommeettrriiaa

Planta Conjunto PPllaannttaa  CCoonnjjuunnttoo

00 33

1 2 3
EEnn  eell  22000033  ssee  rreeaalliizzóó  eenn  SSaannttiiaaggoo  ddee  CChhiillee  ,,
““EEll  CCOONNCCUURRSSOO  IINNTTEERRNNAACCIIOONNAALL  EELLEEMMEENNTTAALL””,,
ddoonnddee  ssee  iinnssccrriibbiieerroonn  773300  ppaarrttiiccii ppaanntteess  ,, ssee  
rreecciibbiieerroonn  552200  pprrooppuueessttaass  ,, ddoonnddee  ffiinnaallmmeennttee
ssee  sseelleecccciioonnaarroonn  77  pprrooyyeeccttooss  ggaannaaddoorreess  ppaarraa  sseerr
ccoonnssttrruuiiddooss..  EEll  oobbjjeettiivvoo  ffuuee  ppllaanntteeaarr  pprrooyyeeccttooss  qquuee
rreessppoonnddaann  aall  pprrooggrraammaa  ddee  vviivviieennddaa  cchhiilleennaa
““VViivviieennddaa  ssoocciiaall  ddiinnáámmiiccaa  ssiinn  ddeeuuddaa””  ,, qquuee  
tteennííaann  uunn  ssuussiiddiioo  ddee  $$77550000  qquuee  ddeebbeerrííaa  aallccaannzzaarr
ppaarraa  uunnaa  vviivviieennddaa  ddee  2255  mm22  yy  3300  mm22  ppoorr  
ffaammiilliiaa  ,, oorriieennttaaddooss  ppaarraa  ppeerrssoonnaass  qquuee  nnoo  ttiieenneenn
llaa  ccaappaacciiddaadd  ddee  eennddeeuuddaammiieennttoo..  EELLEEMMEENNTTAALL  
bbuussccaabbaa  eennttoonncceess  pprrooppuueessttaass  aarrqquuiitteeccttóónniiccaass,,
aa  mmooddoo  ddee  eennssaayyooss  pprrooyyeeccttuuaalleess  ,, ccaappaacceess  ddee  
pprroodduucc ii rr   uunn  ccoonn jjuunnttoo  aarrqquu ii tteeccttóónn iiccoo  ddee  
ccaalliiddaadd  yy  ddeennssiiddaadd  ddee  bbaarrrriioo  ssiinn  hhaacciinnaammiieennttoo,,
bbiieenn  llooccaalliizzaaddoo  eenn  llaa  cciiuuddaadd  ccoonn  uunn  ddeessaarrrroolllloo
aarrmmóónniiccoo  eenn  eell  tt iieemm ppoo  ,, ccoonn  vviivviieennddaass  ddee  
ccaalliiddaadd  ,, fflleexxiibblleess  ppaarraa  ccrreecceerr    yy  eessttrruuccttuurraallmmeennttee
sseegguurraass..  CCoonnssttrruuyyeennddoossee  eessttooss  pprrooyyeeccttooss  eenn  
ddiissttiinnttooss  lluuggaarreess  ssee  llooggrroo  lllleeggaarr  aall  eessppeeccttrroo
mmááss  aammpplliioo  ddee  ccoonntteexxttooss  pprreesseenntteess  eenn  eessee  ppaaííss..
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AAnnttooffaaggaassttaa  eess  llaa  ccuuaarrttaa  cciiuuddaadd  mmááss  ggrraannddee  
ddee  CChhiillee  ccoonn  uunnaa  ppoobbllaacciióónn  ddee  229900..000000  hhaabb..

EEssttee  pprrooyyeeccttoo  ggaannaaddoorr  ffuuee  aassiiggnnaaddoo  aa  eessttaa  ,,  
yyaa  qquuee  pprrooppoonnííaa  uunn  mmoodduulloo  vveerrttiiccaall  qquuee  
ccoonntteennííaa  ttooddaass  llaass  iinnssttaallaacciioonneess  ddee  bbaaññoo  ,,  
ccoocciinnaa  yy  sseerrvviicciiooss  eenn  ggeenneerraa  ll,,   aassíí  ccoommoo  llaass  
cciirrccuullaacciioonneess  
vveerrttiiccaalleess..
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33 66
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CCooppiiaappóó  eess  llaa  ccaappiittaall  ddee  llaa  IIIIII  RReeggiióónn  ,, ccoonn  uunnaa  
ppoobbllaacciióónn  ddee  113300..000000  hhaabb..

EEssttee  pprrooyyeeccttoo  ggaannaaddoorr  ffuuee  aassiiggnnaaddoo  aa  eessttaa  
ppoorrqquuee  ccoonnssiissttííaa  eenn  uunn  eeddiiffiicciioo  ppllaaccaa  ,,   qquuee  
ccoonnssttrruuííaa  llaa  ttoottaalliiddaadd  ddee  uunn  tteerrrreennoo  yy  uuttiilliizzaa  llaa  
ccuubbiieerrttaa  ppaarraa  llaa  cciirrccuullaacciióónn  ppúúbblliiccaa  ddeessddee  llaa  qquuee  
ssee  bbaajjaabbaa  aa  llaass  vviivviieennddaass..

VVaallppaarraaiissoo  eess  llaa  sseegguunnddaa  cciiuuddaadd  mmááss  ggrraannddee  ddee  
CChhiillee  ,,  ccoonn  uunnaa  ppoobbllaacciióónn  ddee  880000..000000  hhaabb..

EEssttee  pprrooyyeeccttoo  ggaannaaddoorr  ffuuee  aassiiggnnaaddoo  aa  eessttaa  ,,   yyaa  
qquuee  eessttaa  pprrooppoonnííaa  uunnaa  vviivviieennddaa  ddee  ttrreess  nniivveelleess  aa  
llaa  qquuee  ssee  aacccceeddííaa  ppoorr  llaa  ppaarrttee  ssuuppeerriioorr  ddee  ttaall  
mmaanneerraa  qquuee  llaa  vviivviieennddaa  ccrreecciieerraa  hhaacciiaa  aabbaajjoo..

DDeessccrrii ppcciióónn

DDeessccrrii ppcciióónn DDeessccrrii ppcciióónn

PPllaannttaa  CCoonnjjuunnttoo

MMaappaa  ddee  uubbiiccaaccííoonn  ddee  llooss  pprrooyyeeccttooss  ggaannaaddoorreess
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Figura 22 
Elemental Antofagasta, Elemental Copiapó, Elemental Valparaíso.
Nota. Elaboración propia con base en Elemental: Manual de vivienda incremental y diseño participativo (Aravena & Iacobelli, 2016).
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EEssttee  pprrooyyeeccttoo  ggaannaaddoorr  ffuuee  aassiiggnnaaddoo  aa  eessttaa  ,,   yyaa  
qquuee  eessttaa  pprrooppoonnííaa  uunnaa  ttii ppoollooggííaa  ddee  vviivviieennddaa  
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Figura 23
Elemental Renca, Elemental Chiguayante, Elemental Temuco, Elemental Valdivia.
Nota. Elaboración propia con base en Elemental: Manual de vivienda incremental y diseño participativo (Aravena & Iacobelli, 2016).



Nosotros somos como la higuerilla, como esa planta salvaje que brota y se multiplica en los lugares más 
amargos y escarpados, véanla cómo crece en el arenal, sobre el canto rodado, en las acequias sin riego, en 
el desmonte alrededor de los muladares. Ella no pide favores a nadie, pide tan solo un pedazo de espacio 
para sobrevivir. No le dan tregua al sol ni la sal de los vientos del mar, le pisan los hombres y los tractores, 
pero la higuerilla sigue creciendo propagándose, alimentándose piedras y de basura. Por eso digo que 
somos como la higuerilla, nosotros, la gente del pueblo. Allí donde el hombre de la costa encuentra una 
higuerilla, allí hace su casa porque sabe que allí podrá también él vivir.
 (Ribeyro, 1994, pp. 15–17)

	 Desde su aparición ha sido difícil definir a 
la Barriada,  Inicialmente se la concibió como asenta-
mientos originados al margen de la legalidad,   ponien-
do énfasis en sus estatus jurídicos. Posteriormente se 
enfatizó su forma de producción: asentamientos en que 
la ocupación precede a la dotación de los elementos ne-
cesarios para un hábitat adecuado.

	 La Mayoría de las barriadas marginales se han 
establecido sobre tierras de propiedad fiscal y en algu-
nos casos y en algunos casos de propiedad particular,   
sin derecho a ello. Esa ocupación no puede justificarse 
desde que la invasión de la propiedad no puede consti-
tuir un título jurídico,   sino por el contrario constituye 
un acto delictivo. Por lo tanto,   si bien se puede explicar 
la invasión por una necesidad real de alojamiento,   el 
hecho producido no puede forzar a su reconocimien-
to legal,   ni a desconocer las repercusiones morales 
y económicas del reconocimiento incondicional de la 
ocupación como medio para conseguir la propiedad. 
La comisión considera que se debe enfocar el problema 
de las barriadas con un criterio objetivo,   igualmente 
alejado de prejuicios negativos y de una actitud senti-
mental que pretende justificar un régimen de excepción. 
“Lo que se debe buscar es proporcionar a la población 
que en ella habita las posibilidades y oportunidades de 
disfrutar de una vida higiénica, elevar su nivel de vida y 
darle acceso a la propiedad, todo eso, dentro del respeto 
a los principios del derecho y del cumplimiento de con-
diciones que en realidad son estímulos para su propia 
superación” (Córdova, 1958, p. 63).

	 John Turner (1976) identificó las transfor-
maciones en las prioridades de las familias migrantes a 
medida que se integran al entorno urbano. Inicialmente, 
su objetivo es encontrar un espacio provisional cercano 
a las fuentes de empleo de la ciudad; posteriormente, 
establecen su residencia en sectores periféricos, comen-
zando un proceso de arraigo; y finalmente, orientan sus 
esfuerzos hacia la formalización de la propiedad, el ac-

ceso a infraestructura y servicios básicos, y la mejora 
progresiva de su vivienda. Esta dinámica evidencia que 
las barriadas no son expresiones de fracaso, sino terri-
torios en constante evolución, donde se materializan 
aspiraciones de inclusión urbana y mejoras sostenidas 
en la calidad de vida.

	 Según el geógrafo Jean-Claude Driant (1991), 
las barriadas se caracterizan por ser asentamientos ori-
ginados, ya sea por iniciativa de las propias familias o 
de instancias públicas, en terrenos que al momento de 
su ocupación carecen de habilitación urbana. La incor-
poración de servicios e infraestructura ocurre de forma 
posterior, usualmente impulsada por acciones colecti-
vas de los pobladores o por organizaciones comunita-
rias.

	 Académicamente este patrón de asentamien-
to urbano ha sido objeto de gran diversidad de estudios,   
debates, reflexiones,  visiones positivas y críticas. 

Calderón (1990), al respecto hace una apreciación 
muy precisa: 
Por un lado, se consideran como formas dinámi-
cas de la producción del espacio, señalan que de 
operar un conjunto de correcciones ellas consti-
tuyen la alternativa o la solución al problema de 
la vivienda popular, susceptible a ser incorpora-
da al desarrollo urbano global – visión Positiva. 
De otro lado quienes han enfocado el mismo 
fenómeno subrayando las causas estructurales 
que las originan, las condiciones penosas que se 
desarrollan, etc., para arribar a un conjunto de 
apreciaciones críticas que concluyen condenan-
do esta modalidad barrial, denunciando sus ca-
racterísticas y consecuencias. Esa visión entiende 
a la barriada como un producto derivado de la 
urbanización capitalista, que debe ser corregido 
o, las posiciones más extremas, evitado. Esta es la 
visión Crítica” (pp. 29–30).
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Figura 24 
Niños en la Ladera de Flor de Amancaes - El Rímac, Lima. 
Nota. Fotografía realizada por el autor (2019).

ASENTAMIENTO HUMANOS,  BARRIADAS O BARRIOS 
URBANO MARGINALES (BUM).

1.2 



	 John Turner llegó al Perú invitado por el ar-
quitecto Eduardo Neira, participando en diversos pro-
yectos de vivienda en el interior del país. Su labor en la 
Oficina de Asistencia Técnica de Arequipa (OATA) le 
brindó experiencia en planificación territorial, que com-
plementó con el trabajo directo en los asentamientos 
populares de Lima. A través de esta vivencia, Turner 
desarrolló una apreciación profunda por el tejido social 
de las barriadas y descubrió en la autoconstrucción una 
herramienta arquitectónica con enorme potencial. Su 
estancia en el país, entre 1957 y 1965, estuvo marcada 
por una sensibilidad hacia lo popular y por las influen-
cias de la contracultura británica de posguerra, lo que lo 
llevó a defender la autoconstrucción como alternativa 
frente a la mercantilización de la vivienda y el desarrollo 
urbano.

	 Desde esta perspectiva, adoptó una postura 
crítica hacia el papel tradicional del urbanista, desta-
cando incluso la ausencia de técnicos en los procesos 
de producción habitacional popular. Consideraba que 
los propios pobladores, guiados por la necesidad y la 
experiencia, eran más eficaces que los arquitectos o el 
Estado para resolver sus problemas habitacionales. Su 
análisis de distintos contextos urbanos lo llevó a afir-
mar que la “crisis de la vivienda” no era una excepción 
peruana, sino parte de una dinámica estructural en los 
países del sur global.

	 Turner propuso reconocer la legitimidad de 
las barriadas y valorar su configuración espacial, sin 
depender de planes urbanos formales ni de oficinas 
técnicas como la CRAV. Para él, estos asentamientos 

expresaban libertades esenciales: elegir con quién vivir, 
cómo gestionar los recursos y cómo construir el propio 
entorno.

	 Desde esta perspectiva, Turner planteaba una 
crítica frontal al modelo de ciudad promovido por la 
sociedad industrial moderna, reivindicando la libertad 
individual de producir una arquitectura genuina y vin-
culada al entorno, en contraposición a la homogenei-
zación propia de la cultura de masas. En sintonía con 
esta visión, el arquitecto Colin Ward afirmaba que las 
barriadas no debían entenderse como un problema 
social, sino como una manifestación exitosa de solida-
ridad comunitaria. A su juicio, el dinamismo social de 
estos asentamientos permitiría que, con el tiempo, se 
transformaran en suburbios consolidados e integrados 
a la ciudad formal, con servicios básicos y participación 
activa de sus habitantes en la economía urbana.

	 Turner sostuvo que las barriadas represen-
taban la vía más eficaz para que la sociedad alcanzara 
formas reales de libertad en el contexto del mundo mo-
derno. Aunque sus planteamientos fueron inicialmente 
considerados radicales por la visión urbana tradicional 
de la época, desde fines de la década de 1960 comen-
zaron a ganar influencia en organismos internaciona-
les vinculados al desarrollo, especialmente dentro del 
Banco Mundial. Su principal aporte no radicó en ha-
ber creado la idea de autoconstrucción, sino en haberla 
sistematizado teóricamente, promovido activamente y 
proyectado a escala global. Fue a través de su trabajo 
que las experiencias, condiciones y estrategias aplicadas 

en el Perú lograron visibilidad y reconocimiento en el 
debate internacional sobre vivienda y urbanización.

Sin embargo, hay una diferencia muy importante 
entre las ideas de los arquitectos peruanos y la 
propuesta de Turner. Mientras que los trabajos 
de le CNV y la CRAV se basaban en las ideas de 
lotes-y-servicios y construcción asistida técnica-
mente como recurso de ampliación y crecimien-
to de una unidad planeada “vivienda elemental”, 
Turner defendía la libertad total y autonomía de 
la construcción de la vivienda sin la participación 
de asistencia técnica. Irónicamente, su nombre 
ha quedado siempre asociado a las ideas de de-
sarrollo social urbano a través de proyectos de 
lotes-y-servicios y auto construcción asistida. 
(Kahatt, 2015, p. 434)

	 Las barriadas se presentan en el Perú como 
un patrón de asentamiento urbano,   como estrategia 
de las comunidades populares frente a la inestabilidad 
de sus fuentes de ingreso y por tanto una victoria frente 
al estado indiferente,   asimismo se constituyen como 
la forma en que la comunidad y el estado atienden las 
demandas de habitación sin distraer recursos escasos,  
trasladándose los costos a los usuarios bajo el pretexto 
de otorgar libertad. Se trataría para Carlos Williams de 
modelos simultáneos,   no excluyentes y que han llegado 
a un entendimiento de carácter explícito.

	 Frente a la inevitabilidad de la barriada como 
patrón de asentamiento urbano,   Williams en su ponen-

cia de 1989 titulada: “Crisis y alternativas – patrones de 
asentamientos y Opciones de Expansión Urbana”,  su-
giere un urbanismo para la pobreza en que interactúan 
los sistemas del gobierno y los sistemas de comunida-
des produciendo la planificación urbana.
Menciona dos formas probables de intervención: La 
provisión de servicios públicos a zonas que se ocupan 
con bajas densidades y el uso intensivo del espacio en 
las barriadas consolidadas.

	 A esta forma ilegal de ocupar el suelo de 
manera informal se le denomina comúnmente como: 
Barriadas, pero en Lima y principalmente en provincias 
se les denomina también como Asentamientos Huma-
nos (AA. HH.). El Ministerio de Vivienda Construcción 
y Saneamiento (MVCS) los denomina Barrios Urbano 
Marginales (BUM) y estos se definen como un “nú-
cleo urbano caracterizado por presentar altos niveles 
de pobreza monetaria y no monetaria y carecer, total 
o parcialmente, de servicios de infraestructura y servi-
cios de equipamiento”. Las barriadas, en el marco de 
los estándares internacionales, también son reconocidas 
como Barrios Urbanos Vulnerables (BUV), conforme 
a la clasificación de “asentamientos precarios” estable-
cida por ONU-Hábitat. Esta categorización se basa en 
la presencia de al menos una o varias de las siguientes 
condiciones: acceso limitado o deficiente a agua pota-
ble, carencias en infraestructura básica y servicios de sa-
neamiento, baja calidad estructural de las viviendas, alta 
densidad de ocupación y tenencia informal o insegura 
del suelo.

 38            37   

Figura 25
Vista de Barriada 
Ciudad de Dios, Lima 
1955.
Nota. Fotografía 
extraída Barriadas en 
Lima. Recuperada de 
http://caravanserai.
org.uk

Figura 26
Vista aérea de una 
Barriada, Lima.
Nota. Fotografía 
extraída Barriadas en 
Lima. Recuperada de 
http://caravanserai.
org.uk



	 El crecimiento urbano de Lima ha estado 
fuertemente marcado por la expansión de las barria-
das también conocidas como pueblos jóvenes o asen-
tamientos humanos, cuyo origen se encuentra princi-
palmente en los procesos migratorios ocurridos entre 
1961 y 1972, y que posteriormente se intensificaron 
de manera sostenida. En 1961, estos asentamientos 
albergaban al 17% de la población metropolitana; sin 
embargo, para el censo de 2007, ya concentraban apro-
ximadamente el 48% de los habitantes de la ciudad. 
Esta transformación demográfica refleja que cerca de 
la mitad de la población limeña reside en este tipo de 
urbanización informal, lo que equivale a más de cuatro 
millones de personas.

	 Para comprender este fenómeno, es necesa-
rio reconocer que el crecimiento de Lima en las últimas 
cinco décadas ha estado basado, en gran medida, en 
la ocupación informal del suelo como etapa inicial ha-
cia su posterior urbanización. Ante la imposibilidad de 
controlar este proceso, el Estado adoptó una política 
de cesión de terrenos que, en el mejor de los casos, 
incorporaba ciertos elementos básicos de planificación 
urbana, como el trazado vial, los espacios públicos y al-
gunos servicios mínimos. Esta modalidad fue definida 
por Gustavo Riofrío como “barriadas asistidas”, alu-
diendo a intervenciones estatales parciales dentro del 
desarrollo informal.

Crecimiento Urbano de Lima(1957 – 2018)

2018

FORMAL

9 150 000 HAB

4 000 000 HAB

INFORMAL

Esta política destinada a los más pobres, que 
consiste en “trazar” lo que se construiría en el 
futuro (habitar para luego habilitar), tuvo éxito 
mientras existió suelo disponible, con caracte-
rísticas hasta cierto punto aptas para urbani-
zar. Pero una vez que la ciudad agotó dichos 
espacios y se quedó sin tener donde crecer, la 
población optó por ubicarse en aquellos lu-
gares residuales, los menos apropiados por 
poseer una topografía muy accidentada 
(quebradas) o con suelos de muy pobre re-
sistencia (dunas). Esta situación dio como 
resultado que los barrios fundados en las 
dos últimas décadas se asentaran en los 
terrenos con las peores características para 
construir y ser dotados de servicios bási-
cos. (Miyashiro, 2009, p. 22) 

	 Al igual que Karl Popper describió al Esta-
do como un mal necesario para evitar males mayores, 
las barriadas pueden entenderse bajo esa misma lógica: 
formas urbanas imperfectas de ocupación del suelo, 
sin embargo, representan una solución de emergencia 
a una exclusión más grave aún la negación total del ac-
ceso a la ciudad. Si bien es cierto las brechas de infraes-
tructura y de servicios se empezaban a incrementar ex-
ponencialmente, pero al mismo tiempo, se sembraba la 
esperanza de tener todo lo necesario en un futuro cer-

cano o lejano, pero se empezaba con tener un pedazo 
de suelo. El migrante provinciano tiene instaurado en 
su cultura el arraigo a la tierra, y al resolver su necesidad 
habitacional en las barriadas no solo ejerce un acto de 
dignidad sino de pertenencia a la ciudad. Se instaura 
así un vínculo con el suelo urbano que constituye una 
forma de enraizamiento al desarraigo sufrido en sus lu-
gares de origen.

	 Esta dinámica ha generado profundos pro-
blemas de segregación espacial en la ciudad, así como 
una alta exposición al riesgo de las poblaciones asenta-
das en zonas inapropiadas. Tal es el caso de los Asenta-
mientos de la Margen Izquierda del Río Rímac (MIRR) 
y del cerro El Agustino, que representan ejemplos pa-

radigmáticos de la vulnerabilidad urbana en Lima. Por 
un lado, se trata de comunidades localizadas en áreas 
propensas a amenazas hidrológicas y geomorfológicas 
vinculadas al río Rímac, como procesos de erosión y 
socavamiento. Muchas de estas viviendas fueron cons-
truidas sobre antiguos botaderos de escombros y resi-
duos, lo que agrava la inestabilidad del terreno. Ade-
más, el predominio de edificaciones autoconstruidas y 
de carácter precario incrementa significativamente el 
riesgo ante eventos sísmicos.

	 Por otro lado, existen sectores edificados so-
bre pendientes pronunciadas, expuestos a deslizamien-
tos de rocas o colapsos de terreno, algunos incluso 
levantados sobre antiguas galerías mineras o canteras 
rellenadas. Es frecuente también la ocupación informal 
mediante pequeños rellenos —o microrellenos— eje-
cutados con técnicas artesanales, como muros de con-
tención construidos con pircas de piedra o sacos re-
llenos, lo que genera condiciones de gran inestabilidad 
estructural frente a los sismos. Estas zonas, marcadas 
por la precariedad, el déficit de equipamientos y una 
imagen socialmente estigmatizada, se caracterizan por 
su bajo valor del suelo, lo que atrae a sectores de la po-
blación con menores recursos que buscan alternativas 
habitacionales de bajo costo.

	 No es casual que, según CAPECO, alrededor 
del 80 % de las viviendas en Lima hayan sido construi-
das informalmente. A ello se suman las advertencias 
del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), que 
señalan que un sismo de magnitud similar al de Méxi-
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Figura 27
Factores de vulnerabili-
dad en las BUM.
Nota. Elaboración 
propia con base en 
Puntos de riesgo. Recu-
perada de https://
rpp.pe

Figura 28
Crecimiento Urbano de 
Lima (1957 – 2018).
Nota. Esquemas de 
elaboración propia a 
partir de docu-
mentación diversa 
disponible sobre el 
crecimiento de Lima.

MIGRACIONES,  CRECIMIENTO URBANO Y VULNERABILIDAD.1.3 



	 En la actualidad la formación de las barria-
das se encuentra ligadas al tráfico de tierras y a la delin-
cuencia a través de bandas organizadas; según Rubén 
Vargas - ex viceministro de Orden Interno,  “El 90% 
de invasiones en Lima y la costa norte ha sido dirigido 
por organizaciones criminales”. Se ha reportado mafias 
dedicadas al tráfico de tierras mueven de 15 a 20 millo-
nes anuales desde hace 10 años, en algunas de ellas se ha 
detectado la participación de alcaldes.  

	 Estas organizaciones delictivas operan bajo 
la fachada de asociaciones de vivienda legalmente ins-
critas en los Registros Públicos, y muchas veces actúan 
en connivencia con funcionarios públicos para invadir o 
apropiarse de terrenos de propiedad pública o privada. 
Una vez ocupadas las zonas, proceden a construir algu-
nas estructuras en material noble para dar apariencia de 
legalidad. A través de contactos dentro de los gobiernos 
locales, obtienen constancias que los identifican como 
posesionarios antiguos, facilitando así procesos de for-
malización ilegítima. Posteriormente, atraen a personas 
en situación de necesidad habitacional, ofreciéndoles 
estos terrenos a precios accesibles, lo que facilita su co-
mercialización informal. Este modus operandi ha sido 
documentado en investigaciones periodísticas recientes, 
como se muestra en la siguiente cita.

Ahí empieza la extorsión. Presionan al com-
prador por otros pagos [de construcción o 
por servicios básicos] con el fin de abrumarlo 
y que se vaya. Si no lo logran, obtienen del 
municipio una constancia de posesión más 
antigua para un nuevo comprador del predio 
y desalojan al anterior… En suma, la banda 
busca que el comprador se mantenga endeu-
dado siempre, por cualquier concepto, bajo 
amenazas de muerte. Si este no paga, la mafia 
va tras más clientes que sí lo puedan hacer. 
Es decir, un mismo terreno puede ser ven-
dido en varias oportunidades y, a veces, los 
eventuales dueños no llegan a ocuparlo por 
las intimidaciones. Así, los terrenos invadidos 
generan fuertes ingresos para el hampa, aun-
que siempre luzcan vacíos, fantasmales.
(Vera, 2018, párr. 3 y 4)

	 Estas nuevas barriadas ocupadas de manera 
ilegal se van generando de manera informal con ma-
quinaria pesada, cortando cerros y abriendo trochas 
para que insinúen accesos y los lotes para vivienda; por 

VULNERABILIDAD FÍSICO HABITACIONAL DE SANTA MARÍA

ejemplo estos “lotes” desprovistos de todos los servi-
cios básicos, son ofrecidos por estas “asociaciones de 
vivienda” a los compradores en 36 cuotas mensuales de 
S/.300.00 soles en la zona de las laderas de los cerros del 
Zapallal, Puente de Piedra – Norte de Lima, tal como se 
documento en un reportaje televisivo (Hidalgo, 2018). 
Lógicamente a esta inversión luego se le sumaran un 
enorme derroche de recursos como resultado de los 
costosos procedimientos de invasión, compra ilegal y 
las inseguridades propias de la ilegalidad.

	 Es evidente que muchas familias de bajos 
recursos económicos, impulsadas por la desesperación 
y el deseo legítimo de acceder a un pedazo de suelo, 
terminan adquiriendo lotes que carecen de las condicio-
nes mínimas de habitabilidad. Lo hacen conforme a sus 
posibilidades económicas, con la esperanza de edificar 
progresivamente su vivienda a lo largo de los años, y de 
gestionar, con esfuerzo constante, la provisión de servi-
cios básicos y vías de acceso. Sin embargo, este proce-
so suele estar marcado por múltiples riesgos: desde la 
estafa y la extorsión, hasta el robo, las amenazas y, en 
muchos casos, el peligro real de perder la vida.

	 De acuerdo con una nota publicada por El 
Comercio (2018), el jefe de la División de Investigación 
de Delitos de Alta Complejidad (Diviac) de la Policía 
Nacional del Perú señaló que los delitos vinculados a la 
usurpación de terrenos - como la extorsión y el sicariato 
- representan aproximadamente el 40 % de la delincuen-
cia a nivel nacional. En la misma línea, el coordinador 
nacional de las fiscalías contra la criminalidad organiza-
da, Jorge Chávez Cotrina, informó que un 40 % de las 
más de 100 mega operaciones ejecutadas por el gobier-
no hasta febrero de ese año estuvieron dirigidas contra 
mafias dedicadas fundamentalmente al tráfico de tierras.

	 A diferencia de las invasiones impulsadas por 
colectivos sociales en el pasado, la informalidad de hoy 
no obedece a una demanda autogestionada de vivienda., 
sino que está dominada por organizaciones criminales 
especializadas en el tráfico de tierras, muchas de las 
cuales actualmente operan con total impunidad. Según 
Reina de la Selva (2024), estas organizaciones criminales 
pueden generar dividendos ilícitos hasta de S/ 20 millo-
nes anuales, siendo el segundo delito más rentable del 
país, después del narcotráfico.

	 Estas mafias invaden terrenos públicos, co-
munales y zonas ecológicamente vulnerables —como 

co en 2017 tendría efectos devastadores en la capital 
peruana. De ocurrir un terremoto de magnitud 8.8 en 
la costa central, se estima el colapso de más de 350 mil 
viviendas, generando una urgente necesidad de solu-
ciones habitacionales para las familias damnificadas. 
Además, se proyectan entre 83 mil y 100 mil fallecidos, 
según variables como la hora del evento, la profundidad 
del epicentro y la capacidad de respuesta institucional 
(COEN, 2022; INDECI, 2023).

	 Esta problemática, extendida en toda la me-
trópoli limeña, demanda medidas urgentes y coordina-
das. El primer paso consiste en identificar sistemática-
mente los territorios más expuestos al riesgo sísmico, 
no solo en ciertos distritos, sino en toda la ciudad. Para 
ello, es clave utilizar los mapas de vulnerabilidad físi-
co-habitacional ante sismos como base para un plan 
de acción integral que contemple prevención, prepara-
ción, respuesta y recuperación.

	 El siguiente paso requiere que el Estado 
implemente intervenciones articuladas entre diversas 
entidades públicas, para delimitar con precisión zonas 
seguras destinadas a vivienda, equipamiento urbano y 
espacio público. En estas áreas, debe iniciarse el proce-

so de saneamiento físico-legal de los predios, como fase 
previa a una densificación planificada que permita aco-
ger a más familias, incluyendo aquellas reubicadas des-
de zonas de alto riesgo. Esta estrategia exige una activa 
participación estatal mediante la provisión de vivienda 
subsidiada para hogares de bajos ingresos, junto con 
servicios básicos, equipamiento y condiciones adecua-
das de accesibilidad. Todo ello debe basarse en mapas 
de vulnerabilidad sísmica que, además de ser públicos, 
se integren en la gestión interinstitucional, evitando su 
marginación —como ocurrió en el distrito de Tambo 
de Mora, Chincha, afectado por el sismo de 2007— 
donde un mapa de riesgos existente no fue difundido 
ni considerado por las autoridades.

	 Es esencial recuperar experiencias como la 
impulsada por Desco en la elaboración participativa de 
mapas de vulnerabilidad sísmica en el Parque Metropo-
litano de Villa El Salvador y la Quebrada de Santa Ma-
ría en Villa María del Triunfo. En ambos casos, los po-
bladores participaron activamente en talleres apoyados 
en el Manual Básico para la Estimación del Riesgo, que 
incorporó tres componentes: vivienda (diseño, materia-
les y construcción), territorio (condiciones geológicas y 
geotécnicas), y organización social (mapeo participati-
vo comunitario).
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Figura 29 
Vulnerabilidad Físico 
Habitacional de Santa 
María.
Nota. Imagen 
extraída de Vulnerabi-
lidad físico-habitacional: 
Tarea de todos ¿respon-
sabilidad de alguien? 
(Miyashiro, 2009).

EL TRÁFICO DE TIERRAS Y LAS BARRIADAS EN LA ACTUALIDAD. 1.4



Urb. Informal

Area Urbana

	 La Nueva Agenda Urbana de Hábitat III,   tie-
ne como uno de sus objetivos “Convertir a las ciudades 
y a los asentamientos humanos en lugares incluyentes,   
seguros,   resilientes y sostenibles”. Para el año 2030,   se 
pretende garantizar el acceso de todos a una vivienda 
adecuada,   segura y asequible y a los servicios básicos,   
así como la modernización de los barrios pobres. 

ONU-Hábitat (2016) señala:
Pues la vivienda determina la relación mutua 
entre un ser humano, su entorno físico y su 
espacio social. Esto involucra diferentes gra-
dos de exclusión o inclusión en términos de 
vida cívica y colectiva, lo cual, junto con las 
condiciones socioeconómicas, son la esencia 
de la dinámica urbana. El futuro sostenible 
de las ciudades y los beneficios de la urbani-
zación, dependen fuertemente de la forma en 
que se aborde la vivienda en el futuro. 
(p. 43)

	 Es de suma relevancia considerar los criterios 
en el Libro Blanco de la Sostenibilidad en el planea-
miento urbanístico español, ya que varios de ellos pue-
den ser aplicados y adaptados al contexto de la vivienda 
social.

A.	 Criterios de actuación sobre el entorno de 
la ciudad.

	 El planteamiento para la vivienda social debe 
responder a una lógica integradora entre lo edificado y 
su contexto, la vivienda social no debe replicar esque-
mas de ocupación por descarte (en los bordes o zonas 
de menor valor), sino formar parte de un modelo terri-
torial inclusivo, ecológicamente responsable y cohesio-
nado, cada intervención en vivienda social debe:

•	 Preservar los ecosistemas existentes, deben res-
petar e integrarse en el territorio pre existentes, 
conectar las diversas zonas protegidas, deben 
respetar el paisaje como son las lomas, cuencas 
hidrográficas y las riberas hidrológicas.

•	 Aprovechar lo existente, evitando urbanizar in-
necesariamente nuevas áreas. Esto es clave para 
frenar la expansión periférica que suele margi-
nar a los sectores de menos recursos.

•	 Valorar el paisaje y los recursos naturales del 
entorno, una vivienda digna no puede hacerse 
en zonas de riesgo, degradadas, aisladas o con-
taminadas.

TIPO DE URBANIZACIÓN ORIGINAL DEL TERRITORIO (FORMAL O INFORMAL)

laderas inestables, quebradas o márgenes de ríos— con 
el fin de lotizarlos y venderlos fraudulentamente a fa-
milias en situación de pobreza. En Mangomarca, San 
Juan de Lurigancho, se han ocupado más de 400 hec-
táreas de áreas protegidas (La República, 2023). A nivel 
metropolitano, la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales (SBN) ha recuperado más de 2 millones de m² 
en apenas seis meses (Andina, 2023).

	 Estas organizaciones ilícitas operan con la 
complicidad de funcionarios públicos, entre ellos auto-
ridades municipales, personal de COFOPRI, notarios y 
representantes de comunidades campesinas. En Chilca, 
por ejemplo, el propio alcalde denunció la venta ilegal 
de siete kilómetros de playa, operación que involucró 
a funcionarios estatales (RPP, 2023). También se han 
registrado casos en los que notarios validan ventas irre-
gulares utilizando identidades falsas o documentos de 
personas fallecidas. Asimismo, se ha comprobado que 
algunos dirigentes comunales inscriben y transfieren 
tierras colectivas de manera fraudulenta, muchas veces 
en alianza con redes criminales (El Comercio, 2014; La 
República, 2023).

	 El impacto de este fenómeno no solo es urba-
no y ambiental, sino también violento. Según el Minis-

terio Público, al menos 36 personas han sido asesinadas 
en Lima en los últimos años debido a conflictos vincu-
lados a este negocio ilícito, además de numerosos casos 
de amenazas y extorsiones (Ojo, 2024).

	 A diferencia de décadas anteriores, hoy en día 
las familias más vulnerables ya no acceden al suelo urba-
no mediante formas organizadas, sino a través de estas 
mafias, convirtiéndose en víctimas de estafas sistemá-
ticas. Es común que un mismo lote sea vendido varias 
veces o que se exijan pagos por “cuotas de vigilancia”, 
“faenas” o “gestiones de formalización”, obligando a 
las familias a tomar posesión de sus lotes de manera 
precaria y sin acceso a servicios básicos, bajo amenaza 
de perder lo invertido.

	 Mientras el Estado no intervenga directa-
mente en garantizar el acceso al suelo para los hogares 
más pobres, estas redes criminales seguirán creciendo y 
atrapando a más familias. Como advierte Julio Calde-
rón:

“Debemos recordar que toda atención de la vivienda 
conjuga al Estado, el mercado y a la necesidad de la gen-
te. Cuando el Estado y el mercado fallan, la necesidad 
aflora a través de las invasiones o el mercado ilegal de 
tierras” (Calderón, 2016, p. 162).

•	 Promover la integración social y urbana, evi-
tando la segregación espacial, el entorno de la 
vivienda debe invitar al encuentro, la mezcla y 
la seguridad.

	 Se debe fortalecer la conectividad, garanti-
zando acceso real a servicios básicos, transporte públi-
co y empleo. No se trata de solo construir casas, sino de 
insertar a las personas en una red urbana funcional.

B.	 Criterios de actuación en suelo urbano.

	 La cohesión social no debe ser entendida 
como una consecuencia automática del desarrollo ur-
bano, sino un objetivo que debe ser planificado desde el 
inicio, y más aún cuando hablamos de vivienda social. 
Paradójicamente se han visto casos que los programas 
habitacionales separan a la población vulnerable a la 
periferia, lejos del tejido urbano, lejos de las oportuni-
dades de trabajo, lejos del acceso a los equipamientos 
urbanos y sin redes sociales activas.
Por eso, los criterios de sostenibilidad exigen:

•	 Evitar la segregación espacial, distribuyendo la 
vivienda social en diferentes zonas de la ciudad, 
no en guetos aislados.

•	 Diseñar espacios públicos de encuentro, como 
parques, plazas y equipamientos comunitarios 
que faciliten el contacto y refuercen el sentido 
de pertenencia.

•	 Fomentar la mezcla social, combinando distin-
tos tipos de vivienda y niveles socioeconómicos 
en un mimo entorno (Mezclar a la población de 
distintas edades, culturas, religiones, nacionali-
dades, oficios y profesiones).

•	 Incluir a los pobladores en el proceso de diseño 
y gestión del hábitat, reconociendo su capaci-
dad organizativa y fortaleciendo su identidad 
colectiva.

	 Definitivamente, una vivienda social sosteni-
ble no solo debe ser accesible y bien ubicada, sino tam-
bién capaz de construir comunidad, generar vínculos 
y ofrecer oportunidades para una vida urbana digna y 
compartida.

C.	 Criterios de actuación en tema de transporte:

	 Los criterios de actuación en suelo urbano 
planteados por el Libro Blanco de las Sostenibilidad 
son de suma importancia, para evitar repetir los errores 
de crecimiento desordenado. El suelo urbano es un re-
curso limitado y estratégico. 
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Figura 30 
Tipo de Urbanización 
original del territorio 
(formal o informal).
Nota.
Elaboración propia 
con base en datos 
de Plan Metropolitano 
de Desarrollo Urbano 
Lima y Callao 2035.

HÁBITAT  III Y SU COMPROMISO CON LA VIVIENDA. 1.5



•	 Se debe definir una estructura y un modelo 
urbano más sostenible, ello implica com-
plejizar los usos de suelo, de modo tal que 
exista diversidad de usos de suelo, mezclan-
do usos y servicios, buscando un equilibrio 
entre actividad y residencia. El suelo no solo 
debe albergar vivienda, sino también equipa-
mientos, áreas verdes, comercio y servicios. 
Así se garantiza calidad de vida y se evita que 
los barrios populares se conviertan en zonas 
de dormitorio sin oportunidades y las zonas 
netamente comerciales se conviertan en lu-
gares inhóspitos y abandonados durante las 
noches.

•	 Se debe priorizar la actuación sobre el suelo 
ya urbanizado, es decir, intervenir donde ya 
hay infraestructura, servicios y conectividad. 
Esto permite consolidar la ciudad y no ex-
tenderla innecesariamente, evitando el aisla-
miento típico de los conjuntos de vivienda 
social mal ubicados.

•	 Se propone reciclar y reutilizar suelo infrauti-
lizado, vacíos urbanos o espacios degradados, 
lo que ayuda a revitalizar sectores consolida-
dos de la ciudad y mejora le equidad territo-
rial. La vivienda social debe entenderse como 
una herramienta de regeneración urbana, no 
de expansión marginal.

	 En el caso de la vivienda social actuar con in-
teligencia sobre este, implica aprovechar lo ya existente, 
densificar con criterios de sostenibilidad y generar en-
tornos mixtos e inclusivos.

D.	 Criterios de actuación en cuanto a recursos.

	 En el caso de la vivienda social, esto resulta 
fundamental: no se trata únicamente de construir con 
bajo costo, sino de hacerlo con responsabilidad am-
biental y eficiencia a largo plazo. En el Perú, la mayoría 
de viviendas sociales se edifica con escasa o nula ca-
lidad térmica, sin una orientación climática adecuada, 
con instalaciones básicas que se deterioran rápidamente 
y sin criterios de eficiencia hídrica o energética. Estas 
deficiencias generan altos costos ocultos para las fami-
lias debido a malas decisiones de diseño y construcción: 
tarifas elevadas en servicios, redes sobrecargadas, espa-
cios calurosos y mal ventilados, además de un deterioro 
prematuro de las edificaciones.

•	 Aprovechamiento de recursos naturales disponi-
bles, como la ventilación cruzada, la iluminación 
natural, la generación de sombra y la captación de 
agua de lluvia, con el fin de optimizar el confort 

ambiental sin depender de soluciones artificiales 
costosas.

•	 Disminución de la huella ecológica de los materia-
les constructivos, priorizando aquellos de proce-
dencia local, baja energía incorporada, alta durabi-
lidad y fácil mantenimiento.

•	 Incorporación de sistemas eficientes de agua y 
energía que reduzcan el consumo sin afectar el 
confort, lo que incluye minimizar pérdidas en re-
des, promover tipologías de bajo consumo hídri-
co, implementar sistemas de captación y filtrado 
de aguas pluviales, recuperar cauces naturales y 
emplear pavimentos permeables para facilitar la 
recarga de acuíferos.

•	 Promoción de una cultura de uso responsable, in-
tegrando activamente a las familias en la gestión 
de los recursos desde el diseño, fomentando así su 
compromiso con el cuidado ambiental y la soste-
nibilidad a largo plazo.

	 El enfoque verdaderamente sostenible en el 
hábitat popular no se mide solo por el costo por metro 
cuadrado, sino por la capacidad de cada proyecto para 
generar bienestar duradero sin comprometer recursos 
clave. Desde el diseño, se prioriza el uso racional de 
insumos, permitiendo que las familias accedan a con-
diciones de vida dignas, saludables y económicamente 
sostenibles en el tiempo.

	 Con respecto a la utilización final de la ener-
gía en el ámbito doméstico, transporte e industria tie-
ne un fin de utilizar de manera adecuada porque “Un 
excesivo consumo de energía tiene un efecto negativo 
desde un punto de vista global, colapsando los recursos 
naturales y contribuyendo al cambio climático” (SMIS, 
2010, p. 17)

E.	 Criterios de actuación en tema de transporte 

	 El libro blanco de la sostenibilidad subraya 
que el transporte no puede ser un tema aislado del pla-
neamiento urbano: es un componente estructural de la 
calidad de vida y de la equidad social, se deben reducir 
distancias asociando el lugar de la residencia con el em-
pleo.

	 En el contexto peruano, esto es aún más 
crítico, ya que las familias de menores recursos desti-
nan hasta 30% de su presupuesto mensual solo para 
movilizarse. Esto evidencia un problema estructural: la 
vivienda social en el Perú no puede ubicarse lejos de 
las centralidades urbanas y del empleo, obligando a los 
pobladores a recorrer grandes distancias y gastar más 
tiempo y dinero, muchas veces en sistemas informales, 
lentos y poco seguros. 

	 Desde los criterios del Libro Blanco, la so-
lución pasa por integrar vivienda y movilidad desde el 
diseño urbano, promoviendo: 

•	 Ubicaciones conectadas al transporte público 
masivo y estructurado.

•	 Reducción de la dependencia del transporte 
motorizado, fomentando barrios caminables 
y con servicios cercanos.

•	 Infraestructura intermodal que permita a los 
sectores populares moverse con eficiencia y 
dignidad.

	 Así, el transporte no debe ser un “gasto asu-
mido”, sino una herramienta de inclusión. La vivienda 
social bien planificada es aquella que acerca oportuni-
dades, en lugar de expulsar a las familias a los márgenes 
de la ciudad.

	 Debemos ser conscientes además, que Emi-
siones del CO2, atribuidas al sector de la energía y 
transporte, son principales responsables del efecto in-
vernadero, “Es importante establecer medidas de mi-
tigación y adaptación al cambio climático a partir de 
la proyección de escenarios de mínima o nula emisivi-
dad de emisiones de CO2 a la atmosfera” (SMIS, 2010, 
p. 21), así poder aumentar la calidad del aire porque 
la contaminación atmosférica constituye un problema 
medioambiental muy grave relacionado directamente 
con la salud, donde también una posible mejora es usar 
trasportes que generen menor contaminación (a pie, 
bicicleta o transporte público).

F.	 Criterios de actuación en cuanto a residuos 

	 En una ciudad sostenible no solo debe de 
gestionarse bien los residuos, sino producir menos des-
de su diseño. En caso de la vivienda social se debe to-
mar decisiones que reduzcan la generación de residuos 
durante la construcción, el uso y el mantenimiento de 
los hogares.

	 En el contexto peruano, la gestión de resi-
duos es precaria o inexistente. Para ello, la planifica-
ción debe ir más allá del relleno sanitario e incluir los 
siguientes criterios:

•	 Reducir los residuos desde el diseño arquitec-
tónico, evitando materiales descartables o de 
corta vida útil.

•	 Incorporar zonas para separación y reciclaje 
dentro del diseño urbano, incluso en conjun-
tos de vivienda de bajo costo.

•	 Educar desde el espacio, diseñando barrios 
que promuevan hábitos sostenibles (como 
composteras, puntos limpios, o sistemas de 
recolección diferenciada).

	 Es necesario entender que el manejo respon-
sable de residuos no es añadido: es parte integral de 
un modelo de vivienda social que respete su entorno, 
reduzca impactos y promueva una cultura de sostenibi-
lidad en la vida cotidiana de sus habitantes. 

G.	 Criterios de actuación en temas de gobernanza 

	 El tema de la gobernanza es especialmente 
importante, pues la sostenibilidad urbana se logra con 
una gobernanza eficaz, participativa y transparente, 
además históricamente en el caso de la vivienda social, 
los procesos han sido verticales, lentos y con escasa 
participación ciudadana.
Por tanto, se deben aplicar criterios de buena gober-
nanza en vivienda social:

•	 Incluir a las y los pobladores desde las etapas ini-
ciales mediante mecanismos efectivos de consulta, 
diseño participativo y control ciudadano del pro-
ceso urbano.

•	 Superar enfoques asistencialistas y clientelistas, re-
conociendo a las familias como actores activos y 
corresponsables, no solo como receptores pasivos 
de soluciones habitacionales.

•	 Promover una coordinación real entre los distin-
tos niveles de gobierno, evitando duplicidades, 
conflictos de competencias y planes fragmentados 
entre el Estado, los municipios y las comunidades 
organizadas.

•	 Impulsar una formación ciudadana sólida, me-
diante materiales didácticos accesibles, talleres, 
cursos y espacios de diálogo sobre planificación 
urbana, así como la promoción de la educación y 
conciencia ambiental en todos los niveles.

•	 Asegurar continuidad institucional y normativa 
para que los proyectos de vivienda no dependan 
de coyunturas políticas breves ni de decisiones im-
provisadas.

	 Sin una gobernanza sólida, transparente y 
con participación activa de la sociedad civil, toda ini-
ciativa de vivienda social corre el riesgo de ser frágil, 
inequitativa o insostenible en el tiempo. Gobernar bien 
también implica construir bien.

	  En esta articulación del hábitat, la participa-
ción ciudadana debe conjugarse con la coordinación 
efectiva entre los diferentes niveles de gobierno - mi-
nisterial, regional, provincial y local - , evitando la pro-
ducción de proyectos restringidos por fronteras admi-
nistrativas, disputas de competencia o fines electorales. 
Se debe priorizar una visión territorial articulada y de 
impacto real, guiada por lineamientos integrales como 
los aquí planteados.
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Figura 31 
Expansión de la ciudad en zonas vulnerables:  Ladera de Flor de Amancaes - El Rímac, Lima. 
Nota. Fotografía realizada por el autor (2019).



	 El primer antecedente de barrio obrero en el 
Perú se remonta a 1890, con la formación espontánea 
del Barrio Obrero de Vitarte, concebido para albergar 
a los trabajadores de la Fábrica Textil de Vitarte. Este 
conjunto incluía 16 manzanas de viviendas unifami-
liares de un solo piso, todas homogéneas. Se comple-
mentaba con una capilla dedicada a Santa Rosa, una 
estación ferroviaria del tren central, un cine que pos-
teriormente albergó la Universidad Popular Gonzales 
Prada, una comisaría y dos plazuelas. Su ubicación es-
tratégica, cercana al río Rímac y a la Carretera Central, 
respondía a la necesidad de conexión con la fábrica. Sin 
embargo, hacia fines de los años noventa, la demolición 
de la fábrica y la construcción del centro comercial Pla-
za Vitarte deterioraron su calidad urbana. Este espacio 
es considerado el primer centro histórico de origen po-
pular en Lima y cuna del movimiento sindical peruano.

	 Por otro lado, la intervención estatal en vi-
vienda social comenzó formalmente en la década de 
1930. Hasta entonces, la atención a la demanda habita-
cional popular estaba a cargo de la Beneficencia Públi-
ca, que promovió quintas de diseño racional inspiradas 
en el callejón espontáneo, pero concebidas como con-
juntos planificados.

	 La necesidad de una política estructurada se 
evidenció en 1930, cuando Lima experimentó un pro-
ceso de industrialización con creciente concentración 
urbana. Esto dio lugar al surgimiento de una clase obre-
ra necesitada de soluciones habitacionales frente a la 
tugurización e insalubridad. En respuesta, el gobierno 
de Óscar R. Benavides (1933–1939) impulsó una polí-
tica activa de construcción de “barrios obreros” como 
alternativa. Estos conjuntos incorporaron conceptos 
innovadores para la época, como viviendas mínimas 
y áreas libres para integración social, jardines, campos 
deportivos y otros equipamientos.

	 Durante ese periodo se ejecutaron 36 proyec-
tos de vivienda, de los cuales 27 fueron para obreros. 
El primero fue el Barrio Obrero del Frigorífico del Ca-
llao, iniciado en 1925 y entregado en 1936. Incluía 118 
viviendas distribuidas en ocho manzanas, un cine para 
400 personas, servicios médicos, botica, proveeduría, 

carnicería, escuela para 300 niños, 8000 m² de áreas 
verdes y una piscina de 18 x 8 metros con duchas inte-
gradas.

Es de suma relevancia el aporte realizado por 
el Arq. Alfredo Dammert Muelle cuyos dise-
ños se enmarcan en la tónica del Racionalismo 
Alemán, incorpora en sus proyectos de barrios 
obreros conceptos fundamentales como el área 
libre, vivienda mínima, el área mínima, el estilo 
mecanicista – despojando a las edificaciones de 
toda ornamentación denominado también estilo 
Buque, asimismo la racionalización de la circula-
ción mediante corredores en segundo nivel y al 
descubierto. Dammert diseño el Barrio Obrero 
N°1 en la Victoria – Lima (1937) con 61 vivien-
das en 2 manzanas (43 000 m2), “el proyecto que 
consistía en un conjunto de casas unifamiliares 
ordenadas a través de un campo deportivo, con-
cepción totalmente nueva en ese momento” (Le-
dgard, 2015, p. 42).   

	 De igual forma, se proyectó el Barrio Obre-
ro N° 2 – Rímac (1937), compuesto por 44 viviendas 
unifamiliares de 3 a 5 dormitorios, junto con campos 
deportivos y un comedor popular. Al año siguiente se 
ejecutó el Barrio Obrero N° 3 – Rímac (1938), que al-
bergaba 254 unidades habitacionales de 2 a 5 habita-
ciones, destinadas a una población de 1917 personas. 
En 1939, se construyó el Barrio Obrero N° 4 – Rímac, 
con 324 viviendas de 2 a 4 habitaciones, con capacidad 
para 2691 habitantes. Finalmente, el Barrio Obrero N° 
5 fue concebido como refugio para damnificados del 
terremoto que sacudió Lima en 1940, a través de 146 
viviendas agrupadas en 24 barracas de madera.

	 El acceso a estas viviendas se realizaba me-
diante sorteo, dirigido exclusivamente a hombres casa-
dos con empleo estable, al menos dos hijos y sin an-
tecedentes penales. Una vez adjudicadas, las viviendas 
estaban sujetas a inspecciones periódicas del Ministerio 
de Salud, para verificar el cumplimiento de condiciones 
mínimas de salubridad. La financiación de estos pro-
yectos fue posible gracias a la Junta de Pro Desocupa-
dos de Lima, que destinó el 20.2 % de sus fondos entre 
1931 y 1939 para su ejecución.
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POLÍTICAS DE VIVIENDA EN EL PERÚ.II 	 	 	 ACIERTOS Y FRACASOS DE LAS POLÍTICAS EN 
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  2.1.1BARRIOS OBREROS (1930).

2.1



MANUEL PRADO UGARTECHE

-- EE .. AA .. PP ..   NN °° 22 99
DDIICCIIEEMMBBRREE  DDEE  11993399
EE ll   ee ss tt aa dd oo   tt ee nn íí aa  
ll aa   oo bb ll ii gg aa cc ii óó nn   dd ee  
cc oo nn ss tt rr uu ii rr   vv ii vv ii ee nn dd aa ss
ppooppuullaarreess  aa  ggrraann  eessccaallaa;;
ttaammbbiiéénn  ddeebbeerrííaa  iinntteerrvveenniirr  
ll aa   ii nn ii cc ii aa tt ii vvaa   pprr ii vvaaddaa
qquuee  ,, ppaarraa  eessttooss  ffiinneess
tteennddrrííaa  qquuee  ddeejjaarr  ddee  sseerr
ee xx cc ll uu ss ii vv aa mm ee nn tt ee   uu nn  
ssiimmppllee  nneeggoocciioo  ddee  rreennttaa..

MANUEL PRADO UGARTECHE 

1940 1941 1942 1943 1944 1946 1947 1949 1950 1951 1952 1953 1954 1955 1957 1958 1959 1960 1961 1963 1964 1965 1966 1967 1969 1970 1971 1972 1973 1974 1976 1977 1978
JOSE L. BUSTAMANTE Y RIVERO MANUEL APOLINARIO ODRIA AMORETTI FERNANDO BELAUNDE TERRY JOSE VELASCO ALVARADO

--  CCrreeaacciióónn  ddeell  ddiissttrriittoo
ddee  PPuuccuussaannaa..

--  FFeerrnnaannddoo  BBeellaauunnddee  
TTeerrrryy  ccrreeóó  eell
““EEll  pprreemmiioo  aannuuaall  ddee  
vviivviieennddaa  ppooppuullaarr..””

1939

--  AARRQQ°°  AAddoollffoo  CCoorrddoovvaa
ggaannaa  eell  11°°  PPrreemmiioo  
aannuuaall  ddee  vviivviieennddaa
ppooppuullaarr..

--  EEAAPP  NN°°  110033  ,,FFEEBBRREERROO  11994466
““EEddiiffiicciioo  ccoolleeccttiivvoo
yy  ssuuss  vveennttaajjaass..””

--  LLEEYY  1100772266
““PPrrooppiieeddaadd  ddee  uunn
eeddiiffiicciioo  ppoorr  sseecccciioonneess..””

--  CCrreeaacciióónn  ddeell  ddiissttrriittoo
ddee  SSaann  BBaarrttoolloo..

--  FFoorrmmaacciióónn  ddeell  ggrruuppoo
““EESSPPAACCIIOO””

--  LLeeyy  ddee  pprrooppiieeddaadd  
hhoorriizzoonnttaall  ddeell
ssuueelloo..

LLuuiiss  MMiirrooqquueessaaddaa
CCaarrllooss  WWiilllliiaammss
AAddoollffoo  CCoorrddoovvaa
SSaannttiiaaggoo  AAgguurrttoo

--  CCrreeaacciióónn  ddeell  ddiissttrriittoo
ddee  SSuurrqquuiilllloo..

--  CCrreeaacciióónn  ddeell  ddiissttrriittoo
ddee  BBrreeññaa..

--  CCrreeaacciióónn  ddeell  ddiissttrriittoo
ddee  SSaann  MMaarrttiinn  ddee  PPoorrrreess..

--  SSee  ccrreeaa  eell  CCEENNTTRROO
IINNTTEERRAAMMEERRIICCAANNOO  
EEXXPPEERRIIMMEENNTTAALL  YY  DDEE
AADDIIEESSTTRRAAMMIIEENNTTOO  EENN    
VVIIVVIIEENNDDAA  --  CCIINNVVAA
((BBooggoottáá))..

--  EEDDIIFFIICCIIOO
LLIIMMAATTAAMMBBOO ((LLiimmaa)).. 

1956 1962 1968 197519481945

--  CCrreeaacciióónn  ddeell  ddiissttrriittoo
ddee  PPuunnttaa  NNeeggrraa..

CCrreeaacciióónn  ddeell  ddiissttrriittoo
ddee  PPuunnttaa  HHeerrmmoossaa..

--  DDeeppaarrttaammeennttoo  ddee
AArrqquuiitteeccttuurraa
((EEssccuueellaa  NNaacciioonnaall  ddee
IInnggeenniieerrooss))..

--  SSee  ccrreeaa  llaa  BBaarrrriiaaddaa  
CCeerrrroo  eell  PPiinnoo  ((LLiimmaa))..

--  IInnvvaassiióónn  ddee 
““CCiiuuddaadd  ddee  DDiiooss””..

--  FFuunnddaacciióónn  ddee  llaa
UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  
NNAACCIIOONNAALL
DDEE  IINNGGEENNIIEERRÍÍAA..
FFeerrnnaannddoo  BBeellaauunnddee  ssee  
ccoonnvviieerrttee  eenn  eell  pprriimmeerr  
ddeeccaannoo  ddee  llaa  ffaaccuullttaadd
ddee  AArrqquuiitteeccttuurraa  ,,
UUrrbbaanniissmmoo
yy  AArrtteess  ((FFAAUUAA))..

--CCrreeaacciióónn  ddee  llaa  ccoommiissiióónn  
ppaarraa  llaa  rreeffoorrmmaa  aaggrraarriiaa
yy  vviivviieennddaa..

--CCrreeaacciióónn  ddee  llaa  ooffiicciinnaa  
nnaacciioonnaall  ddee  bbaarrrriiaaddaass..

--CCrreeaacciióónn ffoonnddoo  nnaacciioonnaall 
ddee  vviivviieennddaa..

--SSee  ccrreeaa  llaa  BBaarrrriiaaddaa  VViillllaa
MMaarrííaa  ddeell  TTrriiuunnffoo..

--  JJoossee  MMaattooss  MMaarr  pprreesseennttaann
eell  eessttuuddiioo  ddee  llaass  bbaarrrriiaaddaass
lliimmeeññaass  ccoommiissiioonnaaddoo  ppoorr  llaa
CCRRAAYY..

--  CCaassaa  CChhaavveezz    ,,SSaann  IIssiiddrroo..

--  JJhhoonn  TTuurrnneerr  ttrraabbaajjaa  88  aaññooss
eenn  pprrooggrraammaass  ddee  aassiisstteenncciiaa  
ttééccnniiccaa  eenn  ddaarr  vviivviieennddaass  ddee  
AArreeqquuii ppaa  yy  LLiimmaa..

--  CCrreeaacciióónn  ddee IINNSSTTIITTUUTTOO 
NNAACCIIOONNAALL  DDEE  
VVIIVVIIEENNDDAA.

--   LLEEYY  NN°°1133551177  
LLeeyy  ddee  rreemmooddeellaacciióónn  ,,
ss aa nn ee aa mm ii ee nn tt oo   yy  
lleeggaalliizzaacciióónn..

--  IImmppuullssoo  aa  llaa  
aauuttooaayyuuddaa..

--  JJNNVV  ,,AAssiisstteenncciiaa  ttééccnniiccaa  ,,
aauuttoorr iizzaacc iióónn  ddee  llaa  
ffoorrmmaacciióónn  ddee  uurrbbaanniizz..
ppooppuullaarreess  ddee  iinntteerreess  
ssoocciiaall  eenn  tteerrrreennooss  qquuee  
ee ll   eess ttaaddoo  ddeebbeerr íí aa  
rreesseerrvvaarr  oo  aaddqquuiirriirr..

--  CCrreeaacciióónn  ddeell  ddiissttrriittoo  ddee
VViillllaa  MMaarrííaa  ddeell  TTrriiuunnffoo..

--  CCrreeaacciióónn  ddeell  ddiissttrriittoo
ddee  SSaannttaa  RRoossaa..

--  CCrreeaacciióónn  ddeell  ddiissttrriittoo
ddee  SSaannttaa  MMaarriiaa  ddeell  
mmaarr..

--  CCrreeaacciióónn  ddeell  ddiissttrriittoo
ddee  IInnddeennppeenncciiaa..

--  CCrreeaacciióónn  ddeell  ddiissttrriittoo
ddee  SSaann  JJuuaann  ddee  MMiirraafflloorreess..

--  CCrreeaacciióónn  ddeell  ddiissttrriittoo
ddee  EEll  AAgguussttiinnoo..

--  CCrreeaacciióónn  ddee
  llaa JJUUNNTTAA   
NNAACCIIOONNAALL
DDEE  
VVIIVVIIEENNDDAA..

--  CCrreeaacciióónn  ddeell  ddiissttrriittoo  
ddee  SSaann  LLuuiiss..

--  CCrreeaacciióónn  ddeell  ddiissttrriittoo
ddee  CChhaaccllaaccaayyoo..

--  GGoollppee  MMiilliittaarr..

--  AAnnttrrooppóóllooggoo  CCaarrllooss  
DDeellggaaddoo  ttrraabbaajjaa
  ccoommoo  iiddeeóóllooggoo  yy  
oorrggaanniizzaaddoorr..

--  JJoosséé  MMaattooss  MMaarr  
ppuubblliiccaa  ,,““UUrrbbaanniizzaacciióónn  
yy  BBaarrrriiaaddaass  eenn
AAmméérriiccaa  ddeell  ssuurr..

--  IInniicciiaa  llaa rreeffoorrmmaa 
aaggrraarriiaa..

--  CCrreeaacciióónn  ddee  llaa  
BBaarrrriiaaddaa  CCeerrrroo  llooss
AAnnggeelleess..  ((ZZaarraattee))

--  CCrreeaacciióónn  ddeell  BBAANNCCOO
DDEE  LLAA  VVIIVVIIEENNDDAA..

--  CCrreeaacciióónn  ddee  llaa
BBaarrrriiaaddaa  ddee  VViillllaa  
MMaarriiaa  ddeell  TTrriiuunnffoo..

--  CCoonnccuurrssoo  ““PPRREEVVII””,,
EEll  NNaarraannjjaall..

--  CCrreeaacciióónn  ddeell  ddiissttrriioo
ddee  CCiieenneegguuiillllaa..

--  CCrreeaacciióónn  ddee  VViillllaa
eell  SSaallvvaaddoorr  eess  
ccrreeaaddoo  ddeessppuuééss  
ddeell  aallllaannaammiieennttoo
ddee  PPaammpplloonnaa..

--  CCrreeaacciióónn  ddeell  CCOONNJJUUNNTTOO
LLOOSS  PPRROOCCEERREESS
((MMiinniisstteerriioo  ddee  VViivviieennddaa))..

FRANCISCO MORALES BERMUDEZ

--   GGoobb ii ee rr nnoo   mm ii ll ii tt aa rr  
rreeuubbiiccaa  aa  llooss  iinnvvaassoorreess  
eenn::  AAsseennttaammiieennttoo  ddee
HHuuaassccaarr  SSaannttoo  GGrraannddee    ,,
BBoollssoonn  BBaarrrriiaall  ddee  llootteess  
ttrraazzaaddooss..

--  CCoonnffeerreenncciiaa  ddee  HHáábbiittaatt
VVaannccoouuvveerr  ““GGiirroo  eenn  
ccuuaannttoo  aa  ppoollííttiiccaass  ddee  
vviivviieennddaa  ppoorr  aappoorrtteess  ddee  
TTuurrnneerr..

--  FFEEDDEERRIICCOO  MMEEVVIIUUSS  
ppoossttuullaa  llaa  nneecceessiiddaadd
ddee  aannttiiccii ppaarrssee  aa  llaa  
FFoorrmmaacciióónn  yy  AAmmpplliiaacciióónn  
ddee  PPuueebbllooss  JJóóvveenneess  ,,
ddeerreecchhoo  aa  uunnaa  ssoolluucciióónn  
ddee  vviivviieennddaa  aaddeeccuuaaddaa..

--  UUnniiddaadd  VVeecciinnaall  nn°°33--LLIIMMAA

AAllffrreeddoo  DDaammmmeerrtt
CCaarrllooss  MMoorraalleess
MMaannuueell  VVaalleeggaa

((11994477--11994499))

LLuuiiss  DDoorriicchh
EEuuggeenniioo  MMoonnttaaggnnee
JJuuaann  BBeenniitteess

--UUnniiddaadd  VVeecciinnaall  MMaattuuttee --  LLAA  VVIICCTTOORRIIAA 

SSaannttiiaaggoo  AAgguurrttoo  CC..

((11995522--11996600))

--UUnniiddaadd  VVeecciinnaall  RRiimmaacc --  RRIIMMAACC 

SSaannttiiaaggoo  AAgguurrttoo  CC..

((11995522--11996666))

LL..VVaassqquueezz  PP..
CC..CCáárrddeennaass

--UUnniiddaadd  VVeecciinnaall  MMiirroonneess --  LLIIMMAA 

SSaannttiiaaggoo  AAgguurrttoo  CC..

((11995522--11996655))

--UUnniiddaadd  VVeecciinnaall  SSaannttaa  MMaarriiaa --  CCAALLLLAAOO 

BBllaannccoo

((11995522--11995577))

--  CCoonnjjuunnttoo  HHaabbiittaacciioonnaall
ppaalloommiinnoo  --  LLIIMMAA

SSaannttiiaaggoo  AAgguurrttoo  CC..
FFeerrnnaannddoo  CCoorrrreeaa
LLuuiiss  MMiirroo  QQuueessaaddaa

((11996644--11996655))

FFeerrnnaannddoo  SSaanncchheezz

--  RReessiiddeenncciiaall  SSaann
FFeellii ppee  --  JJEESSUUSS  MMAARRIIAA

MMaarriioo  BBeerrnnuuyy
EEnnrriiqquuee  CCiirriiaannii
JJoorrggee  PPaaeezz

((11996644--11996688))

VViiccttoorr  SSmmiirrnnooffff
LLuuiiss  VVaassqquueezz

--  PPrrooyyeeccttoo  EExxppeerriimmeennttaall
ddee  VViivviieennddaa  ((PPRREEVVII)) --  SSAANN  MMAARRTTIINN  DDEE  PPOORRRRRREESS 

CChhaarrlleess  CCoorrrreeaa
SSaannddyy  HHiirrsshheeyy
SSaarraa  IIsshhiikkaawwaa

((11996644--11997711))

CCrriissttiiee  CCooffffiinn
SShhoolloommoo  AAnnggeell
TToollvvoo  KKoorrhhoonneenn

--  NNaaccee  llaa  JJUUNNTTAA  
NNAACCIIOONNAALL
DDEE  VVIIVVIIEENNDDAA  ((JJNNVV))..

EEnnrriiqquuee  SSeeooaannee  RRooss

--  GGUUSSTTAAVVOO  RRIIOO  FFRRÍÍOO  
ppuubblliiccaa  eell  lliibbrroo  ““  SSee  bbuussccaa
tteerrrreennoo  ppaarraa  pprróóxxiimmaa
bbaarrrriiaaddaa””..

--  LLaa  ppoobbllaacciióónn  ddee  LLIIMMAA
eess  ddee  664455  mmiill  hhaabb..

--  LLIIMMAA  ccoonnttaabbaa  ccoonn  2233
ddiissttrriittooss  ,,1155  ffoorrmmaabbaann
ppaarrttee  ddeell  ccaassccoo  uurrbbaannoo
yy  88  ccoonnssttiittuuyyeenn  ssuu  
ppeerriiffeerriiaa..

--  TTeerrrreemmoottoo  aaffeeccttoo  aa  
uunnaa  ggrraann  ccaannttiiddaadd  ddee  
vviivviieennddaass  ppaarrttiiccuullaarrmmeennttee  
eenn  eell  CCAALLLLAAOO  ..,,oobblliiggaannddoo  
aall  ggoobbiieerrnnoo  aa  ddeessttrruuiirr  ggrraann
ccaannttiiddaadd  ddee  ccaassaass  yy  
ccoonnssttrruuiirr  vviivviieennddaass  ddee  
eemmeerrggeenncciiaa..

--  IInnaauugguurraacciióónn  ddeell
MMeerrccaaddoo  MMaayyoorriissttaa
ddee  llaa  PPAARRAADDAA..

--  IInnvvaassiióónn  ddee  llaass  llaaddeerraass
ddeell  CCeerrrroo  SSaann  CCoossmmee  ,,
mmeessee  mmaass  ttaarrddee  iinnvvaassiióónn
ddeell  CCeerrrroo  SSaann  PPeeddrroo..

--  IInnvvaassiióónn  eenn  EEll
AAgguussttiinnoo..

--   LLaass  ii nnvvaass iioonneess
ff uu ee rr oonn   vv ii oo ll ee nn tt aa ss  
yy   dd uu rr aa mm ee nn tt ee  
rreepprr iimmiiddaass  eenn  uunn  
pprriimmeerr  mmoommeennttoo  ,, aall  
ff iinnaall   ssee  oobbll iiggoo  llaa
rreettiirraaddaa  ddee  llaass  ttrrooppaass  
ddeell  cceerrrroo  SSaann  CCoossmmee..

--  IInniicciioo  ddee  llaass  iinnvvaassiioonneess
ddee  llaass  ppeerriiffeerriiaass  ddee  
LLIIMMAA    ,,““  CCiiuuddaadd  ddee  DDiiooss””,,
ssuurrggiióó  iinntteemmppeessttiivvaammeennttee
llaa  nnoocchhee  ddeell  2244  ddee  
DDiicciieemmbbrree  ,,  ccoommoo  rreessuullttaaddoo
ddee  uunnaa  iinnvvaassiióónn  mmaassiivvaa  
((55  mmiill  ppeerrssoonnaass  ))yy  
oorrggaanniizzaaddaa  ddee  uunnaa  
ppoobbllaacciióónn  qquuee  eennaarrbboollaabbaa
llaa  nneecceessiiddaadd  ddee  vviivviieennddaa..

--  CCrreeaacciióónn  ddee  llaa  bbaarrrriiaaddaa  
LLaa  LLiibbeerrttaadd  eenn  eell  sseeccttoorr  ddee
CCoommaass  ,,   hhaacciiaa  eell  nnoorrttee  ddee  
LLiimmaa  ((1111kkmm))..

--  LLaa  ppoobbllaacciióónn  ddee  
LL ii mm aa   ee ss   dd ee    
11''  884466  hhaabbiittaanntteess..

--  SSee  ffoorrmmaann  llaass  bbaarrrriiaaddaass
IInnddeeppeennddeenncciiaa  yy  eell  
PPrrooggrreessoo  ((CCoonnoo  NNoorrttee))..

--  SSee  ffoorrmmaann  llaass  bbaarrrriiaaddaa
TTaawwaannttiinnssuuyyoo  ,, eell  CCaarrmmeenn  
yy  EErrmmiittaaññoo  ((CCoonnoo  NNoorrttee))..

--  SSee  ffoorrmmaann  llaa  bbaarrrriiaaddaa  
JJoossee  CCaarrllooss  MMaarriiáátteegguuii
((CCoonnoo  SSuurr))..

--  SSee  ffoorrmmaa  llaa  bbaarrrriiaaddaa
PPaammpplloonnaa  AAllttaa  
((CCoonnoo  SSuurr))..

--  CCrreeaacciióónn  ddeell  ddiissttrriittoo  ddee
CCoommaass..

--  CCrreeaacciióónn  ddeell  ddiissttrriittoo
ddee  SSaann  JJuuaann  ddee  
LLuurriiggaanncchhoo..

--  EEll  ggoobbiieerrnnoo  ddeecciiddee
rr ee uu bb ii cc aa rr   aa   ll oo ss  
iinnvvaassoorreess  ddee  PPaammpplloonnaa
AAllttaa  hhaacciiaa  uunn  tteerrrreennoo
ppllaannoo  yy  aarreennoossoo  ddee  
22  990000  hheeccttáárreeaass  aa
2299  kkmm  ddee ll   cceenn tt rr oo  
ddee  LLiimmaa  ((AArreennaalleess  ddee  
TTaabbllaaddaa  ddee  LLuurríínn))  ,, mmááss  
ddee  33  mmiill  ffaammiilliiaass  ffuueerroonn
iinnssttaallaaddaass  eenn  llaa  nnuueevvaa  
ggrraann  bbaarrrriiaaddaa  ““VVIILLLLAA  EELL
SSAALLVVAADDOORR””..  

CCaallllee  TTeeaattrroo  --  TTeerrrreemmoottoo  11994400 BBaallnneeaarriioo  PPuuccuussaannaa

MMeerrccaaddoo  LLaa  PPaarraaddaa

IInnvvaassiioonn  CCeerrrroo  SSaann  CCoossmmee

UUnniiddaadd  VVeecciinnaall  NN°°  33

UUnniiddaadd  VVeecciinnaall  MMiirroonneess

UUnniiddaadd  VVeecciinnaall  MMaattuuttee

UUnniiddaadd  VVeecciinnaall  RRiimmaacc

EEddiiffiicciioo  LLiimmaattaammbboo

FFaaccuullttaadd  ddee  AArrqquuiitteeccttuurraa  ,,UUrrbbaanniissmmoo  yy  aarrtteess
UUNNII

CCoonnjjuunnttoo  HHaabbiittaacciioonnaall  PPaalloommiinnoo RReessiiddeenncciiaall  SSaann  FFeellii ppee

PPRREEVVII  ((PPRROOYYEECCTTOO  EEXXPPEERRIIMMEENNTTAALL  DDEE  VVIIVVIIEENNDDAA..))

Villa El Salvador en 1971.

FFEERRNNAANNDDOO  BBEELLAAUUNNDDEE  TTEERRRRYY
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AALLAANN  GGAARRCCIIAA  PPEERREEZZ AALLBBEERRTTOO  FFUUJJIIMMOORRII  FFUUJJIIMMOORRII AALLBBEERRTTOO  FFUUJJIIMMOORRII  FFUUJJIIMMOORRII VVAALLEENNTTIINN  PPAANNIIAAGGUUAA AALLEEJJAANNDDRROO  TTOOLLEEDDOO  MMAANNRRIIQQUUEE AALLAANN  GGAARRCCIIAA  PPEERREEZZ OOLLLLAANNTTAA  HHUUMMAALLAA  TTAASSSSOO PPEEDDRROO  PPAABBLLOO  KKUUCCZZYYNNSSKKII

--  CCrreeaacciióónn  ddeell  ddiissttrriittoo
ddee  ““VViillllaa  EEll  SSaallvvaaddoorr””..

--  HHUUAAYYCCAANN
PPrrooggrraammaa  EEssppeecciiaall
HHuuaayyccaann  ((PPEEMM))..

--  CCrreeaacciióónn  ddeell  ddiissttrriittoo
ddee  SSaannttaa  AAnniittaa..

--  CCrreeaacciióónn  ddeell  ddiissttrriittoo
ddee  LLooss  OOlliivvooss..

--  LLEEYY  NN°°  2266991122  ,,  LLeeyy  ddee  pprroommoocciióónn
ddeell  aacccceessoo  ddee  llaa  ppoobbllaacciióónn  aa  llaa  
pprrooppiieeddaadd  pprriivvaaddaa  ddee  vviivviieennddaa  yy  
ffoommeennttoo  ddeell   aahhoorrrroo  ,, mmeeddiiaannttee  
mmeeccaanniissmmooss  ddee  ffiinnaanncciiaammiieennttoo  ccoonn
ppaarrttiiccii ppaacciióónn  ddeell  sseeccttoorr  pprriivvaaddoo..

--  SSee  ccrreeaa  eell  FFoonnddoo  HHii ppootteeccaarriioo  ddee
PPrroommoocc iióónn  ddee  ll aa   VV ii vv ii eennddaa ..
((MMIIVVIIVVIIEENNDDAA))..

--  VViivviieennddaa  ddee  IInntteerrééss  SSoocciiaall
vvaalloorr  mmááxxiimmoo  $$  1122..000000
pprr ii oorr ii ssaannddoo  vv ii vv ii eennddaass
ccoonn  vvaalloorr  ppoorr  ddeebbaajjoo
ddee  $$  88..000000..  ((1144  UUIITT))  
SS//..  4433''440000  NN..SS..  

--  LLEEYY  NN°°  2277882299  ,,  LLeeyy  qquuee  ccrreeaa
  eell  BBoonnoo  FFaammiilliiaarr  HHaabbiittaacciioonnaall  
((BBFFHH))..

--  RR..MM..  NN°°  005544--22000022  ,,  VViivviieennddaa
ccrreeaacciióónn  ddeell  pprrooyyeeccttoo  
““TTEECCHHOO  PPRROOPPIIOO””..

--  LLEEYY  NN°°  2299003333  ,,   LLeeyy  ddee  
ccrreeaacciióónn  ddeell  bboonnoo  ddeell  bbuueenn  
ppaaggaaddoorr  iinniicciioo  mmááxxiimmoo  
ss//..1100  000000..

--  VViivviieennddaa  ddee  IInntteerrééss  
SSoocciiaall
((1144  UUIITT))  SS//..  4499  000000  NN..SS..
$$  1166  993377  ddóóllaarreess

--  DD..LL..  NN°°  11003377  ((2255  DDEE  JJUUNNIIOO))
DDeeccllaarraassee  ddee  iinntteerrééss  nnaacciioonnaall
yy  nneecceessiiddaadd  ppúúbblliiccaa  ,,llaa  pprroommoocciióónn
ddee  llaa  iinnvveerrssiióónn  pprriivvaaddaa  eenn  llaa
hhaabbiittaacciióónn  uurrbbaannaa  ddee  tteerrrreennooss
yy  eell  ddeessaarrrroolllloo  pprreeffeerreennttee  ddee
pprrooggrraammaass  ddee  vviivviieennddaa  ddee  
iinntteerrééss  ssoocciiaall..  

--  LLEEYY  NN°°  3300885522  ,,   LLeeyy  qquuee  aapprruueebbaa  
llaa  eexxoonneerraacciióónn  ddee  rreeqquuiissiittooss  aa  
ffaammiilliiaass  ddaammnniiffiiccaaddaass  ccoonn  vviivviieennddaass  
cc oo ll aa pp ss aa dd aa ss   oo   ii nn hh aa bb ii tt aa bb ll ee ss
ccoonn  eell  bboonnoo  ffaammiilliiaarr  hhaabbiittaacciioonnaall  yy  ccoonn
eell  bboonnoo  ddee  pprrootteecccciióónn  ddee  vviivviieennddaass  
vvuullnneerraabblleess  aa  llooss  rriieessggooss  ssííssmmiiccooss  
ccoonnssttiittuuiiddaa  ppoorr  ppoobbllaacciióónn  ddaammnniiffiiccaaddaa
ccoonn  vviivviieennddaa  ccoonn  ddaaññoo  rreeccuuppeerraabbllee..

--  CCoonnjjuunnttoo  HHaabbiittaacciioonnaall
SSaannttaa  RRoossaa  --  CCAALLLLAAOO

PPlliinniioo  BBuussttooss
FFaattmmaa  GGoommeerroo
CCaarrmmeenn  PPaassttoorr

((11998811--11998844))

OOssccaarr  BBoorraassiinnoo
MMaannuueell  FFeerrrreeyyrraa

--  CCoonnjjuunnttoo  HHaabbiittaacciioonnaall
LLiimmaattaammbboo  --  SSAANN  BBOORRJJAA

OOssccaarr  BBoorraassiinnoo
MMaannuueell  FFeerrrreeyyrraa
JJuuaann  GGuuttiieerrrreezz

((11998811--11998844))

DDiioossaa  llaa  RRoossaa
RReeyynnaallddoo  LLeeddggaarrdd
HHuuggoo  RRoommeerroo

--  TTOORRRREESS  DDEE  SSAANN
BBOORRJJAA  --  SSAANN  BBOORRJJAA

GGeerrmmáánn  CCoossttaa
JJuuaann  AArraaggóónn
CCaarrllooss  HHoommeerroo

((11998811--11998844))

AAnnddrreess  OOcchhooaa

--  CCrreeaacciióónn  ddeell  MMiinniisstteerriioo
ddee  VViivviieennddaa  CCoonnssttrruucccciióónn  
yy  SSaanneeaammiieennttoo..--  LLEEYY  NN°°  2222559911  ,,  CCrreeaacciióónn  ddeell  

FFoonnddoo  NNaacciioonnaall  ddee  VViivviieennddaa
FFOONNAAVVII..

--   SSee  ccrreeaa  mmeeddiiaannttee
DD..LL..  NN°°  114499  ,,   EEmmpprreessaa  
NNaacciioonnaall  ddee  EEddiiffiiccaacciioonneess
((EENNAACCEE))  ssoobbrree  llaa  qquuee  
ff uu ee   ll aa   EE mm pp rr ee ss aa  
AA dd mm ii nn ii ss tt rr aa dd oo rr aa   dd ee  
IInnmmuueebblleess  ((EEMMAADDII))..

--  CCaammbbiioo  ddee  llaa  ccoonnssttiittuucciióónn  ppoollííttiiccaa
ddeell  PPeerrúú  ,, eell  eessttaaddoo  yyaa  nnoo  rreeccoonnooccee  aa  
llaa  vviivviieennddaa  ccoommoo  uunn  ddeerreecchhoo  bbáássiiccoo
ddee  llaa  ppoobbllaacciióónn  ,,ssee  rreedduuccee  llaa  iimmppoorrttaanncciiaa
ddee  llaa  vviivviieennddaa  ccoommoo  aaccttiivviiddaadd  eessttrraattééggiiccaa  
ddeell  eessttaaddoo..

--  LLEEYY  2255338888  ““  88  DDEE  EENNEERROO””  ,,   SSee  eessttaabblleeccee  
qquuee  llooss  rreeccuurrssooss  ddeell  FFOONNAAVVII  ssee  oottoorrggaann::  7755%%  
ppaarraa  ccrrééddiittooss  iinnddiivviidduuaalleess  oo  ccoolleeccttiivvooss  
ppaa rraa   ll aass   ccoonnss tt rr uucccc ii óónn   ddee   vv ii vv ii eennddaa
2255%%  ddeessttiinnaaddooss  ppaarraa  oobbrraass  ddee  ssaanneeaammiieennttoo..

--  LLEEYY  2255443366  ““66  DDEE  AABBRRIILL””
SSee  eessttaabblleeccee  qquuee  llooss  rreeccuurrssooss  
ddeell  FFOONNAAVVII  ffiinnaanncciieenn  pprrooyyeeccttooss  
eessppeeccííffiiccooss  ddee  hhaabbiilliittaacciióónn  ddee  llootteess  
ccoonn  sseerrvviicciiooss  bbáássiiccooss  ,,  ssaanneeaammiieennttoo  ,,
vviivviieennddaa  yy  ddeessaarrrroolllloo  uurrbbaannoo..  LLaa  
eennttiiddaadd  eennccaarrggaaddaa  ddee  aaddmmiinniissttrraarr  
llooss  ffoonnddooss  sseerráá  eell  MMiinniisstteerriioo  ddee  
VV ii vv ii ee nn dd aa   yy   CC oo nn ss tt rr uu cc cc ii óó nn ..  

--  DD..  LL..  LLEEYY  2255552200  ““2277  DDEE  MMAAYYOO””
SSee  eessttaabblleeccee  qquuee  llooss  rreeccuurrssooss  ddeell
FF OO NN AA VV II   ss ee   dd ee ss tt ii nn aa nn   pp aa rr aa   ee ll
ff ii nn aa nn cc ii aa mm ii ee nn tt oo   pp rr ii oo rr ii tt aa rr ii oo   pp aa rr aa  
iinnffrraaeessttrruuccttuurraa  ssaanniittaarriiaa  ,, eelleeccttrriiffiiccaacciióónn,,
ccoonnssttrruucccciióónn  ,, aamm ppll iiaacciióónn  yy  rreeffaacccciióónn  
ddee  cceennttrrooss  ccoommuunnaalleess  yy  rreeccrreeaatt iivvooss  ,,
ttrraattaammiieennttoo  ddee  vvííaass  llooccaass  ee  iinntteerrddiissttrriittaalleess..
LLooss  ffoonnddooss  aahhoorraa  ppaassaann  aa  sseerr  aaddmmiinniissttrraaddooss
ppoorr  eell   mmiinniisstteerr iioo  ddee  llaa  pprreessiiddeenncciiaa ..  

--  DD..SS..  EExxtt..  004433--PPCCMM--9933    2277  DDEE  MMAARRZZOO
SSee  ddeesstt iinnaann  ttaammbbiiéénn  llooss  ffoonnddooss
ppaarraa  vviiaass  llooccaalleess  yy  nnaacciioonnaalleess..

--  LLEEYY  NN°°  2266996699  ““2288  ddee  aaggoossttoo””,,
SSee  ccrreeaa  eell  iimmppuueessttoo  eexxttrraaoorrddiinnaarriioo
ddee  llaa  ssoolliiddaarriiddaadd  eell  mmiissmmoo  qquuee  
ssuussttiittuuyyee  aall  FFOONNAAVVII..  SSee  oorrddeennaa  aassíí  ssuu  
lliiqquuiiddaacciióónn  yy  llooss  ffoonnddooss  ssoobbrraanntteess  ssoonn  
aaddmmiinniissttrraaddooss  ppoorr  llaa  SSUUNNAATT..

--   SSee  ccrreeaa  ll aa   aassoocc iiaacc iióónn  
ddee  FFOONNAAVVIISSTTAASS  DDEE  LLOOSS  
PPUUEEBBLLOOSS  DDEELL  PPEERRÚÚ  qquuiieenneess  
ssooll iicciittaann  llaa  ddeevvoolluucciióónn  ddee
llooss  ffoonnddooss  aappoorrttaaddooss  aa  llaass  
ppeerrssoonnaass  qquuee  nnoo  ffuuee rraann  
bbeenneeffiicciiaaddaass  ppoorr  eessttaa..

--  RReeffeerréénndduumm  ,,  vvoottaacciióónn  ppaarraa  
llaa  ddeevvoolluucciióónn  ddee  llooss  aappoorrtteess  
rreecciibbiiddooss  ppoorr  eell  eessttaaddoo  ddee  
ll ooss   tt rr aabbaa jj aaddoo rr eess   qquuee  
aappoorrttaarroonn  aall  FFOONNAAVVII..

--  LLEEYY  2277667777  ““22  DDEE  MMAARRZZOO””  ,, lleeyy  ddee  
uussoo  ddee  llooss  rreeccuurrssooss  ddee  llaa  lliiqquuiiddaacciióónn  
ddee  FFOONNAAVVII ..   ssee  ddeesstt iinnaann  llooss  ffoonnddooss  
qq uu ee   ss ee rr áá nn   ii nn tt aa nn gg ii bb ll ee ss   yy  
uussaaddooss  ppoorr  eell  MMEEFF  ppaarraa  ffiinnaanncciiaarr  llaa
ccoonnssttrruucccciióónn  ddee  vviivviieennddaass  ddee  iinntteerrééss  
ss oo cc ii aa ll   ,, rr ee mm oo dd ee ll aa cc ii óó nn   dd ee   vv ii vv ii ee nn dd aa ss  
yy  aamm pplliiaacciióónn  ddee  ccaassaa  úúnniiccaa..  TTaammbbiiéénn  
ppaarraa  ffiinnaanncciiaarr  llaa  aaddqquuiissiicciióónn  ddee  tteerrrreennooss  
ddee  iinntteerrééss  ssoocciiaall  yy  mmaatteerriiaalleess  ddee  ccoonnssttrruucccciióónn
ppaassaannddoo  aa  sseerr  aaddmmiinniissttrraaddoo  ppoorr  ee ll  
ffoonnddoo  MMIIVVIIVVIIEENNDDAA..

--   LL EE YY   NN °°   22 33 22 22 00  
SSee  ccrreeaa  eell  BBAANNMMAATT  aannuunncciiaannddoo  
qquuee  eessttaa  eennttiiddaadd  ssee  pprrooppoonnííaa
ccoommoo  mmeettaa  ddaarr  1155  000000  ccrrééddiittooss  
aannuuaalleess  ppaarraa  llaa  ccoonnssttrruucccciióónn  yy  
mmeejjoorraammiieennttoo  ddee  vviivviieennddaa  ,, ppaarraa  
llaa  ppoobbllaacciióónn  ddee  eessccaassooss  rreeccuurrssooss  
eeccoonnóómmii ccooss   ddeess tt ii nnaannddoossee  
uunnooss  SS// ..   445577  mmii ll lloonneess  ddee
nnuueevvooss  ssoolleess  eenn  llaa  aaccttuuaalliiddaadd..

--  EEll  BBAANNMMAATT  oottoorrggaabbaa  ccrrééddiittooss  
ppaarraa  mmaannoo  ddee  oobbrraa  yy  mmaatteerriiaalleess  
hhaassttaa  ppoorr  ss//..  2200  mmiill  440000  nnuueevvooss
ssoolleess..  AA  99%%  ddee  iinntteerrééss  ccoonn  uunn  ppllaazzoo  
ddee  1100  aaññooss  ccoonn  ccuuoottaass  ddee  227700  ssoolleess
mmeennssuuaalleess  ,, ppaarraa  eessee  aaññoo  eell  ffoonnddoo  
aassiiggnnaaddoo  ddee  SS//7700  mmiilllloonneess  ddee  nnuueevvooss  
ssoolleess..

--  EEnnttrree  eell  22000011  yy  eell  22000055  ccoollooccoo
mmaass  ddee  SS//..774455  mmiilllloonneess  ddee  ssoolleess  
eenn  pprrooggrraammaass  ddee  ffiinnaanncciiaammiieennttoo
ddee  vviivviieennddaass..  SSee  bbeenneeffiicciioo  aa  4411  mmiill  
ffaammiilliiaass  ddeell  ppaaííss  ccoonn  eell  pprrooggrraammaa
ddee  vviivviieennddaa  nnuueevvaa  ccoonn  uunnaa  iinnvveerrssiióónn  
mmaayyoorr  aa  SS//..442200  mmii ll lloonneess  ddee  
nnuueevvooss  ssoolleess..

--   LLaa  nnuueevvaa  aaddmmiinn iisstt rraacc iióónn  
dd ee ll   BB AA NN MM AA TT   aa cc uu ee rr dd aa  
ss uu ss pp ee nn dd ee rr   aa   pp aa rr tt ii rr   dd ee  
ssee tt ii eemmbbrree   ddee   eessee   aaññoo   ll aa
ccoollooccaacciióónn  ddee  nnuueevvooss  ccrrééddiittooss,,
eenn  vviirrttuudd  ddee  llaa  lleeyy  ddee  ddeevvoolluucciióónn
ddee  ddiinneerroo  ddeell  FFOONNAAVVII  NN°°  2299662255..

--  LLaa  EENNAACCEE  eemmppiieezzaa  ssuuss
aaccttiivviiddaaddeess  ,, ddeessppuuééss  ddee  
aa ss uu mm ii rr   tt oo dd aa ss   ll aa ss  
ffuunncciioonneess  aaccttiivvaass  ddee  llaa  
eemmpprreessaa  EEMMAADDII  PPEERRÚÚ..

--  EEnn  eell  PPllaann  NNaacciioonnaall  ddee  VViivviieennddaa
((PPNNVV  11998800--11998855))  ssee  ppllaanntteeóó  ccoommoo  
oobbjjeettiivvoo    aappoorrttaarr  ccoonn  nnuueevvaass
vviivviieennddaass  aa  mmááss  ppoobbllaaddoorreess  qquuee  eenn  
ggoobbiieerrnnooss  aanntteerriioorreess  yy  ddee  mmaanneerraa
mm áá ss   dd ee ss cc ee nn tt rr aa ll ii zz aa dd aa ..

--  DDuurraannttee  eell  sseegguunnddoo  
ggoobbiieerrnnoo  ddee  BBeellaauunnddee
ddee  ccaallccuullaa  ddee  EENNAACCEE  
pprroodduujjoo  7766  446666  uunniiddaaddeess  
ddee  vviivviieennddaa  ((EEnnttrree  llootteess
yy  vviivviieennddaass  tteerrmmiinnaaddaass..

--  EEnn  vviirrttuudd  ddee  llaa  lleeyy  ddee  
ccoonnvveerrssiióónn  NN°°  2288557799  ““  11  ddee  
eenneerroo  eell  ffoonnddoo  mmiivviivviieennddaa  
pp aa ss aa   aa   ss ee rr   ss oo cc ii ee dd aa dd
aannóónniimmaa  sseeggúúnn  lloo  sseeññaallaaddoo
DD..SS..  nn°°002244--22000055--vviivviieennddaa..

--  DDeessddee  11999999  hhaassttaa  aabbrriill  ddeell  22001188  mmii  vviivviieennddaa
aa  llooggrraaddoo  ccoollooccaarr  113300  mmiill  114488    ccrrééddiittooss
hhii ppootteeccaarriiooss  ((LLiimmaa  ccoonncceennttrraa  eell  6600..5555%%  ddee
llooss  ccrrééddiittooss  aappoorrttaaddooss))..

--  PPRRIIMMEERR  ppiiccoo  mmaass  aallttoo  ddee  ccrrééddiittooss  
oottoorrggaaddooss  ppoorr  MMiiVViivviieennddaa  ccoonn
99  444499  ccrrééddiittooss

--  SSEEGGUUNNDDOO  ppiiccoo  mmááss  aallttoo  ddee  ccrrééddiittooss
oottoorrggaaddooss  ppoorr  MMIIVVIIVVIIEENNDDAA  CCOONN  
1133  116644  CCRRÉÉDDIITTOOSS..

--  77  110011  ccrrééddiittooss  hhii ppootteeccaarriiooss  
oottoorrggaaddooss  ppoorr  MMIIVVIIVVIIEENNDDAA..

--  DDeessddee  eell  aaññoo  22000033  aa  aabbrriill  22001188  eell  eessttaaddoo
aa  ddaaddoo  uunn  ttoottaall  ddee  229911  227711    bboonnooss
hhaabbiittaacciioonnaalleess  mmeeddiiaannttee  eell  pprrooggrraammaa  
TTEECCHHOO  PPRROOPPIIOO..   LLaa  mmooddaall iiddaadd  ddee  
cc oo nn ss tt rr uu cc cc ii óó nn   ee nn   ss ii tt ii oo   pp rr oo pp ii oo
aaccuummuullaa  eell  7799..9988  %%  bboonnooss  ddeesseemmbboollssaaddooss
ddee  tteecchhoo  pprrooppiioo  yy  aaddqquuiissiicciióónn  ddee  vviivviieennddaa
nnuueevvaa  1166..5544%%..

--  LLEEYY  NN°°  3300119911  ,,    SSee  ccrreeaa  eell  
bboonnoo  ddee  pprrootteecccciióónn  ddee
vviivviieennddaa  vvuullnneerraabbllee  aa  rriieessggooss  
ssííssmmiiccooss  ((BBPPVVVVRRSS))..

--  HHaassttaa  eessttee  aaññoo  ssee  hhaann  55  ccoonnvvooccaattoorriiaass  
yy  ssee  hhaann  eennttrreeggaaddoo  uunn  ttoottaall  ddee  1111  666699  bboonnooss  
ddee  rreeffoorrzzaammiieennttoo  eessttrruuccttuurraa  ll,, llooss  vvaalloorreess  ddee  lloo  
bboonnooss  ssoonn  ddee  1155  mmiill  nnuueevvooss  ssoolleess  yy  2233  mmiill  550000  
nnuueevvooss  ssoolleess  ppaarraa  uunn  áárreeaa  ddee  iinntteerrvveenncciióónn  ddee
oobbrraass  ddee  rreeffoorrzzaammiieennttoo  eessttrruuccttuurraall  ddee  1144  mm22  
yy  ddee  2255  mm22..

EE LL EE MM EE NN TT AA LL   (( CC HH II LL EE ))
EEnnttrree  mmaarrzzoo  yy  jjuunniioo  22000044  ssee  
ddeessaarrrroo ll llaarroonn  llooss  pprrooyyeeccttooss  
ddee  AAnnttooffaaggaassttaa  ,, CCooppiiaappóó  ,, RReennccaa  ,,      
CChhiigguuaayyaannttee  ,,  VVaallppaarraaiissoo  ,,  TTeemmuuccoo  yy  
VVaallddiivviiaa.. 

- La población de LIMA llega 
a casi  55..99  mmiilllloonneess  ddee  hhaabb..

--  CCrreeaacciióónn  ddeell  ddiissttrriittoo
ddee  SSaann  BBoorrjjaa..

--  VViillllaa  eell  SSaallvvaaddoorr  
ssoobbrreeppaassaa  llooss  
116600  mmiill  hhaabb..

--  44  447711  ffaammiilliiaass  lllleeggaann
aa  iinnvvaaddii rr   tteerrrreennooss  
aalleeddaaññooss  aall  ppuueennttee  
HHuuaassccaarr  eennttrree  llaa  vvííaa
eevviittaammiieennttoo  yy  eell  rrííoo
RRíímmaacc..  EEll  bbaarrrriioo  ffuuee
bb aa uu tt ii zz aa dd oo   cc oo mm oo  
PPuueennttee  HHuuaassccaarr  ssoobbrree
uunn   áá rr eeaa   tt oo tt aa ll   ddee  
22  330000  hheeccttáárreeaass..

--  LLaa  bbaarrrriiaaddaa  ppllaanniiffiiccaaddaa
((PPuueennttee  HHuuaassccaarr))
aallccaannzzaa  uunnaa  ppoobbllaacciióónn  ddee  
2277  mmiill  hhaabbiittaanntteess..

22001199

--  AA  ttrraavvééss  ddeell  DD..SS..NN°°  001122--22001199--vviivviieennddaa
eell  eessttaaddoo  ddeeccllaarraa  ddee  iinntteerrééss  nnaacciioonnaall
yy   nneecceess ii ddaadd   ppúúbb ll ii ccaa   ll aa   pp rr oommoocc ii óónn
ddee  llaa  iinnvveerrssiióónn  pprriivvaaddaa..  LLooss  pprrooyyeeccttooss
ddee  hhaabbiilliittaacciióónn  uurrbbaannaa  oo  ddee  eeddiiffiiccaacciióónn
ppoodd rr áánn   ddeessaa rr rr oo ll ll aa rr ssee   eenn   ccuuaa ll qquu ii ee rr
zzoonniiffiiccaacciióónn  rreessiiddeenncciiaall  ddee  ddeennssiiddaadd  bbaajjaa
mmeeddiiaa  oo  aallttaa  ,, zzoonniiffiiccaacciióónn  ddee  ccuuaallqquuiieerr  
ttii ppoo  ddee  ccoommeerrcciioo  ,, ssiieemmpprree  qquuee  rreessppeetteenn  
llaa  ccoommppaattiibbiilliiddaadd  ddee  uussoo  rreessiiddeenncciiaall..  LLooss  
pprrooyyeeccttooss  iinnmmoobbiilliiaarriioo  ddeebbeenn  ccee  ddeessaarrrroollllaarr  
nnoo  mmeennooss  ddeell  5500%%  ddeell  áárreeaa  tteecchhaaddaa  eexxcclluussiivvoo
ppaarraa  vviivviieennddaass  ddee  iinntteerrééss  ssoocciiaall..  

MMAARRTTIINN  VVIIZZCCAARRRRAA

--  55  ddee  AAbbrrii  ll,,   AAuuttooggoollppee  ddee  eessttaaddoo  eenn  
PPeerrúú  ,,  eell  pprreessiiddeennttee  ddee  FFuujjiimmoorrii  ddiissoollvviioo
eell  ccoonnggrreessoo  ddee  llaa  rreeppúúbblliiccaa  ,,  8822  %%  ddee  
ppoobbllaacciióónn  aappooyyoo  eessttaa  mmeeddiiddaa..

--TToorrrreess  ddee  SSaann  BBoorrjjaa

--  CCoonnjjuunnttoo  HHaabbiittaacciioonnaall  LLiimmaattaammbboo

--  AAuuttooggoollppee  eenn  eell  PPeerrúú  ,,  55  ddee  AAbbrriill
--  CCoonnccuurrssoo  EElleemmeennttaall  --  CCHHIILLEE

--  CCiiuuddaadd  SSaattéélliittee  SSaannttaa  RRoossaa  ,,  EENNAACCEE

--  CCrreeaacciióónn  ddee  llaa  aassoocciiaacciióónn  ddee  FFoonnaavviissttaass      

--  CCoonnggrreessiissttaa  MMaarriittzzaa  GGllaavvee  ,,  ppllaanntteeaa  pprrooyyeeccttoo  ddee
  LLeeyy  ddee  vviivviieennddaa..

--  RReeffeerréénndduumm  ppaarraa  ddeevvoolluucciióónn  ddee  aappoorrtteess  
ddee  llooss  FFoonnaavviissttaass..

--  HHuuaayyccaann

--  VViivviieennddaass  ddeell  BBAANNMMAATT..

EELL  EESSTTAADDOO  YY  LLAA  VVIIVVIIEENNDDAA  ((11993399--22001199))

--  LLEEYY  NN°°  2266991122  ,,  SSee  ccrreeaa  ddeell  ffoonnddoo
hhii ppootteeccaarriioo  ddee  pprroommoocciióónn  ddee  llaa
vviivviieennddaa..  FFoonnddoo  MMIIVVIIVVIIEENNDDAA
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Figura 32 
El estado y la vivienda en el Perú, primera parte (1939 - 2019).
Nota. Línea de tiempo de elaboración propia a partir de documentación diversa disponible sobre la vivienda en el Perú.
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AALLAANN  GGAARRCCIIAA  PPEERREEZZ AALLBBEERRTTOO  FFUUJJIIMMOORRII  FFUUJJIIMMOORRII AALLBBEERRTTOO  FFUUJJIIMMOORRII  FFUUJJIIMMOORRII VVAALLEENNTTIINN  PPAANNIIAAGGUUAA AALLEEJJAANNDDRROO  TTOOLLEEDDOO  MMAANNRRIIQQUUEE AALLAANN  GGAARRCCIIAA  PPEERREEZZ OOLLLLAANNTTAA  HHUUMMAALLAA  TTAASSSSOO PPEEDDRROO  PPAABBLLOO  KKUUCCZZYYNNSSKKII

--  CCrreeaacciióónn  ddeell  ddiissttrriittoo
ddee  ““VViillllaa  EEll  SSaallvvaaddoorr””..

--  HHUUAAYYCCAANN
PPrrooggrraammaa  EEssppeecciiaall
HHuuaayyccaann  ((PPEEMM))..

--  CCrreeaacciióónn  ddeell  ddiissttrriittoo
ddee  SSaannttaa  AAnniittaa..

--  CCrreeaacciióónn  ddeell  ddiissttrriittoo
ddee  LLooss  OOlliivvooss..

--  LLEEYY  NN°°  2266991122  ,,  LLeeyy  ddee  pprroommoocciióónn
ddeell  aacccceessoo  ddee  llaa  ppoobbllaacciióónn  aa  llaa  
pprrooppiieeddaadd  pprriivvaaddaa  ddee  vviivviieennddaa  yy  
ffoommeennttoo  ddeell   aahhoorrrroo  ,, mmeeddiiaannttee  
mmeeccaanniissmmooss  ddee  ffiinnaanncciiaammiieennttoo  ccoonn
ppaarrttiiccii ppaacciióónn  ddeell  sseeccttoorr  pprriivvaaddoo..

--  SSee  ccrreeaa  eell  FFoonnddoo  HHiippootteeccaarriioo  ddee
PPrroommoocc iióónn  ddee  ll aa   VV ii vv ii eennddaa ..
((MMIIVVIIVVIIEENNDDAA))..

--  VViivviieennddaa  ddee  IInntteerrééss  SSoocciiaall
vvaalloorr  mmááxxiimmoo  $$  1122..000000
pprr ii oorr ii ssaannddoo  vv ii vv ii eennddaass
ccoonn  vvaalloorr  ppoorr  ddeebbaajjoo
ddee  $$  88..000000..  ((1144  UUIITT))  
SS//..  4433''440000  NN..SS..  

--  LLEEYY  NN°°  2277882299  ,,  LLeeyy  qquuee  ccrreeaa
  eell  BBoonnoo  FFaammiilliiaarr  HHaabbiittaacciioonnaall  
((BBFFHH))..

--  RR..MM..  NN°°  005544--22000022  ,,  VViivviieennddaa
ccrreeaacciióónn  ddeell  pprrooyyeeccttoo  
““TTEECCHHOO  PPRROOPPIIOO””..

--  LLEEYY  NN°°  2299003333  ,,   LLeeyy  ddee  
ccrreeaacciióónn  ddeell  bboonnoo  ddeell  bbuueenn  
ppaaggaaddoorr  iinniicciioo  mmááxxiimmoo  
ss//..1100  000000..

--  VViivviieennddaa  ddee  IInntteerrééss  
SSoocciiaall
((1144  UUIITT))  SS//..  4499  000000  NN..SS..
$$  1166  993377  ddóóllaarreess

--  DD..LL..  NN°°  11003377  ((2255  DDEE  JJUUNNIIOO))
DDeeccllaarraassee  ddee  iinntteerrééss  nnaacciioonnaall
yy  nneecceessiiddaadd  ppúúbblliiccaa  ,,llaa  pprroommoocciióónn
ddee  llaa  iinnvveerrssiióónn  pprriivvaaddaa  eenn  llaa
hhaabbiittaacciióónn  uurrbbaannaa  ddee  tteerrrreennooss
yy  eell  ddeessaarrrroolllloo  pprreeffeerreennttee  ddee
pprrooggrraammaass  ddee  vviivviieennddaa  ddee  
iinntteerrééss  ssoocciiaall..  

--  LLEEYY  NN°°  3300885522  ,,   LLeeyy  qquuee  aapprruueebbaa  
llaa  eexxoonneerraacciióónn  ddee  rreeqquuiissiittooss  aa  
ffaammiilliiaass  ddaammnniiffiiccaaddaass  ccoonn  vviivviieennddaass  
cc oo ll aa pp ss aa dd aa ss   oo   ii nn hh aa bb ii tt aa bb ll ee ss
ccoonn  eell  bboonnoo  ffaammiilliiaarr  hhaabbiittaacciioonnaall  yy  ccoonn
eell  bboonnoo  ddee  pprrootteecccciióónn  ddee  vviivviieennddaass  
vvuullnneerraabblleess  aa  llooss  rriieessggooss  ssííssmmiiccooss  
ccoonnssttiittuuiiddaa  ppoorr  ppoobbllaacciióónn  ddaammnniiffiiccaaddaa
ccoonn  vviivviieennddaa  ccoonn  ddaaññoo  rreeccuuppeerraabbllee..

--  CCoonnjjuunnttoo  HHaabbiittaacciioonnaall
SSaannttaa  RRoossaa  --  CCAALLLLAAOO

PPlliinniioo  BBuussttooss
FFaattmmaa  GGoommeerroo
CCaarrmmeenn  PPaassttoorr

((11998811--11998844))

OOssccaarr  BBoorraassiinnoo
MMaannuueell  FFeerrrreeyyrraa

--  CCoonnjjuunnttoo  HHaabbiittaacciioonnaall
LLiimmaattaammbboo  --  SSAANN  BBOORRJJAA

OOssccaarr  BBoorraassiinnoo
MMaannuueell  FFeerrrreeyyrraa
JJuuaann  GGuuttiieerrrreezz

((11998811--11998844))

DDiioossaa  llaa  RRoossaa
RReeyynnaallddoo  LLeeddggaarrdd
HHuuggoo  RRoommeerroo

--  TTOORRRREESS  DDEE  SSAANN
BBOORRJJAA  --  SSAANN  BBOORRJJAA

GGeerrmmáánn  CCoossttaa
JJuuaann  AArraaggóónn
CCaarrllooss  HHoommeerroo

((11998811--11998844))

AAnnddrreess  OOcchhooaa

--  CCrreeaacciióónn  ddeell  MMiinniisstteerriioo
ddee  VViivviieennddaa  CCoonnssttrruucccciióónn  
yy  SSaanneeaammiieennttoo..--  LLEEYY  NN°°  2222559911  ,,  CCrreeaacciióónn  ddeell  

FFoonnddoo  NNaacciioonnaall  ddee  VViivviieennddaa
FFOONNAAVVII..

--   SSee  ccrreeaa  mmeeddiiaannttee
DD..LL..  NN°°  114499  ,,   EEmmpprreessaa  
NNaacciioonnaall  ddee  EEddiiffiiccaacciioonneess
((EENNAACCEE))  ssoobbrree  llaa  qquuee  
ff uu ee   ll aa   EE mm pp rr ee ss aa  
AA dd mm ii nn ii ss tt rr aa dd oo rr aa   dd ee  
IInnmmuueebblleess  ((EEMMAADDII))..

--  CCaammbbiioo  ddee  llaa  ccoonnssttiittuucciióónn  ppoollííttiiccaa
ddeell  PPeerrúú  ,, eell  eessttaaddoo  yyaa  nnoo  rreeccoonnooccee  aa  
llaa  vviivviieennddaa  ccoommoo  uunn  ddeerreecchhoo  bbáássiiccoo
ddee  llaa  ppoobbllaacciióónn  ,,ssee  rreedduuccee  llaa  iimmppoorrttaanncciiaa
ddee  llaa  vviivviieennddaa  ccoommoo  aaccttiivviiddaadd  eessttrraattééggiiccaa  
ddeell  eessttaaddoo..

--  LLEEYY  2255338888  ““  88  DDEE  EENNEERROO””  ,,   SSee  eessttaabblleeccee  
qquuee  llooss  rreeccuurrssooss  ddeell  FFOONNAAVVII  ssee  oottoorrggaann::  7755%%  
ppaarraa  ccrrééddiittooss  iinnddiivviidduuaalleess  oo  ccoolleeccttiivvooss  
ppaa rraa   ll aass   ccoonnss tt rr uucccc ii óónn   ddee   vv ii vv ii eennddaa
2255%%  ddeessttiinnaaddooss  ppaarraa  oobbrraass  ddee  ssaanneeaammiieennttoo..

--  LLEEYY  2255443366  ““66  DDEE  AABBRRIILL””
SSee  eessttaabblleeccee  qquuee  llooss  rreeccuurrssooss  
ddeell  FFOONNAAVVII  ffiinnaanncciieenn  pprrooyyeeccttooss  
eessppeeccííffiiccooss  ddee  hhaabbiilliittaacciióónn  ddee  llootteess  
ccoonn  sseerrvviicciiooss  bbáássiiccooss  ,,  ssaanneeaammiieennttoo  ,,
vviivviieennddaa  yy  ddeessaarrrroolllloo  uurrbbaannoo..  LLaa  
eennttiiddaadd  eennccaarrggaaddaa  ddee  aaddmmiinniissttrraarr  
llooss  ffoonnddooss  sseerráá  eell  MMiinniisstteerriioo  ddee  
VV ii vv ii ee nn dd aa   yy   CC oo nn ss tt rr uu cc cc ii óó nn ..  

--  DD..  LL..  LLEEYY  2255552200  ““2277  DDEE  MMAAYYOO””
SSee  eessttaabblleeccee  qquuee  llooss  rreeccuurrssooss  ddeell
FF OO NN AA VV II   ss ee   dd ee ss tt ii nn aa nn   pp aa rr aa   ee ll
ff ii nn aa nn cc ii aa mm ii ee nn tt oo   pp rr ii oo rr ii tt aa rr ii oo   pp aa rr aa  
iinnffrraaeessttrruuccttuurraa  ssaanniittaarriiaa  ,, eelleeccttrriiffiiccaacciióónn,,
ccoonnssttrruucccciióónn  ,, aamm ppll iiaacciióónn  yy  rreeffaacccciióónn  
ddee  cceennttrrooss  ccoommuunnaalleess  yy  rreeccrreeaatt iivvooss  ,,
ttrraattaammiieennttoo  ddee  vvííaass  llooccaass  ee  iinntteerrddiissttrriittaalleess..
LLooss  ffoonnddooss  aahhoorraa  ppaassaann  aa  sseerr  aaddmmiinniissttrraaddooss
ppoorr  eell   mmiinniisstteerr iioo  ddee  llaa  pprreessiiddeenncciiaa ..  

--  DD..SS..  EExxtt..  004433--PPCCMM--9933    2277  DDEE  MMAARRZZOO
SSee  ddeesstt iinnaann  ttaammbbiiéénn  llooss  ffoonnddooss
ppaarraa  vviiaass  llooccaalleess  yy  nnaacciioonnaalleess..

--  LLEEYY  NN°°  2266996699  ““2288  ddee  aaggoossttoo””,,
SSee  ccrreeaa  eell  iimmppuueessttoo  eexxttrraaoorrddiinnaarriioo
ddee  llaa  ssoolliiddaarriiddaadd  eell  mmiissmmoo  qquuee  
ssuussttiittuuyyee  aall  FFOONNAAVVII..  SSee  oorrddeennaa  aassíí  ssuu  
lliiqquuiiddaacciióónn  yy  llooss  ffoonnddooss  ssoobbrraanntteess  ssoonn  
aaddmmiinniissttrraaddooss  ppoorr  llaa  SSUUNNAATT..

--   SSee  ccrreeaa  ll aa   aassoocc iiaacc iióónn  
ddee  FFOONNAAVVIISSTTAASS  DDEE  LLOOSS  
PPUUEEBBLLOOSS  DDEELL  PPEERRÚÚ  qquuiieenneess  
ssooll iicciittaann  llaa  ddeevvoolluucciióónn  ddee
llooss  ffoonnddooss  aappoorrttaaddooss  aa  llaass  
ppeerrssoonnaass  qquuee  nnoo  ffuueerraann  
bbeenneeffiicciiaaddaass  ppoorr  eessttaa..

--  RReeffeerréénndduumm  ,,  vvoottaacciióónn  ppaarraa  
llaa  ddeevvoolluucciióónn  ddee  llooss  aappoorrtteess  
rreecciibbiiddooss  ppoorr  eell  eessttaaddoo  ddee  
ll ooss   tt rr aabbaa jj aaddoo rr eess   qquuee  
aappoorrttaarroonn  aall  FFOONNAAVVII..

--  LLEEYY  2277667777  ““22  DDEE  MMAARRZZOO””  ,, lleeyy  ddee  
uussoo  ddee  llooss  rreeccuurrssooss  ddee  llaa  lliiqquuiiddaacciióónn  
ddee  FFOONNAAVVII ..   ssee  ddeesstt iinnaann  llooss  ffoonnddooss  
qq uu ee   ss ee rr áá nn   ii nn tt aa nn gg ii bb ll ee ss   yy  
uussaaddooss  ppoorr  eell  MMEEFF  ppaarraa  ffiinnaanncciiaarr  llaa
ccoonnssttrruucccciióónn  ddee  vviivviieennddaass  ddee  iinntteerrééss  
ss oo cc ii aa ll   ,, rr ee mm oo dd ee ll aa cc ii óó nn   dd ee   vv ii vv ii ee nn dd aa ss  
yy  aamm pplliiaacciióónn  ddee  ccaassaa  úúnniiccaa..  TTaammbbiiéénn  
ppaarraa  ffiinnaanncciiaarr  llaa  aaddqquuiissiicciióónn  ddee  tteerrrreennooss  
ddee  iinntteerrééss  ssoocciiaall  yy  mmaatteerriiaalleess  ddee  ccoonnssttrruucccciióónn
ppaassaannddoo  aa  sseerr  aaddmmiinniissttrraaddoo  ppoorr  ee ll  
ffoonnddoo  MMIIVVIIVVIIEENNDDAA..

--   LL EE YY   NN °°   22 33 22 22 00  
SSee  ccrreeaa  eell  BBAANNMMAATT  aannuunncciiaannddoo  
qquuee  eessttaa  eennttiiddaadd  ssee  pprrooppoonnííaa
ccoommoo  mmeettaa  ddaarr  1155  000000  ccrrééddiittooss  
aannuuaalleess  ppaarraa  llaa  ccoonnssttrruucccciióónn  yy  
mmeejjoorraammiieennttoo  ddee  vviivviieennddaa  ,, ppaarraa  
llaa  ppoobbllaacciióónn  ddee  eessccaassooss  rreeccuurrssooss  
eeccoonnóómmii ccooss   ddeess tt ii nnaannddoossee  
uunnooss  SS// ..   445577  mmii ll lloonneess  ddee
nnuueevvooss  ssoolleess  eenn  llaa  aaccttuuaalliiddaadd..

--  EEll  BBAANNMMAATT  oottoorrggaabbaa  ccrrééddiittooss  
ppaarraa  mmaannoo  ddee  oobbrraa  yy  mmaatteerriiaalleess  
hhaassttaa  ppoorr  ss//..  2200  mmiill  440000  nnuueevvooss
ssoolleess..  AA  99%%  ddee  iinntteerrééss  ccoonn  uunn  ppllaazzoo  
ddee  1100  aaññooss  ccoonn  ccuuoottaass  ddee  227700  ssoolleess
mmeennssuuaalleess  ,, ppaarraa  eessee  aaññoo  eell  ffoonnddoo  
aassiiggnnaaddoo  ddee  SS//7700  mmiilllloonneess  ddee  nnuueevvooss  
ssoolleess..

--  EEnnttrree  eell  22000011  yy  eell  22000055  ccoollooccoo
mmaass  ddee  SS//..774455  mmiilllloonneess  ddee  ssoolleess  
eenn  pprrooggrraammaass  ddee  ffiinnaanncciiaammiieennttoo
ddee  vviivviieennddaass..  SSee  bbeenneeffiicciioo  aa  4411  mmiill  
ffaammiilliiaass  ddeell  ppaaííss  ccoonn  eell  pprrooggrraammaa
ddee  vviivviieennddaa  nnuueevvaa  ccoonn  uunnaa  iinnvveerrssiióónn  
mmaayyoorr  aa  SS//..442200  mmii ll lloonneess  ddee  
nnuueevvooss  ssoolleess..

--   LLaa  nnuueevvaa  aaddmmiinn iisstt rraacc iióónn  
dd ee ll   BB AA NN MM AA TT   aa cc uu ee rr dd aa  
ss uu ss pp ee nn dd ee rr   aa   pp aa rr tt ii rr   dd ee  
ssee tt ii eemmbbrree   ddee   eessee   aaññoo   ll aa
ccoollooccaacciióónn  ddee  nnuueevvooss  ccrrééddiittooss,,
eenn  vviirrttuudd  ddee  llaa  lleeyy  ddee  ddeevvoolluucciióónn
ddee  ddiinneerroo  ddeell  FFOONNAAVVII  NN°°  2299662255..

--  LLaa  EENNAACCEE  eemmppiieezzaa  ssuuss
aaccttiivviiddaaddeess  ,, ddeessppuuééss  ddee  
aa ss uu mm ii rr   tt oo dd aa ss   ll aa ss  
ffuunncciioonneess  aaccttiivvaass  ddee  llaa  
eemmpprreessaa  EEMMAADDII  PPEERRÚÚ..

--  EEnn  eell  PPllaann  NNaacciioonnaall  ddee  VViivviieennddaa
((PPNNVV  11998800--11998855))  ssee  ppllaanntteeóó  ccoommoo  
oobbjjeettiivvoo    aappoorrttaarr  ccoonn  nnuueevvaass
vviivviieennddaass  aa  mmááss  ppoobbllaaddoorreess  qquuee  eenn  
ggoobbiieerrnnooss  aanntteerriioorreess  yy  ddee  mmaanneerraa
mm áá ss   dd ee ss cc ee nn tt rr aa ll ii zz aa dd aa ..

--  DDuurraannttee  eell  sseegguunnddoo  
ggoobbiieerrnnoo  ddee  BBeellaauunnddee
ddee  ccaallccuullaa  ddee  EENNAACCEE  
pprroodduujjoo  7766  446666  uunniiddaaddeess  
ddee  vviivviieennddaa  ((EEnnttrree  llootteess
yy  vviivviieennddaass  tteerrmmiinnaaddaass..

--  EEnn  vviirrttuudd  ddee  llaa  lleeyy  ddee  
ccoonnvveerrssiióónn  NN°°  2288557799  ““  11  ddee  
eenneerroo  eell  ffoonnddoo  mmiivviivviieennddaa  
pp aa ss aa   aa   ss ee rr   ss oo cc ii ee dd aa dd
aannóónniimmaa  sseeggúúnn  lloo  sseeññaallaaddoo
DD..SS..  nn°°002244--22000055--vviivviieennddaa..

--  DDeessddee  11999999  hhaassttaa  aabbrriill  ddeell  22001188  mmii  vviivviieennddaa
aa  llooggrraaddoo  ccoollooccaarr  113300  mmiill  114488    ccrrééddiittooss
hhii ppootteeccaarriiooss  ((LLiimmaa  ccoonncceennttrraa  eell  6600..5555%%  ddee
llooss  ccrrééddiittooss  aappoorrttaaddooss))..

--  PPRRIIMMEERR  ppiiccoo  mmaass  aallttoo  ddee  ccrrééddiittooss  
oottoorrggaaddooss  ppoorr  MMiiVViivviieennddaa  ccoonn
99  444499  ccrrééddiittooss

--  SSEEGGUUNNDDOO  ppiiccoo  mmááss  aallttoo  ddee  ccrrééddiittooss
oottoorrggaaddooss  ppoorr  MMIIVVIIVVIIEENNDDAA  CCOONN  
1133  116644  CCRRÉÉDDIITTOOSS..

--  77  110011  ccrrééddiittooss  hhii ppootteeccaarriiooss  
oottoorrggaaddooss  ppoorr  MMIIVVIIVVIIEENNDDAA..

--  DDeessddee  eell  aaññoo  22000033  aa  aabbrriill  22001188  eell  eessttaaddoo
aa  ddaaddoo  uunn  ttoottaall  ddee  229911  227711    bboonnooss
hhaabbiittaacciioonnaalleess  mmeeddiiaannttee  eell  pprrooggrraammaa  
TTEECCHHOO  PPRROOPPIIOO..   LLaa  mmooddaall iiddaadd  ddee  
cc oo nn ss tt rr uu cc cc ii óó nn   ee nn   ss ii tt ii oo   pp rr oo pp ii oo
aaccuummuullaa  eell  7799..9988  %%  bboonnooss  ddeesseemmbboollssaaddooss
ddee  tteecchhoo  pprrooppiioo  yy  aaddqquuiissiicciióónn  ddee  vviivviieennddaa
nnuueevvaa  1166..5544%%..

--  LLEEYY  NN°°  3300119911  ,,    SSee  ccrreeaa  eell  
bboonnoo  ddee  pprrootteecccciióónn  ddee
vviivviieennddaa  vvuullnneerraabbllee  aa  rriieessggooss  
ssííssmmiiccooss  ((BBPPVVVVRRSS))..

--  HHaassttaa  eessttee  aaññoo  ssee  hhaann  55  ccoonnvvooccaattoorriiaass  
yy  ssee  hhaann  eennttrreeggaaddoo  uunn  ttoottaall  ddee  1111  666699  bboonnooss  
ddee  rreeffoorrzzaammiieennttoo  eessttrruuccttuurraa  ll,, llooss  vvaalloorreess  ddee  lloo  
bboonnooss  ssoonn  ddee  1155  mmiill  nnuueevvooss  ssoolleess  yy  2233  mmiill  550000  
nnuueevvooss  ssoolleess  ppaarraa  uunn  áárreeaa  ddee  iinntteerrvveenncciióónn  ddee
oobbrraass  ddee  rreeffoorrzzaammiieennttoo  eessttrruuccttuurraall  ddee  1144  mm22  
yy  ddee  2255  mm22..

EE LL EE MM EE NN TT AA LL   (( CC HH II LL EE ))
EEnnttrree  mmaarrzzoo  yy  jjuunniioo  22000044  ssee  
ddeessaarrrroo ll llaarroonn  llooss  pprrooyyeeccttooss  
ddee  AAnnttooffaaggaassttaa  ,, CCooppiiaappóó  ,, RReennccaa  ,,      
CChhiigguuaayyaannttee  ,,  VVaallppaarraaiissoo  ,,  TTeemmuuccoo  yy  
VVaallddiivviiaa.. 

- La población de LIMA llega 
a casi  55..99  mmiilllloonneess  ddee  hhaabb..

--  CCrreeaacciióónn  ddeell  ddiissttrriittoo
ddee  SSaann  BBoorrjjaa..

--  VViillllaa  eell  SSaallvvaaddoorr  
ssoobbrreeppaassaa  llooss  
116600  mmiill  hhaabb..

--  44  447711  ffaammiilliiaass  lllleeggaann
aa  iinnvvaaddii rr   tteerrrreennooss  
aalleeddaaññooss  aall  ppuueennttee  
HHuuaassccaarr  eennttrree  llaa  vvííaa
eevviittaammiieennttoo  yy  eell  rrííoo
RRíímmaacc..  EEll  bbaarrrriioo  ffuuee
bb aa uu tt ii zz aa dd oo   cc oo mm oo  
PPuueennttee  HHuuaassccaarr  ssoobbrree
uunn   áá rr eeaa   tt oo tt aa ll   ddee  
22  330000  hheeccttáárreeaass..

--  LLaa  bbaarrrriiaaddaa  ppllaanniiffiiccaaddaa
((PPuueennttee  HHuuaassccaarr))
aallccaannzzaa  uunnaa  ppoobbllaacciióónn  ddee  
2277  mmiill  hhaabbiittaanntteess..

22001199

--  AA  ttrraavvééss  ddeell  DD..SS..NN°°  001122--22001199--vviivviieennddaa
eell  eessttaaddoo  ddeeccllaarraa  ddee  iinntteerrééss  nnaacciioonnaall
yy   nneecceess ii ddaadd   ppúúbb ll ii ccaa   ll aa   pp rr oommoocc ii óónn
ddee  llaa  iinnvveerrssiióónn  pprriivvaaddaa..  LLooss  pprrooyyeeccttooss
ddee  hhaabbiilliittaacciióónn  uurrbbaannaa  oo  ddee  eeddiiffiiccaacciióónn
ppoodd rr áánn   ddeessaa rr rr oo ll ll aa rr ssee   eenn   ccuuaa ll qquu ii ee rr
zzoonniiffiiccaacciióónn  rreessiiddeenncciiaall  ddee  ddeennssiiddaadd  bbaajjaa
mmeeddiiaa  oo  aallttaa  ,, zzoonniiffiiccaacciióónn  ddee  ccuuaallqquuiieerr  
ttii ppoo  ddee  ccoommeerrcciioo  ,, ssiieemmpprree  qquuee  rreessppeetteenn  
llaa  ccoommppaattiibbiilliiddaadd  ddee  uussoo  rreessiiddeenncciiaall..  LLooss  
pprrooyyeeccttooss  iinnmmoobbiilliiaarriioo  ddeebbeenn  ccee  ddeessaarrrroollllaarr  
nnoo  mmeennooss  ddeell  5500%%  ddeell  áárreeaa  tteecchhaaddaa  eexxcclluussiivvoo
ppaarraa  vviivviieennddaass  ddee  iinntteerrééss  ssoocciiaall..  

MMAARRTTIINN  VVIIZZCCAARRRRAA

--  55  ddee  AAbbrrii  ll,,   AAuuttooggoollppee  ddee  eessttaaddoo  eenn  
PPeerrúú  ,,  eell  pprreessiiddeennttee  ddee  FFuujjiimmoorrii  ddiissoollvviioo
eell  ccoonnggrreessoo  ddee  llaa  rreeppúúbblliiccaa  ,,  8822  %%  ddee  
ppoobbllaacciióónn  aappooyyoo  eessttaa  mmeeddiiddaa..

--TToorrrreess  ddee  SSaann  BBoorrjjaa

--  CCoonnjjuunnttoo  HHaabbiittaacciioonnaall  LLiimmaattaammbboo

--  AAuuttooggoollppee  eenn  eell  PPeerrúú  ,,  55  ddee  AAbbrriill
--  CCoonnccuurrssoo  EElleemmeennttaall  --  CCHHIILLEE

--  CCiiuuddaadd  SSaattéélliittee  SSaannttaa  RRoossaa  ,,  EENNAACCEE

--  CCrreeaacciióónn  ddee  llaa  aassoocciiaacciióónn  ddee  FFoonnaavviissttaass      

--  CCoonnggrreessiissttaa  MMaarriittzzaa  GGllaavvee  ,,  ppllaanntteeaa  pprrooyyeeccttoo  ddee
  LLeeyy  ddee  vviivviieennddaa..

--  RReeffeerréénndduumm  ppaarraa  ddeevvoolluucciióónn  ddee  aappoorrtteess  
ddee  llooss  FFoonnaavviissttaass..

--  HHuuaayyccaann

--  VViivviieennddaass  ddeell  BBAANNMMAATT..

EELL  EESSTTAADDOO  YY  LLAA  VVIIVVIIEENNDDAA  ((11993399--22001199))

--  LLEEYY  NN°°  2266991122  ,,  SSee  ccrreeaa  ddeell  ffoonnddoo
hhii ppootteeccaarriioo  ddee  pprroommoocciióónn  ddee  llaa
vviivviieennddaa..  FFoonnddoo  MMIIVVIIVVIIEENNDDAA
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Figura 33 
El estado y la vivienda en el Perú, segunda parte (1939 - 2019).
Nota. Línea de tiempo de elaboración propia a partir de documentación diversa disponible sobre la vivienda en el Perú.



	 La creación de esta institución es el resultado 
de una serie de acontecimientos académicos,  políti-
cos,  económicos y sociales que se dieron en el Perú 
en la década de los 40s. El gestor fue el Arquitecto 
– Diputado Fernando Belaunde Terry,     quien es el 
articulador académico y político en favor de la Moder-
nización del Urbanismo en el Perú,  a esos años se le 
denomina época de oro de la vivienda social en el Perú. 
Belaunde estudio en la Universidad de Texas,   desde 
su etapa estaba universitaria se había identificado con 
el tema de vivienda social a partir de los trabajos de 
visita y estudios en distintos barrios pobres mexicanos,  
de importante influencia para encarar posteriormente 
grandes problemas sociales en el Perú.

	 Ya de regreso en el Perú, Fernando Belaunde 
fundó y asumió la dirección de la revista El Arquitecto 
Peruano, la cual tuvo una circulación constante entre 
los años 1937 y 1966. A través de esta publicación, 
se promovió activamente la difusión de la arquitectu-
ra nacional, se incentivó el desarrollo de la incipiente 
industria de la construcción y se fortaleció la cohesión 
gremial entre los arquitectos. Asimismo, la revista se 
constituyó en una plataforma de reflexión y debate al 
incluir artículos de gran relevancia sobre vivienda y 
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Esquema general de Ubicación – Unidades Vecinales.  

urbanismo.  “Para ella,   el estado tenía la obligación 
de construir viviendas populares gran escala; también 
debería intervenir la iniciativa privada que,  para esos 
efectos tendría que dejar de ser exclusivamente un sim-
ple negocio de renta”.Asimismo, desde promovió la 
creación de la Corporación Nacional de la Vivienda 
(CNV – 1946),  La Oficina Nacional de Planeamiento 
y Urbanismo (ONPU – 1946) y la Oficina del Plan 
Regulador de Lima (1946).  

	 Asimismo,   Belaunde establece contactos 
muy importantes de arquitectos del CIAM,     como 
Paul Wiener y Richard Neutra quienes por intermedio 
de él,   visitan el Perú e imparten charlas académicas 
de importante contribución para el progreso de la ar-
quitectura en el Perú,   Neutra por su parte da opi-
niones muy favorables al Plan Nacional de Vivienda 
basado en las unidades vecinales,   de gran influencia 
de los idearios del CIAM y una serie de puntos clave 
recomendados para el planteamiento e implementa-
ción de los “neighborhood units” – propuesta teórica 
desarrollada por Walter Gropius y Martin Wagner en 
los talleres de Urbanismo de la escuela de Harvard 
(1943),  bajo el nombre de “Programa de Reconstruc-
ción de ciudades” bajo la coyuntura de la Segunda 
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Figura 34 
Barrio Obrero N°1 La 
Victoria.
Nota. Fotografía 
extraída de El Ar-
quitecto Peruano, N.° 
26 (1939). Planos 
elaborados por el 
autor a partir de do-
cumentos diversos 
sobre los Barrios 
Obreros.

Figura 35 
Esquema general de 
Ubicación – Unidades 
Vecinales.
Nota. Elaboración 
propia con base en 
el esquema presen-
tado en El Arquitecto 
Peruano, N.° 98 
(1945). 

 CORPORACIÓN NACIONAL DE LA VIVIENDA - CNV (1946).   2.1.2



Unidad Vecinal N° 3

Guerra Mundial,   donde se pretendía la Renovación 
Urbana de los barrios degradados de las ciudades 
americanas que al final de la guerra tenían que dar 
vivienda,   trabajo y servicios a los veteranos de guerra 
y a su vez enfrentar el crecimiento demográfico. Este 
modelo fue el ejemplo base de “Barrio – Unidad”.

A lo largo de 1944 y 1945 el equipo de arqui-
tectos liderados por Belaunde aglutino, adapto, 
transformo y coágulo las ideas de los garden 
cities británicos, los neighborhood units nor-
teamericanos, los Siedlungen alemanes, los 
new towns ingleses y la experiencia de los ba-
rrios obreros de Lima, convirtiéndolos en el 
principio de la Unidad Vecinal en el Perú. Ya 
hacia finales del año, en noviembre de 1944, se 
podía leer en El Arquitecto Peruano una nota 
del Instituto de Urbanismo “corrigiendo” los 
defectos de una propuesta de vivienda obrera 
para Lima, que no tenía en cuenta el funcio-
namiento el concepto de unidad vecinal. Con 
esta nota podemos deducir que el plan de Vi-
vienda había tomado cuerpo y estaba cerca de 
ser presentado en sociedad en la campaña po-
lítica del arquitecto Belaunde. 
(Kahatt, 2015, p. 102)

	 Una vez que asumió la presidencia Busta-
mante y Rivero en 1945,  y teniendo a Fernando Be-
launde elegido como diputado,   ambos por el Frente 
Democrático Nacional (FDN),  se presenta al con-
greso: los proyectos y construcción de las unidades 
vecinales;   la ley N° 10359 que crea la Corporación 
Nacional de la Vivienda – oficina nacional encargada 
del diseño,   construcción y manejo de vivienda para 
la mano de obra; la Ley N° 10723 que crea la ONPU 
– con la función de planificar el crecimiento urbano de 
las ciudades y la ley N° 10726 que dispone que las sec-
ciones de una edificación vertical pueden pertenecer 
a distintos propietarios,  facilitándose así el desarrollo 
inmobiliario de varios pisos para alquiler o venta; se 
genera así el Marco Político – Legal,  financiero y ad-
ministrativo para implementar el Plan de Vivienda. 

El Plan tenía como objetivo dar vivienda dig-
na a los trabajadores de la emergente industria 
nacional, localizada principalmente a lo largo 
de las vías del tren de Lima – Callao y la Peri-
ferie de Lima. Planteando como solución a la 
vivienda tugurizada de las manzanas del centro 

histórico, el plan proponía Reubicar estas po-
blaciones progresivamente en nuevos barrios 
hasta ofrecer a todos los trabajadores Vivienda 
en óptimas condiciones de higiene y confort y 
servicios complementarios en lugares cercanos 
a sus centros de trabajo en las zonas industria-
les, como se apuntaba en la presentación del 
proyecto.
 (Kahatt, 2015, p. 101)

	 La lógica era primero construir siete unida-
des vecinales de mil viviendas en distintas zonas de la 
ciudad,  para realojar a las familias de los tugurios y 
luego reconstruir las manzanas degradadas en el centro 
de Lima,  constituyéndose así las unidades vecinales los 
“medios” para la reconstrucción moderna de la ciudad.

	 La Unidad Vecinal N°3 (UV3),  es la primera 
Unidad Vecinal que se construye en el mundo de forma 
integral (1945 – 1949),   es el primer paradigma urba-
nístico mundial,  diseñado y construido por técnicos 
peruanos,  se le as ignó el N° 3,  pero sin embargo fue 
la primera propiedad en ser expropiada y por tanto en 
ser construida,  la expropiación para las demás unida-
des vecinales tardaría más años. Este modelo fue creado 
originalmente en Estados unidos en 1928,  Radburn – 
New Jersey que quedó inconcluso por la gran depresión 
norteamericana de 1929. La UV3 adelanto a sus pares 
británicos de las New Towns – Stevenage,   que según el 
Plan de la Gran Londres se inaugurarían 2 New Towns 
en 1951.   En 1947, durante el Congreso Panamericano 
de Arquitectos celebrado ese año, los delegados pre-
sentaron a representantes de diversos países del conti-
nente americano las obras que se encontraban en plena 
fase de ejecución, generando una profunda admiración 
entre los asistentes. A raíz de este impacto, el modelo 
fue replicado en otras naciones; un ejemplo notable 
de ello es la edificación de la Unidad Vecinal Diego 
Portales en Chile, llevada a cabo una década después.

	 La Unidad Vecinal N.º 3 (UV3) fue diseñada 
para albergar a familias de clase trabajadora, especial-
mente obrera, debido a su cercanía con zonas indus-
triales próximas a la avenida Argentina. Su planifica-
ción urbanística concentró equipamientos comunales 
—mercado, escuelas, cine-teatro, centro de salud, pa-
rroquia, etc.— en el núcleo central, rodeado por 26 
bloques residenciales. Este modelo urbano promovía 
una separación clara entre el tránsito peatonal y vehi-
cular, este último confinado a la periferia del conjunto, 

favoreciendo una comunidad autosuficiente con in-
fraestructura integral. Se adoptó una densidad media, 
con bloques de cuatro niveles que albergaban 1,112 vi-
viendas de 2, 3 y 4 dormitorios (78 m², 92 m² y 127 m² 
respectivamente), en un terreno de 30 hectáreas, de las 
cuales el 88 % se destinó a espacios libres para una 
población estimada de 6,000 personas.

	 Según el artículo N.º 157 de la Corporación 
Nacional de la Vivienda, en proyectos con más de 200 
viviendas se exige incorporar servicios complementa-
rios para conformar comunidades integrales (Congre-
so de la República del Perú, 1946).

	 Posteriormente, se encargó al arquitecto 
Santiago Agurto la ejecución de nuevas unidades ve-
cinales: Mirones (1955), Angamos, Miraflores, Matute 
(La Victoria) y Rímac, destinadas a sectores de clase 
media. Esta estrategia iniciada durante el gobierno de 
Bustamante y Rivero y continuada bajo el régimen de 
Odría (1948–1956) fue clave para proyectos urbanos 
de gran escala posteriores, como la Residencial San 
Felipe en Jesús María —diseñada para clases medias 
altas— y las ciudades satélites de Santa Rosa y Ven-
tanilla, que replicaron los principios de las unidades 
vecinales.
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Figura 36
Esquemas de la Unidad 
Vecinal N°3.
Nota. Fotografía 
extraída de Unidad 
Vecinal Número 3. 
Recuperada de 
https://entornoal-
patio.wordpress.
com/2013/05/22/
unidad-vecinal-nu-
mero-3/

Figura 37
Planta típica Vivienda 
Tipo 1 – Unidad 
Vecinal N°3.
Nota. Elaboración 
propia con base a los 
planos presentados 
en El Arquitecto 
Peruano, N.° 146 
(1949). 



El Instituto de Vivienda, creado por decreto 
ley N° 4220, impulsó por primera vez en el 
Perú una política de vivienda de mediano pla-
zo mediante el Plan de Vivienda 1962-1971. 
Este plan, con una orientación liberal, asigno 
un rol protagónico al capital privado como vía 
para enfrentar el déficit habitacional. El Esta-
do dirigió sus subsidios hacia la clase media, 
utilizando el sistema mutual de crédito hipo-
tecario, una estrategia que había funcionado 
previamente en los Estado Unidos y que fue 
implementada legalmente en el Perú durante 
el gobierno de Prado en 1958.
(Calderón, 2015, p. 191).

	 Esta política tuvo el respaldo de la Agencia In-
teramericana de Desarrollo (AID) y el Banco Interame-
ricano de Desarrollo (BID). Esta política a la luz de sus 
resultados,   la investigación social la califico de “Dos Ca-
ras” como lo describió el sociólogo Riofrío,   años más 
tarde,   porque se estructuro de tal forma que beneficio 
a los promotores inmobiliarios,   las clases media y altas,  
pero en su retórica nunca dejó de lado a los sectores po-
pulares quienes “fueron su prioridad”. El estado en el 
afán de apoyar la oferta inmobiliaria formal,   concedió 
a las empresas urbanizadoras exoneraciones del orden 
de 50% de los impuestos sobre la renta,   así como exen-
ciones,   durante 10 años,  sobre los honorarios de cons-
trucción y licencias para quienes edificaran viviendas de 
bajo costo. 

	 En este contexto, el 21 de noviembre de 1962, 
se promulgó el Decreto Ley N.º 14241, mediante el cual 
el Gobierno de la Junta Militar (1962–1963) estableció 
la necesidad de abordar de manera integral y sostenida la 
problemática del déficit habitacional en el país. Para ello, 
se planteó la construcción masiva de viviendas de bajo 
costo como solución prioritaria, en concordancia con el 
plan de promoción y organización económica delinea-
do por dicho régimen. Con el objetivo de viabilizar esta 
estrategia, se creó el Banco de la Vivienda del Perú, con-
cebido como un organismo financiero que permitiera 
canalizar recursos tanto estatales como del ahorro e in-
versión privada, fortaleciendo así la acción pública en el 
sector. Se asignó al nuevo banco un capital social inicial 
de S/. 500 millones de soles. Cabe señalar que, hasta el 
año 1957, el país contaba únicamente con el Banco Cen-
tral Hipotecario como institución pública facultada para 
otorgar créditos hipotecarios individuales destinados a 
la adquisición de viviendas por parte de particulares.

	 El propósito fundamental consistía en fo-
mentar la inversión de capitales tanto públicos como 
privados, nacionales y extranjeros, orientados al finan-
ciamiento de viviendas a nivel nacional. En esa línea, el 
Banco de la Vivienda del Perú fue facultado para otor-
gar toda clase de créditos destinados a facilitar el acce-
so a una vivienda propia para quienes no la poseían. 
Asimismo, tenía la atribución de promover y constituir 
Cajas de Ahorro y Préstamo para Vivienda, así como 
Asociaciones Mutuales de Crédito con la misma fina-
lidad. También podía conceder préstamos a entidades 
estatales dedicadas exclusivamente al fomento de la vi-
vienda popular, siempre que estos recursos provengan 
de fondos específicamente asignados para ese objetivo. 

	 Entre sus funciones complementarias se in-
cluía la asesoría técnica a dichas instituciones, la con-
cesión de créditos hipotecarios u otros con garantías 
equivalentes para la edificación, adquisición o mejo-
ramiento de viviendas, así como para el desarrollo de 
urbanizaciones. De igual modo, el banco podía otor-
gar fianzas que facilitaran directamente la creación de 
urbanizaciones o lotizaciones de carácter popular, así 
como la construcción de viviendas de bajo costo. Cabe 
destacar que el Banco de la Vivienda fue exonerado de 
todo tipo de impuesto, tributo o tasa, sean de índole 
fiscal, regional o municipal, incluyendo los gravámenes 
sobre utilidades, rentas de capital o ingresos derivados 
de préstamos y emisiones de bonos. Finalmente, la 
normativa permitía la apertura de sucursales en todo 
el territorio nacional, habilitándolo para desarrollar ac-
tividades descentralizadas orientadas a la promoción 
habitacional en todo el país.

	 La constitución del Banco de Vivienda del 
Perú como persona jurídica,  tal como lo describía 
el Articulo N°15 se efectuaba dando cumplimiento a 
todas las obligaciones asumidas en el convenio cele-
brado entre el Gobierno y el Development Loan Fund 
de Washington D.C. del 27 de julio de 1961,    con el 
objeto de obtener derecho a utilizar el íntegro del cré-
dito concedido por dicha institución. 

	 De este modo, la política de vivienda en el 
Perú se proyecta a nivel nacional, promoviendo una 
cobertura territorial más amplia. El Estado fomenta la 
participación del sector privado, impulsa la creación de 
cooperativas y asociaciones mutuales de crédito orien-
tadas a la vivienda, y otorga beneficios fiscales como 
mecanismo para facilitar la capitalización de inversio-
nes destinadas a la producción habitacional.
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Figura 38
Vista aérea de la Unidad Vecinal del Rímac.
Nota. Fotografía realizada por el autor (2019). 
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  2.1.3 BANCO DE LA VIVIENDA DEL PERÚ (1962).



	 En febrero de 1963, mediante la Ley N.º 
14936, se constituyó la Junta Nacional de la Vivienda 
(JNV), organismo estatal que integró las funciones 
de la Corporación Nacional de la Vivienda (creada en 
1946) y del Instituto de Vivienda (establecido en 1962). 
Esta nueva entidad fue dotada de autonomía económi-
ca y administrativa, a fin de desarrollar actividades de 
investigación, planificación y ejecución de programas 
habitacionales orientados al interés social, en concor-
dancia con los lineamientos de la política estatal de vi-
vienda. Se concibió como una institución de carácter 
permanente, con sede central en Lima y facultada para 
establecer delegaciones regionales o locales en otras zo-
nas del país. Entre sus atribuciones se incluyó también 
el fomento de la autoconstrucción y la implementación 
de lo dispuesto en la Ley N.º 13517, así como la promo-
ción de las Urbanizaciones Populares de Interés Social 
(UPIS).

	 El artículo 3.º de la referida ley establece que 
la Junta tendría diversas atribuciones fundamentales en 
materia habitacional. Entre ellas, se contempla la inves-
tigación del problema de la vivienda, orientada a identi-
ficar soluciones óptimas en aspectos como el desarrollo 
urbano, el uso de materiales y sistemas constructivos, 
la estandarización normativa, la capacitación técnica, el 
financiamiento, la gestión administrativa, el marco legal 
y el componente de intervención social en proyectos de 
bajo costo. Asimismo, se le asigna la responsabilidad de 
elaborar un plan general de vivienda de interés social 
y presentarlo al Poder Ejecutivo para su aprobación. 
La Junta también estaría facultada para establecer di-
rectrices aplicables a las viviendas tanto urbanas como 
rurales, administrar los recursos públicos destinados 
a enfrentar el déficit habitacional, y gestionar créditos 
provenientes de fuentes nacionales e internacionales. 
Además, debía fomentar la constitución de cooperati-
vas y otras formas organizativas orientadas a la pro-
ducción de vivienda; brindar apoyo técnico, económico 
y social a familias interesadas en la autoconstrucción 
que carecieran de medios suficientes; y promover la 
participación de empresas privadas en programas de 
vivienda social. Entre sus funciones adicionales se in-
cluía la remodelación, saneamiento, regularización legal 
y erradicación de asentamientos precarios, así como 
el impulso a urbanizaciones populares y la emisión de 
bonos u otros instrumentos de crédito para financiar 
estos procesos.

	 El Plan Nacional de Vivienda 1961–1972, 
formulado por el Estado peruano, proponía una inter-
vención de gran escala que requería un esfuerzo arti-
culado entre el aparato público y la participación co-
munal, aunque su implementación resultaba altamente 
compleja. El objetivo era construir 800 mil viviendas 
nuevas y rehabilitar otras 340 mil ubicadas en barriadas 
y tugurios. Para lograrlo, se estimaba necesaria una in-
versión total de 797 millones de dólares. Dentro del es-
quema propuesto, se contemplaba un aporte comunal 
de 45 dólares por lote en zonas de barriadas destinado 
a financiar la provisión de servicios básicos como agua 
potable, alcantarillado y energía eléctrica. Este monto 
representaba aproximadamente el 59 % del ingreso 
anual promedio de los habitantes de estas zonas, cal-
culados en 413 mil personas, lo que habría significado 
una inversión de 20 millones de dólares en conjunto. 
Sin embargo, tanto por limitaciones de carácter político 
como por evidentes restricciones económicas —ya que 
ni el Estado ni la población contaban con los recursos 
requeridos—, el plan fue desestimado apenas dos años 
después, coincidiendo con el inicio del primer gobierno 
de Fernando Belaunde Terry (1963–1968).

En 1972, Manuel Valega lamentaba que du-
rante el gobierno del arquitecto Belaunde se 
abandonaran los avances logrados en la con-
cepción evolutiva del problema habitacional, 
A pesar de su experencia previa en vivienda 
desde 1946, Belaunde – según Valega – no 
acogió las nuevas ideas y retornó a enfoques 
tradicionales centrados en construir casas y 
venderlas, interrumpiendo asi el proceso in-
novador que se venia desarrollando (Calde-
rón, 1990, p. 37).

	 El arquitecto Fernando Belaunde siempre 
tuvo una posición de rechazo a la barriada,  sentada 
en su condición de docente universitario y debido a su 
formación como urbanista moderno,  en 1955 tras la 
caída del gobierno de Bustamante y Rivero fijo su po-
sición en cuanto a la barriada a través de la revista el 
Arquitecto Peruano,  afirmando que: “Lima está actual-
mente rodeada de tales zonas malsanas en que la gente 
se instala precariamente careciendo de agua,  desagüe 
y luz,  ocupando ilegalmente terrenos del estado,  de 
los municipios o de particulares,  lo que constituye un 
obstáculo a la expansión urbana dentro de las normas 
que establecen las leyes y los reglamentos,  a la par que 
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Figura 39
Vista aérea de la Residencial San Felipe – Primera etapa.
Nota. Fotografía realizada por el autor (2019). 
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  2.1.4 JUNTA NACIONAL DE VIVIENDA - JNV (1963).



	 El Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) 
fue creado en 1979, hacia el final del gobierno militar 
encabezado por el presidente Francisco Morales Ber-
múdez. Mediante el Decreto Ley N.º 22591, se estable-
ció el FONAVI como un mecanismo adscrito al Banco 
de la Vivienda del Perú, con el propósito de atender, 
de manera progresiva, las necesidades habitacionales de 
los trabajadores, en función de sus niveles de ingreso y 
del contexto de desarrollo económico y social del país. 
Este fondo se constituyó a partir de diversos recursos 
financieros, entre los que destacan los aportes obliga-
torios de empleadores y trabajadores, contribuciones 
voluntarias de trabajadores independientes, aportes es-
tatales obligatorios, ingresos provenientes de la venta 
o alquiler de inmuebles, y rendimientos obtenidos por 
intereses de depósitos y créditos otorgados, entre otros. 
La administración de estos recursos fue encargada al 
Fondo Nacional de Vivienda y Bienestar Social. Asi-
mismo, el inciso A del artículo 2.º establecía que los 
fondos recaudados serían destinados a la construcción 
de viviendas destinadas al alquiler o venta para los tra-
bajadores aportantes, así como al otorgamiento de cré-
ditos habitacionales dirigidos a quienes contribuyeran 
al fondo.

	 El FONAVI obtenía sus recursos financieros 
principalmente a través de una contribución obligatoria 
impuesta tanto a empleadores como a trabajadores. A 
estos últimos se les descontaba un 1 % de su remune-
ración mensual en la planilla, mientras que las empre-
sas empleadoras actuaban como agentes de retención, 
debiendo depositar dicho monto, junto con su propio 
aporte equivalente, en la cuenta del FONAVI adminis-
trada por el Banco de la Vivienda del Perú. Asimismo, 
las empresas constructoras que desarrollaban proyec-
tos habitacionales financiados por el FONAVI estaban 
obligadas a efectuar aportes al fondo. En paralelo, el 
Estado debía destinar al FONAVI el 20 % del total de 
contribuciones anuales realizadas por trabajadores y 
empleadores, monto que se incluía en el Presupuesto 
General de la República. Además, se contemplaba la 
posibilidad de que los trabajadores independientes rea-
lizaran aportes voluntarios equivalentes al 5 % de su 
ingreso mensual.
	

En el segundo gobierno del arquitecto Be-
launde, los fondos del FONAVI se destina-
ron para el desarrollo de viviendas para la 
clase media y de conjuntos habitacionales en 

es un abuso que hace tabla rasa del derecho de la pro-
piedad”. Contraria era la posición por aquel entonces 
de su detractor Pedro Beltrán,  un exitoso empresario,  
sentaba una posición bajo un pensamiento liberal prag-
mático en la que sostenía: que no era el estado a quien 
correspondía solucionar el problema de la vivienda,  
debiendo ser la iniciativa privada quien debería dar la 
solución,  y en el caso de los sectores de menores re-
cursos se debería promover la entrega de lotes sobre los 
cuales deberían edificar.

	 Tal como señala Calderón (2016), el rechazo 
de Fernando Belaunde a la barriada estuvo acompaña-
do por la afirmación de una visión urbana orientada 
al crecimiento planificado, la defensa de la propiedad 
privada, el impulso de la industria de la construcción y 
la implementación de una política pública basada en la 
producción estatal de vivienda formal (p. 169). 

	 En este marco, y con una perspectiva más 
académica que social, Belaunde asumió que el pro-
blema habitacional excedía la capacidad resolutiva del 
Estado. No obstante, optó por reforzar la presencia pú-
blica en el sector, orientando a la Junta Nacional de la 
Vivienda (JNV) hacia la construcción formal de vivien-
das. Durante su gobierno se edificaron 7,899 unidades 
habitacionales destinadas a sectores medios y medios 

bajos, con una inversión total de 2,646 millones de so-
les. De este monto, el 91 % fue destinado a programas 
dirigidos a la clase media, mientras que apenas un 9 % 
se orientó hacia poblaciones de menores ingresos. En 
coherencia con esta política, se dio prioridad a la cons-
trucción de la segunda etapa de las unidades vecinales 
de Mirones, Matute y Rímac, así como a importantes 
conjuntos residenciales como San Felipe, Palomino y 
Santa Cruz, entre otros.

Así, el único organismo encargado del pro-
blema nacional de vivienda se concentró en 
finalizar el trabajo de las unidades vecinales 
(inconclusas del periodo 1948 – 1956) y a 
proyectar nueva vivienda colectiva para la cla-
se media y trabajadora en forma de unidades 
vecinales, de acuerdo con los arquitectos que 
trabajan en vivienda en esos años, esa deci-
sión significo un retroceso total y se volvió a 
la formula inicial de los años cuarenta.
(Kahatt, 2015, p. 420)

	 Durante esos años, la edificación impulsada 
por la Junta Nacional de la Vivienda no habría sido 
posible sin la influencia del enfoque académico de Be-
launde. Su oposición a respaldar la autoconstrucción 
en las barriadas generó una implementación lenta de 

las ciudades de Lima, Arequipa y Piura prin-
cipalmente. Entre los proyectos más destaca-
dos en Lima se encuentran las Torres de San 
Borja 2405 viviendas, Precursores en Surco 
con 931 viviendas, Marbella con 300 vivien-
das, Torres de Limatambo con 2316 vivien-
das, Pachacámac con 7069 unidades (3116 
núcleos básicos + 3953 lotes con servicios), 
la Ciudad Satélite de Santa Rosa con 4056 vi-
viendas, y el proyecto Carlos Cueto Fernandi-
ni con 1091 viviendas. Se desarrolló un plan 
de viviendas para Lima y otras 36 ciudades. 
Se estima que el 56% de las viviendas cons-
truidas durante este periodo fueron en Lima 
y el 44% en provincias (Orrego, 2010). 

	 Gracias a la implementación del FONAVI, 
miles de familias en todo el país lograron acceder a una 
vivienda, en la mayoría de casos mediante mecanis-
mos de sorteo. No obstante, esta dinámica se modificó 
durante el gobierno de Alberto Fujimori. Para el año 
1992, con la promulgación de una nueva Constitución 
Política, el Estado dejó de reconocer expresamente la 
vivienda como un derecho fundamental de la pobla-
ción, lo que conllevó una progresiva disminución del 
rol estratégico de la vivienda en las políticas públicas y 
en la agenda estatal.

	 Así se promulgan leyes que van variando 
poco a poco el destino de los fondos. Es así que a tra-
vés de la Ley N° 25388 de Presupuesto del 8 de enero 
de 1992,   se establece que los recursos del FONAVI 
se otorguen de la siguiente manera: 75% créditos in-
dividuales o colectivos destinados a la construcción de 
viviendas y 25% destinado a obras de saneamiento.

	 Luego a través del Decreto Ley N° 25436 del 
16 de abril de 1992,  se destina que los fondos deben 
financiar proyectos específicos de habilitación de lotes 
con servicios básicos,   saneamiento,   vivienda y de-
sarrollo urbano y además se establecía que la entidad 
encargada de administrar los fondos era el Ministerio 
de Vivienda y Construcción. 

	 A menos de cinco meses de promulgada la 
primera ley modificatoria, el Decreto Ley N.º 25520, 
emitido el 27 de mayo de 1992, dispuso un redireccio-
namiento de los recursos del FONAVI, priorizando su 
uso en el financiamiento de obras de infraestructura 
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Figura 40
Vista aérea de la 
Residencial San Felipe 
– Segunda etapa
Nota. Fotografía 
realizada por el autor 
(2019). 

  2.1.5FONDO NACIONAL DE VIVIENDA- FONAVI (1979-1998).



	 El 15 de noviembre de 1980 el presidente 
Fernando Belaunde puso en funcionamiento del Banco 
de Materiales,  única entidad en su género que otor-
garía préstamos para las viviendas populares por un 
monto aproximado de 45 mil millones de soles anuales,  
aproximadamente unos 457 millones de soles en la ac-
tualidad. “En esa ocasión el mandatario subrayo que el 
Banco de Materiales está basado en la buena fé,  y que 
solo bastara la palabra y las manos encallecidas de los 
trabajadores,  como garantía para el otorgamiento de 
los créditos”.

	 El Banco de Materiales (BANMAT) fue ins-
tituido mediante la Ley N.º 23220 con el propósito de 
contribuir al desarrollo integral de las comunidades 
tanto urbanas como rurales. Su ámbito de acción com-
prendía actividades de promoción, ejecución y pro-
visión de recursos, bienes y servicios destinados a la 
construcción y mejora de la vivienda básica mínima, así 
como al desarrollo de habilitaciones urbanas, infraes-
tructura urbana y rural, y equipamiento productivo y de 
servicios.

	 Entre los objetivos centrales del Banco de 
Materiales se encontraba el de brindar apoyo a la pobla-
ción en la construcción y mejora de su vivienda míni-
ma, dando prioridad a los sectores con menores ingre-
sos. Asimismo, se proponía contribuir al mejoramiento 
de habilitaciones urbanas, así como de infraestructuras 
urbanas, rurales y de servicios. La institución impulsaba 
el diseño y ejecución de programas y proyectos habita-
cionales, promoviendo modalidades como la Vivienda 
Progresiva y la Vivienda Básica. Además, fomentaba la 
adopción de soluciones constructivas no convenciona-
les que permitieran ofrecer viviendas dignas a costos 
reducidos, acordes con la capacidad económica de las 
familias. Otro de sus fines era facilitar el acceso a una 
vivienda adecuada para la población de bajos recursos 
mediante el fortalecimiento de la demanda habitacio-
nal. Finalmente, desarrollaba líneas de crédito orienta-
das a la construcción masiva de viviendas, en concor-
dancia con los lineamientos establecidos por el “Plan 
Nacional de Vivienda”.

	 En aquella ocasión el flamante presidente 
de Directorio Juan de Madelengoitia en la apertura 
del BANMAT,  anuncio que el Banco de Materiales se 
proponía dar hasta 15 mil créditos anuales,  asimismo 
que tenían recursos propios e importantes aportes de 
organismos internacionales y del Banco de Vivienda. 

Anunciando que la tarea de descentralización se haría 
pronto y que el banco llegaría a todas las provincias,  lo  
cual efectivamente se materializo.

	 El Banco de Materiales contribuía a la auto-
construcción de viviendas, a través de su programa Vi-
vienda Nueva, financiaba la construcción de viviendas, 
para familias que no podrían acceder a un programa 
de vivienda, pero que contaban con un terreno propio 
para construir. Por ejemplo, para el 2006 otorgaba un 
préstamo “para materiales y mano de obra que ascen-
día a S/. 20 400 soles, con una tasa de interés de 9% 
anual, con un plazo de 10 años para pagar en cuotas 
fijas que en promedio eran de S/. 270 soles mensuales. 
En fondo asignado para ese año era de S/ 70 millones 
de soles” (La República, 2006). 

	 Para acceder a ese programa se debía acredi-
tar la titularidad del terreno,  así como la no tenencia 
de otra propiedad. Debiendo tener un ingreso de S/. 
1250.00 soles mensuales,  los cónyuges no debían ser 
mayores de 60 años. En el caso de exceder ese límite de 
edad deberían presentar a un coprestatario y así acce-
dían al crédito.

	 El Banco en esos años otorgaba una tarjeta 
de débito Visa del Banco de Materiales,  mediante el 
cual el prestatario compraba sus materiales entre un 
70 y 80% de su línea de crédito (en más de quinientos 
establecimientos afiliados a nivel nacional) y destinaba 
hasta un 30% para el pago a su maestro constructor,  
en un inicio era para cancelar a los ingenieros encarga-
dos de la construcción.

	 Beneficiándose un total de 41 mil familias del 
país con  este programa Vivienda Nueva,   con una in-
versión superior a los S/. 420 millones. Entre el 2001 y 
2005 el Banco de Materiales coloco más de S/. 745 mi-
llones de soles en programas de financiamiento de vi-
viendas. 

	 Dentro de su cartera de productos hacia el 
2009, el BANMAT ofrecía CASA BONITA, crédito 
creado para financiar los proyectos de ampliación de 
vivienda en los sectores de bajos recursos hasta por S/. 
15,400, a una tasa preferencial de 9% y con un plazo 
de 15 años para pagar. Los requisitos para obtener este 
crédito son: no ser mayor de 60 años, ser propietario de 
una vivienda y contar con un ingreso familiar neto igual 
a cinco veces el valor de la cuota mensual del préstamo 
(Perú21, 2009).

sanitaria, electrificación, mejoramiento, ampliación y 
rehabilitación de centros comunales y recreativos, así 
como en el tratamiento de vías locales e interdistritales, 
entre otras intervenciones. Además, esta norma esta-
bleció que la administración de los fondos quedaría a 
cargo del Ministerio de la Presidencia. Posteriormente, 
mediante el Decreto Supremo Extraordinario N.º 043-
PCM-93, del 27 de marzo de 1997, se amplió el destino 
de los recursos para incluir también el financiamiento 
de obras viales tanto a nivel local como nacional.

	 Con ello, se desactiva la intervención estatal 
directa en vivienda y se priorizan proyectos de infraes-
tructura. En consecuencia, la Ley N.º 26969, del 28 de 
agosto de 1998, creó el Impuesto Extraordinario de 
Solidaridad en reemplazo del aporte al FONAVI, orde-
nando su liquidación y dejando la administración de los 
fondos restantes en manos de la SUNAT.

	 Durante el gobierno de Alejandro Toledo, 
se promulgó la Ley N.º 27677, el 2 de marzo de 2002, 
que declaró intangibles los recursos provenientes de 
la liquidación del FONAVI. Estos serían gestionados 
exclusivamente por el MEF y destinados al financia-
miento de programas de vivienda social, incluyendo 
construcción, remodelación, ampliación, adquisición 
de terrenos y compra de materiales, bajo administra-
ción del Fondo MIVIVIENDA.

	 En 1999, se fundó la Asociación Nacional de 
Fonavistas de los Pueblos del Perú para exigir la devo-
lución de aportes de trabajadores que no accedieron a 
los beneficios del FONAVI. Esta demanda logró re-
conocimiento legal mediante el Referéndum del 3 de 
octubre de 2010, cuando la ciudadanía votó por la res-
titución de los fondos aportados.
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Figura 41
Vista aérea de la 
Unidad Vecinal de 
Mirones.
Nota. Fotografía 
realizada por el autor 
(2019). 

  2.1.6BANCO DE MATERIALES (1980-2012).



	 La empresa Nacional de Edificaciones,   fue 
una empresa del estado peruano,  que fue fundada en 
1981. ENACE fue creada como empresa de derecho 
público,  íntegramente de propiedad del estado,  al inte-
rior del Sector Vivienda y Construcción,  según lo dis-
puesto en el Decreto Legislativo N° 149,  sobre lo que 
fue Emadi Perú – Empresa Administradora de Inmue-
bles. Después de asumir todas las funciones y activos 
de dicha empresa,  inicia sus actividades el 16 de junio 
de 1981. El 7 de mayo de 1992, pasa a formar parte del 
sector institucional del Ministerio de la Presidencia.

	 Según su ley de creación y los estatutos que 
la regían, la Empresa Nacional de Edificaciones (ENA-
CE) fue constituida con el objetivo principal de pro-
mover, planificar, financiar, diseñar, ejecutar y adjudicar 
programas orientados a la habilitación urbana, cons-
trucción de viviendas y provisión de servicios comple-
mentarios, así como de otras edificaciones en el ámbito 
nacional. También contaba con facultades para realizar 
actos jurídicos y contractuales que permitieran cumplir 
sus objetivos institucionales.

	 Esta entidad fue concebida como una em-
presa estatal ágil y eficiente, enfocada en desarrollar 
proyectos habitacionales vinculados al Plan Nacional 
de Vivienda (PNV) 1980–1985, formulado durante el 
segundo gobierno de Fernando Belaunde Terry. Este 
plan proponía una ampliación significativa de la co-
bertura habitacional respecto a administraciones an-
teriores, bajo un enfoque territorial descentralizado. 
Para ello, ENACE organizó su estructura operativa de 
acuerdo con criterios geográficos y la magnitud de los 
proyectos. Se establecieron unidades en el norte (Piura 
y Trujillo), una unidad central (Ica, Lima, Ayacucho, Ju-
nín, Pasco y Huánuco), y unidades en el sur (Cusco y 
Arequipa).

	 Dada la alta demanda habitacional y el des-
orden urbano de Lima, se asignó a la unidad opera-
tiva de Lima la atención exclusiva de esta metrópoli. 
Asimismo, debido a la complejidad técnica de ciertos 
desarrollos, se crearon unidades operativas específicas 
por proyecto. Así surgieron la Unidad San Borja (para 
los conjuntos Torres de San Borja y Julio C. Tello), la 
Unidad Limatambo (para Las Torres de Limatambo), y 
la Unidad Santa Rosa (encargada de la Ciudad Satélite 
de Santa Rosa).

	 ENACE representó el último gran esfuerzo 
estatal sistemático en materia de vivienda social, habi-
litación urbana y dotación de equipamiento público a 
escala nacional. Constituyó una experiencia coherente 
de intervención pública para reconstruir el tejido urba-
no y ampliar el acceso equitativo al derecho a la ciudad. 
Durante el segundo gobierno de Belaunde Terry, la 
institución logró producir 76,466 soluciones habitacio-
nales, entre lotes urbanizados y viviendas construidas. 
Como señalan Haymes y Peláez (2016), el acceso a estas 
unidades —ya fuesen lotes, viviendas unifamiliares o 
multifamiliares— se realizaba mediante concursos pú-
blicos, a los cuales podían postular los trabajadores que 
hubiesen contribuido al FONAVI por al menos tres 
años (p. 135).

Esta institución desarrollo cinco tipos de proyectos: 

1.	 Lotes Tizados para vivienda con un total de 2550 	
unidades.

2.	 Proyectos de Lotes y Servicios (electricidad,  agua 
y desagüe) con un total 28 319 unidades.

3.	 Proyectos del tipo Núcleo Básico y servicios (Nú-
cleo básico: ambiente de uso múltiple y S.H. com-
pleto,  para su ampliación según sus necesidades 
el propietario se apoyaría en la autoconstrucción) 
con un total de 1738 viviendas ejecutadas. Este 
tipo de proyectos fueron destinados para las fa-
milias de menos recursos. Para las familias de clase 
media - obrera se construyeron Proyectos de vi-
viendas unifamiliares y multifamiliares:

4.	 Proyectos de vivienda unifamiliar con un total de 
1821,  proyectos tipo chalet con un total de 150 
unidades (obra de un solo nivel con proyección 
a 3 niveles).

5.	 Proyectos de Vivienda Multifamiliar con un to-
tal de 16 025 unidades de vivienda en un total de 
21 complejos habitacionales. Blockes entre tres y 
cinco pisos; con dos o tres tipos de vivienda que 
formaban el blocke. Se generaban espacios públi-
cos entre blockes,  y la organización del conjunto 
ofrecía espacios públicos más generosos que se 
integraban a la ciudad.

	 Proyectos Mixtos,  donde se conjugaban uni-
familiares y multifamiliares,  tal es el caso del conjunto 
residencial Las Torres de Limatambo con 2405 vivien-
das. También se conjugaron Lotes Tizados y Núcleos 
Básicos con en el proyecto Urbanización Ignacio Meri-
no en Piura con 1561 unidades.

	 En 2009, el Estado peruano condonó las 
deudas con el Banco de Materiales (Banmat) a más de 
267 mil beneficiarios, mediante la Ley N° 29231 y su 
reglamento. La medida, que incluyó créditos otorga-
dos entre 1992 y 2001, alcanzó a personas vulnerables 
como adultos mayores, damnificados y familias en po-
breza extrema. Sin embargo, al aplicarse sin un estudio 
previo ni criterios de focalización, se convirtió en una 
decisión de tinte populista que debilitó la institucionali-
dad.

	 La condonación de deudas superó los S/ 800 
millones y, si bien representó un alivio económico sig-
nificativo para numerosas familias, tuvo un impacto ne-
gativo considerable en la sostenibilidad financiera del 
Banco de Materiales, lo que finalmente condujo a su 
desarticulación como entidad promotora de vivienda 
social. Esta situación evidenció una contradicción en la 
política pública: mientras se realizaba una condonación 
masiva de obligaciones, se habían desviado previamen-
te los recursos del FONAVI, lo que produjo una doble 
afectación. Por un lado, se debilitó el sistema estatal de 

financiamiento habitacional, y por otro, se dificultó el 
proceso de restitución de los aportes realizados por los 
trabajadores.

	 Una estrategia más técnica habría sido aplicar 
condonaciones solo a quienes realmente lo necesitaban, 
y ofrecer esquemas de refinanciamiento para el resto. 
Así se habría resguardado la sostenibilidad del Banmat 
y promovido la justicia distributiva. La desaparición de 
esta entidad también tuvo como consecuencia el au-
mento de la informalidad, al perderse la asesoría técni-
ca profesional que acompañaba el financiamiento de la 
construcción a través de esta entidad.

	 En la actualidad esta entidad se haya en pro-
ceso de liquidación. “La nueva administración de BAN-
MAT acordó suspender desde setiembre de 2011 la co-
locación de nuevos créditos,  debido a la redefinición de 
los procesos y las funciones desarrolladas por la em-
presa,   y en virtud de la Ley N° 29625,  Ley de De-
volución de Dinero del FONAVI,  que dispuso que 
el nuevo administrador de los recursos que administra 
BANMAT es la Comisión Ad Hoc MEF-FONAVI”.
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Figura 42
Vista aérea de Las 
Torres de San Borja.
Nota. 
Fotografía realizada 
por el autor (2019). 

  2.1.7 EMPRESA NACIONAL DE EDIFICACIÓN- ENACE (1981-1992).



PROYECTOS LOTES CON SERVICIOS :

Los Chasquis,  Comas,  Lima.

NÚCLEOS BÁSICOS Y SERVICIOS:

PROYECTOS MULTIFAMILIARES:

Enrique Secane,  San Juan de Lurigancho.
Ciudad Satelite Santa Rosa, Carmen de la Legua.
Julio Ponce Antúnez de Mayolo,  Cercado de Lima.
Marbella, Magdalena del Mar.
Torres de Limatambo,  San Borja,  Lima.
Alfredo Dammert Muelle,  Surquillo.

PROYECTOS MIXTOS:

Ciudad del deporte, Ventanilla, Callao.
Carlos Cueto Fernandini,  Los Olivos.
Nuestra Señora de las Victorias,  La Victoria.
Torres de San Borja,  Lima.
Precursores,  Surco, Lima.
Agrupamiento Pachacamac, Villa el Salvador, Lima.

PROYECTOS DE LOTES:

Ciudad de los Constructores,  San Juan de Lurigancho.

Los Amautas,  Comas.
Andres de los Reyes Buitron,  Chancay.

TIPOS DE PROYECTOS: 

LA OBRA DE ENACE (1981-1992)
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Figura 43
La Obra de ENACE (1981 – 1992).
Nota. Mapeo de elaboración propia a partir de documentación diversa disponible sobre ENACE.
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Figura 44
Vista aérea Conjunto Habitacional Limatambo.
Nota. Fotografía realizada por el autor (2019). 
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Figura 45
Proyectos emblemáticos de vivienda en el Perú.
Nota. Diagramas y planos de elaboración propia a partir de documentación diversa disponible sobre vivienda en el Perú.



	 El fondo Hipotecario de Promoción de Vi-
vienda – Fondo MIVIVENDA,  se creó el 15 de enero 
de 1998 mediante ley N° 26912,   posteriormente en 
virtud de la ley de conversión Ley N° 28579 del 1 de 
enero de 2006,  pasa a ser Sociedad Anónima,  según 
lo señalado en el decreto supremo N° 024-2005-VI-
VIENDA. Las actividades de este fondo están super-
visadas por la Superintendencia de Banca y Seguros y 
AFP (SBS),  y por la Comisión Nacional Supervisora de 
Empresas y Valores del Perú (CONASEV).

	 Este fondo tiene como finalidad principal 
promover y financiar la adquisición, mejora y cons-
trucción de viviendas, con especial énfasis en aquellas 
de interés social. Asimismo, busca fomentar el flujo de 
capitales hacia el mercado de financiamiento habitacio-
nal, participar tanto en el mercado primario como en el 
secundario de créditos hipotecarios, y contribuir activa-
mente al fortalecimiento y desarrollo del mercado de 
capitales.

	 Quedando establecido la forma de financiar el crédito hipotecario,  considerando la cuota mínima del 
10% de la valor de vivienda y el bono,  bajo el siguiente esquema:

	 El estado como el promotor de la inversión 
privada en temas de vivienda,  para brindar el acceso de 
la población a la vivienda crea mediante Ley N° 29033 
del 25 de mayo de 2007 el “BONO DEL BUEN PA-
GADOR” (BBP),  que consiste en la ayuda económi-
ca directa no reembolsable,  otorgada a personas que 
cumplen con los requisitos para acceder al crédito hi-
potecario y con el pago oportuno de sus cuotas men-
suales derivadas del crédito MIVIVIENDA. Este Bono 
inicialmente se establecido hasta por un monto máxi-
mo de S/. 10, 000 Nuevos Soles para inmuebles que 
debían costar entre 14 UIT y 25 UIT (entre S/. 48, 300 
y S/. 86, 250 nuevos soles para junio de 2007). 

	 Estos montos fueron incrementados con el 
correr de los años,  estableciéndose montos escalona-
dos para los bonos según el costo de la vivienda y los 
valores de las UIT,  en la actualidad los bonos se han 
establecido de la siguiente manera:

Montos del Bono del Buen Pagador según el valor de la vivienda (2025)

Para una vivienda de S/. 100.000...

APORTE MÍNIMO
10% del valor de la 

vivienda

BONO
como complemento
de la cuota inicial

CUOTA INICIAL
crece

PRÉSTAMO
 de menor valor

S/. 10.000 S/. 27.400 S/. 37.400 S/. 62.600

$

$$$
$+=
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Figura 48
Bonos del estado y valor 
de la vivienda.
Nota. Gráficos 
extraídos de Bole-
tines del Programa 
MIVIVIENDA – 
MVCS.

Figura 47
Montos del Bono del 
Buen Pagador según 
el valor de la vivienda 
(2025)
Nota. Cuadro 
adaptado por el 
autor de incremento 
del Bono del Buen 
Pagador del Fondo 
Mivivienda.

Figura 46
Vista aérea del Condominio Álamos del Prado y el Condominio Alto Colonial.
Nota. Fotografía realizada por el autor (2019). 

  2.1.8FONDO MIVIVIENDA.



	 Desde que inició sus operaciones hasta desde 
el año 1999 hasta marzo de 2025, el fondo Mivivienda 
ha otorgado más de 206 mil créditos hipotecarios, lo 
que representa un desembolso acumulado superior a 
los S/ 23 mil millones de soles. Su participación den-
tro del mercado hipotecario nacional mostró un creci-
miento sostenido desde el 2018, año en que represen-
taba el 21% del total de créditos, alcanzando un pico 
de 34% en 2023. No obstante, durante el año 2024, 
esta participación se redujo al 25% (Gana@Más, 2025).
Lima concentra el 60% de los créditos otorgados, se-
guido de Ica con (10,4%), La Libertad con   (11,9%), 
Lambayeque con 4.83% y Piura con (8,1%), según 
el boletín de mayo 2025 del Fondo MIVIVIENDA, 
Los picos más altos en la colocación de estos crédi-
tos hipotecarios se dieron en 2005   (9,449 créditos),  
en 2013 (13,164 créditos) y, más recientemente, en 
2022 (13,507 créditos), superando el récord anterior.
La crítica es que el estado no construye, sino incen-
tiva al sector privado a construir y para ello otorga 

bonos a las familias, este programa tiene un enfoque 
subsidiario, se prioriza el apoyo a la demanda más que 
a la oferta. La vivienda se ha convertido en un pro-
ducto, ya no es considerada como un derecho social 
garantizado por el estado, porque solo acceden a ella 
las familias, cuyos jefes de hogar pueden demostrar su 
capacidad de endeudamiento y acceder a un crédito 
hipotecario, por ello las inmobiliarias dirigen su oferta 
a los estratos socioeconómicos B y C. La política ha-
bitacional resulta no solo insuficiente, sino que, en la 
práctica, beneficia a los sectores con mayores ingresos. 
Esto se evidencia en el interés de las empresas in-
mobiliarias por desarrollar proyectos de vivienda 
social, amparados en los reglamentos del MVCS, 
en distritos consolidados de Lima. Paradójica-
mente, los incentivos normativos y financieros di-
señados por el estado para cerrar la brecha habi-
tacional terminan favoreciendo a quienes tienen 
menos urgencia de asistencia (La República, 2024).

COLOCACIÓN DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS MIVIVIENDA(2010/2024): 

	 El programa Techo Propio fue creado me-
diante la Resolución Ministerial N.° 054-2002-VI-
VIENDA, emitida el 15 de octubre de 2002, bajo la 
supervisión del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento. Su administración fue encargada al Fon-
do MIVIVIENDA, responsabilidad que continuó tras 
su conversión en Fondo MIVIVIENDA S.A.

	 Su finalidad principal es facilitar el acceso de 
los sectores populares a viviendas adecuadas, en fun-
ción de su capacidad económica. Paralelamente, bus-
ca promover la participación del sector privado en la 
construcción a gran escala de viviendas orientadas al 
segmento de interés social.

	 El Bono Familiar Habitacional (BFH), por su 
parte, fue instituido por la Ley N.º 27829, promulga-
da el 18 de septiembre de 2002, como un subsidio no 
reembolsable que se entrega una sola vez a las fami-
lias beneficiarias, con el fin de apoyar la adquisición, 
construcción o mejoramiento de viviendas de interés 
social. Este bono actúa como un incentivo adicional al 
ahorro familiar. Según el artículo 2 de dicha ley, se con-
sidera Vivienda de Interés Social (VIS) a toda solución 
habitacional cuyo valor no exceda los 12,000 dólares, 
dando preferencia a aquellas cuyo precio sea inferior a 
los 8,000 dólares.

	 Posteriormente, el Decreto Supremo N.º 
008-2009-VIVIENDA, publicado el 10 de abril de 
2009, declaró como prioridad nacional la promoción 
del desarrollo habitacional en zonas rurales, autorizan-
do la entrega del BFH en las modalidades de Cons-
trucción en Sitio Propio y Mejoramiento de Vivienda, 
exclusivamente para ese ámbito.

	 Los hogares beneficiarios son aquellos que 
no cuentan con los recursos suficientes para acceder 
a una vivienda digna o mejorarla. Entre los requisitos 
para postular figuran un ingreso familiar máximo per-
mitido, una cuota mínima de ahorro y el cumplimiento 
de condiciones asociadas a las VIS. La responsabilidad 
de administrar y otorgar el bono recae en el Fondo 
MIVIVIENDA S.A., que coordina la difusión del pro-
grama, la inscripción y verificación de postulantes, así 
como la evaluación de los expedientes presentados para 
su posterior selección.

	 Según el Decreto Legislativo N° 1037 publi-
cado en el Diario El Peruano el 25 de junio de 2008,  
estableció que el valor máximo de una Vivienda de In-

terés Social (VIS) sería equivalente a catorce (14) UIT,  
es decir S/. 49.000 Nuevos Soles para esa fecha,  equi-
valente a $ 16, 937 Dólares Americanos según el tipo de 
cambio a junio de 2008. En dicho Decreto Legislativo 
en el Articulo N°1 dice: “Declárese de interés nacional 
y necesidad publica,  la promoción de la inversión pri-
vada en la habilitación urbana de terrenos con aptitud 
para la construcción de infraestructura y equipamien-
tos urbanos y el desarrollo preferente de programas de 
vivienda de interés social,  a fin de mejorar la competi-
tividad económica de las ciudades y facilitar el acceso a 
suelo urbano”.

Cabe destacar que este fondo otorga Bonos 
Familiares Habitacionales (BHF), desde el 
año 2003 a abril de 2025, el estado ha dado 
un total de 574,176 bonos en el marco del 
programa Techo Propio, constituyendo una 
inversión en total de S/. 13,921.854 millones 
de soles. La modalidad de Construcción en 
Sitio Propio (CSP) concentra el mayor nú-
mero de beneficios otorgados, con 444,106 
bonos, lo que representa aproximadamente 
el 77.34% del total. En lo referente a Ad-
quisición de Vivienda Nueva (AVN), se han 
desembolsado 11,871 bonos, lo que equivale 
al 20.88% del total acumulado. Por su parte, 
la modalidad de Mejoramiento de Vivienda 
suma 10,199 bonos, representando cerca del 
1.78% del total desembolsado.
(Fondo Mivivienda, 2025).

	 El Programa actualiza los montos de sus bo-
nos una vez por año, alineándose con la nueva convo-
catoria oficial. Dichos montos se ajustan también en 
función de la inflación (IPC) para mantener el valor real 
de los bonos. Para tener una idea de esta variación en 
cuanto los ingresos máximos de las familias a quienes 
se dirige el programa y el valor de los bonos, presento 
la información del 2018 y del 2025. 

	 En 2018, el programa Techo Propio definía 
como beneficiarias a las familias cuyos ingresos men-
suales no excedieran los S/. 3,626 para acceder a la mo-
dalidad de Adquisición de Vivienda Nueva (AVN), y los 
S/. 2,658.25 para las modalidades de Construcción en 
Sitio Propio (CSP) y Mejoramiento de Vivienda (MV). 
Además, se establecía como requisito que las viviendas 
objeto de financiamiento dispusieran de los servicios 
básicos indispensables, tales como electricidad, abas-
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Figura 49 
Colocación de Créditos 
Hipotecarios MIVI-
VIENDA.
Nota. Elaboración 
propia con base en 
datos del Fondo 
Mivivienda S.A. y 
del Ministerio de Vi-
vienda Construcción 
y Saneamiento.

  2.1.9PROGRAMA TECHO PROPIO.



BONOS FAMILIARES HABITACIONALES POR MODALIDAD ( 2003 - 2025)

tecimiento de agua potable y conexión al sistema de 
alcantarillado.

	 Los montos de los Bonos Familiares Habita-
cionales (BFH) en ese momento eran:

•	 S/. 36,600  para la compra de una vivienda (AVN)
•	 S/. 22,890 para construcción de una vivienda 

(CSP)
•	 S/. 9,660 para el mejoramiento de vivienda (MV)

	 Al 2025, los criterios y montos del programa 
han sido actualizados mediante resoluciones ministeria-
les del MVCS (2023 y 2024). Actualmente, el programa 
está dirigido a familias con ingresos que no superen:

•	 S/. 3,715 para Adquisición de Vivienda Nueva 
(AVN)

•	 S/. 2,706 para Construcción (CSP) o Mejoramien-
to (MV)

	 Los valores del bono han aumentado signifi-
cativamente:

•	 S/. 46,545 para la compra de una vivienda, con 
posibilidad de incremento hasta S/. 60,990.

•	 S/. 32,100 para construir una vivienda
•	 S/. 12,305 para mejorar la vivienda.

Adquisición de Vivienda Nueva (AVN)

	 Esta modalidad está orientada a familias que 
no poseen vivienda ni terreno propio, con el objetivo 
de que puedan adquirir una Vivienda de Interés Social 

(VIS) mediante el apoyo del Bono Familiar Habitacio-
nal. Las viviendas ofrecidas bajo esta modalidad pue-
den ser tanto unifamiliares como multifamiliares.

	 Para el año 2018, debían tener un valor máxi-
mo de S/. 84,100 en caso de unifamiliar y S/. 105,000 
en el caso de multifamiliar, correspondiendo un Bono 
Familiar Habitacional (BFH) de S/. 33,600 (equivalente 
a 8 UIT).
•	 En 2025, la modalidad AVN del programa Techo 

Propio establece los siguientes topes:
•	 •	 VIS priorizada en lote unifamiliar: hasta S/. 

104,500, con bono de 9.9 UIT (≈ S/. 52,965).
•	 •	 VIS regular en lote unifamiliar: hasta S/. 

104,500, con bono de 8.7 UIT (≈ S/. 44,805).
•	 •	 VIS priorizada en edificio multifamiliar: hasta 

S/. 68,000, con bono de 9.7 UIT (≈ S/. 51,895).
•	 •	 VIS regular en edificio multifamiliar: hasta 

S/. 130,500, con bono de 8.7 UIT (≈ S/. 46,545).

Construcción en Sitio Propio (CSP)

	 Esta modalidad del programa Techo Propio 
está dirigido a familias que no tienen vivienda a nivel 
nacional, pero si cuentan con un terreno propio o aires 
independizados en Registros Públicos sin cargas ni gra-
vámenes para que puedan construir su vivienda. Con el 
Bono Familiar Habitacional (BFH) pueden financiar la 
construcción completa, bajo supervisión técnica, me-
jorando así sus condiciones de vida con apoyo estatal. 
El BFH es un subsidio directo, único y no reembolsa-
ble, para familias que no hayan recibido anteriormente 

beneficios habitacionales del estado, para financiar la 
construcción de una vivienda básica de al menos 40 
m2, está dirigido para familias cuyos ingresos mensua-
les no sean mayores a S/. 2,706 (equivalente a 0.5 UIT.
El proceso en la actualidad resumidamente es de la si-
guiente forma:

•	 Inscripción y Entidad Técnica. - La familia se ins-
cribe en los Centros Autorizados por el Fondo 
MIVIVIENDA, Módulos Techo Propio, Munici-
palidades o vía online (www.mivivienda.com.pe). 
Si resulta seleccionada, elige una Entidad Técnica 
(ET) autorizada y firma un contrato de obra.

•	 Ahorro mínimo. - La familia debe depositar S/. 
2,407.50 (0.45 UIT) en una Cuenta Recaudadora 
del FMV antes del desembolso del bono.

•	 Gestión del código del proyecto y bono. - La ET 
solicita el código de proyecto y tramita el desem-
bolso del Bono Familiar Habitacional, que as-
ciende a S/. 32,100 o hasta S/. 38,520 en zonas 
priorizadas.

•	 Inicio de Obra. - Una vez desembolsado el bono, 
la ET inicia la construcción, con un plazo máximo 
de 120 días para culminar la vivienda.

	 De acuerdo con estimaciones basadas en la 
distribución regional de bonos entre el 2003 y 2025, 
entre el 65% y 75% de los subsidios CSP se han otor-
gado en ámbitos rurales o periurbanos, mientras que 
entre el 25% y el 35% corresponden a áreas urbanas o 
de expansión urbana periférica. 

	 La critica a esta modalidad es que a través 
de ella se atiende en mayor porcentaje a zonas rura-
les haciendo casas pequeñas de un promedio de 40 m2 
(áreas compactas concebidas para lotes mínimos urba-
nos) en lugares donde los terrenos son extensos para 
el desarrollo de actividades agropecuarias, fomentando 
la construcción de viviendas individuales dispersas en 
zonas rurales donde los servicios urbanos son escasos 
o inexistentes. 

	 Asimismo, existe una exclusión de la mayoría 
informal por la limitación que conlleva no haber sa-
neado el terreno, en un país donde más del 60% de la 
tenencia del suelo urbano y rural es informal (según el 
MVCS y estudios del BID), lo que excluye a una amplia 
mayoría de hogares peruanos que poseen terrenos o 
aires en condición informal o sin regularización. Esto 
genera una fuerte desigualdad estructural, pues quienes 
más necesitan el subsidio (familias con terrenos sin sa-
neamiento) no pueden postular, mientras que los be-
neficiarios de procesos anteriores de titulación estatal 

a través de COFOPRI son quienes vuelven a recibir el 
apoyo del estado, esta vez con el Bono Familiar Habita-
cional.

Mejoramiento de vivienda (MV)

	 Esta modalidad esta dirigida para las familias 
que ya tienen una vivienda, pero esta se encuentra en 
malas condiciones de habitabilidad, seguridad o sanea-
miento. Para poder acceder a esta modalidad la familia 
debe tener inscrito la vivienda en Registros públicos sin 
cargas ni gravámenes y lógicamente no ser propietario 
de otro terreno o vivienda a nivel nacional, no haber 
recibido antes apoyo habitacional del estado, el Ingreso 
familiar mensual no debe ser mayor a S/. 2,706 soles.

	 Este bono no se devuelve y está destinado 
a intervenciones como: reemplazo de techos, pisos o 
muros deteriorados; Instalación o mejora de conexio-
nes de agua, desagüe o electricidad, refuerzo estructural 
básico en viviendas de adobe o quincha.

	 Para el 2025, el Bono Familiar Habitacional 
(BFH) para MV es de S/. 12,305 (equivalente a 2.3 
UIT).

	 El proceso en la actualidad resumidamente es 
de la siguiente forma:

•	 Inscripción gratuita. - La familia se inscribe en los 
Centros Autorizados por el Fondo MIVIVIEN-
DA, Módulos Techo Propio, Municipalidades o 
vía online (www.mivivienda.com.pe). 

•	 Selección de Entidad Técnica. – La familia selec-
ciona una ET autorizada que elabora el proyecto 
técnico de mejora.

•	 Ahorro mínimo. - La familia debe depositar S/. 
401.25 aprox. (0.075 UIT) en una Cuenta Recau-
dadora del FMV antes del desembolso del bono.

•	 Desembolso y ejecución. – El FMV desembolsa 
el bono a la entidad financiera, y la ET inicia las 
mejoras, con un plazo de hasta 60 días.

•	 Inicio de Obra. - Una vez desembolsado el bono, 
la ET inicia la construcción, con un plazo máximo 
de 120 días para culminar la vivienda.

	 Es la modalidad menos ejecutada del pro-
grama, solo se han otorgado 10,199 bonos, que ape-
nas representan el 1.8% del total. A pesar de que esta 
modalidad es vital ante la necesidad de rehabilitación 
de viviendas deterioradas, sobre todo en zonas urbanas 
populares y centros históricos. Esta modalidad es es-
tratégica para reducir el déficit cualitativo de vivienda, 
debiéndose de impulsarse para atender a las familias 
pobres o de extrema pobreza en las zonas urbanas del 
Perú.
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Figura 50 
Bonos familiares 
habitacionales por 
modalidad.
Nota. Elaboración 
propia con base en 
datos del Fondo 
Mivivienda S.A. y 
del Ministerio de Vi-
vienda Construcción 
y Saneamiento.



Bonos de reforzamiento estructural ( 2014)		

	 El Bono de Protección de Vivienda Vulne-
rable a los Riesgos Sísmicos (BPVVRS) fue creado en 
mayo de 2014 mediante la Ley N° 30191, orientada a 
establecer medidas para la prevención, mitigación y 
preparación frente a desastres. Su Reglamento Opera-
tivo, aprobado mediante R.M. 336-2018-VIVIENDA, 
define los procedimientos, criterios y zonas de inter-
vención para el otorgamiento del bono.

	 Este subsidio económico no reembolsable 
es otorgado por el Estado para reforzar viviendas en 
riesgo de colapso sísmico, ubicadas en zonas priorita-
rias declaradas por el MVCS. Está dirigido a familias en 
situación de pobreza o pobreza extrema que habitan 
viviendas precarias en áreas rurales, andinas y zonas ur-
banas periféricas del país. Según estimaciones, el bono 
podría aplicarse a más de 100 mil viviendas a nivel na-
cional.

Los requisitos para acceder a este bono son:

•	 Ser propietario de una vivienda unifamiliar de ma-
terial precario.

•	 Tener Título de propiedad o documento que acre-
dite posesión legal.

•	 Estar en condición de pobre o pobre extremo se-
gún el Sistema de Focalización de Hogares (SIS-
FOH).

•	 No haber recibido antes otro bono habitacional 
del Estado.

•	 La vivienda debe estar ubicada en una zona focali-
zada por el programa.

(La ejecución del reforzamiento no excede, en ningún 
caso los 90 días, contados a partir del día siguiente de 
desembolsado el bono).

	 Hasta 2018 se realizaron cinco convocatorias 
que otorgaron un total de 11,669 Bonos de Protección 
de Viviendas Vulnerables a Riesgos Sísmicos (BPV-
VRS) en los departamentos de Lima, Arequipa, Piura 
y Lambayeque. Los montos fueron de S/. 15,000 para 
intervenciones de 14 m² y S/. 23,500 para áreas de 25 
m². El 16 de octubre de 2018, el Ministerio de Vivien-
da, Construcción y Saneamiento (MVCS) aprobó el 
reglamento operativo del bono, priorizando su uso en 
emergencias nacionales, como la atención a damnifica-
dos del fenómeno El Niño Costero. Desde entonces, el 
subsidio permite reforzar uno o dos ambientes seguros 
dentro de las viviendas.

	 Sin embargo, desde 2022 se evidencia una 
disminución en su implementación. En 2024 solo se 
otorgaron 157 bonos y, hasta abril de 2025, apenas 
55, reflejando una baja ejecución. Además, el valor del 
bono se redujo a S/. 12,000, mientras que se exige una 
intervención mayor, de 18 m², lo que limita su efectivi-
dad. Entre 2015 y abril de 2025 se han entregado 6,630 
bonos, con una inversión acumulada de aproximada-
mente S/. 101.7 millones.

	 Una de las principales críticas a esta modali-
dad es que interviene parcialmente la vivienda, refor-
zando áreas entre 14 y 18 m², sin garantizar la esta-
bilidad estructural del conjunto. Muchos especialistas 
coinciden en que una reconstrucción total resulta más 
viable técnica y económicamente. Además, la aplica-
ción de un monto uniforme para viviendas con con-
diciones estructurales diversas no responde a criterios 
técnicos adecuados según el contexto urbano o rural.

Iniciativas legislativas:

Proyecto de Ley N° 1112/2016 – CR

	 La congresista Marisa Glave presentó la ini-
ciativa legislativa contenida en el Proyecto de Ley N.º 
1112/2016–CR, la cual fue remitida en junio de 2017 
a la Comisión de Vivienda y Construcción para su 
evaluación. El objetivo de esta propuesta era declarar 
como asunto de urgencia y de necesidad pública prio-
ritaria la implementación de mecanismos destinados a 
la generación de suelo para Vivienda de Interés Social, 
orientados específicamente al reasentamiento o reubi-
cación de poblaciones afectadas por desastres naturales 
en el ámbito nacional.
Plantea por tanto cuatro instrumentos de gestión del 
suelo,  los cuales se presentan a continuación.

•	 Generación del banco de tierras, conformado por 
terrenos técnicamente aptos para atender a las 
familias damnificadas por desastres naturales y 
aquellas que residen en zonas calificadas como de 
alto riesgo no mitigable. Este banco incluiría bie-
nes inmuebles de dominio privado pertenecientes 
a los distintos niveles de gobierno y estaría bajo la 
administración del Ministerio de Vivienda, Cons-
trucción y Saneamiento (MVCS), o de la entidad 
que se determine para tal fin.

•	 Recuperación de terrenos urbanizables de propie-
dad estatal, proceso que se lleva a cabo a través de 
la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 
(SNBE), y que opera mediante el siguiente meca-
nismo: se revierten al Estado aquellos predios de 
dominio privado asignados a una finalidad públi-
ca que no hayan sido desarrollados por la entidad 
responsable dentro del plazo establecido para su 
ejecución; así también, se revocan los terrenos 
transferidos a título gratuito a personas naturales 
o jurídicas —cuando estos hayan sido solicita-
dos para proyectos de urbanización orientados a 
vivienda social— si no se acredita, dentro de un 
plazo máximo de diez años desde su cesión, la 
efectiva ocupación del terreno ni la ejecución de 
la urbanización correspondiente.

•	 Se plantea que los propietarios o titulares de pre-
dios o áreas rusticas en proceso de habilitación ur-
bana, ubicadas en zonas declaradas en emergencia, 
deben ceder de manera gratuita mínimo 15% del 
terreno material de habilitación urbana a favor del 
gobierno local para que será destinados para vi-

vienda social a fin de reubicar a la población afec-
tada por los desastres naturales.

•	 Finalmente,  la dotación obligatoria de unidades 
de vivienda por los propietarios y/o promotores 
inmobiliarios en los proyectos edificatorios multi-
familiares y/o condominios a edificar,  en un míni-
mo de 10% del total de viviendas,  para la atención 
a las familias afectadas por los desastres naturales.

	 Con algunos temas perfectibles y discutibles, 
se puso sobre la mesa la discusión sobre la vivienda 
social y la generación de suelo, temas ignorados por los 
funcionarios y políticos peruanos, pues en los últimos 
30 años, la ubicación de la vivienda nueva ha sido deci-
dida exclusivamente por el sector privado por razones 
estrictamente económicas. Sector privado que se escan-
dalizo y a través de medios de comunicación mostraba 
su malestar y se exageraba los efectos de su aplicación, 
cuando en febrero de 2019 se aprobó en primera vota-
ción por el Congreso de la República del Perú.

	 Representantes de la Cámara Peruana de la 
Construcción (CAPECO), afirmaban que el porcen-
taje de 10 % a favor de la vivienda social desalentaría 
las inversiones privadas, que esto produciría un efecto 
negativo en el sector inmobiliario, asimismo afirmaban 
que el aporte no menor de 12% del área de los terrenos 
rústicos en proceso de habitación urbana a favor del 
gobierno local correspondiente, deben ser destinados 
para vivienda de interés social con el fin de reubicar a la 
población afectada. 

	 La entonces Decana Regional de Lima del 
Colegio de Arquitectos del Perú consideraba que el 
porcentaje de aporte exigido por el proyecto de ley era 
excesivo, dado que toda habilitación urbana ya contem-
pla aportes obligatorios, lo cual incide directamente en 
el costo de ejecución de los proyectos. Por ello, plan-
teaba la necesidad de reducir dicho porcentaje o, alter-
nativamente, mantenerlo como incentivo solo en zo-
nas donde sea posible incrementar la densidad urbana. 
También sugería que parte de los aportes destinados a 
otros usos podrían ser destinados a la producción de 
vivienda social.

	 Además, destacaba la importancia de incor-
porar una medida compulsiva, como establecer un pla-
zo obligatorio para habilitar las áreas rusticas o eriazas 
comprendidas dentro de la zona de expansión urbana. 
En caso de incumplimiento, proponía aplicar una san-
ción proporcional al área no habilitada, como mecanis-
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Figura 51
Bonos otorgados 
y monto invertido 
por año del Bono 
de Protección de Vi-
viendas Vulnerables 
a Riesgos Sísmicos 
(2015-2025).
Nota. Elaboración 
propia en base a los 
datos de desem-
bolsos mensuales 
acumulados del 
Ministerio de 
Vivienda, Construc-
ción y Saneamiento 
(MVCS), al cierre de 
abril de 2025.
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mo para evitar la especulación del suelo y promover su 
uso eficiente.

	 El Decano Nacional del Colegio de Arquitec-
tos del Perú manifestó que la administración del Ban-
co de Tierras debería estar exclusivamente a cargo del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
(MVCS), a través del Programa de Generación de Suelo 
Urbano. Asimismo, expresó su desacuerdo con la dis-
posición que establece la reserva del 10 % del total de 
unidades en proyectos de edificación para la atención 
de familias afectadas por desastres naturales, recomen-
dando su eliminación.

	 Finalmente, en el congreso no fue aprobado 
el proyecto y no avanzó a convertirse en ley, quedando 
archivado (desestimado). Sin embargo, puso sobre la 
mesa y el debate (aunque por breve tiempo), el tema 
de la vivienda social en el Perú en el Congreso de la 
República.

Decreto Supremo N° 012-2019-VIVIENDA

	 El 18 de marzo de 2019, mediante el Decreto 
Supremo N.º 012-2019-VIVIENDA, el Estado declaró 
de interés nacional y necesidad pública la promoción de 
la inversión privada orientada a la habilitación urbana 
de terrenos con condiciones adecuadas para la cons-
trucción de infraestructura y equipamiento urbano. 
Asimismo, se estableció como prioridad el desarrollo 
de programas de vivienda de interés social, con el pro-
pósito de fortalecer la competitividad económica de las 
ciudades y facilitar el acceso al suelo urbanizado por 
parte de la población.

	 El Estado emitió una norma que establece 
criterios específicos para el desarrollo de proyectos de 
vivienda, introduciendo modificaciones al Reglamento 
de Habilitación Urbana. A partir de esta disposición, 
los proyectos de habilitación urbana o edificación po-
drán ejecutarse en cualquier área con zonificación resi-
dencial contemplada en el Plan de Desarrollo Urbano, 
incluyendo zonas de densidad baja, media o alta, así 
como en sectores con zonificación de comercio me-
tropolitano, zonal, vecinal o de vivienda-taller, siempre 
que se respete la compatibilidad con el uso residencial 
o se ajusten a la normativa correspondiente. Adicional-
mente, se exige que los proyectos inmobiliarios desti-
nen al menos el 50 % del área techada exclusivamente a 
viviendas de interés social. Esta condición se incorpora 

como un nuevo requisito para que los proyectos pue-
dan acogerse a los beneficios del régimen de vivienda 
social, orientado a personas de bajos ingresos, como las 
contempladas por el Fondo MIVIVIENDA.

	 El Decreto Supremo N° 012-2019-VIVIEN-
DA flexibilizó parámetros urbanísticos como altura y 
densidad, promoviendo la construcción de vivienda 
social en zonas bien ubicadas. Sin embargo, su enfoque 
técnico requería ser ampliado. En respuesta, el Decreto 
Supremo N° 012-2022-VIVIENDA incorporó crite-
rios de sostenibilidad, planificación territorial y gestión 
de riesgo, garantizando suelo bien ubicado para vivien-
da de interés social y devolviendo a los municipios la 
capacidad de regular la zonificación y el uso de suelo. 
Esta evolución normativa reorienta la política urbana 
desde una lógica de edificabilidad hacia un modelo más 
equilibrado y con visión de largo plazo.

	 Lo positivo que aporta el Decreto Supre-
mo: Es eficaz para dinamizar el mercado inmobilia-
rio, incentiva la inversión privada al flexibilizar alturas 
y densidades sin requerir cambios municipales, lo que 
permite construir más viviendas en zonas céntricas que 
cuentan con buena infraestructura, permite la reduc-
ción del precio de las viviendas porque en esos terrenos 
se permite construir más, haciendo posible reducir el 
déficit de vivienda formal; asimismo se facilita la asig-
nación de bonos ya que se acelera la oferta de proyectos 
“VIS” en zonas urbanas consolidadas.

	 Lo negativo de este esquema es que orienta 
los subsidios estatales hacia grupos con mayor capaci-
dad financiera, beneficiando en mayor medida a hoga-
res de nivel socioeconómico medio y medio bajo, los 
cuales cuentan con condiciones para ahorrar y acceder 
a créditos. En consecuencia, se deja de priorizar a las 
poblaciones en situación de pobreza. Si bien el bono 
cumple una función de impulso para la inversión priva-
da en el sector construcción, no garantiza una solución 
habitacional efectiva para los sectores en situación de 
mayor vulnerabilidad. Además, no se exige la inclusión 
de una proporción mínima de viviendas sociales en los 
proyectos, lo que limita la posibilidad de alcanzar una 
distribución territorial justa y una integración social 
efectiva. Asimismo, se omiten criterios vinculados al 
tejido social y la convivencia que podrían contribuir a 
fortalecer comunidades cohesionadas y sostenibles.
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 	 El Programa Nacional de Vivienda Rural 
(PNVR) del Perú fue instituido oficialmente a través 
del Decreto Supremo N° 016-2013, emitido el 1 de di-
ciembre de 2013. Su objetivo principal es actuar sobre 
la mejora, reconstrucción y refuerzo de las condicio-
nes de vivienda en áreas rurales, dirigidas a poblaciones 
en situación de pobreza y pobreza extrema. Sus metas 
comprenden elevar la calidad de vida, garantizar igual-
dad de oportunidades, desarrollar capacidades persona-
les y consolidar las habilidades colectivas de las comu-
nidades beneficiadas (Programa Nacional de Vivienda 
Rural – PNVR, Unidad de Gestión Técnica, 2025, dia-
positiva 4).

	 Si bien es cierto que el programa empezó 
con números muy modestos en entregas de vivien-
das, trabajando con un enfoque más experimental y 
focalizado en zonas específicas de vulnerabilidad, asi-
mismo este programa inicialmente estaba centrado en 
intervenciones técnicas específicas (mejoramiento de 
piso, techos, aislamiento), más que en la construcción 
de viviendas nuevas; poco a poco ha ido creciendo de 
manera sostenida, siendo su punto de inflexión el año 
2019, año donde se construyen 8624 viviendas nuevas, 
luego en los siguientes años las cifras han seguido sien-
do importantes, construyéndose hasta el 2024, módu-
los de vivienda de distinto material constructivo: de 
Ladrillo de 26 m2, Bloqueta de 31.80 m2 y Adobe de 
26 m2, para ubicarse el módulo más adecuado según 
zona climática y altitud bajo ciertos criterios técnicos. 
Para el año 2025 se tiene proyectado una inversión de 
más de S/. 450 millones y una entrega de 6260 nuevas 

	 El programa orienta su intervención según 
las características sociales y geográficas de cada territo-
rio, dando prioridad a comunidades de diversos depar-
tamentos situados en zonas altoandinas y amazónicas 
afectadas por las bajas temperaturas. En estos con-
textos, el clima intensifica las condiciones de pobreza 
—heladas y friaje— y, debido a la complejidad territo-
rial, se limita la presencia del Estado. Estas poblacio-
nes rurales, altamente vulnerables por su localización, 
edad o condición social, enfrentan pérdidas humanas, 
enfermedades y perjuicios en la educación, agricultura 
y obras de infraestructura.

viviendas de mayor área: de Ladrillo de 44.4 m2, Blo-
queta de 41.80 m2 y Adobe de 52.3 m2. 

	 Lo más importante de este programa es el 
marco legal que establece la ejecución bajo la modalidad 
de núcleo ejecutor (Convenio PNVR – Núcleo Ejecu-
tor), por lo que otorga el financiamiento al Núcleo Eje-
cutor (NE) para la ejecución de intervenciones, estable-
cimiento de obligaciones, responsabilidades, clausulas 
resolutivas y condiciones de operación del NE, además 
de brindar asistencia técnica y monitoreo a través de sus 
Coordinadores – especialistas técnicos y Supervisión. 

	 El Núcleo Ejecutor es un grupo formado 
por los propios beneficiarios de la construcción de vi-
viendas rurales “Wasiymi”, en asamblea general comu-
nitaria se elige democráticamente a los representantes: 
Presidente (representante legal), Secretario, Tesorero y 
Fiscal; complementariamente a ello el PNVR contra-

VIVIENDAS ENTREGADAS Y LA INVERSIÓN PROMEDIO POR VIVIENDA DEL PNVR
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Figura 52 
Viviendas entregadas 
y la inversión pro-
medio por vivienda 
del PNVR – MVCS 
(2019–2025).
Nota. Elaboración 
propia con base 
en información 
del Ministerio de 
Vivienda, Construc-
ción y Saneamiento 
(MVCS, 2025).
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            MÓDULO HABITACIONAL SUMAQ WASI - REGION SIERRA

SUMAQ WASI: ADOBE 

Diseño implementado para atender familias vulnerables afectadas por heladas , Plan Multisectorial ante Heladas y Friaje – PMAHF 2018-2019

INTERVENCIÓN 2018 - 2020 (02 DORMITORIOS)

MÓDULO HABITACIONAL SUMAQ WASI - REGION SIERRA 
INTERVENCIÓN 2018 - 2020 (02 DORMITORIOS)

MÓDULO DE VIVIENDA DE BLOQUETA DE 41.80 m2 (2025) ta a los profesionales del Núcleo Ejecutor: Residente 
de Obra, Asistente Administrativo y gestor social; fi-
nalmente se suma la contratación de Maestro de Obra, 
Almacenero, vigilante y mano de obra del lugar. 

	 El Núcleo Ejecutor tiene como compromi-
so principal, participar activamente y con responsabi-
lidad en la gestión de la intervención financiada por 
el MVCS-PNVR, coordinando y realizando acciones 
para la ejecución, puesta en marcha de la intervención 
y liquidación final del proyecto. Asimismo, contempla 
la rendición de cuentas mensual ante la comunidad y 
también de realizar acciones de vigilancia ciudadana. 

	 Es fundamental resaltar la modalidad de eje-
cución mediante el Núcleo Ejecutor, que establece una 
estructura operativa basada en la participación comu-
nitaria activa y el control social. Este enfoque garantiza 
transparencia mediante la gestión directa de los recur-
sos y la rendición de cuentas, promueve el desarrollo de 
capacidades de liderazgo con apoyo técnico especializa-
do, e impulsa el desarrollo local al generar empleo en 
el ámbito rural e incorporar saberes técnico-constructi-
vos adecuados al contexto territorial y cultural.

	 Los expedientes ejecutivos de Mejoramiento 
de Vivienda Rural, por citar unos ejemplos realizados 
en la selva central para ejecutarse en el 2025, consideran 
la construcción de viviendas por Centro Poblado de 23 
viviendas y de 41 viviendas, manejando presupuesto 

por Núcleo Ejecutor de S/. 1´435,573.09 soles y S/. 
2´502,882.65 soles respectivamente, de donde el 94.6% 
es financiado por el PNVR y el 5.4% es el aporte de los 
beneficiarios (aportes en trabajos de nivelación, exca-
vaciones, fletes y otros), teniendo una inversión total 
por vivienda S/. 61,045.00 en promedio. El criterio de 
la construcción de estas viviendas es complementar las 
actividades de las familias beneficiarias en sus terrenos, 
algunas familias que tienen construcciones precarias o 
provisionales, tienen la oportunidad de contar con una 
vivienda nueva que reemplace o complemente su vi-
vienda, por eso no se considera dentro del diseño del 
módulo el Servicio Higiénico, pues la lógica es que ya 
se cuenta con letrinas mejoradas o baños construidos 
previamente por otros programas del estado o por los 
mismo propietarios. 

	 Esta modalidad puede constituirse en un mo-
delo de manejo adecuado de los recursos públicos a tra-
vés de los Núcleos Ejecutores, pues en la etapa de liqui-
dación en muchos de esos proyectos de Mejoramiento 
de Vivienda Rural, se han llegado a devolver los fondos 
sobrantes al estado luego de liquidar la obra (llegando a 
revertirse hasta el 10% del monto asignado), lo que re-
fleja la transparencia y eficacia del programa, que tiene 
un gran potencial para ser replicado o acondicionado 
también en el contexto de Barrios Urbanos Marginales 
por su estructura de trabajo.
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Figura 53 
Módulo de vivienda 
de bloqueta de 41.80 
m2 del PNVR para 
el 2025.
Nota. Plano elabo-
rado por el autor 
como parte de un 
expediente ejecutivo 
del Programa Na-
cional de Vivienda 
Rural (PNVR), 2025.

Figura 54
Diseño implemen-
tado para atender 
familias vulnera-
bles afectadas por 
heladas, en el marco 
del Plan Multisec-
torial ante Heladas 
y Friaje (PMAHF) 
2018–2019.
Nota. Imágenes 
extraídas de una 
presentación del 
Programa Nacional 
de Vivienda Rural 
(PNVR).

Figura 55
Ciclos internos y 
procesos del Pro-
grama Nacional de 
Vivienda Rural.
Nota. Imágenes 
extraídas de una 
presentación del 
Programa Nacional 
de Vivienda Rural 
(PNVR).



Figura 56
Vista aérea  del Conjunto Habitacional “Juan Parra del Riego” El Tambo, Huancayo - Obra de FONAVI de 1985. 
Nota. Fotografía realizada por el autor (2025).



	 Hace cuatro décadas en el Perú, se valoraba la 
informalidad y a las barriadas como una forma median-
te la cual, los más pobres podían acceder al suelo - vi-
vienda y a su reivindicación social, sin embargo esto ha 
cambiado radicalmente, en la última década el Tráfico 
de Tierras y la delincuencia que van de la mano, vienen 
expandiendo la huella urbana de la ciudad de manera 
informal y acelerada, asegurando pobreza y margina-
ción para las próximas décadas por la falta de servicios 
y equipamientos en esos nuevos asentamientos que se 
generan día a día, por lo que las brechas sociales y urba-
nas en estos borde urbanos no podrán resolverse por la 
inversión pública en muchas generaciones.

	 El estado con los Proyectos de Inversión Pú-
blica que realiza en los Barrios Urbano Marginales se 
convierte en el principal aportante en obras de regu-
larización de las habilitaciones urbanas, es decir si el 
estado en un primer momento dejo a la suerte el cre-
cimiento desbordado de la ciudad por las migraciones, 
el incremento geométrico de la población y por último 
del tráfico de tierras; ahora responde a las exigencias 
de estas poblaciones marginales que gestionan obras de 
saneamiento para sus barrios a través de las municipali-
dades distritales para que el estado invierta en dotar de 
servicios y conectividad.

	 La inversión pública (IP) se refiere al uso de 
recursos económicos destinados, principalmente, a la 
realización de obras físicas que constituyen bienes de 
capital pertenecientes al Estado. En el año 2015, el gas-
to de capital equivalió al 26 % del presupuesto nacional 
ejecutado por los distintos niveles de gobierno, mien-
tras que el porcentaje restante fue clasificado como gas-
to corriente.

Asimismo, es muy importante resaltar que 
los gobiernos locales concentran su inversión 
pública urbana en conectividad urbana (40% 
de la inversión urbana total a nivel nacional), 
verde y recreación (11%), agua y saneamiento 
(11%), y riesgos (5%). Estas categorías expli-
can el 87% de lo invertido por las municipa-
lidades urbanas del Perú y el 67% de toda la 
inversión urbana del Estado peruano. El 81% 
de la inversión pública urbana municipal, se 
concentran en cinco tipos de obras puntua-
les: pistas y veredas, agua y alcantarillado, par-
ques y áreas verdes, infraestructura deportiva, 
y muros de contención - defensas ribereñas 
(Espinoza & Fort, 2017, p. 43).

	 Una investigación desarrollada por GRA-
DE en 2017, en tres barrios urbano-marginales de los 
distritos de Ate, Villa María del Triunfo y San Juan de 
Lurigancho, reveló hallazgos significativos: la inver-
sión pública local se concentra en tres tipos de obras 
principales —conectividad (pistas, veredas, escaleras), 
gestión del riesgo (muros de contención) y recreación 
(losas deportivas, parques y canchas). Estas categorías 
representan el 97 % de la inversión municipal en Ate, 
el 89 % en San Juan de Lurigancho y el 75 % en Villa 
María del Triunfo.

	 Otro aspecto importante es que los proyec-
tos responden a necesidades inmediatas de la población 
que los promueve, sin estar articulados a una planifi-
cación territorial ni a una organización estructurada 
del barrio o distrito. Por esta razón, el 86 % de los 
proyectos corresponde a la categoría de “PIP menor” 
(con montos inferiores a 1,2 millones de soles), lo cual 
permite una evaluación más rápida y con menores exi-
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Figura 57 
Número de Pro-
yectos y monto 
Invertido por Tipo 
de Proyecto.
Nota. Imagen 
extraída de Inversión 
sin planificación: La 
calidad de la inversión 
pública en los barrios 
vulnerables de Lima 
(Espinoza & Ford, 
2017).

EL PRECIO DE LA INFORMALIDAD EN LOS BUM 
Y LA INVERSIÓN FORMAL EN LA VIVIENDAIII LA INVERSIÓN PÚBLICA EN LOS BARRIOS VULNERABLES DE LIMA. 3.1



	 La ciudad de Lima, ha tenido un crecimiento 
acelerado, Driant (1991) afirma que: “la construcción 
del Terminal Marítimo del Callao y las destrucciones 
ocasionadas por el terremoto de 1940, que fueron los 
detonantes de un nuevo tipo de urbanización masiva”, 
sin embargo, “es sobre todo la crisis del mundo rural 
peruano la que impulsa la afluencia de la población ha-
cia Lima y el verdadero auge de las barriadas a partir 
de la segunda mitad de los años cuarenta” (p. 47). Si a 
ello se añade la ausencia de previsión y planificación, se 
evidencia la conformación de un espacio central que 
concentra una amplia gama de funciones, mientras que 
las áreas periféricas quedaron reservadas casi exclusiva-
mente para el uso residencial mediante la expansión de 
barriadas. En estas zonas se ha producido un marcado 
proceso de segregación social de los sectores popula-
res, quienes enfrentan una limitada oferta de empleo, 
insuficientes equipamientos en salud y educación, así 
como una notoria carencia de espacios destinados al 
ocio y la recreación, entre otros servicios básicos.

	 Por esta razón, los residentes de las barriadas 
se ven obligados a desplazarse fuera de sus barrios para 
desarrollar sus actividades cotidianas. El acceso a las 
oportunidades urbanas solo es posible mediante largos 
traslados diarios. Como señala Avellaneda (2007), “La 
movilidad constituye el primer elemento estructurador 
de la vida cotidiana”.

En las últimas décadas se han desarrollado 
fundamentalmente en los nuevos espacios 
centrales de la urbe profundizándose el carác-
ter centralista de la ciudad con el crecimiento 
de ésta. Las cifras que fundamentan esto son 
concluyentes: 50% de los establecimientos 
industriales y comerciales, casi el 70% de los 
puestos de trabajo, cerca del 90% de las gale-
rías y centros comerciales, aproximadamente 
el 70% de los consultorios médicos o cerca 
del 80% de las academias se concentran en 
el área central de la ciudad. De esta forma, 
hemos pasado de una vida cotidiana que se 
organizaba dentro de un espacio polifuncio-
nal próximo al lugar de residencia a un mo-
delo de vida donde las diferentes actividades 
se hallan dispersas a lo largo de una extensa 
trama urbana. Si antes las funciones vitales de 

la población estaban concentradas en un es-
pacio relativamente próximo al hogar hoy se 
encuentran alejadas de éste.  En ese sentido 
se ha pasado de una vida organizada alrede-
dor del espacio local, del espacio de proximi-
dad, a otra estructurada a lo largo y ancho del 
espacio metropolitano.
(Avellaneda, 2007, p. 496)

	 Avellaneda (2007) llevó a cabo un estudio en 
el asentamiento humano Juan Pablo II, ubicado en el 
distrito de San Juan de Lurigancho – Lima. A partir de 
esta investigación, es posible deducir el papel funda-
mental que desempeña la movilidad en la vida cotidiana 
de los sectores populares de Lima, la cual presenta las 
siguientes características:

•	 En primer lugar, los motivos del desplazamiento 
están asociados a diversos factores que impulsan 
la movilidad diaria, como las condiciones econó-
micas de las personas, la configuración de la es-
tructura urbana metropolitana y la distribución 
desigual de funciones y servicios dentro de la ciu-
dad. Estos elementos, junto con la oferta disponi-
ble de transporte, determinan en gran medida los 
patrones de desplazamiento de la población.

•	 En segundo lugar, se deben considerar los espa-
cios de ida cotidiana, es decir, los destinos a los 
que se dirigen las personas, que pueden ir desde el 
entorno inmediato y zonas de proximidad, hasta 
lugares más lejanos. La fragmentación funcional 
del territorio obliga a muchas personas, especial-
mente de bajos recursos, as salir de su espacio 
local para acceder a oportunidades laborales, edu-
cativas o de servicios básicos.

•	 En tercer lugar, las características de los desplaza-
mientos están determinados por el tipo de trans-
porte utilizado, las motivaciones individuales, las 
condiciones territoriales y las restricciones eco-
nómicas que limitan las opciones de movilidad. 
También influyen la frecuencia y la complejidad 
de los trayectos – ya sean directos o con múltiples 
conexiones- , así como el tiempo invertido, el cual 
impacta tanto en la organización de la vida cotidia-
na como en la percepción subjetiva del viaje.

gencias. Asimismo, el 64 % de las intervenciones en los 
tres distritos analizados requiere montos de inversión 
menores a medio millón de soles.

	 La inversión pública en los barrios urba-
no-marginales (BUM) se concentra en un número re-
ducido de tipos de proyectos, principalmente orienta-
dos a infraestructura de habilitación urbana, es decir, 
aquella que define la organización territorial, como vías, 
muros de contención y espacios públicos. Sin embargo, 
la selección de estos proyectos suele ser inadecuada, sin 
responder a necesidades prioritarias ni generar siner-
gias. A ello se suman retrasos en diseño y ejecución, 
corrupción, sobrecostos y deficiencias en operación y 
mantenimiento. Como resultado, al calcularse las bre-
chas de infraestructura en función del total requerido 
de pistas, escaleras y muros, los déficits alcanzan pro-
medios superiores al 80 %. En este contexto, no sor-
prende que, al ritmo actual de ejecución de la inversión 
pública, se necesiten más de 80 años para cerrar dichas 
brechas. Finalmente, Espinoza y Fort (2017) señalan 
que, de los aproximadamente 63 millones de soles in-
vertidos en estos tres territorios, el 50 % se asignó a 
proyectos de alto impacto y el otro 50 % a intervencio-
nes de bajo impacto.

	 Las solicitudes de inversión pública de la so-
ciedad civil suelen surgir de forma fragmentada, con-
cebidas como respuestas puntuales para asentamientos 
humanos individuales. Dado que la mayoría de obras 
públicas en los barrios populares de Lima nacen de 
propuestas limitadas y sin articulación territorial, estos 
factores constituyen una causa estructural de la frag-
mentación de la inversión pública. En consecuencia, 
resulta necesario cambiar esta lógica, orientándola ha-
cia estrategias de inversión integradas, con mayor ca-
pacidad de generar impactos positivos a nivel barrial o 
distrital.

	 Si hoy el Estado concentra el 81 % de la 
inversión pública urbana municipal en cinco tipos de 
obras de habilitación —pistas y veredas, agua y sanea-
miento, parques y áreas verdes, infraestructura deporti-
va y muros de contención— y, además, las familias de 
los barrios urbano-marginales acceden a una vivienda 
tras 20 años mediante autoconstrucción informal, asu-
miendo sus sobrecostos, cabe preguntarse: ¿por qué no 
replantear la política de vivienda y el enfoque de inver-
sión pública urbana en el país?

	 Por eso es importante “Repensar” el po-
tencial que constituye la autoconstrucción, proceso 
mediante el cual las familias construyen sus propias vi-
viendas con limitados recursos económicos y limitada 

o nula asistencia técnica profesional en el proceso que 
dura años o incluso decenios en estos Barrios Urbano 
Marginales, como respuesta a la falta de acceso a la vi-
vienda formal. Debiéndose sumar ese potencial como 
parte del proceso en la transformación, mejoramiento 
o construcción de viviendas sociales y de la infraestruc-
tura urbana del barrio o sector de intervención. La au-
toconstrucción debe dejar de verse con desdén o como 
una peste que debemos combatir o ignorar, porque 
mediante ese proceso y ese saber informal instaurado 
- aceptado por nuestra sociedad para “optimizar recur-
sos y ahorrarse los trámites formales engorrosos y la 
dirección técnica, por la labor eficaz y de bajo costo del 
maestro de obra”, a través de la autoconstrucción  se 
edifican en el Perú aproximadamente 50 mil de metros 
cuadrados diarios, según estimaciones basadas en cifras 
referenciales del Ministerio de Vivienda Construcción 
y Saneamiento (MVCS) y estudios especializados sobre 
la vivienda informal. Potencial que debe aprovecharse 
para ser óptimo con un diligente asesoramiento técnico 
y profesional en el proceso, el cual debe acortarse hasta 
dotar de una vivienda digna a las familias de menos re-
cursos, que sea motivado de formalizarse con bonos y 
el financiamiento con bajísimos intereses, que permitan 
construir más y mejor.

	 “Así el estado podría focalizar zonas de inter-
vención para el asesoramiento-financiamiento de la vi-
vienda social y los gobiernos locales deberían priorizar 
obras de infraestructura, que busquen la transforma-
ción de los barrios de manera conjunta con la partici-
pación de la población, racionalizando sus inversiones 
y articulando proyectos que configuren el desarrollo 
sostenible de nuestras ciudades”.

	 De forma complementaria a estas interven-
ciones, el Estado debe anticipar y asegurar el acceso 
al suelo y a la vivienda mediante diversas modali-
dades. Esto evitaría la formación de nuevos barrios 
urbano-marginales y el aumento de brechas de in-
fraestructura, que generan sobrecostos en viviendas au-
toconstruidas y obras de habilitación urbana ejecutadas 
después y de manera fragmentada. Estas modalidades 
contribuirían a mitigar el crecimiento desordenado de 
las ciudades, producto de la informalidad y el tráfico de 
tierras. La inversión público-privada sería más eficaz si 
se adoptara una lógica territorial que articule proyectos 
complementarios, permitiendo cerrar brechas y maxi-
mizar su impacto. En este contexto, es esencial incor-
porar criterios de sostenibilidad y resiliencia, conforme 
a lo recomendado por ONU-Habitat, para fomentar un 
desarrollo urbano más equitativo, eficiente y alineado 
con los objetivos de desarrollo sostenible.
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PRINCIPAL MODO DE VIAJE PARA IR A ESTUDIAR O 
TRABAJAR FUERA DE CASA,. (2015)

75.6%
Transporte 
Colectivo.

15.5%
Transporte 
Individual

7.8 %
Modos activos
(No motorizados)

Base: Total de entrevistados que estudia y/o trabaja fuera de casa.
Fuente: Lima Cómo Vamos

9.3 % Auto propio.
3.6 % Mototaxi.
1.9 % Taxi.
0.7 % motocicleta propia.

6.9 % Auto propio.
0.9 % Mototaxi.

33.8 % Combi o custer.
25.4 % bus.
  4.4 % Metropolitano.
  7.4 % Colectivo.
  3.4 % Metro de Lima.
  1.2 % Corredores complementarios.

1 % otros 0.1 % NS/NR

PRINCIPAL MODO DE VIAJE PARA IR A ESTUDIAR O 
TRABAJAR FUERA DE CASA (2015)

Conges�ón 
vehicular 

Mas 

tiempo 
en el

trafico 

menor productividad

Mayor gasto de 
transporte de bienes 

Mayor contaminación 
del Medio Ambiente. 

menor Calidad de vida.

Menor Productividad. 

Muy Alta.
Alta.
Media.
Baja.
Muy Baja.

AFLUENCIA URBANA
EN LIMA

	 Existen múltiples razones que motivan el 
desplazamiento diario de las personas, entre los cua-
les destacan: acudir al trabajo o buscar empleo, asistir a 
centros educativos, realizar compras o visitas médicas, 
visitar a familiares o amigos, participar en actividades 
recreativas, entre otras. Según datos de Lima Cómo Va-
mos, el 75.6% de los ciudadanos utiliza el transporte 
colectivo como principal medio de transporte. 

Estos problemas de desplazamiento dificul-
tan a las personas de bajas rentas salir del 
círculo vicioso de la pobreza. Así, la falta de 
recursos económicos les permite desplazar-
se con regularidad a los lugares de la ciudad 
donde se concentran la mayor parte de las ac-
tividades limitando su espacio vital a las peri-
ferias urbanas donde existen pocas oportuni-
dades para realizar actividades que permitan 
superar la situación de pobreza y exclusión 
social en la que están inmersos. De esta ma-
nera las limitaciones para desplazarse fuera 
de los lugares de residencia no solo impiden 
la superación de la situación de pobreza, sino 
que, además, puede incrementarla. 
(Avellaneda, 2007, p. 480)

	 La necesidad de realizar múltiples desplaza-
mientos diarios y utilizar diversos medios de transporte 
dificulta el acceso efectivo a oportunidades laborales y 
la inserción laboral en el mercado de trabajo. En mu-
chos casos, las restricciones de movilidad derivan en 
ausentismo o incluso en la renuncia a empleos cuyos in-
gresos no compensan los costos asociados al traslado. 
A ello se suman los gastos adicionales de alimentación 
fuera del hogar, que incrementan la presión económica 
sobre los presupuestos familiares más vulnerables.

	 En el Perú, el transporte representa en pro-
medio el 5.9% del gasto real per cápita mensual, según 
el INEI (2020). Sin embargo, para las familias en situa-
ción de pobreza estos porcentajes se incrementan sus-
tancialmente fluctuando entre la quinta parte y la mitad 
de los ingresos, existiendo un alto impacto económico 
debido al sistema de transporte urbano de Lima, el cual 
genera pérdidas económicas y sociales significativas, 
tanto a nivel individual y colectivo. Según el Banco 
Central de Reserva del Perú (BCR), cada persona pier-
de S/. 3,800 soles al año debido al tiempo perdido en 
congestión vehicular. Esta ineficiencia en la movilidad 
representa un total de S/. 20 mil millones anuales, lo 
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Figura 59
Principal modo de 
viaje para ir a estu-
diar o trabajar fuera 
de casa.
Nota. Imagen 
extraída de Informe 
de resultados Encuesta 
Lima Cómo Vamos 
2015 (Lima Cómo 
Vamos, 2015).

Figura 58 
Esquema de Afluen-
cia Urbana y Con-
gestión Vehicular.
Nota. Basado en 
gráficos presentados 
por el profesor P. 
Vega – Centeno en 
clase de Movilidad 
y Espacio Público, 
junio de 2018.



¿Cómo acceden las familias peruanas 
a una vivienda en el Perú?.

que equivale al 2% del Producto Bruto Interno (PBI) 
nacional (BCR. 2023). Asimismo, según la Asociación 
para el fomento de la Infraestructura Nacional (AFI-
NA) se estima que el tiempo perdido por persona es de 
198 horas anuales (equivale a más de 8 días completos 
en el tráfico), además de señalar que se producen un 
sobrecosto de aproximadamente S/. 4,556 millones 
anuales en consumo adicional de combustible. 

	 Uno de los principales desafíos del transpor-
te colectivo para la población de bajos ingresos es el 
elevado costo de los pasajes. La expansión desordenada 
de la ciudad las obliga a utilizar múltiples unidades de 
transporte para llegar a sus destinos, lo que incremen-
ta considerablemente el gasto diario en movilidad. A 
este factor se suma el tiempo excesivo de desplaza-
miento, que obliga a muchas personas a salir de casa 
en la madrugada y retornar por la noche, afectando 
negativamente su calidad de vida, el tiempo en familia 
y el descanso. Este exceso de tiempo en traslados no 
solo representa un alto costo económico, sino también 
social y familiar, al limitar el acceso pleno a derechos 

culturales, educativos y relacionales, especialmente en 
contextos vulnerables.

	 La movilidad al ser el primer elemento articu-
lador de la vida cotidiana, representa un factor determi-
nante en garantizar la calidad de vida de las familias de 
menos recursos que, al residir en zonas periféricas de 
las ciudades, enfrentan elevados costos de transporte 
para acceder a oportunidades laborales, servicios bási-
cos y equipamientos urbanos, muchas veces ausentes o 
precarios en sus entornos inmediatos. En ese contexto, 
el acceso adecuado a la vivienda social no puede desli-
garse de su localización. Por ello, se vuelve fundamen-
tal focalizar la ejecución de proyectos habitacionales en 
zonas centrales o bien conectadas, de modo que se re-
duzcan los tiempos y costos de desplazamientos, se fa-
cilite la integración funcional con el resto de la ciudad y 
se contribuya a mitigar la segregación social y espacial. 
Esta estrategia, además de mejorar la eficiencia urbana, 
fortalece los vínculos comunitarios y promueve proce-
sos de cohesión social más equitativos y sostenibles.

MAPA PROYECTADO DE LAS SEIS LÍNEAS DEL METRO DE LIMA Y CALLAO AL 2025.
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Figura 60  
Mapa proyectado 
de las seis líneas del 
Metro de Lima y 
Callao al 2025. 
Nota. Tomado de 
Red futura al 2025 
– Metro de Lima 
y sus 6 líneas, por 
limametro.blogspot.
com, 2017, https://
limametro.blogspot.
com/2017/01/
red-futura-al-2025-
metro-de-lima-y-sus.
html



	 El acceso informal a la vivienda 
representa una vía común para las familias 
de menores ingresos, quienes recurren a 
mecanismos como la ocupación de terre-
nos, el tráfico de tierras o la autoconstruc-
ción, ante la imposibilidad de acceder a la 
oferta inmobiliaria formal o a los progra-
mas estatales. La exclusión del mercado pri-
vado se explica por su limitada capacidad 
de ahorro para cubrir las cuotas iniciales 
(entre el 10 % y 20 % del valor del inmue-
ble), así como por las dificultades para ca-
lificar a un crédito hipotecario, debido a la 
inestabilidad de sus ingresos o a la falta de 
bancarización. Del mismo modo, su acceso 
a los programas públicos se ve restringido, 
principalmente, por no contar con un te-
rreno formalmente inscrito en los Regis-
tros Públicos, condición indispensable para 
ser beneficiarios de subsidios que ofrece el 
estado.

	 A continuación, presentamos 
la estructura de los principales gastos que 
realiza una familia, para tener su vivienda 
en una ladera de Lima. Para ello se ha en-
trevistado a dos personas: Carlos Salazar 
(Albañil de 40 años) y Alberto Huamán 
(Comerciante de 43 años) quienes viven en 
laderas de Huaycán y San Juan de Lurigan-
cho respectivamente, quienes han brindado 
información de los gastos que realizaron en 
sus predios y la construcción de sus vivien-
das. Esta información no incluye: faenas, 
tiempo en realizar trámites, pago por vigi-
lancia, ni la incertidumbre de ser desalojado 
o estafado al inicio del proceso. 

	 Estos gastos son solo una refe-
rencia porque varían según las condicio-
nantes del contexto, de las posibilidades 
económicas de la familia y la organización 
vecinal de la zona. Pero nos permite tener 
un panorama de los gastos económicos 
para acceder a una vivienda de manera in-
formal en una barriada de Lima.

VIVIENDA INFORMAL	  PROCESO NEGATIVO

VIVIENDA FORMAL 	 PROCESO POSITIVO

SIN 
FUTURO

DERROCHE 
DE 

TIEMPO

SIN
ETICA

PROCESO LENTO
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SIN VALOR
- FUNCIONAL
- ESTETICO

- ESTABILIDAD

DEPREDACION

PROCESO
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ESTADO
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TRAFICANTE
DE 

TIERRAS

INVASION AUTO
CONSTRUCCION

EVASION 
DE 
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SOCIEDAD 
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CON VALOR ARMONIA
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No obstante, tiene limitada cobertura y una rigidez bu-
rocrática que lo hacen inaccesible para gran parte de 
la población, acentuando así la brecha entre la ciudad 
formal e informal. 
	 En la población peruana existe un arraigado 
valor cultural asociado a la propiedad del suelo. Por ello, 
muchas familias consideran fundamental contar con un 
“pedacito de suelo” como punto de partida para iniciar 
su vida familiar. Si bien es cierto en una etapa inicial 
algunas optan por el alquiler o vivir en casa de la fa-
milia, la aspiración predominante es acceder a un lote, 
muchas veces a través de mecanismos informales (los 
traficantes de tierras). A partir de esta base, y mediante 
el ahorro progresivo generado con el tiempo, se inicia 
un proceso de autoconstrucción, frecuentemente con-
tratando al maestro de obra.
	 “El 90% de construcciones las hace un maes-
tro de obra y la gente participa en el proceso. Nunca le 
dan plata para que compre materiales ni la llave de su 
casa, pero todo lo demás lo hacen los maestros” (Valdi-
via, 2016, p. 180), Esta forma de acceso a la vivienda no 
solo responde a limitaciones económicas, sino también 
a una lógica cultural de arraigo, esfuerzo propio y senti-
do de progreso personal y familiar. 

	 Desde la perspectiva de Miguel Romero So-
telo (2014), el acceso a la vivienda en el Perú se ha dado 
históricamente a través de dos grandes procesos: el in-
formal y el formal. 
	 El primero, el proceso negativo, de carácter 
no planificado ni regulado, ha sido la vía más extendida 
entre los sectores populares, como respuesta legítima 
ante la exclusión del sistema formal. A través de la au-
togestión del suelo y la construcción progresiva, millo-
nes de familias han podido acceder a un lugar donde vi-
vir; sin embargo, Este proceso ha dado lugar a ciudades 
fragmentadas, con baja calidad urbana y precariedad en 
servicios y seguridad jurídica. Entiéndese esta realidad 
como una expresión frente a un modelo urbano exclu-
yente, valorándose la autoconstrucción como una res-
puesta legítima que debe ser comprendida e integrada. 
	 El segundo, el proceso positivo, el proceso 
formal responde a una lógica planificada, articulada a 
los marcos legales, técnicos y financieros del Estado. 
Implica el desarrollo de proyectos residenciales inte-
grales que consideran la habilitación urbana previa, el 
acceso a servicios básicos, la titulación de la propiedad 
y la construcción bajo estándares técnicos de calidad. 
Este modelo, en teoría, garantiza condiciones adecua-
das de habitabilidad, sostenibilidad y seguridad jurídica. 
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Figura 62 
Silo Familia Salazar en Huaycan – Lima.
Nota. Fotografía realizada por el autor (2019). 

Figura 61
Vivienda informal y 
vivienda formal.
Nota. Elaboración 
propia basado en 
una presentación 
del arquitecto M. 
Romero.
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ESTRUCTURA DE GASTOS  DE UNA VIVIENDA INFORMAL

•	 Acabados del primer piso de la vivienda	 	 	 S/. 11, 700.00
•	 Construcción del segundo piso Casco + acabados (30.00 M2)	 S/. 22, 525.00

•	 Se amplía la casa para alquiler de cuartos en tercer piso,  en el 
futuro se seguirán haciendo mejoras para que los hijos al for-
mar sus familias puedan vivir en los siguientes pisos.

•	 Se hacen las obras de muros de contención,  pistas y veredas.

1.- OCUPACIÓN DEL INICIAL DEL TERRENO
Valor del terreno de 90.00 m2 en una ladera de Lima: 

2.- INSTALACIÓN DEFINITIVA DEL TERRENO POR LA FAMILIA
•	 Corte y Nivelado del terreno,  Eliminación de Material:	 S/. 3, 680.00
•	 Casa de madera Pre-fabricada de 27.00 m2:	 	 	 S/. 3, 000.00
•	 Vaciado de Piso de Cemento:	 	 	 	 S/. 1, 150.00
•	 Silo para evacuación del Desagüe:				    S/. 1, 200.00
•	 Tramites y pagos por Posesión del terreno			   S/.    230.00

•	 Al inicio de la Ocupación  36 cuotas de S/. 300.00:		  S/.10, 800.00
•	 En Reventa:	 	 	 	 	 	 S/.25, 000.00

3.- CONSTRUCCIÓN CASCO  E INSTALACIÓN DE SERVICIOS

•	 Construcción de la casa – Muros y Columnas (60.00M2)	 S/. 20, 020.00
•	 Pago para Proyecto y obra para Instalación de agua y desagüe:	 S/.   4, 800.00
•	 Pago para Instalación de energía eléctrica			   S/.      800.00

4.- VACEADO DE TECHO Y ESCALERA
•	 Vaceado de Techo y escalera para acceso a segundo piso:	 S/. 13, 350.00
•	 Habilitación de cuartos en segundo piso:			   S/.      800.00

5.- ACABADOS Y AMPLIACIÓN DE SEGUNDO PISO

6.- AMPLIACIÓN DE VIVIENDA PARA ALQUILER

100 %
INVERSIÓN FINAL

TERRENO DE 90.00 M2 
EN UNA LADERA

CON UNA VIVIENDA 
DE 90.00 M2 DE ÁREA 

CONSTRUIDA.

S/. 108, 255.00

TIEMPO 
MINIMO DEL 
PROCESO: 

10 años.

TIEMPO MÍNIMO DEL PROCESO: 
20 años.

1 2

3 4

5 6

EVOLUCIÓN DE LA VIVIENDA BARRIAL
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Figura 63 
Evolución de la 
vivienda barrial.
Nota. Dibujo reali-
zado y complemen-
tado por el autor 
basado en al gráfico 
Evolución de la vivienda 
barrial (Burga, 2010).
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Figura 64 
Vista de la Barriada 
en Huaycán, “Los 
Lerios” (zona L), 
y Vistas de la casa 
Familia Salazar en 
Huaycán.
Nota. Fotografía 
realizada por el autor 
(2019). 

Figura 65 
Vistas de las 
Lomas de Flor de 
Amancaes, El Rímac 
– Lima.
Nota. Fotografía 
realizada por el autor 
(2018). 



CONSTRUCCIÓN EN 
SITIO PROPIO 

LOTES 
URBANIZADOS

LOTE CON 
MÓDULO BÁSICO

A continuación se analizan algunas formas de como las familias acceden a una vivienda y/o Lote en el Perú en la 
actualidad,   y se muestra un análisis económico de sus costos,  valor de venta y lo que pagan las familias en este 
variopinto escenario. Los proyectos presentados han sido seleccionados por disponer de información de primera 
mano y para mostrar datos y cifras que más se aproximen a la realidad.

CONDOMINIO EN 
PROVINCIA

MULTIFAMILIAR 
CENTRO DE LIMA

MULTIFAMILIAR 
JESÚS MARÍA - LIMA

VIVIENDA DE INTERÉS 
SOCIAL  32.00 m2

Huancavelica
PRECIO:  S/. 19,  355.00

LOTE HABILITADO 
90.00 M2

Huancayo
PRECIO S/. 64,  727.78

LOTE + MÓDULO 
BÁSICO  30.00 m2

Ica
PRECIO:  S/. 75,  000

DEPARTAMENTO  
63.51 m2

Huancayo
PRECIO:  S/. 142,  500

DEPARTAMENTO DE 
65.00 m2

Lima
PRECIO: S/. 368,  500.00

DEPARTAMENTO DE 
85.00 m2

Lima
PRECIO: S/. 559,  752.00
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Figura 66 
VIVIENDA FORMAL: Oferta de vivienda en el Perú.
Nota. Collage elaborado por el autor a partir de imágenes de la oferta de vivienda en el Perú (2019). 
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CONSTRUCCIÓN EN  SITIO PROPIO (CSP)

(VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL (32.00 M2)
A continuación presentamos una vivienda de interés social (VIS),  construida a través del programa Construcción 
en Sitio Propio – Postulación Individual; la cual esta ubicada en el distrito de Ñahuimpuquio,   provincia de Taya-
caja y Departamento de Huancavelica.

Área de terreno (del propietarios):	 	 	 1499.40 m2

Área Construida (VIS)	 	 	 	 32.00 m2

Ambientes: 

a).-Ambiente Multiuso (sala – comedor – kitchenette con lavadero),  

b).- Dormitorio. 

c).- SS.HH. con lavabo,  ducha e inodoro.                                 

CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO

Vivienda de Interés Social

LOCALIZACIÓN

	 Esta modalidad del programa Techo Propio está dirigido a familias de extrema pobreza,  que tienen un 
terreno registrado en Registros Públicos generalmente gracias al apoyo de COFOPRI. Las familias se inscriben y 
postulan al Bono a través de los gobierno locales en donde se instalan representantes del programa e inscriben a 
las familias de menores recursos para que pueden acceder a una vivienda de interés social.
	 La familia una vez que ha sido seleccionada por esta modalidad,  debe elegir una Entidad Técnica (ET) 
autorizada por el Fondo MIVIVIENDA y deben firmar un contrato de obra. Luego la ET indicara en qué momen-
to se debe depositar el ahorro en la Cuenta Recaudadora del FMV (Techo Propio – Construcción en Sitio Propio). 
Siendo el monto de S/. 790 soles,  la construcción se inicia una vez que se desembolsa el Bono a la entidad Técnica.

ESTRUCTURA DE COSTOS DE PROYECTO

A continuación presentamos la estructura de costos para ejecutar la Vivienda de Interés Social (VIS) de 32 
m2,  la entidad técnica se encarga de todo el proceso de la obra.

MATERIALES Y ACABADOS

63 % 

MANO DE OBRA

GASTOS DEL PROYECTO
(Administrativos y financieros)

11 %
+ Utilidad
MARGEN UNITARIO POR MÓDULO CONSTRUIDO
S/. 3, 015.00 soles

Valor VIS
(35 m2 de Área Construida)
S/. 19,  355.00 soles

100 %
COSTO DEL MÓDULO DE 32.00 M2
S/. 16, 240.00  soles

Una Entidad Técnica generalmente construye en-
tre 50 a 60 viviendas en el mismo distrito. Eso hace 
que pueda disminuir costos y máximar utilidades.

CONSTRUCCIÓN EN SITIO PROPIO (CSP)

ANÁLISIS DE LA OFERTA DE VIVIENDA EN EL PERÚ

26 %

Estructura de albañilería confinada,  muros de albañilería y losa aligerada; Acabados de pisos en cemento pulido,  
muros y cielorraso tarrajeados y pintados,  servicio higiénico enchapado con cerámicos blancos,  zócalos de h = 
1.20 m en paredes y de  h = 1.80 m en ducha; aparatos sanitarios y accesorios completos; incluye dos puertas me-
tálicas y dos contraplacadas,  3 ventanas sistema pivotante con vidrios de 6mm; instalaciones eléctricas y  sanitarias 
básicas.

VALOR DE LA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL – (CSP)
  (32 m2 de Área Construida).
S/. 19,  355.00 soles

BFH – BONO FAMILIAR HABITACIONAL
S/. 18,  565 soles

Ahorro Depositado a la Cuenta Recaudadora FMV
S/. 790.00 soles

CRÉDITO HIPOTECARIO POR LA VIVIENDA
DIFERENCIA                      S/.  00.00    soles
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Figura 67 
Análisis de Cons-
trucción en Sitio 
Propio.
Nota. Gráficos 
elaborados por el 
autor a partir de 
información del 
programa Construc-
ción en Sitio Propio 
(2019).



Planta

VIVIENDA DE INTERÉS 
SOCIAL

(32.00 m2)

PRECIO:  
S/. 19,  355.00 soles

CONSTRUCCIÓN EN SITIO PROPIO (Postulación Individual)

Valor de la Obra Valor de BFHR Ahorro minimo 
requerido

Construcción en 
Sitio propio

Desde 4.9 UIT (19 355) 4.7 UIT (S/. 18 565) 0.20 UIT (S/. 790)

Mejoramiento 
de Vivienda

2.1 UIT (S/.8 295) 1.9 UIT (S/. 7 505) 0.20 UIT (S/. 790)

VALORES DEL BONO FAMILIAR HABITACIONAL PARA ÁREA RURAL
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Figura 69
Valores del bono 
familiar habitacional 
para área rural.
Nota. Gráfico ela-
borado por el autor 
a partir de informa-
ción del programa 
Construcción en 
Sitio Propio (2019).

Figura 68 
Planta de la arqui-
tectura del módulo 
Construcción en 
Sitio Propio.
Nota. Plano elabo-
rado por el autor a 
partir de informa-
ción del programa 
Construcción en 
Sitio Propio (2019).

Figura 70 
Fotos del módulo Construcción en Sitio Propio.
Nota. Fotografías extraidas por el autor del programa Construcción en Sitio Propio (2019).
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PLANEAMIENTO INTEGRAL APROBADO
área bruta terreno 372.046,32 m²

área sin habilitación urbana 1.208,59 m²
cesión vias metropolitanas 18.892,27 m²

área neta para aportes 351.945,46 m²

8% del área neta 28.155,64 m² recreación pública 12,8% del área neta 44.941,67 m² recreación pública

2% del área neta 7.038,91 m² educación 2,0% del área neta 7.038,91 m² educación

2% del área neta 7.038,91 m² otros fines 2,0% del área neta 7.038,91 m² otros fines

1% del área neta 3.519,45 m² parque zonal 1,0% del área neta 3.519,45 m² parque zonal

 45.752,91 m² total aportes 62.538,94 m² total aportes

APORTES SEGÚN NORMATIVA APORTES SEGÚN PROYECTO

PROYECTO DE HABILITACIÓN URBANA POR ETAPAS

eettaappaa áárreeaa  bbrruuttaa  ddee  eettaappaa cceessiióónn  vviiaass áárreeaa  nneettaa rec. pública educación otros fines parque zonal rreecc..  ppuubblliiccaa  nnoo  ccoommpp.. cciirrccuullaacciióónn oottrraass  áárreeaass áárreeaa  vveennddiibbllee

1 88.677,99 5.233,83 83.444,16 6.929,77 0,00 0,00 0,00 1.634,72 25.414,85 350,00 49.114,82

2 134.447,34 5.630,87 128.816,47 27.088,52 0,00 0,00 0,00 3.315,16 34.986,60 461,38 62.964,81

3 147.712,40 8.027,57 139.684,83 10.923,38 7.038,91 7.038,91 3.519,45 2.304,94 35.146,27 540,00 73.172,97

ttoottaall 370.837,73 18.892,27 351.945,46 44.941,67 7.038,91 7.038,91 3.519,45 7.254,82 95.547,72 1.351,38 185.252,60

aappoorrtteess

73.172,97 m²
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ÁREA BRUTA DE ETAPA 147.712,40 m2

ÁREA VIAS ESTRUCTURALES 8.027,57 m2

ÁREA BRUTA A HABILITAR 139.684,83 m2 100,00%

ÁREA VENDIBLE 73.172,97 m2 52,38%

LOTES RESIDENCIALES 73.172,97 m2 52,38%

ÁREA APORTES 28.520,65 m2 20,42%
RECREACIÓN PÚBLICA (3 lotes) 10.923,38 m2 7,82%

EDUCACIÓN (1 lote) 7.038,91 m2 5,04%

OTROS FINES (1 lote) 7.038,91 m2 5,04%
PARQUE ZONAL (1 lote) 3.519,45 m2 2,52%

ÁREA RECREACIÓN PÚBLICA NO COMPUTABLE 2.304,94 m2 1,65%

JARDINES 2.304,94 m2 1,65%

ÁREA CIRCULACIÓN 35.146,27 m2 25,16%

CALLES 31.540,47 m2 22,58%

PASAJES 3.605,80 m2 2,58%

OTROS USOS DE INFRAESTRUCTURAS 540,00 m2 0,39%

CASETA DE BOMBEO 540,00 m2 0,39%

CUADRO GENERAL DE ÁREAS - ETAPA 3

(Jr. Los Chasquis, Jr. Los Cipreses)

PARQUES % APORTES ÁREA (m2)
Parque 10 3,39% 4.741,98
Parque 11 1,24% 1.731,31
Parque 12 3,19% 4.450,09
TOTAL 7,82% 10.923,38

CUADRO DE APORTES DE RECREACIÓN PÚBLICA 
COMPUTABLES ETAPA 3

JARDINES % APORTES ÁREA (m2)
Jardín 1 0,14% 200,35
Jardín 2 0,14% 198,82
Jardín 3 0,78% 1.093,07
Jardín 4 0,21% 299,98
Jardín 5 0,37% 512,72
TOTAL 1,65% 2.304,94

CUADRO DE APORTES DE RECREACIÓN PÚBLICA 
NO COMPUTABLES ETAPA 3

SECCIONES DE VÍAS NORMATIVAS (ESCALA 1:200)

SECCIONES DE VÍAS PROPUESTAS (ESCALA 1:200)
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CUADRO Nº 5CUADRO Nº 3

CUADRO Nº 1

CUADRO Nº 2

p2

p2

SECCIÓN "B-B'" (parcial)

Jr. Los Cipreses

SECCIÓN "S1"

Calle los Eucaliptos

Calle Acacia

Calle Dalia

Calle Lavanda

Calle Nenúfar

Calle Gladiolos

Calle Narcisos

Jirón Las Flores

Calle Mashua

Calle Margarita
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s1

SECCIÓN "P1"

Pasaje Clavel

Pasaje Begonia

Pasaje Hortensia

Pasaje El Rosal

SECCIÓN "P2"

Pasaje 4

Pasaje 5

Pasaje 6

s1

s1

CUADRO Nº 4

N

Aportes de recreación pública

Aporte educación

Aporte otros fines

Aporte parque zonal

Jardines

Pasajes

Vías estructurales

Infraestructuras

Lotes residenciales

Límite del terreno

Límite de etapa

PLANO DE LOTIZACIÓN Y VÍAS
Esc. 1/750DATUM WGS84

N-8661100

N-8661200

N-8661000

N-8660900

N-8660800

N-8660700

E-
47

92
00

E-
47

91
00

E-
47

93
00

E-
47

94
00

p
2

Este proyecto esta ubicado a 9 Kilómetros de la ciudad de Huancayo,  distrito de Sapallanga. Los promo-
tores inmobiliarios lotizaron este proyecto en terrenos de uso agrícola de 38 Ha,  en el área periférica del 
casco urbano. Este proyecto es desarrollado por la empresa Centenario S.A.A.

Aquí ofrecen lotes de terreno que son de 90 m2,  totalmente urbanizado,  con pistas - veredas,  servicios 
de agua y desagüe,  energía eléctrica,  zonas de recreación y zonas destinadas a aportes para educación y 
otros fines.

•	 Área Bruta del terreno (100%):	 	 	 147,  712.40 m2

•	 Área Vías Estructurales:		 	 	 8. 027.57 m2

•	 Área Útil Lotizable (52.38%):	 	 	 73,  172.97 m2

•	 Aportes: (20.42%)	 	 	 	 28,  520.65 m2

•	 Área recreación adic. (1.65%):	 	 	 2, 304.94 m2

•	 Circulación y vías (25.16%):	 	 	 35,  146.27 m2           

CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO

PROYECTO DE HABILITACIÓN URBANA “VALLE REAL”  
Tercera Etapa (786 lotes)

	 Este proyecto es una inversión privada no se enmarca en ningún programa de vivienda del estado,  esta 
dirigido a la familias de clase media con capacidad de ahorro,  esta empresa financia directamente la adquisición 
de los lotes. Lo atractivo de esta oferta es que no se necesita calificar en el sistema financiero para tener acceso al 
crédito hipotecario,  asimismo este grupo inmobiliario brinda la facilidad de pagar la cuota inicial del 20% en 10 
cuotas en un plazo de 1 año sin intereses. La diferencia del costo del terreno se puede pagar en cuotas prorrateadas 
hasta en 15 años.

	 Inversiones Centenario cuenta con más de 80 años de experiencia y trayectoria en los principales nego-
cios inmobiliarios. Directamente o a través de sus subsidiarias desarrolla soluciones,  en sus diferentes unidades de 
negocio: urbanizaciones,  casas,  departamentos,  oficinas y centros comerciales.

Esta estructura esta realizada en base a un lote de 90 m2,  en una habilitación urbana 
realizada en una zona periférica de la ciudad.

COSTO DE TERRENO EN BRUTO
S/. 10,  633.85 soles
$/. 18.07 dólares x m2

COSTO DE LA HABILITACIÓN
S/. 35, 600.28 soles
$/. 106.73 dólares x m2

COSTO DE TERRENO HABI-
LITADO DE 90.00 m2
S/.  46, 234.13 soles.
$/.  154.69 dólares x m2

B/C = 1.4
VALOR DE VENTA LOTE DE 90.00 M2
S/. 64,  727.78 soles

ESTRUCTURA DE COSTOS DE LA LOTIZACIÓN

LOTE HABILITADO (Área: 90.00 m2)

Si bien es cierto para acceder a este lote,  no se necesita evaluación en el sistema financiero y la misma 
empresa financia el crédito,  allí precisamente viene la contraparte,  que es el incremento del costo,  “a más 
riego mayor interés”. 

La tasa anual promedio de interés que se maneja en el sistema financiero es de 12% para créditos hipoteca-
rios,  sin embargo en este proyecto y como pasa a nivel nacional con otros proyectos de similares caracte-
rísticas la tasa de interés es de 21% anual,  lo que hace que al final se pague por el lote casi 50% más de su 
costo,  si se accede a un crédito de 5 años.
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Figura 71
Plano de Lotización 
del proyecto de 
habilitación urbana 
“Valle Real” (tercera 
etapa).
Nota. Plano 
proporcionado por 
la empresa Grupo 
Centenario S.A., 
comunicación per-
sonal, 14 de mayo 
de 2019.

Figura 72 
Análisis de estruc-
tura de costos de la 
lotización.
Nota. Gráfico 
elaborado por el 
autor con base 
en información 
proporcionada por 
Grupo Centenario 
S.A, comunicación 
personal, mayo de 
2019.



VALOR DE VENTA LOTE HABILITADO DE 90 M2
S/. 64,  727.78 soles

BONO DEL ESTADO
NO TIENE NINGUN TIPO DE BONO

MONTO A SER FINANCIADO 
 S/. 64,  727.78 soles

CRÉDITO HIPOTECARIO POR EL LOTE CON LA MISMA EMPRESA

•	 20%  CUOTA INICIAL	 	 	 S/. 12, 954.56  soles

•	 10 CUOTAS – sin intereses )	 	 	 S/. 1, 294.56  soles

•	 80% CRÉDITO HIPOTECARIO 	 	 S/.  51, 782.22  soles

•	 CUOTA MENSUAL EN 5 AÑOS        	 	 S/. 1, 397.00  soles	 	

	 (Tasa de Interés Anual 21%)

PROYECTO DE HABILITACION URBANA “VALLE REAL” -Tercera Etapa

LOTE HABILITADO DE 90.00 M2
PRECIO S/. 64,  727.78 soles
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Figura 73
Vista promocional 
de Lotes de la habili-
tación urbana “Valle 
Real”.
Nota. Fotografía 
proporcionada por 
la empresa Grupo 
Centenario S.A. 
(2019).

Figura 75
Vista de la cons-
trucción del Portal 
de Ingreso de la 
habilitación urbana 
“Valle Real”.
Nota. Fotografía 
proporcionada por 
la empresa Grupo 
Centenario S.A. 
(2019).

Figura 74
Vista de la Avenida 
principal de la habili-
tación urbana “Valle 
Real”.	
Nota. Fotografía 
realizada por el autor 
(2019).
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(395 lotes con Módulo Básico de Vivienda)

Este proyecto esta ubicado a 17 Kilómetros de la ciudad de Ica,  donde los promotores inmobiliarios pue-
den comprar terrenos accesibles para el programa Techo Propio

Aquí ofrecen un módulo de vivienda de 30 m2 de área construida en terrenos de 72 m2 y 90 m2 a un costo 
de S/. 75.000  y  S/. 83.000 soles respectivamente.

– Área Bruta del terreno (100%):    	 78,  148.56 m2.
– Área Neta del Terreno  (8.93%):   	 46. 052.10 m2.
– Área Útil Lotizable (40.16%):         	 31,  384.93 m2.
– Área Zona Comercial (5.65%):	 4, 365.10 m2.
– Aportes: (13.12%)	   	 11,  877.32 m2.
– Circulación y vías (41.07%):	 32,  096.48 m2.         

CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO

PLANTA DE DISTRIBUCIÓN
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Figura 77
Planteamiento 
General “Residencial 
El Huerto”.
Nota. Plano propor-
cionado por la em-
presa Los Huertos 
S.A.C. (2019).

Figura 76
Módulo de vivienda ampliada de 30 a 76.05 m2. 
Nota. Plano proporcionado por la empresa Los Huertos S.A.C. (2019).



ESTRUCTURA DE COSTOS DE PROYECTO

Esta estructura de costos,  corresponde a un Módulo de Vivienda Básica 
de 30 m2 de área construida,  en un terreno de 72 m2.

Es un programa dirigido a las familias con ingresos familiares mensuales que no excedan el valor de S/ 3, 
626 para comprar,   S/ 2, 658.25 para construir o S/ 2,  097 mejorar su vivienda,  la misma que contará 
con servicios básicos de luz,  agua,  desagüe.
El Bono Familiar Habitacional  - BFH,  el cual es un subsidio directo que otorga el Estado a una familia 
de manera gratuita como premio a su esfuerzo ahorrador y no se devuelve. El valor del Bono varía de 
acuerdo a la modalidad a la que la familia postule:

Para COMPRAR su vivienda el Bono es de S/ 36, 600
Para CONSTRUIR su vivienda el Bono puede ser de S/ 22, 800
Para MEJORAR su vivienda el Bono es de S/  9, 600

COSTO DE TERRENO EN BRUTO
S/. 8 a 12 dólares x m2        
(Habilitarlo cuesta mínimo $/. 30.00 dólares x m2)

COSTO DE TERRENO HABILITADO
S/. 100 dólares x m2

COSTO DE OBRA VIVIENDA BASICA 
30.00 m2
$/.  9, 000 dólares

COSTO DE TERRENO HABILITADO 
DE 72.00 m2
$/.  7, 200 dólares

VALOR DE VENTA MÓDULO BASICO VIVIENDA
$/.  22, 590 dólares    ó    S/. 75,  000 soles

COSTO DE MÓDULO 
DE VIVIENDA BÁSICA
S/.  16, 200 dólares

MÓDULO DE VIVIENDA 

(Módulo Básico de Vivienda de 30.00 m2)
Con el fin que más viviendas sean mas accesibles para las familias peruanas,  se vienen ofertando estos 
Módulos Básicos de Vivienda de 30.00 m2. Tal es el caso de este proyecto que oferta un módulo que tiene 
una proyección de crecimiento a través de la construcción posterior de la escalera en el interior del lote y la 
ampliación de un segundo piso,  utilizando materiales convencionales para dicha construcción y entregan-
do a sus propietarios los planos de dicha ampliación

CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO

VALOR DE VENTA MÓDULO BASICO VIVIENDA 
(72 m2 de terreno,  30 m2 de Área Construida).
S/. 75,  000 soles

BFH – BONO FAMILIAR HABITACIONAL
-  S/. 36,  600 soles

MONTO A SER FINANCIADO 
S/. 41,  400 soles

CRÉDITO HIPOTECARIO POR LA VIVIENDA

10%  CUOTA INICIAL                      S/.  4, 140.00    soles.
CUOTA MENSUAL (10 AÑOS)       S/.     465.00    soles.
CUOTA MENSUAL (20 AÑOS)       S/.     364.00    soles.

•	 Área del Módulo Básico de Vivienda: 	 	 	 	 30.00 m2      			 

	                                                                                                           

•	 Área de terreno:						      72.00 m2
•	 Área de la Vivienda ampliada (escalera y 2° piso): 	 	 	 76.05 m2

(lo que entrega el desarrollador inmobiliario en la venta)

(lo que el propietario construirá posteriormente) 	
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Figura 78 
Análisis de estructu-
ra de costos Módulo 
de vivienda básica.
Nota. Gráfico ela-
borado por el autor 
con base en infor-
mación proporcio-
nada por la empresa 
Los Huertos S.A.C. 
(2019).

Figura 79 
Análisis de valor 
de venta – crédito 
hipotecario Módulo 
de vivienda básica.
Nota. Gráfico ela-
borado por el autor 
con base en infor-
mación proporcio-
nada por la empresa 
Los Huertos S.A.C. 
(2019).



RESIDENCIAL EL HUERTO

(395 lotes con Módulo Básico de Vivienda)

ÁREA CONSTRUIDA 
DE MÓDULO BÁSICO    

(30.00 m2)

AMPLIACIÓN PRIMERA 
PLANTA

AMPLIACIÓN SEGUN-
DA PLANTA

PRECIO:
 S/.  75,  000 soles

Módulo Básico de 30 m2

Módulos en una Manzana

Viviendas Ampliadas 

0 2
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Figura 81
Vista 3D del Módu-
lo básico de vivienda 
“Residencial El 
Huerto”.
Nota. Imagen pro-
porcionada por la 
empresa Los Huer-
tos S.A.C. (2019).

Figura 80 
Módulo básico de 
vivienda “Residen-
cial El Huerto”.
Nota. Planos pro-
porcionados por la 
empresa Los Huer-
tos S.A.C. (2019).

Figura 82 
Vista 3D de Módu-
los en una manzana.
Nota. Imagen pro-
porcionada por la 
empresa Los Huer-
tos S.A.C. (2019).



CONDOMINIO CLUB EL ROSEDAL

Este proyecto esta ubicado en Barrio de Saños Chico,  distrito del El Tambo,  Provincia de Huancayo – De-
partamento de Junín. Zona Periférica de la ciudad de Huancayo a 7.5 km del centro de la ciudad,  próxima a 
terrenos agrícolas. Donde los promotores inmobiliarios desarrollaron un proyecto Residencial de Vivienda 
Colectiva a través de 9 edificios de 10 pisos de altura.

Aquí se ofertan departamentos desde 63.36 m2,  63.51 m2 y  70.68 m2. Los cuales son departamentos de 3 
dormitorios (sin embargo algunas habitaciones son muy pequeñas); pero para efectos estratégicos de venta 
al ser estos más compactos los departamentos son más accesibles para su compra.

CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO

•	 Área del terreno:	 	 	 	 9, 300.00 m2

•	 Área Libre del Proyecto (69 %):	 	 	 6, 402.30 m2

•	 Área Construida del Proyecto:	 	 	 27, 117.00 m2

•	 N° Edificios:	 	 	 	 	 9 edificios

•	 Número de Pisos:				    10 Pisos

•	 Área Construida x Edificio:	 	 	 3, 013.00 m2

•	 Numero de Estacionamientos:			   360 espacios        

•	 Densidad:	 	 	 	 	 1935.48 Hab/Ha 

Desde S/. 58.800 hasta S/. 84.100  S/. 17.700

Mayores a s/. 84.100 hasta S/. 125.900  S/. 14.600

 S/. 13.000

 S/. 6.400*

Valor de Vivienda  Valor del BBP

Mayores a s/. 125.900 hasta S/. 209.800

Mayores a s/. 209.800 hasta S/. 310.800

(*) EL FMV asume el 50 % y se denomina “Premio al Buen Pagador como comple-
mento de la Cuota Inicial”.

ESTRUCTURA DE INVERSIÓN DEL PROYECTO INMOBILIARIO

Esta estructura de costos,  corresponde a la estimación de un Departamento de 65 m2 de área construida 
(3 dormitorios),  en el Edificio Residencial  “San Francisco” – Cercado de Lima.

COSTO DE TERRENO URBANO

20 % 

COSTO DE OBRA

65 %

GASTOS DEL PROYECTO

15 %

100 %
COSTO DE DEPARTAMEN-
TO DE 65.00 M2
S/. 101, 785.71  soles

B/C = 1.4
VALOR DE VENTA DEPAR-
TAMENTO 
(63.51 m2 de Área Construida)
S/. 142,  500.00 soles

Este departamento resulta accesible,  pues el 
costo de terreno en esa zona esta en promedio 
a S/. 500.00 soles x m2,  lo que hace que el cos-
to del proyecto no se eleve considerablemente.

Saños Chico - Huancayo (360 Departamentos)
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Figura 83
Planta Típica del 
Edificio Condomi-
nio Club Rosedal.
Nota. Planos pro-
porcionados por la 
empresa CLASEM 
S.A. (2019).

Figura 84 
Valores de Bono 
del Buen Pagador 
MIVIVIEN-
DA.	
Nota. 
Gráficos extraídos 
de Boletines del Pro-
grama MIVIVIEN-
DA – MVCS.

Figura 85 
Análisis de estructu-
ra de inversión del 
proyecto inmobilia-
rio Rosedal.
Nota. Gráfico 
elaborado por el 
autor con base en 
información pro-
porcionada por la 
empresa CLASEM 
S.A. (2019).



DEPARTAMENTO DE 3 DORMITORIOS (Área Construida:  63.51 m2)

CARACTERÍSTICAS DEL EDIFICIO
•	 Número de Pisos:					     10 Pisos

•	 Área Construida del Edificio:	 	 	 	 3, 013.00 m2

•	 N° Departamentos x Piso:	 	 	 	 4 Dptos

•	 N° Total de Departamentos:	 	 	 	 40 Dptos

CARACTERÍSTICAS DEL DEPARTAMENTO
•	 Área del Departamento:		 	 	 	 65.00 m2

•	 Número de Dormitorios:					     3 dormitorios

•	 Número de Baños:	 	 	 	 	 2 completos

VALOR DEL DEPARTAMENTOS
 (65 m2 de Área Construida) 
S/. 142,  500.00 soles

BONO DEL BUEN PAGADOR 
S/. 13, 000.00

MONTO A SER FINANCIADO 
S/. 129,  500.00 soles

CRÉDITO HIPOTECARIO POR LA VIVIENDA

•	 20%  CUOTA INICIAL                      S/.  28, 500.00    soles

•	 CUOTA MENSUAL (10 AÑOS)       S/.    1, 503.00    soles

•	 CUOTA MENSUAL (20 AÑOS)       S/.    1, 175.00    soles

CONDOMINIO CLUB EL ROSEDAL

ÁREA CONSTRUIDA 
DEL DEPARTAMENTO    

(63.51 m2)

PLANTA

PRECIO: S/. 142,  500.00 soles

Vista General del Proyecto

CREDICASA (Soles)5 años 10 años 10 años
Banco de Nación 11% 12% 13%

FONDO MI VIVIENDA PLAZO MIN, 10 AÑOS  - PLAZO MAX. 20 AÑOS  TASA 12.50
CREDICASA PLAZO MIN     -              - PLAZO MAX. 15 AÑOS  TASA

Valor de la Vivienda (*) S/      142,500 Fecha del Desembolso Tasa Efectiva Mensua  TEM 0.986%
Cuota Inicial 20%        28,500 Número de Cuotas Tasa Efectiva Anual TEA 12.50%
Bono o Premio al Buen Pagador        13,000 Fecha de Primer Pago Seguro de Desgravámen/ M 0.0380%

CREDITO HIPOTECARIO S/ 101,000    Seguro del Inmueble/ Mes 0.0258%

VALOR DE LA CUOTA S/ 1,175        años Datos para ingresar obligatoriamente

Total de Intereses S/ 168,377     Resultados Estimados
Total de Seguros + ITF S/ 10,902       Aparece S/. 13,000 al seleccionar Crédito MI VIVIENDA

TOTAL A PAGAR S/ 280,279    (*) Valor Comercial de Tasación o Precio de Venta (El que resulte menor)

PARA CLIENTES DEPENDIENTES y/o INDEPENDIENTES ingresos al 40%
X Copia DNI (titular y cónyuge, ó conviviente) ing liquido T

Copia de las boletas de pago (3 últimas) ing. Liquido

Copia de los recibos por honorarios (6 últimos meses) cuota 0
X Copia del recibo de luz, agua o telefono

Copia del contrato laboral , Certificado de Retención 4° ó 5° categ.(Opcional)
Copia de las remesas extranjeras por (6 últimos meses)
VISA, Pasaporte, Renta anual, otros documentos del remesante (Remesas)
Otros: Declaración Juarada Notarial, Constancia Laboral, etc
PARA CLIENTES EMPRESARIOS y/o COMERCIANTES
Sustento Adecuado del Negocio (Cuaderno de ventas / compras, boletas,etc)
Copia de la Ficha RUC (opcional)
Copia de los 3 pagos a la SUNAT (opcional)
Copia del PDT Anual (Ultimo ejercicio) + Estados FinANcieros actualizados
CUANDO EL DESTINO ES CONSTRUCCIÓN  ó BIENES FUTUROS
Presupuesto firmado por Arquitecto o Ingeniero.
Licencia, Planos, Memoria descriptiva, Certificado de Parámetros  (Opcional)
PARA TODO TIPO DE CRÉDITO HIPOTECARIO

X Certificado Registral Inmobiliario (CRI) - Registros Públicos
Certificado Negativo de Propiedad (CNP) - Registros Públicos

NOTA:
(7) Se exonera el Alcabala cuando la venta del inmueble lo realiza una inmobiliaria a una persona natural. (Solo para primeras ventas)

TASAS DE INTERÉS (TEA) y COMISIONES
Comisiones

7/1/2019

Comisiones

-

0.25%

(3) TASA - SEGUROS

20.00$         SIMULADOR DE CUOTA HIPOTECARIA

DOCUMENTOS A PRESENTAR

(2) FECHAS - PLAZO

20

8/1/2019
240
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Figura 89
Vista exterior del 
proyecto Condomi-
nio Club Rosedal.
Nota. Imagen pro-
porcionada por la 
empresa CLASEM 
S.A. (2019).

Figura 88 
Plano de departa-
mento de 63 m2 del 
Edificio Condomi-
nio Club Rosedal
Nota. Plano pro-
porcionado por la 
empresa CLASEM 
S.A. (2019).

Figura 87 
Simulador de crédito 
hipotecario – CMAC 
Huancayo S.A.
Nota. Gráfico ela-
borado por el autor 
con base en infor-
mación de CMAC 
– Huancayo S.A.

Figura 86 
Análisis de valor 
de venta – crédito 
hipotecario del 
departamento.
Nota. Gráfico 
elaborado por el 
autor con base en 
información pro-
porcionada por la 
empresa CLASEM 
S.A. (2019).



RESIDENCIAL SAN FRANCISCO

(127 Departamentos)
	 Este proyecto esta ubicado en Santa Beatriz – Cercado de Lima a menos de 400 m del Parque de 
la Reserva,  donde los promotores inmobiliarios desarrollaron un proyecto residencial,  que prácticamente 
es un prototipo típico del Multifamiliar que se oferta en toda la ciudad de Lima.

	 Aquí ofertaron departamentos desde 41.00 m2,  56.00 m2,  65.00 m2 hasta 73.00 m2. Los cuales 
eran de 1,  2 y 3 dormitorios respectivamente; pero muchos dormitorios al ser muy pequeños y no cumplir 
la norma se amoblaron y se denominaron como estudio,  depósito o estar,  pero para efectos estratégicos 
de venta eran dormitorios. Al ser estos compactos son más accesibles para su compra.

•	 Área del terreno:	 	      975 m2

•	 Área Libre del Proyecto (40.61%):	     395.94 m2

•	 Área Construida del Proyecto:	      14, 105.56 m2

•	 Número de Pisos:		       20 Pisos

•	 Número de Sótanos		       3 Pisos

•	 Numero de Estacionamientos:	      85 espacios        

•	 Densidad:	 	 	      2605.13 Hab/Ha.

CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO

0
2

4

S.
H.

0 2 4

S.H.

ESTRUCTURA DE INVERSIÓN DE UN PROYECTO INMOBILIARIO

Esta estructura de costos,  corresponde a la estimación de un Departamento de 65 m2 de área construida 
(3 dormitorios),  en el Edificio Residencial  “San Francisco” – Cercado de Lima.

COSTO DE TERRENO URBANO

COSTO DE OBRA

GASTOS DEL PROYECTO

20 % 

65 %

15 %

100 %
COSTO DE DEPARTAMEN-
TO DE 65.00 M2
S/. 263, 214.29  soles

VALOR DE VENTA 
DEPARTAMENTO 
(65 m2 de Área Construida)
S/. 368,  500.00 soles

B/C = 1.4 Para un desarrollador inmobiliario,  la es-
tructura de inversión para un proyecto de 
vivienda se sintetiza de esa manera,  pre-
sentándose como algo muy relevante el 
costo del terreno,  siendo la ubicación del 
proyecto lo mas importante y en función 
de ello se segmenta el mercado y se define 
el producto.

Desde S/. 58.800 hasta S/. 84.100  S/. 17.700

Mayores a s/. 84.100 hasta S/. 125.900  S/. 14.600

 S/. 13.000

 S/. 6.400*

Valor de Vivienda  Valor del BBP

Mayores a s/. 125.900 hasta S/. 209.800

Mayores a s/. 209.800 hasta S/. 310.800

(*) EL FMV asume el 50 % y se denomina “Premio al Buen Pagador como comple-
mento de la Cuota Inicial”.

PLANTA TIPICA
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Figura 90 
Planta Típica del 
Edificio Residencial 
San Francisco.
Nota. Planos 
proporcionados por 
el Arq. O. Ramos 
(2019).

Figura 91 
Valores de Bono 
del Buen Pagador 
MIVIVIEN-
DA.	
Nota. Gráficos 
extraídos de bole-
tines del Programa 
MIVIVIENDA 
del Ministerio de 
Vivienda, Construc-
ción y Saneamiento 
(MVCS).

Figura 92 
Análisis de estructu-
ra de inversión del 
proyecto inmobilia-
rio San Francisco.
Nota. Gráfico 
elaborado por el 
autor con base en 
información propor-
cionada por el Arq. 
O. Ramos (2019).



DEPARTAMENTO DE 3 DORMITORIOS 

(Área Construida:  65.00 m2)
Este departamento se haya en el cercado de Lima,  ubicado estratégicamente próxima a las áreas verdes mas 
grandes del centro de Lima; a menos de 500 metros de la Vía Expresa,  a 200 metros de la Av. Arequipa,  
vías principales de la ciudad. Su ubicación estratégica hace que el M2 se venda aproximadamente a S/. 
5669.23 soles,  es decir S/. 830.69 soles por encima del promedio que se oferta en la zona.

•	 Área del Departamento:		 	 	 65.00 m2.

•	 Número de Dormitorios:				    3 dormitorios.

•	 Número de Baños:	 	 	 	 2 completos.

CARACTERÍSTICAS DEL DEPARTAMENTO

VALOR DEL DEPARTAMENTOS (65 m2 de Área Construida)

S/. 368,  500.00 soles

BONO DEL BUEN PAGADOR 
No le corresponde,  supera el monto máximo para acceder al Bono.

MONTO A SER FINANCIADO 

S/. 368,  500.00 soles

10%  CUOTA INICIAL                      S/.  36, 850.00    soles
CUOTA MENSUAL (5 AÑOS)         S/.    7, 521.00    soles
CUOTA MENSUAL (10 AÑOS)       S/.    4, 919.00    soles
CUOTA MENSUAL (20 AÑOS)       S/.    3, 843.00    soles

CRÉDITO HIPOTECARIO POR LA VIVIENDA

RESIDENCIAL SAN FRANCISCO

Santa Beatriz – Cercado de Lima

0 2 4

S.H.

0 2 4

S.H.

ÁREA CONSTRUIDA DEL DEPAR-
TAMENTO    (65.00 m2)

PRECIO: S/. 368,  500.00 soles

0 4 8
0 4 8

0 4 8
0 4 8

Elevación Lateral

Corte Transversal 
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Figura 94 
Plano de departa-
mento de 65 m2 
del Edificio San 
Francisco.
Nota. Planos 
proporcionados por 
el Arq. O. Ramos 
(2019).

Figura 93 
Análisis de valor de 
venta – crédito hipo-
tecario departamen-
to San Francisco.
Nota. Gráfico 
elaborado por el 
autor con base en 
información propor-
cionada por el Arq. 
O. Ramos (2019).

Figura 96
Vista exterior del edificio Residencial San Francisco.
Nota. Fotografía realizada por el autor (2019).

Figura 95 
Cortes del edificio Residencial San Francisco.
Nota. Planos proporcionados por el Arq. O. Ramos (2019).



MULTIFAMILIAR SAN FELIPE 1011

	 Este proyecto esta ubicado en el Distrito de Jesús María –Lima,   al frente de la Sede Principal 
del Colegio de Arquitectos del Perú,   a menos de 200 m se encuentra el Circulo Militar y a 300 m del Par-
que Próceres. Los promotores inmobiliarios desarrollaron un proyecto residencial,  que goza de todas las 
comodidades que la ciudad de Lima puede ofrecer.

	 Aquí se ofertan departamentos de 85.00 m2 hasta 143.00 m2 de 3 dormitorios,  3 departamentos 
flat y 1 dúplex por piso.

CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO

•	 Área del terreno:	 	      655.37 m2

•	 Área Libre del Proyecto (38.26%):	     250.74 m2

•	 Área Construida del Proyecto:	      10, 180.96 m2

•	 Número de Pisos		       20 Pisos

•	 Número de Sótanos:		       3 Pisos

•	 Numero de Estacionamientos	      87 espacios        

•	 Densidad	 	 	      4532.00 Hab/Ha   

(67 Departamentos)

0 2 4

ESTRUCTURA DE INVERSIÓN DE UN PROYECTO INMOBILIARIO

COSTO DE TERRENO URBANO

COSTO DE OBRA

GASTOS DEL PROYECTO

20 % 

65 %

15 %

100 %

B/C= 1.4

COSTO DE DEPARTAMEN-
TO DE 65.00 M2
S/. 399, 822.86  soles

VALOR DE VENTA 
DEPARTAMENTO 
(85 m2 de Área Construida)
S/. 559, 752.00 soles

En el sector inmobiliario el promedio 
del beneficio/costo que se maneja es 
de 1.40,  pudiendo incrementarse se-
gún el costo del terreno o la demanda 
del producto que se oferta.

	 Este proyecto se ubica a 500 metros de la Residencial San Felipe construido hace más de 50 años,  
sin embargo por la calidad de ese proyecto sus departamentos se ofertan desde US$/. 150.000 dólares,  o 
su equivalente S/. 498, 150.00 soles.
	 Esta estructura de costos,  corresponde a la estimación de un Departamento de 85 m2 de área 
construida (3 dormitorios),  en el Edificio Residencial  “San Felipe 1011” – Jesús María Lima.
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Figura 97 
Planta Típica del 
Edificio Multifami-
liar San Felipe 1011
Nota. Planos 
proporcionados por 
el Arq. O. Ramos 
(2019).

Figura 98
Análisis de estructu-
ra de inversión del 
proyecto inmobilia-
rio San Felipe 1011.
Nota. Gráfico 
elaborado por el 
autor con base en 
información propor-
cionada por el Arq. 
O. Ramos (2019).



DEPARTAMENTO DE 3 DORMITORIOS 

	 Este departamento se haya en el Distrito de Jesús María - Lima,  ubicado estratégicamente próxi-
ma a las áreas verdes,  a las zonas comerciales y oficinas mas concurridas de la ciudad. Su ubicación estra-
tégica hace que el M2 se venda aproximadamente a S/. 6565.82 soles,  es decir S/. 949.09 soles por encima 
del promedio que se oferta en la zona.

•	 Área del Departamento:		 	 	 85.00 m2

•	 Número de Dormitorios:				    3 dormitorios

•	 Número de Baños:	 	 	 	 2 completos

CARACTERÍSTICAS DEL DEPARTAMENTO

VALOR DEL DEPARTAMENTOS (65 m2 de Área Construida)

S/. 559,  752.00 soles

BFH – BONO DEL BUEN PAGADOR
No le corresponde,  supera el monto máximo para acceder al Bono.

MONTO A SER FINANCIADO 

S/. 559,  752.00 soles

20%  CUOTA INICIAL                      S/.   111, 950.00	 soles

CUOTA MENSUAL (5 AÑOS)         S/.    10, 153.00	 soles

CUOTA MENSUAL (10 AÑOS)       S/.    6, 640.00	 soles

CUOTA MENSUAL (20 AÑOS)       S/.    5, 187.00	 soles

CRÉDITO HIPOTECARIO POR LA VIVIENDA

MULTIFAMILIAR SAN FELIPE 1011

(67 Departamentos)

0 2 4

ÁREA CONSTRUIDA DEL 
DEPARTAMENTO   

(85.00 m2)

PRECIO: S/. 559,  752.00 soles

0 4 8

0 4 8

0 4 8

0 4 8

Elevación Lateral

Corte Transversal 
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Figura 100
Plano de departa-
mento de 85 m2 del 
Edificio Multifami-
liar San Felipe 1011
Nota. Planos 
proporcionados por 
el Arq. O. Ramos 
(2019).

Figura 101 
Cortes del Edificio Multifamiliar San Felipe 1011.
Nota. Planos proporcionados por el Arq. O. Ramos (2019).

Figura 102 
Vista exterior del Edificio Multifamiliar San Felipe 1011
Nota. Fotografía realizada por el autor (2019).

Figura 99
Análisis de valor de 
venta – crédito hipo-
tecario departamen-
to San Felipe 1011.
Nota. Gráfico 
elaborado por el 
autor con base en 
información propor-
cionada por el Arq. 
O. Ramos (2019).



20192001 2025
	 En el Perú, los programas estatales orien-
tados a incentivar, mediante bonos y subsidios, la 
producción de vivienda por parte del sector privado 
ha operado de manera casi invariable durante los úl-
timos 24 años. En el caso del programa MiVivienda, 
por ejemplo, los cambios se han limitado al aumen-
to de los montos de los bonos, en respuesta al alza 
de los precios inmobiliarios, impulsada en gran parte 
por la mejora de los ingresos de los sectores socioe-
conómicos B y C. Sin embargo, estos bonos están mal 
focalizados, ya que se dirigen a familias con mayor ca-
pacidad adquisitiva. Los precios de las viviendas que 
se ofertan superan los S/ 350,000, y aunque el bono 
puede alcanzar hasta S/ 7,800, este resulta poco signi-
ficativo frente al costo total del inmueble, siendo mu-
cho más determinante para estos segmentos acceder a 
propiedades en planos o en construcción.

	 El sector privado concentra su oferta en 
estos segmentos mediante proyectos multifamiliares 
en zonas céntricas y condominios cerrados en áreas 
intermedias o de menor valor del suelo. Aunque estos 

desarrollos cumplen con los parámetros urbanísticos y 
arquitectónicos vigentes, su aporte al entorno urbano 
es limitado: se encapsulan dentro del lote o la manza-
na, ignorando su relación con la ciudad. Como advier-
te Kahatt (2024), “estos afectan negativamente la vida 
urbana de sus habitantes y vecinos. Ofrecen vivienda 
con déficit de áreas verdes, sin servicios, sin espacios 
de socialización ni entretenimiento, y, lo que es peor 
aún, autoexcluida de la ciudad, encerrada por el temor 
a otro” (p. 478). Esta desconexión urbana se produce 
por diseños que priorizan la seguridad y el aislamien-
to, cuando estos deberían concebirse pensando en un 
“mundo ideal”, donde se apuesta por promover espa-
cios de integración y la construcción de la ciudadanía.

	 En el caso del programa Techo Propio, si 
bien facilita el acceso a la vivienda para los sectores 
C y D mediante el Bono Familiar Habitacional —que 
puede cubrir hasta el 40 % del valor total—, la mayo-
ría de las viviendas se ubican en la periferia urbana, 
alejadas del empleo, los servicios, la infraestructura y 
la vida urbana. Estas urbanizaciones se desarrollan en 

terrenos rurales o agrícolas adquiridos a bajo costo 
por las inmobiliarias, lo que reduce el precio de venta, 
pero incrementa los tiempos y costos de traslado dia-
rio para las familias. Esta ubicación genera dependen-
cia del transporte privado o de servicios como taxis 
frente a emergencias, y conlleva además una ruptura 
de los vínculos sociales preexistentes, generando una 
nueva segregación territorial: una autoexpulsión hacia 
los márgenes de la ciudad que restringe el acceso a 
oportunidades educativas, laborales, sanitarias y cultu-
rales.

	 Adicionalmente, los proyectos promovidos 
por Techo Propio —al asentarse en terrenos agrícolas 
o eriazos— transforman el entorno rural y promue-
ven un crecimiento urbano informal inducido. Esto 
ocurre cuando los propietarios de predios aledaños lo-
tizan y venden terrenos informalmente, aprovechan-
do la cercanía a la nueva urbanización formal. Así, un 
proyecto subsidiado por el Estado, desarrollado por 
el sector privado formalmente en la periferie, puede 
actuar como detonante de nuevas brechas de infraes-

tructura y servicios en zonas donde la ciudad aún no 
ha llegado.

	 Por tanto, resulta necesario que el Estado 
introduzca ajustes en sus programas de vivienda, fo-
calizando los subsidios en los niveles socioeconómi-
cos D y E, donde se encuentran las familias que ver-
daderamente los requieren. Es fundamental priorizar 
el incentivo para la ejecución de proyectos en zonas 
bien ubicadas dentro de la ciudad, destinados a estos 
segmentos, de modo que puedan acceder de manera 
inmediata a las múltiples oportunidades que brinda la 
vida urbana. Esta estrategia debe complementarse con 
la mejora progresiva de los servicios y de la infraes-
tructura de los barrios, asegurando que los proyectos 
se integren adecuadamente al entorno y contribuyan 
al bienestar colectivo. Para hacer posible este enfoque, 
será indispensable activar un trabajo colaborativo entre 
instituciones públicas, privadas y la ciudadanía, orien-
tadas al fortalecimiento de la vivienda de interés social, 
las cuales serán desarrolladas en el capítulo final de la 
presente tesis.
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PROGRAMA NACIONAL DE 
VIVIENDA RURAL

URBANIZACIÓN
VALLE HERMOSO

URBANIZACION
SOL DE LA FLORIDA - ICA

EDIFICIO
MALVA

EDIFICIO
VALLEJO LIVING

EDIFICIO 
SAUCO

DEPARTAMENTO : 71.43 m2
SANTA CATALINA - LA VICTORIA

S/. 457,208.55
COUTA MENSUAL : S/. 3,984
10% INICIAL A 20 AÑOS

DEPARTAMENTO : 67.59 m2
LINCE

S/. 453,000.00
COUTA MENSUAL : S/. 3,947
10% INICIAL A 20 AÑOS

DEPARTAMENTO : 60.33 m2
JESÚS MARÍA
S/. 413,000.00

COUTA MENSUAL : S/. 3,599
10% INICIAL A 20 AÑOS

TERRENO 60 m2 + Modulo 27.58 m2
ICA

S/. 104,545 - S/. 46,545 (BFH)
COUTA MENSUAL : S/. 629,00
10% INICIAL A 20 AÑOS

TERRENO : 115.00 m2
HUALAHOYO - HUANCAYO

S/. 98,894.90
COUTA MENSUAL : S/. 2,894.00

10% INICIAL A 7 AÑOS

MODULO DE  41.78 m2
HUANCAVELICA
S/. 61,045.00

SUBSIDIO 94.6%
APORTE DE LA FAM: 5.4%
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Figura 103 
VIVIENDA FORMAL: Oferta de vivienda en el Perú. 
Nota. Collage elaborado por el autor a partir de información de la oferta inmobiliaria en el Perú (2024-2025).

OFERTA INMOBILARIA FORMAL 2025  3.3.3



PRECIO 
DE UN 

DEPARTAMENTO
POR 

DISTRITO

310 - 856

857 - 1290

1291 - 2152

2152 - 3120

PRECIO_$_m2

COMAS
S/. 201,866.40 soles. 

ATE
S/. 237,541.75 soles. 

LA VICTORIA
S/. 420,380.80 soles. 

MIRAFLORES
S/. 568,550.40 soles. 

CHORRILLOS
S/. 315,002.40 soles. 

JESÚS MARÍA
S/. 450,898.40 soles. 

PRECIO 
DE UN 

DEPARTAMENTO
POR 

DISTRITO

310 - 856

857 - 1290

1291 - 2152

2152 - 3120

PRECIO_$_m2

COMAS
S/. 201,866.40 soles. 

ATE
S/. 237,541.75 soles. 

LA VICTORIA
S/. 420,380.80 soles. 

MIRAFLORES
S/. 568,550.40 soles. 

CHORRILLOS
S/. 315,002.40 soles. 

JESÚS MARÍA
S/. 450,898.40 soles. 

COMAS
S/. 290, 160.00

ATE
S/. 363, 090.00

CHORRILLOS
S/. 382, 460.00

LA VICTORIA
S/. 451, 945.00

JESUS MARIA
S/. 499, 980.00

MIRAFLORES
S/. 622, 765.00

         9,581
       9,486
                   8,942
              8,640
          8,311
           8,229
                       7,904
                     7,719
                     7,692
                   7,631
                 7,462
         6,954
         6,953
                        6,609
                       6,515
                     6,383
                  6,197
                                     6,082
                                  5,884
                            5,586
                           5,491
                      5,204
                     5,133
               4,743
              4,630
             4,593
            4,531
           4,464
           4,444
   3,898
              3,321
  2,574

Mira�ores
San Isidro

Punta Hermosa
Barranco

Lince
Magdalena Del Mar

San Borja
Santiago De Surco

Jesus Maria
Surquillo

La Molina
San Bartolo

La Victoria
San Miguel

Pueblo Libre
San Luis

Cercado de lima
Breña

Chorrillos
Ate

Santa Anita
Los Olivos

San Juan De Lurigancho
Rimac

Bellavista
San Martin De Porres

Lurin
Comas

Independencia
Chaclacayo

Puente Piedra
Carabayllo

0    2.000             4,000 6,000          8,000                  10.000

Precio por m² por Distrito

PRECIOS POR M2  (soles) EN LIMA.

PRECIO 
DE UN 

DEPARTAMENTO
POR 

DISTRITO

310 - 856

857 - 1290

1291 - 2152

2152 - 3120

PRECIO_$_m2

COMAS
S/. 201,866.40 soles. 

ATE
S/. 237,541.75 soles. 

LA VICTORIA
S/. 420,380.80 soles. 

MIRAFLORES
S/. 568,550.40 soles. 

CHORRILLOS
S/. 315,002.40 soles. 

JESÚS MARÍA
S/. 450,898.40 soles. 
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Figura 104 
Precios de los 
Departamentos 
en Lima según su 
ubicación.
Nota. Mapeo rea-
lizado por el autor 
con base en infor-
mación de ASEI y 
CAPECO (2019).

Figura 105
Unidades en oferta 
por distrito – abril 
2025.
Nota. Elabora-
ción propia con 
base en datos de 
Informe Estadístico 
Inmobiliario: Abril 
2025, Asociación de 
Empresas Inmobilia-
rias del Perú (ASEI), 
2025.

Figura 106
Precio por m2 por 
distrito.
Nota. Elabora-
ción propia con 
base en datos de 
Informe Estadístico 
Inmobiliario: Abril 
2025, Asociación de 
Empresas Inmobilia-
rias del Perú (ASEI), 
2025.

PRECIOS DE LOS DEPARTAMENTOS EN LIMA SEGÚN SU UBICACIÓN.  3.4.1

COMPARACIONES ECONÓMICAS
DE ACCESO A LA VIVIENDA EN LIMA.3.4



VALOR DEL DEPARTAMENTOS 
EN COMAS (65 m2)
S/. 290,160.00 soles

BONO DEL BUEN PAGADOR
S/. 17,700.00 soles.

TOTAL : S/.22,700.00 soles.

BONO MIVIVIENDA VERDE
S/. 5,000.00 soles.

MONTO A SER FINANCIADO 
S/. 267,460.00 soles

CRÉDITO HIPOTECARIO POR LA VIVIENDA
10%  CUOTA INICIAL                     S/.290,160.00 soles
CUOTA MENSUAL (10 AÑOS)       S/. 3,162.00  soles
CUOTA MENSUAL (20 AÑOS)       S/. 2,311.00  soles

	 Como se puede apreciar en el mapa, los lugares más accesibles para la compra de departamentos (los 
más económicos), son aquellos que más se alejan del centro de la ciudad. Sin embargo, la oferta de departamentos 
se concentra en los distritos más céntricos de la ciudad de Lima, pues corresponden a la demanda de los niveles 
socioeconómicos A, B, y C.

	 A continuación, se presenta el escenario de cuanto se tendría que pagar por un departamento ubicado en 
un distrito popular como es el distrito de Comas.  Al hacer los cálculos respectivos, la cuota mensual mínima que 
pagaría una familia durante 20 años por el crédito hipotecario seria de S/. 2311.00 soles por un departamento de 
65 m2. 

	 Habiendo realizado los cálculos con un departamento ubicado en uno de los distritos más accesibles de 
Lima, vemos que de igual forma las familias de menores recursos no podrían acceder a una vivienda en ese distrito, 
estos departamentos están dirigidos para los NSE B y C. 

	 Existen algunas inmobiliarias como Besco, que desarrollan proyectos de vivienda tipo condominios 
cerrados, por ejemplo, su proyecto “los Parques de San Juan – Condominio eco amigable”. Este proyecto tiene 8 
torres de vivienda en un terreno de 16,000 m2, ofertando 1500 departamentos en total, 332 estacionamientos y 
ofrece áreas comunes como: parques, casas club, losas deportivas y huertos. En distritos populosos es más frecuen-
te encontrar este tipo de proyectos que se encierran y se separan de su entorno, ofreciendo a las familias que viven 
en el condominio áreas comunes que son exclusivas para ellas, negando su vínculo con la ciudad.

	 En el tema de costos este proyecto oferta, por ejemplo, un departamento de 71.00 m2 de 3 dormitorios 
a un precio de S/. 344,375 soles, y es factible de recibir por las características del proyecto y el costo, 3 bonos del 
gobierno: El bono del buen pagador (BBP): S/. 7, 800 soles; el Bono del Buen Pagador Sostenible (adicional por 
ser vivienda eco amigable): S/. 14,100 soles y el Bono Mivivienda Verde: S/. 6,300 soles; lo que sumaria un total de 
S/. 28.200 soles.

	 Haciendo la simulación respectiva, aplicando estos bonos, financiando el departamento con 10% de 
inicial a un plazo de 20 años, con una tasa TEA referencial de 9.5%, la mensualidad del crédito hipotecario seria de 
S/. 2,730 soles.
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Figura 107 
Análisis de valor 
de venta – crédito 
hipotecario Dpto. de 
65 M2 en el distrito 
de Comas.
Nota. Gráfico 
elaborado por el 
autor con base en 
información de 
ASEI (2019).

Figura 108
Imagen promocional 
del proyecto Los 
Parques de San Juan, 
desarrollada por 
Besco S.A.C. 
Nota. Imagen ex-
traída del brochure 
del proyecto Los 
Parques de San Juan 
de la empresa Besco 
S.A.C. (2024).

Figura 109
Planta General 
del proyecto Los 
Parques de San Juan, 
desarrollada por 
Besco S.A.C. 
Nota. Imagen ex-
traída del brochure 
del proyecto Los 
Parques de San Juan 
de la empresa Bes-
co S.A.C. (2024).



¿Cuál es la diferencia económica entre hacer 
vivienda en lotes y vivienda colectiva en Lima?.

PARÁMETRO DE COMPARACIÓN

	 Se plantea un caso hipotético de comparación para ver la diferencia económica en Lima,  
entre hacer vivienda en lotes o vivienda colectiva. Para ello se toma el terreno de un proyecto emble-
mático como es la Unidad Vecinal de Matute – II Etapa (área de blockes de vivienda colectiva) dise-
ñado por el arquitecto Enrique Ciriani ubicado en el Distrito de la victoria,  y se hace una lotización 
hipotética para viviendas unifamiliares,  como vienen haciendo los desarrolladores inmobiliarios - con 
las mismas características -  en muchas ciudades del Perú.

	 Para saber y determinar las características físicas y económicas que las diferencia. Para des-
pués realizar comparaciones económicas entre realizar vivienda unifamiliar en lotes Y vivienda colec-
tiva en departamentos al ser ubicadas en distintas zonas de Lima.
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Figura 110
Vista aérea de la 
Unidad Vecinal de 
Matute, La Victoria 
– Lima.
Nota. Fotografía 
realizada por el autor 
(2019).

DIFERENCIA ECONÓMICA ENTRE HACER VIVIENDA 
EN LOTES Y LA VIVIENDA COLECTIVA EN LIMA.

  3.4.2



COMPARACIÓN ENTRE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y COLECTIVA

Vivienda Unifamiliar – Lotización Hipotética (1962)

Vivienda Colectiva – Proyecto Ciriani (1962)

LEYENDA:
Recreación
Educación
SERPAR
Otros Fines 

GASTOS DEL PROYECTO

GASTOS DEL PROYECTO

COSTO DE OBRA

COSTO DE OBRA

COSTOS DE TERRENO
URBANO

COSTOS DE TERRENO
URBANO

8 %

8 %

63.85% 

78.46% 

28.15 %

13.54 %

Terreno 
Bruto

(15.13%)

Habili-
tación 

Urbana
(13.02%)

Viviendas

1962

S/. 150 soles x m2

S/. 60 soles x m2

S/.950 soles x m2

COSTO DEL LOTE DE 90 M2 
CON MÓDULO DE 30 m2
S/.   74, 510.24  soles
$/.   22, 436.09  dólares

COSTO DEL LOTE DE 90 M2 
CON MÓDULO DE 88 m2
S/.  137, 322.97  soles
$/.    41, 349.89  dólares

(9.67%)

(3.87%)

COSTO DEL DEPARTAMENTO
(88m2 de Área Construida)
S/. 110, 431.62  soles
$/.   33, 252.52  dólares

Estos son los costos aproximados 
que tendrían esas viviendas en la 
actualidad. 

ESTRUCTURA DE COSTOS

Área de Terreno: 2.5 Hectáreas

N° de Departamentos: 354 Dptos.

Área promedio de 

Dpto:

88 m2

Población:	 1770 pers.

Densidad Bruta: 708 Hab/Ha

Área Libre: 80%

Área de Terreno: 2.5 Hectáreas
N° de Lotes: 187 Lotes.
Área de Lote promedio: 90 m2
Población:	 935 pers.
Densidad Bruta: 374 Hab/Ha
Área Libre: 9.22 %
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Figura 111
Comparación entre 
proyecto de vivien-
das unifamiliares y 
vivienda colecti-
va.	
Nota.Gráfico 
elaborado por el 
autor con base en 
datos del libro Henri 
Ciriani: Architecture 
1960 – 2000.

Figura 112
Estructura de costos 
de viviendas unifa-
miliares y vivienda 
colectiva.
Nota. Gráfico 
elaborado por el 
autor con base en 
información dis-
ponible en diversas 
publicaciones.



310 - 856

857 - 1290

1291 - 2152

2152 - 3120

PRECIO_$_m2

310 - 856

857 - 1290

1291 - 2152

2152 - 3120

PRECIO_$_m2

LA VICTORIA      S/. 831,197.45

Terreno	             S/. 783,197.45
Módulo 30 m2        S/. 48,000.00

LA VICTORIA       S/. 611,864.00
DPTO DE	88m2   

SAN JUAN DE           S/. 265,601.64
LURIGANCHO
Terreno	                  S/. 217,601.64
Módulo Básico             S/. 48,000.00

SAN JUAN DE           S/. 451,704.00
LURIGANCHO
DPTO DE	88m2   

LURIN	                  S/. 127,272.00

Terreno	                  S/. 79,272.00
Módulo Básico             S/.48,000.00

LURIN	                  S/. 398,728.00
DPTO DE	88m2    

LOTE DE 88 M2 + 
Módulo Básico 30.00 m2
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	 Se muestran unos escenarios hipotéticos para ubicar en primer lugar, un módulo básico de vivienda de 
30 m2 en un terreno de 90 m2, en 3 distritos distintos que corresponden a la zona centro, zona intermedia y la 
periferie de la ciudad, para saber cuánto costaría esa misma vivienda en 3 lugares distintos. Y en segundo lugar, se 
muestra el costo de un departamento de 88 m2 en estos los mismos distritos. Se presentan metrajes y tipologías 
de vivienda para hacer una referencia de cuánto costaría esos productos inmobiliarios hoy en día en relación al 
ejercicio hipotético anterior realizado en el Proyecto de Unidad Vecinal de Matute – 2 etapa.

	 Asimismo, luego de ver esos escenarios se puede determinar que a pesar de que estos distritos analizados 
no son los más exclusivos de Lima, vivir en esos lugares son igualmente inaccesibles para las familias de menores 
recursos.

PRECIO POR m2  (US$) EN LIMAMAPA DE LIMA POR  DISTRITOS - PRECIOS DE TERRENO POR m2  (US$)

DISTRITOS

CENTROCIUDAD INTERMEDIA PERIFERIE  	 Actualmente por ejemplo no hay oferta inmobiliaria de lotes más módulos de vivienda en la zona sur 
de la ciudad, y la oferta inmobiliaria que se hace en Lurín según datos de las Asociación de empresas inmobiliarias 
(ASEI) hacia abril de 2025, solo son de 4 unidades de vivienda, a pesar de ser la más económica a nivel de vivienda 
en departamentos de los distritos presentados. Es lógico que la clase media emergente a la que están dirigidos los 
productos inmobiliarios en su mayoría, no invierte en adquirir una vivienda en la periferie de la ciudad sino en dis-
tritos céntricos, en busca de estar cerca de las oportunidades que ofrece la ciudad y por un tema de prestigio social, 
es por ello que la oferta en ese distrito es mínima.

	 Hecha la simulación del crédito hipotecario para la compra de un departamento de 88 m2 en Lurín, se 
pagaría S/. 3,286 soles de pago mensual por un crédito durante 20 años. Habiendo dado el 10% de inicial y reci-
biendo el Bono de Buen Pagador y Bono Mivivienda Verde de S/. 14,600 y S/. 5,000 soles respectivamente.
Sin embargo, es oportuno hacer los cálculos con un departamento de 65 m2 en Lurín (área comercial con la que 
se ofrecen actualmente los departamentos), se pagaría S/. 2,349 soles de pago mensual por un crédito durante 20 
años. Habiendo dado el 10% de inicial y recibiendo el Bono de Buen Pagador y el Bono Mivivienda Verde de S/. 
17,700 y S/. 5,000 soles respectivamente.
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Figura 113 
Mapeo de Lima por 
zonas – precios de 
terreno por M2.
Nota. Mapeo 
realizado por el 
autor con base en 
información de 
ASEI (2019).

Figura 114 
Precios de terreno 
por M2 (US$) en los 
distritos de Lima.
Nota. Gráfico 
elaborado por el 
autor con base en 
información de 
ASEI (2019).



¿Cuánto seria el monto máximo que podrían pagar 
las familias de menos recursos para acceder 

a una vivienda?

	 Es necesario saber los ingresos y gastos de los niveles socioeconómicos D y E, que actualmente no son 
atendidos por los programas del gobierno, y hacer estimaciones económicas de cuanto podrían realmente pagar 
mensualmente ante la posibilidad de tener el acceso a una vivienda mediante un crédito hipotecario en la ciudad de 
Lima. Ciudad que es, sin lugar a dudas la ciudad más compleja del Perú, donde los problemas de segregación social 
y espacial saltan a la vista.

	 Hay dos formas de determinar el monto máximo que podrían pagar mensualmente las familias para 
acceder a una vivienda.

PRIMERA FORMA:

Según los criterios del sistema financiero, las fami-
lias pueden destinar como máximo el 30% de sus 
ingresos para el pago de un crédito hipotecario. 
Bajo esa información para los NSE D y NSE E, 

los montos máximos a pagar mensualmente serian 
de S/. 741.10 y S/. 611.70 soles respectivamente.

SEGUNDA FORMA:

El otro criterio es determinando el monto resul-
tante de la diferencia entre ingresos y gastos, al 

cual se le sumaria el gasto en vivienda que realizan 
(dentro de los que esta principalmente el pago del 
alquiler). Bajo esa premisa para los NSE D y NSE 

E, los montos máximos a pagar mensualmente 
serian de S/. 862.09 y S/. 636.85 soles respectiva-

mente.

14

Perú Total

* Ingreso estimado
APEIM 2023: Data ENAHO 2022

Perfil Hogares Según NSE Perú Total

43%

32%

42% 41% 45%
49% 51%

0%

0%

0% 0%
0%

0% 0%

5%

4%

4% 4%
5%

5%
6%13%

15%

14% 14%
14%

12% 10%5%

6%

5% 5%
5%

5% 7%9%

10%

10% 10%
10%

8% 7%5%

6%

3% 3%
3%

4%
6%7%

8%

7% 8%
7%

5%
4%2%

3%
2% 2%

2% 2% 2%5%
9% 5% 6% 4% 3% 1%2% 2% 2% 2% 2% 2% 1%

5% 4% 5% 5% 5% 5% 5%

0%

25%

50%

75%

100%

TOTAL NSE AB NSE C NSE C1 NSE C2 NSE D NSE E

Bienes y servicios diversos

Restaurantes

Educación

Recreación

Comunicaciones

Transporte

Salud

Muebles

Alojamiento

Vestido

Bebidas alcohólicas

Alimentos

Distribución del gasto según NSE 2023

14

Perú Total

* Ingreso estimado
APEIM 2023: Data ENAHO 2022

Perfil Hogares Según NSE Perú Total

43%

32%

42% 41% 45%
49% 51%

0%

0%

0% 0%
0%

0% 0%

5%

4%

4% 4%
5%

5%
6%13%

15%

14% 14%
14%

12% 10%5%

6%

5% 5%
5%

5% 7%9%

10%

10% 10%
10%

8% 7%5%

6%

3% 3%
3%

4%
6%7%

8%

7% 8%
7%

5%
4%2%

3%
2% 2%

2% 2% 2%5%
9% 5% 6% 4% 3% 1%2% 2% 2% 2% 2% 2% 1%

5% 4% 5% 5% 5% 5% 5%

0%

25%

50%

75%

100%

TOTAL NSE AB NSE C NSE C1 NSE C2 NSE D NSE E

Bienes y servicios diversos

Restaurantes

Educación

Recreación

Comunicaciones

Transporte

Salud

Muebles

Alojamiento

Vestido

Bebidas alcohólicas

Alimentos

Distribución del gasto según NSE 2023

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO SEGUN NSE 2023
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Figura 115
Distribución 
porcentual del gasto 
mensual por nivel 
socioeconómico en 
el Perú, 2023.
Nota. Elaboración 
de APEIM (2023) 
con base en datos de 
ENAHO 2022.
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¿CUÁNTO SERÍA EL MONTO MÁXIMO QUE PODRÍAN PAGAR LAS 
FAMILIAS DE MENOS RECURSOS PARA ACCEDER A UNA VIVIENDA? 3.5



¿Cómo podría hacer el estado para que más familias 
puedan acceder a una vivienda?

3.6
DISTRIBUCIÓN DE HOGARES E INGRESO PROMEDIO

POR NIVEL SOCIOECÓNOMICO

	 Actualmente la oferta inmobiliaria en Lima principalmente esta dirigida a los niveles socioeconómicos 
B y C que constituyen según APEIM 2023 el 68.9% de los hogares en Lima, y los niveles socioeconómicos D y E 
que constituyen el 28.5% no reciben alternativas en el mercado inmobiliario formal, ya que el sector privado dirige 
su oferta donde podrá recibir utilidades y no donde las pone en riesgo. Por lo que se necesita que el estado asuma 
un rol activo y realizar una serie de acciones para viabilizar el acceso a la vivienda para a las familias de menores 
recursos de nuestras ciudades.

	 Partiendo principalmente de la real capacidad de pago de estas familias, para afrontar un crédito hipo-
tecario avalado por el estado, donde la cuota mensual del crédito debe estar según los montos que se presentan a 
continuación:

•	 NSE D: entre S/. 741.10 y S/. 862.09
•	 NSE E: entre S/. 611.70 y S/. 636.85

Considerando esos montos, las familias de menores recursos si podrían acceder a una vivienda.
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Figura 116
Distribución de la 
población e ingreso 
promedio mensual 
por nivel socioeco-
nómico en el Perú 
(2022).
Nota.  Elaboración 
propia con datos de 
Apoyo Consultoría 
(como se cita en 
Redacción RPP, 
2023).

APLICACIÓN DE SUBSIDIOS EN LA ESTRUCTURA DE INVERSIÓN 
DE PROYECTOS DE VIVIENDA SOCIAL 

CON TARIFA PLANA PARA LOS NSE D Y E.



	 Es necesario realizar acciones e implementar mecanismos para brindar la oportunidad que las 
familias más pobres para que puedan acceder a una vivienda en cualquier zona de la ciudad, dependiendo 
de su lógica de selección: la proximidad funcional a servicios, empleo, equipamientos, empleo y también de 
la necesidad de conservar el tejido social y familiar en el entorno residencial.

	 El estado podría viabilizar el acceso a la vivienda de las familias que están dentro de los niveles 
socioeconómicos NSC D y E, reduciendo notablemente el precio de la vivienda, aplicando subsidios y 
reduciendo los costos dentro de la estructura de inversión de un proyecto inmobiliario, de la siguiente 
manera:

 1.	 El estado adquiere, recupera, afecta, da cesión o donación de terrenos (ya sean de propiedad 
estatal, municipal o privada) mediante mecanismos legales e interinstitucionales, con fines de 
interés público para el desarrollo de proyectos de vivienda social. Reduciendo así a cero el 
costo por el tema del terreno de la Estructura de inversión.

 2.	 El estado mediante una entidad estatal creada para desarrollar proyectos de vivienda social, 
desarrolla y financia los estudios de planificación, diseño y la gestión de los proyectos de vi-
vienda social. 

 3.	 Asimismo realiza convenios y un trabajo colaborativo con entidades públicas, como las mu-
nicipalidades, COFOPRI, Registros públicos y otros, activan mecanismos para buscar la exo-
neración y la celeridad para la materialización de los proyectos de vivienda social. Así, todo 
tipo de trámites y pagos para el saneamiento físico y legal de los proyectos ante las entidades 
públicas - privadas se reducen.

 4.	 La ejecución de la obra seria licitada por la entidad especializada en hacer proyectos de vivien-
da social y el postor ganador – una empresa privada, seria la encargada de la ejecución son lo 
definido y planificado por dicha entidad.

 5.	 Entonces la estructura de costos de un departamento de 65 m2, concebido para vivienda so-
cial se reduciría a cero en lo referente al costo del terreno y a gastos del proyecto, traduciendo 
solo el pago de la construcción a las familias de menos recursos, quedando la estructura de la 
siguiente manera:

COSTO DE TERRENO URBANO

20 %				   S/. 23,901.43		  ----------------

COSTO DE OBRA

65 %				   S/. 77,679.64 		  S/. 77,679.64

GASTOS DEL PROYECTO

15 % 			   S/. 17,926.07 		  ----------------

SUB TOTAL			   S/. 119,507.14 		  S/. 77,679.64

B/C= 1.4 			   S/. 47,802.86		  S/. 31,071.86
VALOR DE VENTA 
DEPARTAMENTO 			  S/. 167, 310.00		  S/. 108, 751.50

Nota. -
Para efectos de cálculo se considera el precio de venta x m2 de construcción de abril de 2025 en el dis-
trito de Carabayllo, que es de S/. 2.574 soles x m2. Según la información de la Asociación de empresas 
inmobiliarias del Perú (ASEI).

TARIFA PLANA: En la cuota mensual del crédito hipotecario

ANÁLISIS DEL VALOR DE VENTA DE LOS DEPARTAMENTOS SUBSIDIADOS POR EL 
ESTADO.

 TARIFA PLANA EN CUALQUIER PROYECTO 
DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL

	 El Estado, al donar el terreno y subsidiar los costos del proyecto de vivienda social, podría esta-
blecer una “tarifa plana” que permita asegurar como mínimo que el 25 % de las viviendas sean destinadas a 
familias de menores recursos, quienes adicionalmente accederían al Bono Familiar Habitacional (BFH) y al 
Bono del Buen Pagador para familias de los NSC D y E respectivamente. De esta manera, dichas familias 
podrían adquirir un departamento de 65 m2 en cualquier proyecto de vivienda social desarrollado por el 
Estado, sin importar su ubicación dentro de la ciudad, siempre que cumplan con los mecanismos de pos-
tulación establecidos. 

	 El porcentaje restante de viviendas podría ser vendido a los otros Niveles Socioeconómicos sin 
los bonos adicionales, manteniéndose, no obstante, dentro de un rango de precios accesibles. Así también 
fomentaríamos la cohesión social al tener distintos tipos de familias habitando en estos proyectos de vi-
vienda.

	 Realizados los cálculos, podemos concluir que si el estado subsidia los terrenos y los gastos del 
proyecto a los proyectos de vivienda social, y aplica los bonos que están vigentes en la actualidad, las fami-
lias podrían acceder a un departamento en cualquier lugar de la ciudad de Lima, ya que los pagos mensuales 
que harían están realmente dentro de sus posibilidades económicas reales gracias a una Tarifa Plana.

•	 Área del Departamento:		 	 	 65.00 m2

•	 Número de Dormitorios:			   3 dormitorios

•	 Número de Baños:	 	 	 	 2 completos

CARACTERÍSTICAS DEL DEPARTAMENTO

VALOR DEL DEPARTAMENTOS 
(65 m2 de Área Construida)

BFH - BONO FAMILIAR 	 	 Bono Familiar Habitacional 	 Bono Buen Pagador
HABITACIONAL	 	 	 S/. 46, 545.00 soles	 S/. 22, 800.00 soles

MONTO A SER 
FINANCIADO	 	 	 S/. 62, 206.50 soles	 S/. 108, 751.50 soles

Terreno y gastos del proyecto 
Más BHF
S/. 108,751.50 soles

Terreno y gastos del proyecto 
Más BBP
S/. 108,751.50 soles

CRÉDITO HIPOTECARIO 
POR LA VIVIENDA
•	 10%  CUOTA INICIAL	     	 S/.   10,875.00	 	 S/.   10,875.00
•	 CUOTA MENSUAL (10 AÑOS)	 S/.    595.00	 	 S/.    867.00
•	 CUOTA MENSUAL (20 AÑOS	 S/.    396.00		  S/.    576.00

Para NSE D 
SUBSIDIANDO

Para NSE E 
SUBSIDIANDO
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Figura 117 
Análisis de estructu-
ra de inversión con 
reducción de costos.
Nota. Gráfico ela-
borado por el autor.

Figura 118
Análisis de valor 
de departamento – 
crédito hipotecario 
de Tarifa plana.
Nota. Gráfico ela-
borado por el autor.



Figura 119 
Construcción de edificios multifamiliares en la Avenida Javier Prado. 
Nota. Imagen extraída de una publicación en Facebook de la página Lima Moderna (s.f.), disponible en https://www.facebook.com/lima.moderna



•	 Eduardo Figari Wolf, arquitecto y urbanista 
peruano, quien en 1984 se desempeñó como secreta-
rio ejecutivo y director del Proyecto Especial Huaycán 
(PEHUH), iniciativa urbana emblemática de Lima, pla-
nificada integralmente por la municipalidad de Lima 
Metropolitana, orientado a familias en situación de 
pobreza o pobreza extrema, muchas de ellas migrantes 
recientes en aquellos años del interior del país. Proyecto 
que desde una perspectiva social buscaba reemplazar 
las invasiones caóticas por asentamientos planificados, 
legales y dignos.

•	 Julio Calderón Cockburn, sociólogo urbano 
peruano, figura clave en el análisis del crecimiento ur-
bano de Lima, aporta al concepto de “urbanización po-
pular”, reivindica el valor social y político de los asenta-
mientos autogestionarios, critica los modelos urbanos 
excluyentes que niegan la legitimidad de estos espacios 
no formales, sostiene que el urbanismo popular ha sido 
más eficaz que las políticas estatales para enfrentar el 
problema de la vivienda. Su libro La ciudad ilegal – 
Lima en el siglo XX, siempre es material imprescindible 
de consulta para investigaciones sobre la vivienda en el 
Perú.

•	 Enrique Ciriani Suito, arquitecto peruano, 
quien ha diseñado para el estado los proyectos emble-
máticos de vivienda colectiva en Lima, luego en Francia 
hizo proyectos importantes de vivienda colectiva y edi-
ficios públicos, que lo han consagrado como un refe-
rente imprescindible en el mundo del diseño arquitec-
tónico y las artes. En el mundo académico ha formado 
muchas generaciones de arquitectos franceses y en su 
regreso al Perú, muchos arquitectos peruanos tuvimos 
la suerte de recibir su catedra en el Taller de Diseño 
Avanzado de la UPC, donde se abordaron proyectos de 
vivienda colectiva.

•	 Luis Alfredo Terres Castillo, arquitecto pe-
ruano, actualmente es parte de los profesionales invo-
lucrados en el desarrollo de Proyectos Inmobiliarios 
en Lima, constituyéndose como un actor dentro de la 
provisión de vivienda a través de edificios multifamilia-
res, trabajando en reconocidas empresas inmobiliarias 
como Ciudaris, Inmobiliari, GyM, HV contratistas y 
Granadero. Participando desde la gestión del diseño 
arquitectónico hasta la coordinación técnica en proyec-
tos inmobiliarios destinados a vivienda social y de clase 
media emergente.

	 Como parte del desarrollo de mi investigación, considere imprescindible realizar entrevistas a cuatro 
profesionales destacados: en el campo del urbanismo, la sociología urbana, la vivienda colectiva y el desarrollo de 
proyectos inmobiliarios, cuyas trayectorias están directamente vinculadas a los temas abordados en esta tesis. El 
objetivo de estas entrevistas fueron de recoger visiones expertas y posibles acciones que permitieran profundizar y 
comprender de cómo nos podemos aproximar a las formas de acceso a la vivienda social en la actualidad, a través 
de acciones articuladas que permitan vincular el potencial de los distintos actores que están involucrados en el 
desarrollo de proyectos de vivienda social. 

	 Cada entrevistado fue seleccionado en función a su expertise directo y visión en el planeamiento urbano 
y la participación ciudadana organizada, la reivindicación urbanismo popular eficaz para resolver el problema de la 
vivienda, el diseño de viviendas sociales de alta calidad arquitectónica y la oferta – demanda del mercado inmobi-
liario en Lima respectivamente. Las 3 primeras entrevistas fueron realizadas entre junio y julio de 2019 y la última 
en junio de 2025, las cuales fueron de carácter semiestructurado que permitiese un dialogo abierto y reflexivo en 
torno a los temas abordados en la investigación.

A continuación, se presentan de manera íntegra las entrevistas realizadas a:
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La iniciativa en realidad,  la tienen organizaciones 
de distinto tipo,  pobladores excedentes de Vi-
tarte,  El Agustino,  Cooperativas de Vivienda,  

etc. Que se organizan con el fin de invadir el espacio 
vacío de propiedad pública,  lo que hace entonces la 
Municipalidad Metropolitana de Lima es adelantar-
se,  cuando se siente que se está organizando esto,  el 
alcalde Alfonso Barrantes convoca a las 23 organiza-
ciones y les propone planear antes de ocupar,  Ante 
esa iniciativa,  las organizaciones acceden,  y se forma 
un comité de gestión,  formada por estas 23 organiza-
ciones y la Municipalidad la preside,  la municipalidad 
además tiene una capacidad de veto de las decisiones,  
es decir,  no funciona con el acuerdo de la mayoría,  
además de la mayoría tenía que contar con la apro-
bación de la Municipalidad,  si la mayoría acordaba 
algo y la Municipalidad no estaba de acuerdo,  esta 
lo vetaba. 
Esto funciono muy bien,  con eso se consiguió por 
decir,  retardar la ocupación,  lo que permitió hacer 
algunos estudios básicos. Primero los estudios de 
base “el riesgo”,  porque Huaycan está formado por 
3 quebradas,  que históricamente registra la presencia 
de aluviones,   afectaciones por fenómeno de niño,  
por tanto,  se hizo un análisis de riesgo,  se hizo un 
análisis sísmico,  se hizo un análisis hidrogeológico 
para ver la posibilidad de captar agua del sub suelo 
(esos pozos de donde se captó agua aquella vez,  si-
guen abasteciendo de agua a Huaycan),  y se hizo un 
trazado urbano con marcrolotes,  

porque la experiencia las cercana había sido Villa El 
Salvador,  en donde el estado lo que había hecho era 
crear una lotización de lotes unifamiliares dentro de 
un patrón de conjunto. Pero Villa El Salvador tiene 
dos características que no tiene Huaycan: en primer 
lugar,  el apoyo del gobierno central con recursos,  
cosa que no ocurrió en Huaycan; en segundo lugar,  
es la Topografía de esa zona,  era la tabla de Lurín,  
donde todo era plano. En cambio,  Huaycan era una 
quebrada,  había unas piedras gigantes,  y te podía 
tocar un lote con una de esas piedras;  entonces lo 
que decidimos hacer una lotización de grandes lotes 
de 1 hectárea y dentro de cada hectárea ubicar a un 
grupo de 60 familias,  formando en realidad condo-
minios(1),  esa fue la esencia de Huaycan. Inicialmen-
te se hizo la propuesta para 12 mil familias,  hoy en 
día Huaycan tiene 150 mil habitantes.

¿Cuál fue el contexto social,  bajo el cual se hace el 
Proyecto de Huaycan?

Arquitecto,  egresado de la Facultad de Arquitectura,  
Urbanismo y Artes - UNI,  Lima - Perú; Ha realizado 
estudios de especialización en infraestructura y ser-
vicios urbanos y en vivienda económica en Francia,  
ejerce la práctica profesional privada desde 1974. En-
tre sus trabajos mas representativas podemos men-
cionar: Programa Especial de Habilitación Urbana 
del Área de Huaycán (1987),  Centro Comercial Lar-
comar (2006).

¿Qué lecciones se pueden rescatar del Proyecto de 
Huaycan hoy en día?

En primer lugar,  yo creo,  que el momento ha cambia-
do completamente,  ya que en ese momento no existía 
ningún acceso vía mercado a la vivienda,  y por tanto la 
organización para estos fines era algo natural,  en toda 
la mitad del siglo XX se han organizado poblaciones 
para ocupar terrenos,  solo en el caso de Huaycan y 
Villa El Salvador esta ocupación ocurre de una manera 
más ordenada,  en todos los demás casos era simple-
mente espontanea. Ahora esto ha cambiado,  existe un 
mercado y lo que pasa es que ese mercado está domi-
nado por estos traficantes de terrenos,  son grupos or-
ganizados,  inclusive en algunos casos 

“Sobre el tema de la unidad de vivienda, yo estaba con-
vencido y sigo convencido de que el tema fundamental 

de la vivienda es el barrio, no la casita”.
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encabezados por los alcaldes,  que ocupan los terrenos 
y luego los van trasfiriendo los derechos de posesión,  
el contexto es totalmente diferente.
Lo que sí creo que es válido en el proyecto de Huaycan 
es la organización en Condominios,   allí se llamaron 
“UCV” – Unidad Comunal de Vivienda,   eso en mi 
apreciación ha resultado sumamente exitoso,  la base de 
la organizacion,  es decir ha habido una concordancia 
entre la organización del espacio urbano y la organiza-
ción social.

ESQUEMA DE LA UNIDAD CO-
MUNAL DE VIVIENDA (UCV)

ESQUEMA DE UNA UNIDAD COMUNAL DE 
VIVIENDA

¿Alguna vez se pensó en un módulo de vivienda 
básica para Huaycan?
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Sobre el tema de la unidad de vivienda yo estaba 
convencido y sigo convencido de que el tema

fundamental de la vivienda es el barrio,   no la casita.

Lo que se hizo en Huaycan en primer lugar es di-
mensionar los sub lotes,  porque los lotes eran de 
una Hectárea,  y en cada grupo,  en cada condominio 
diseñaba su entorno. 

Entonces cuando yo hablo de la vivienda,  estoy ha-
blando del barrio,  digamos mi casa es mi barrio,  más 
que le lugar donde yo vivo,  eso es determinante. Dis-
tinto es una casita de 50 m2 frente al mar en la Costa 
Verde,  o esa misma casita en un cerro en Manchay o 
San Juan de Lurigancho,  es radicalmente diferente; o 
un departamento en el centro de Lima,  o en ese mis-
mo departamento en el centro de Miraflores,  tienen 
una escala y un valor totalmente diferentes porque el 
valor lo da la ciudad. 
En todo mundo desarrollado,  la demanda de espa-
cio y de servicio que proporciona el departamento 
familiar es mucho menor,  porque la ciudad te aporta 
mucho,  yo soy un convencido que el estado debe 
invertir en ciudad no en vivienda,  vivienda en el sen-
tido de departamentos o unidades familiares.

¿Cómo se planifico la implementación de servicios 
en Huaycán?

Bueno al hacer este planteamiento de Macrolotes,  de 
lotes en una hectárea,   se simplifico enormemente 
todo lo que es infraestructura y redes,  porque se hi-
cieron solo las grandes avenidas,  las redes de agua y 
alcantarillado que atendían solamente a los Macrolo-
tes,  en un principio se diseñaron Doscientos de estos 
macrolotes en el proyecto original,  eso fue todo lo 
que se hizo en el tema de servicios. Así se simplifi-
caba enormemente el proporcionar servicios a los 60 
sublotes que conformaban los Macrolotes. Era una 
manera efectiva de dejar los servicios al total de la 
población.

Creo que no ha habido una experiencia similar a los 
de Huaycán,  debiendo aclarar,  que la iniciativa en el 
caso de Huaycán la tuvieron los grupos organizados,  
y lo que hizo la Municipalidad fue mantener el or-
den,  crear este  comité de gestión,  contribuir con el 
planeamiento,  con los estudios,  etc. Pero siempre la 
iniciativa lo tuvieron los grupos organizados.

¿Qué otros proyectos similares a lo de Huaycán en 
aquellos años el estado lidero o planifico a través 
del Municipio o el mismo gobierno central?

¿Cuál fue la época de oro de la vivienda social en 
el Perú?
Creo que está por venir,  porque,  lo que pasa es que 
en los años cincuenta se produce este aluvión de 
migraciones del campo a la ciudad,  entonces Lima 
crece a tasa altísimas,  como decía Matos Mar: “el 
desborde popular”,  baja la gente del interior del país 
a la ciudad y rebasa toda capacidad,  entonces los 
proyectos que aparecen como proyectos emblemáti-
cos como San Felipe,  las Torres de Limatambo o las 
Torres de San Borja son una gota de agua en el mar. 
Y solo han atendido una pequeña porción de la de-
manda de vivienda para la clase media,  pero no había 
ninguna posibilidad de que esos proyectos pudieran 
responder a la demanda masiva de vivienda.

¿Qué tendría que hacer el estado para que esa épo-
ca de oro llegue por fin?

lo que pasa que la planificación debe basarse en pro-
yectos que llamaríamos hegemónicos,  ósea proyec-
tos que marcan una tendencia. Por ejemplo,  yo creo 
que un proyecto de la mayor trascendencia es el tren 
de cercanías que se ha planteado,  porque eso genera-
ría acceso a una cantidad de suelo en este momento 
improductivo,  de los desiertos. Lima puede con un 
tren de cercanías ocupar 300 km de distancia entre 
Lima Pisco por un extremo y Huacho por otro extre-
mo. Y el estado debería preocuparse por proporcio-
nar los servicios,  la infraestructura y el equipamiento 
público,  y sobre esa infraestructura creo que podrían 
florecer empresas privadas o estos grupos delincuen-
ciales informales e ilegales sino empresas serias bien 
constituidas que desarrollen viviendas de mejor ca-
lidad.

¿Qué proyectos de vivienda realizados en el Perú le 
parece de los más relevantes?
Me parece relevantes las Torres de Limatambo,  las 
Torres de San Borja,  obviamente San Felipe,  sin em-
bargo,  como mencione no estaban respondiendo a la 
demanda de un sector mayoritario. Otros proyectos 
que yo considero que también es emblemáticos son 
Los Próceres y Los Precursores,  que fueron proyec-
tos desarrollados por el Ministerio de Vivienda,  el 
equipo técnico estaba encabezado por el Arquitecto 
José Bentín y donde participe siendo muy joven,  y 
los cuales considero también como proyectos suma-
mente exitosos.

En primer lugar,  es poner Orden,  y ese orden ¿cómo 
se pone?,  siempre se dice falta de planeamiento,  de 
planificación,  etc. Y planificación hay demás,  
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Figura 121 
Vista de Huaycán al 
2019.
Nota. Imagen re-
cuperada de http://
www.teamohuaycan.
com

Figura 120 
Esquemas de la 
Unidad Comunal de 
Vivienda de Huay-
cán.	
Nota. Gráficos 
elaborados por el 
autor con base en in-
formación del libro 
La Ciudad Moderna: 
textos sobre arquitectura 
peruana.



PLAN URBANO 
HUAYCÁN-1987

¿En la actualidad como debe ser la vivienda social 
en el País?

Para mi es ciudad con equipamiento,  porque lo que 
se hace ahora con los edificios multifamiliares con 
MIVIVIENDA o algunos que se empiezan hacer 
con TECHO PROPIO,  tienen una naturaleza de su-
burbio y cuando el Ministerio hace su informe anual,  
solo se refieren a cuentas cuantas casas o departa-
mentos se hicieron o cuantos subsidios se otorgaron,  
en mi opinión eso está fuera de foco,  en el informe 
del Ministerio de Vivienda debe decir “cuanta ciudad 
de hizo”,  para que los ciudadanos puedan desarro-
llar su casa,  su departamento pero sobre una ciudad 
equipada. 
Ahora lo que tenemos son estos multifamiliares ro-
deados con espacios para los estacionamientos de au-
tomóviles,  en el suburbio de las alturas de San Juan 
de Lurigancho,  San Juan de Miraflores,  en distintos 
lugares. Y yo creo que eso no es ciudad.

¿Cómo podemos incentivar la densificación de la 
ciudad y evitar el crecimiento horizontal de la ciu-
dad?

(ya que los traficantes de tierra colocan unas cuan-
tas chocitas vacías para ocupar el territorio,  luego lo 
lotizan y luego transfieren el derecho de posesión),  
pero eso que comenzó como una ocupación de baja 
densidad en el tiempo se convierte en densidad media 
y alta,  como se puede constatar en cualquiera de los 
lugares que se han originado como invasiones,  ahora 
tiene construcciones de tres,  cuatro y hasta cinco pi-
sos,  sumamente densas y compactas.
Entonces lo que yo creo no es tanto aumentar la den-
sidad,  sino mejorar el proceso de densificación,  se 
densifica la ciudad,  pero hay que mejorar ese proce-
so. Un proceso que ahora es inseguro desde el punto 
de vista del riesgo.

ASENTAMIENTO INICIAL

LOTES TRAZADOS

UBICACIÓN DEFINITIVA

¿Qué propiedades o zonas vacantes del estado le 
parecen potencialmente interesantes para desarro-
llar proyectos de vivienda social?

Yo tengo mis dudas,  que esos terrenos,  los pocos 
terrenos militares que están en la ciudad,  deban ser 
destinados para eso,  preferiría pensar en grandes 
equipamientos metropolitanos,  por ejemplo,  por 
allí se estaba deslizando la idea que la Base Área de 
las Palmas debería destinarse a un gran equipamiento 
metropolitano,  un gran parque,  museos,  centros 
culturales y de entretenimiento. Siento que el destino 
de esos escasos y valiosísimos espacios,  deberían ser 
más públicos.

¿Cómo pueden darse las asociaciones públicas y 
privadas en el tema de vivienda social y que incen-
tivos se les pueden otorgar?

Eso está bien estructurado, por ejemplo,  el subsidio 
de Techo Propio me parece una buena idea y se está 
desarrollando, pero siento que todavía no se utiliza 
bien, hay mucha especulación allí, pero la tendencia 
es a que se mejore el producto que se entrega con ese 
subsidio. Al principio ha habido un aprovechamiento 
indebido me parece a mí,  se entregaba muy poco, 
apenas un cuartito y su baño – en sí algo elemental, y 
se beneficiaban todos (dueño de terreno,  comprador, 
el constructor) con el bono,  pero no se entregaba un 
valor equivalente. Pero esto cada vez va mejorando,  
van entrando a ese mercado gente mucho más seria 
que está trabajando en eso. En general creo que es un 
buen Incentivo.

Usted como proyectista,  ¿cómo avizora la solución 
al problema de la vivienda social en el futuro?

Depende del contexto,   el 79% de la población en 
el Perú es urbana para comenzar,  entonces el tema 
es la “ciudad”. Insisto cuando hablamos de vivienda 
hablamos de barrio,  no en la casita. El barrio es lo 
que proporciona la calidad. Ejemplo: El Acceso,  el 
hecho que funcione el transporte público,  hace que 
todos podamos disfrutar de la ciudad. 
Se debe eliminar la utilización del tema de la zonifica-
ción como un tema de segregación social es otra cosa 
que ocurre,  en la ciudad de Lima hay barrios que tie-
nen una zonificación,  ósea legalmente se consolida 
estas barreras para evitar la mezcla social y ese es un 
error,  una barbaridad. En otros países mientras que 
la legislación se utiliza como un instrumento de mez-
cla,  porque la gente muchas veces tiende a segregarse,  
pero lo que hace el estado es lo contrario,  estimula la 
mezcla para que aprendamos a convivir para desarrollar 
una sociedad cada vez más democrática,  más igualitaria 
esa es la función pública. 
Aquí en el Perú hacemos lo contrario,  por ejemplo,  
aquí en San Isidro,  muy al margen que ese distrito está 
fragmentado por barrios según estratos sociales,  en 
San Isidro la vivienda mínima en ciertos barrios es 3 
ó 4 veces más grande que la vivienda mínima que es-
tipula el Reglamento Nacional de Edificaciones y eso 
no puede ser.

Existe un error de percepción, Lima no es una ciudad 
poco densa, comienza, de este proceso de ocupación 
informal, de la invasión, de la barriada,  es muy poco 
densa,  ahora mucho menos que antes, 
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Figura 123
Esquemas: Plan 
Urbano Huaycán de 
1987.
Nota. Gráfico 
elaborado por el 
autor con base en 
información del Plan 
Urbano Huaycán 
de 1987, elaborado 
por el arquitecto E. 
Figari.

Figura 122
Equipo Técnico 
y Administra-
tivo (Huay-
can-1984).	
Nota. Imagen recu-
perada de la página 
de Facebook CUA 
Huaycán: La Ciudad 
De Tod@s.



Asimismo,  la mezcla de usos de suelo debe permitir-
se,  es un error de concepto que hay barrios residencia-
les,  barrios comerciales,  barrios industriales. Cuando 
en realidad la ciudad más dinámica es aquella donde 
se produce una mezcla de usos. Por ejemplo,  estamos 
agobiados con el asunto del tránsito vehicular la mezcla 
de usos,  esto se debe a que tenemos barrios residencia-
les,  barrios comerciales,  etc. la movilización nomas ge-
nera un tremendo problema,  porque hay zonas donde 
está prohibido el comercio,  entonces si alguien quiere 
ir al cine tiene que tomar su automóvil o hacer uso del 
trasporte público para poder llegar; porque hay zonas 
enteras en la ciudad donde está prohibido ese tipo de 
usos.

ESQUEMA DE UN SECTOR O 
“SUPERMANZANA” FORMADO POR Z3 UCV 

INTERCONECTADOS

ESQUEMA DE UNA UCV ES SU ETAPA INICIAL.
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¿De qué manera se puede aprovechar la infraes-
tructura del tren eléctrico línea 1 y 2 en el tema de 
la vivienda?

Yo creo que es un crimen la construcción de la Línea 2 
del tren eléctrico,  porque es una cantidad monumen-
tal de dinero que se está dilapidando para una línea de 
tren de
30 kilómetros. Eso es parte de la figura de la corrup-
ción,  no en el sentido de coima necesariamente,  que a 
lo mejor hubo,  si hay 6 mil millones de dólares hay un 
montón de intereses que convergen,  hay mucha gente 
interesada en que se invierta tanto dinero en tan pocos 
resultados. Pero bien invertidos esos 6 mil millones de 
dólares hubiera permitido hacer completo “el metro-
politano” atendiendo toda la ciudad; a esta línea 2 del 
tren eléctrico de 30 km no le veo mayor resultado.

¿A qué arquitecto peruano es necesario echar una 
mirada en el tema de vivienda?

Es bien difícil responder a eso,  probablemente los ma-
yores,  la generación de la agrupación espacio de hace 
mucho tiempo,   que dejaron huella definitivamente,  
ahora está por verse,  porque hemos atravesado un pe-
riodo muy pobre en ese sentido,  porque el estado se 
retrae de la inversión pública en infraestructura urbana 
y en el sector empresarial privado no había un ambiente 
empresarial dinámico|,  innovador,  progresista. Recién 
ahora empieza a aparecer y recién se desarrollan.

¿Por qué no ha estado en la agenda del estado en el 
tema de vivienda?

No ha estado,  ahora si esta,  de alguna manera la so-
ciedad se ha sentido abrumada por este crecimiento 
explosivo y en un momento nos hemos quedado pa-
ralizados,  ahora ya estamos retomando ritmo,  lo que 
tenemos que hacer ahora es borrar las cicatrices de eso 
proceso,  de la marginación e invertir en infraestructura 
urbana,  sobre todo en el transporte público que permi-
ta que se fluyan las personas,  los bienes,  los servicios,  
que podamos utilizar la ciudad y que se democratice el 
uso de la ciudad,  terminar con este espectáculo terrible 
de los cerros ocupados por chocitas que poco a poco la 
gente de una generación va mejorando su condición de 
vida,  yo creo que eso a estas alturas ya es inadmisible.
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Figura 124 
Esquemas de una 
Supermanzana y una 
UCV en su etapa 
inicial.
Nota. Gráficos 
elaborados por el 
autor con base en in-
formación del libro 
La Ciudad Moderna: 
textos sobre arquitectura 
peruana.

Figura 125
Esquema Urbano 
quebrada de Huay-
cán.	
Nota. Gráfico 
elaborado por el 
autor con base en in-
formación del libro 
La Ciudad Moderna: 
textos sobre arquitectura 
peruana.



¿Cómo debería ser hoy la vivienda social hoy en el 
Perú?

Lo Ideal es la unidad vecinal,  un conjunto de 
varias manzanas que combinen blocks y chalets 
con mayor área verde,  es decir la aplicación del 

urbanismo moderno. Pero al alcance de las personas 
que tienen pocos ingresos que es lo que no se pudo 
conseguir nunca. 
	 Si vamos a hablar de soluciones intermedias,  
digamos lotes urbanizados con un núcleo básico – un 
casco; una tercera solución sería lotes con servicios bá-
sicos; y finalmente una cuarta opción sería la densifica-
ción,  en zonas que tienen infraestructura,  están bien 
localizadas y hay poca densidad,  haciendo un proceso 
de regeneración urbana.

¿Cuál ha sido la época de oro de la vivienda social 
en el Perú?

	 Los años comprendido entre 1948 a 1953,  
que es cuando se hacen las unidades vecinales y los 
agrupamientos residenciales. Ósea UV3,  Matute,  Rí-
mac,  Mirones,  San Eugenio,  etc. Esa creo que es la 
mejor época de la vivienda social en el Perú,  porque se 
llegó a cierto sector de la población de clase media baja,  
sectores populares,  obreros,  que tenían trabajo esta-
ble,  que trabajaban empresas como Backus,  Incakola,  
cristal,  etc.

Sociologo de la Pontificia Universidad Católica del 
Perú (PUCP),  Maestro Summa cumlaude en Ciencias 
Sociales por la FLACSO de México y Doctor Summa 
cum laude en Ciencias Sociales por la Universidad Na-
cional Mayor de San Marcos de Lima. desde 1996 es 
profesor Asociado del programa de America Latina y el 
Caribe del Lincoln Institute of Land Policy de los Es-
tados Unidos,  y actualmente enseña en la universidad 
Nacional de Ingenieria(UNI) de Lima Y la Universidad 
Católica de Santa Maria (UNCSM) de Arequipa Perú.

	 Esa fue la mejor época, porque cuando uno 
se va a los sesentas,  por decir a San Felipe,  que es muy 
bonito,  pero no había clientes,  no había gente que la 
podía comprar,  fue hecha para una clase media media,  
y no todos podían acceder. 

	 En cambio,  en las primeras Unidades y agru-
pamientos se accedía a la vivienda por sorteo. Se regre-
sa al sorteo en la época de FONAVI,  en las Torres de 
Limatambo y San Borja volvemos al sorteo. Sin embar-
go,  la época de los cincuenta fue la mejor,  aunque en 
la época de los Ochenta en el segundo Belaundismo,  
también hay más modalidades,  es decir hay lotes ser-
vidos como Pachacamac,  Ciudad del Deporte que se 
combinan con las torres. 

¿Qué Proyecto de vivienda social elegiría como lo 
mejor hecho en el Perú?

	 Es difícil elegir,  pero yo prefiero el proyecto 
tipo Unidad Vecinal,  que es un proyecto auto conteni-
do separado del tráfico de la ciudad,  el que crea Perry 
en Estados Unidos y acá aplica Belaunde y la Corpora-
ción Nacional de la Vivienda con el Arquitecto Agurto. 
Aunque en las Torres de Limatambo,  que si se permite 
que el trafico las atraviese,   pero no me parece mal. 
Entre esos dos tipos de proyectos,  Yo preferiría el pri-
mero. Y estoy hablando en escala pues son proyectos 
grandes,  el agrupamiento es una manzana que no me 
parece adecuado.

“En términos de vivienda, en la periferia debería haber
programas con lotes con servicios o lotes urbanizados,
acompañados de programas de autoconstrucción, así 

complementar el acceso a un suelo ordenado y servido 
para los más pobres”.
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¿Por qué el estado prefiere ofrecer viviendas a la 
clase media y no a los de menos recursos?

	 Porque es rentable a la industria de la cons-
trucción y a los desarrolladores inmobiliarios,  es decir 
a promotores y desarrolladores les convienes hacer vi-
vienda terminada llave mano,  porque allí hay un nicho 
de rentabilidad. Entre los que compran el terreno,  in-
vierten,  suman el bono,  el beneficio es mayor para el 
promotor inmobiliario y para el constructor. Por otro 
lado la política que es que el estado facilita a la empre-
sa privada se hace la obra de vivienda en función a la 
empresa privada. Se hace vivienda,  pero no se hace 
ciudad,  el desarrollador y al constructor no le interesa 
hacer ciudad,  sino un beneficio,  una ganancia,  porque 
es una empresa capitalista y actúa como tal. A la em-
presa capitalista no se le puede pedir que actúe como el 
estado,  el problema aquí es el estado,  y el estado¿Por 
qué apoya esto?,  no solamente para el beneficio de la 
empresa privada sino como todos sabemos,  la cons-
trucción mueve la economía,  el producto bruto inter-
no,  hay factores macroeconómicos que también llevan 
el empleo,  llevan a que el estado apoye esta solución 
que no llegan a los de menores ingresos.
	 La Visión es que el estado tenga un papel 
preventivo y no curativo en el tema de la vivienda.
	 Estamos hablando acá,  ubicándonos dentro 
del amplio panorama de la ciudad y la vivienda,  dentro 
de la expansión en la periferia,  si uno ve las políticas 
de vivienda,  hay intervenciones en la zona central; hay 
intervenciones en el anillo intermedio periférico que,  
por poner un ejemplo en Lima,  son las barriadas que 
se ocuparon en sesenta y setentas: Villa El Salvador,  
Comas que ya quedaron en la mitad digamos; y tienes 
las Intervenciones en la periferie.En la intervención en 
la Periferie,  creo que se deberían tener propuestas que 
prevengan la ocupación desordenada,  ocupando lade-
ras de cerros,  zonas de alto riesgo,  zonas de reserva 
ecológica; los espacios son tan reducidos que no hay 
posibilidad de espacios públicos,  de cierta comodidad 
para los habitantes. Y a la vez lo que tenemos es un 
buen banco de tierras públicas,  o tierra de comunida-
des campesinas de la costa,  lo que pienso es que esa 
tierra publica, digamos en el caso de Lima: Pampas de 
Ancón,  Pampas de San Bartolo,  Comunidad Campe-
sina de Jicamarca. El estado en una asociación publica 
privada debería habilitar esas tierras y disponerlas para 
la vivienda social en el caso que la propiedad sea públi-
ca o disponer de la mitad para la vivienda social en el 
caso que sea propiedad de una comunidad campesina u 
otro propietario.

	 Cuando uno va haciendo una propuesta al-
ternativa a la Invasión o al tráfico de lotes,  se va redu-
ciendo la informalidad,  a eso es lo que yo llamo una 
Política Preventiva.
	 Porque una Política Curativa es aquella don-
de se donde ya se ha invadido y le pone agua,  títulos 
de propiedad,  cosas que se deben hacer porque no hay 
otra,  pero eso no es lo central,  porque lo central es 
Prevenir para que no existan más invasiones,  que es lo 
que no se hace. No hay que ser muy genio para pensar,  
que cuesta más hacerlo inicialmente que hacerlo des-
pués y además que se ocupan áreas inadecuadas.

¿Cuál es la razón de que el estado no asume la res-
ponsabilidad de destinar recursos para dar vivien-
da social?

	 Yo creo que al estado no le interesa la vivien-
da social,  es decir no está en su agenda,  la política 
social en el Perú es supuestamente Educación y Salud,  
cuando uno escucha a los gobernantes hablan de la 
Educación y la Salud como políticas del estado,  sien-
do además pésimos los servicios en los hospitales y el 
servicio educativo es malísimo. Cuando uno va a barrio 
pobre o a un pueblo joven con 10 ó 15 años,  el sueño 
de eso padres es que sus hijos no vayan a la escuela 
pública; ósea hacen todo lo posible para que vayan a 
la escuela privada,  y esa es la realidad de la educación 
en el Perú. Y esa realidad es la que el estado prioriza,  
imagínate la vivienda que no es la prioridad. El estado 
no hace vivienda porque no le interesa,  no tiene mu-
chos recursos y porque se dice que hay una especie de 
contrato,  en que la política de vivienda permite que 
invadan y que luego se les da títulos y servicios. Esa 
podría ser la explicación.

¿Qué países tienen una políti ca de vivienda agresi-
va y cuál es la razón de dicha dinámica?

	 Yo destacaría la política de vivienda agresiva 
que se hace en Asia,  hay varios ejemplos por decir Sin-
gapur,  existe un estudio de Ana Jaila,  en Singapur no 
había vivienda social porque Yo destacaría la política de 
vivienda agresiva que se hace en Asia,  hay varios ejem-
plos por decir Singapur,  existe un estudio de Ana Jaila,  
en Singapur no había vivienda social porque los precios 
de suelo eran muy altos (algo parecido que viene pa-
sando en el Perú),  y el estado que tiene los recursos 
económicos compro la tierra agrícola del entorno de las 
ciudades y ha hecho vivienda social esa es una solución. 
En china,  felizmente la tierra es publica,  el estado no 
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Figura 126
Vista aérea de la 
Unidad Vecinal 
N° 3.
Nota. Fotografía 
realizada por el autor 
(2019). 

Figura 127
Vista aérea de la 
Unidad Vecinal del 
Rímac.
Nota. Fotografía 
realizada por el autor 
(2019). 
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tiene por qué comprar a nadie,  entonces en china pla-
nifican y construyen anticipadamente las viviendas que 
se van a necesitar,  por decir en una ciudad van a venir 
a trabajar 3 millones de profesores dentro de 10 años,  y 
cuando para cuando van llegando las viviendas ya están 
construidas. Otro modelo interesante es el de Corea del 
Sur,  donde hay una alianza publica privada en el tema 
de la Vivienda Social; en América Latina hemos tenido 
algunas experiencias importantes,  por decir el caso de 
Chile que ha controlado la informalidad muchas déca-
das,  pero que ahora tiene el problema que ya la tierra 
para la vivienda social es la periferie,  y la gente ya no 
quiere vivir en la periferie. Existe también experiencias 
interesantes en México,  en Aguas Calientes donde la 
municipalidad empezó hacer lotes con núcleos bási-
cos y les gano la competencia a los piratas,  a los frac-
cionadores ilegales. En Bogotá con Metrovivienda,  y 
además con la respuesta privada a Metrovivienda que 
sería Ciudad Verde,  en la cual la empresa privada está 
haciendo programas de 20 a 25 mil lotes al servicio de 
gente de bajos recursos.

¿En el nuevo Plan Nacional de Vivienda,  que tipos 
de bonos se están considerando implementar en el 
mercado?

	 Aparte de los que hay los Bonos de Vivien-
da para clase media como MIVIVIENDA,  Vivienda 
Nueva de Techo Propio,  Construcción en Sitio Propio 
y Mejoramiento de Vivienda; se estaba pensando,  por 

ejemplo,  en un bono de densificación,  es decir apro-
vechar los inmuebles que están dentro de la malla para 
promover un crecimiento vertical. Aquí podría haber 
dos sub variantes,  una es desde un punto de vista más 
empresarial,  donde se permita una acumulación de lo-
tes por un empresario privado y sobre eso proceda la 
densificación sobre un programa de Rehabilitación; la 
otra sub variante,  estaría dirigido al pequeño propieta-
rio, darle un bono al propietario que tenga un lote con 
las dimensiones y ubicación adecuada para que pueda 
crecer la edificación hasta 4 ó 5 pisos para que lo ven-
da,  lo alquilen o para que se los dé a sus hijos u otro 
familiares, siendo una forma de promover la densifi-
cación, podríamos llamarle rehabilitación Urbana, que 
consistiría en sacar provisionalmente a la gente que vive 
en zonas bien ubicadas, pero con poca densidad, Re-
construir contemplando un crecimiento vertical y que 
luego esa población regrese a ese sitio, como que se ha 
hecho en todo el mundo,  inclusive en el Perú,  y que 
se tenga de 5 a 6 veces más la capacidad actual,  esa es 
ya una intervención a nivel de manzana o de conjunto 
habitacional y eso también tendría un bono.

	 Otro bono que se estaba pesando es el bono 
de alquiler,  en un inicio pensado para jóvenes y estu-
diantes universitarios para que los dueños de las vivien-
das alquilen viviendas decentes,  y no es lo que ocurre 
hoy día,  estos cuartos que son verdaderos tugurios. 
SIEMPRE SE PIENSA EL BONO A LA DEMAN-
DA,  SUBSUDIO A LA DEMANDA.

¿Cómo se podría medir el éxito de una política de 
vivienda?

	 Habría dos formas de medir la política de vi-
vienda,  definiendo del déficit cuantitativo y cualitativo. 
EL déficit cuantitativo está determinado por la diferen-
cia entre el número total de hogares menos el número 
total de viviendas; y el déficit cualitativo está determi-
nado por el número de viviendas que tiene deficiencias 
en el estado de conservación,  número de personas por 
dormitorio,  carencias de servicios,  etc. Esa es la mane-
ra más fácil de como mide el estado y la empresa priva-
da el déficit cuantitativo y cualitativo de la vivienda; hay 
otra forma que se ha intentado pero no se ha hecho,  
que es establecer el déficit por niveles de ingreso por 
estratos socioeconómicos y ver cuánto se está avanzan-
do por reducir el déficit,   esa me parece que sería la 
mejor forma,  porque normalmente el estado divide en 
5 estratos a la población,  el A el más alto (no es benefi-
ciario porque es muy rico y el E el más bajo (que nos es 
beneficiario porque es muy pobre y no tiene ahorros), y 
como el modelo es ahorro – bono – crédito,  el que no 
tiene ahorros no accede y por ende el pobre no se be-
neficia. ¿Entonces qué hacemos con el pobre?,  es una 
cosa ,  vacía no se sabe,  entonces en el fondo lo que 
se asume implícitamente que el pobre pues compra del 
tráfico de lotes,  invada un cerro,  siendo una solución 
digamos en voz baja. Por eso debe medirse el déficit 
considerando los estratos.

¿Cómo se podría medir ayudar a acceder a la vi-
vienda al estrato socioeconómico E – Los más po-
bres?

	 Bueno hay muchas formas de ayudar al estra-
to E,  sin entrar al tema de la vivienda; si este estrato E 
vive en la periferie como suele ocurrir y gasta el 30% de 

sus ingresos en ir a la ciudad central a buscar trabajo,  
la mejor forma de apoyarlo es poner un ómnibus gratis 
que lo lleve y lo traiga,  y asi ya le aumentantes el 30% 
de sus ingresos de una manera muy sencilla,  y yo no sé 
porque el estado no lo hace. En términos de vivienda,  
en la periferie debería haber programas con lotes con 
servicios o lotes urbanizados,  acompañados  de pro-
gramas de autoconstrucción,  porque también debería 
haber bonos por autoconstrucción,  así complementar 
el acceso a un suelo ordenado y servido para los más 
pobres; en principio para mí eso debería ser gratis,  el 
estado debería hacerlo y darlo y que la gente la gente 
construya con asistencia técnica. No olvidemos que hay 
países donde la vivienda se regala,  tenemos el caso de 
Venezuela donde el estado hacia vivienda y las regalaba; 
tenemos el caso de Colombia donde se hizo un millón 
de viviendas y se regaló a los afectados por esta guerra 
interna; es decir la opción del regalo también esta,  pero 
debería haber una opción que combine el lote servido 
(gratis) con una autoconstrucción donde el propietario 
si asuma el costo de construcción,  esto sería para los 
sectores más pobres que viven en la periferie.
En el caso de personas que vivan el área central de la 
ciudad donde hay tugurios es más difícil,  allí corres-
pondería programas de rehabilitación y regeneración 
urbana,  el problema es financiero,  económico,  porque 
cuesta mucho más obviamente,  además de problemas 
jurídicos de propiedad,  porque generalmente en esas 
zonas es más difícil definir la propiedad,  y normalmen-
te si hay propietario es un privado,  y este nunca va a 
querer vender a un pobre su propiedad. Hay términos 
intermedios que se han usado en el Asia donde,  don-
de estos programas se pueden hacer,  y en el cual el 
propietario digamos tiene que asumir un determinado 
periodo de tiempo,  digamos de 10 a 20 años,  a esos 
inquilinos. De manera que esa Regeneración Urbana 
no signifique expulsar al pobre.
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Figura 128
Obra en Vivienda,
1940-2000.	
Nota. Gráfico 
elaborado por el 
autor con base en 
una conferencia 
del Sociólogo Julio 
Calderón, (comu-
nicación personal, 
2018).

Figura 129
Colocación de 
créditos hipotecarios 
MiVivienda (1999 - 
2018).
Nota. Gráfico 
elaborado por el 
autor con base en 
información dis-
ponible del Fondo 
Mivivienda S.A.
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Adquisición  de Vivienda Nueva Construcción en Sitio Propio

 BONOS FAMILIARES HABITACIONALES POR MODALIDAD (2003-2018*)

¿Por qué el problema de la vivienda no está en la 
agenda política?

	 No está en la agenda política porque no hay 
votos,  si tú tienes un sistema político donde a la gente 
pobre se le dice invade nomas porque luego te reco-
nozco y te título,  entonces la gente invade nomas y 
luego de 10 años se le da el título,  20 años después se 
le pone el agua. Además,  el hecho de dar títulos y dar 
agua son votos cuando son gobernante,  es decir solo 
la promesa ya es voto,  cuando el político promete dar 
títulos o dar constancia de posesión. En cambio si el 
Político promete dar viviendas de 150 m2 con tres ba-
ños y cuatro dormitorios para empezar la gente no va 
a creer que se la van a dar,  y nadie va a votar por ese 
político,  y además si lo hace no va a poder hacer cien-
tos de miles de casas,  solo hara una pequeña cantidad,  
¿entonces quienes votarían por ese político?,  solo los 
beneficiarios. Por ejemplo 4 mil beneficiarios,  es mejor 
en la lógica del político dar 100 mil títulos de propie-
dad,  20 mil lotes con agua,  eso da más votos. Yo creo 
que el criterio es económico y de clientelismo político. 

¿Cuál debería es la meta en tema de vivienda en 
cara del Bicentenario?

	 Estamos en el 2018,  estamos a 3 años para el 
2021,  una meta para 3 años es muy corta; en principio 
yo creo que el Bicentenario no debería celebrarse,   la 
sociedad peruana y sobre todo los que han gobernaron,  
deberían ser conscientes que han hecho un fracaso de 
este país,  que este país por su culpa es una desgracia,  
que doscientos años han servido muy poco y que sería 
un buen gesto no celebrarlo. Obviamente no me van a 
hacer caso, o van a celebrar con bombos y platillos y 
van a gastar mucho dinero y habrá mucha algarabía.

	 Pero en 3 años lo único que se podría hacer 
es tener un marco jurídico firme,  comprensivo,  es de-
cir que abarque las diversas dimensiones del problema 
de la vivienda,  empezando por los instrumentos de 
gestión del suelo,  que no tenemos,  no tenemos ley 
de suelos,  no tenemos política de suelos,  no tenemos 
instrumentos de gestión de suelo,  que creo que nos 
ayudaría mucho.

	 Por poner algunos ejemplos rápidamente,  se 
deberían leyes de suelos como en Colombia de desarro-
llo prioritario,  es decir si la municipalidad declara una 
zona de expansión urbana,  el propietario debe tener 5 
años para urbanizar,  sino debe ser expropiado; como 
ocurre en Colombia o en España,  eso es algo básico. 
Acá las normas no son vinculantes,  debe haber por 
tanto normas vinculantes y sancionadoras a los alcaldes 
que incumplen sus propios planes,  o a los alcaldes que 
permiten que la ciudad crezca por fuera de los límites 
de la planificación urbana,  lo que tenemos porejemplo 
un Plan Urbano Vigente: En Chiclayo,  el Plan dice que 
la ciudad debe crecer por determinadas zonas y al final 
crecen por otras,  y no paso nada,  nadie sancionado,  
nadie fue culpable,  simplemente dejaron que el capital 
privado y la lógica de la necesidad actúen y el estado se 
hace de la vista gorda, eso también debería ser sancio-
nable. Deberían sancionarse las municipalidades y al-
caldes que no tienen planes de gobierno; debe aumen-
tarse la regulación,  el control y el carácter sancionador 
del estado.

	 Debe verse con mayor seriedad el tema de 
los bonos y del financiamiento,  debe haber una política 
que apueste mas por los bonos para los sectores de me-
nores ingresos,  que hoy reciben el 20% de los bonos,  
mientras que la clase media recibe el 80% de los bonos 
del estado.

Creo que debería ponerse la primera piedra tal vez,  de 
algunos Proyectos Pilotos de Expansión Urbana y de 
Rehabilitación Urbana en áreas centrales; y el marco 
legal que es muy importante,  más de eso no creo que 
se pueda hacer en 3 años en que llegaremos al Bicen-
tenario.

Plusvalía Urbana

	 Es el Plus Valor a un terreno,  la idea básica 
es que el valor de ese terreno no es generado por el 
propietario sino por externalidades,  este se incrementa 
notablemente si se construye una carretera,  un tren,  
si se pone una línea de buses,  si se crea una escuela 
u otra institución; y normalmente lo que ponen esas 
externalidades son el estado en sus distintos niveles de 
gobierno,  la comunidad y empresas privadas que en 
función de sus beneficios ponen distintas infraestruc-
turas,  todo eso valoriza el terreno. Si dicho terreno 
cuando no había nada valía “X”,  una vez que absorbió 
esas externalidades pasa a valer “10X”,  entonces “La 

Política de Recuperación de Plusvalía Urbana lo que 
dice es que: si ese propietario que ha ganado plusvalía 
urbana en su terreno y no ha contribuido para ello, y 
que eso es producto de esas externalidades, entonces 
tiene que pagar una parte”.

	 Pero aqui viene el tema,  muchos opinan 
equivocadamente y dicen: “ah,  les van a cobrar un 
impuesto”,  eso no es así,  la plusvalía se aplica en el 
caso que dicho propietario venda el terreno,  quizás a 
algún privado que pretenda hacer algún proyecto,  y lo 
vende a “10X”,  entonces el estado por decir debería 
cobrar “3X”,  para que este devuelva a la sociedad,  el 
valor que la sociedad el dio al terreno; con ese valor 
de “3X” que paga cada propietario se puede crear un 
fondo,  donde se hace vivienda social,  donde se hace 
infraestructura,  donde se valorizan más terrenos para 
que la rueda siga girando.

	 Esto se aplica en muchos países de Asia,  
en Estados Unidos,  en Colombia también,  con otro 
nombre técnico.

“La Política de Recuperación de Plusvalía Urbana lo que dice es 
que: si ese propietario que ha ganado plusvalía urbana en su te-
rreno y no ha contribuido para ello, y que eso es producto de esas 

externalidades, entonces tiene que pagar una parte”.
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Figura 130
Bonos Familiares 
Habitacionales 
(2003-2018).
Nota. Gráfico 
elaborado por el 
autor con base en 
información dis-
ponible del Fondo 
Mivivienda S.A.



Arquitecto peruano que ha sido distinguido con di-
versos  premios tales como: gran premio nacional de 
Arquitectura (Francia-1983),   palma de oro nacional 
de Vivienda (Francia-1988),  Hexagono de oro (Perú-
2000) entre otros,  La mayor parte de su obra ha sido 
desarrollada en diseños de vivienda popular y en equi-
pamientos sociales. Entre sus trabajos mas representa-
tivos: conjuntos de vivienda popular en Ciudad Satélite 
Ventanilla(1961), Unidad Vecinal Matute(1962), Resi-
dencial San Felipe(1963).

El problema es que hoy en día el estado no hace 
vivienda,  no existe institución que desarrolle 
proyectos,  en cambio cuando se hicieron los 

proyectos como Matute o San Felipe,  había una Junta 
Nacional de la Vivienda o la Corporación Nacional de 
la Vivienda,  y mis profesores de la escuela de arquitec-
tura eran mis jefes. Ese es el problema del Peru,  que no 
existe la estructura en la cual todos los jóvenes,  los más 
motivados,  vayan a trabajar y hacer obras para el esta-
do. Pero por allí pasó un personaje nefasto llamado Fu-
jimori,  y desapareció todos los organismos del estado 
que hacían vivienda,  donde los jóvenes podían trabajar 
con sus jefes,  con mayores. Antes que Fujimori entre 
en escena era otro Perú; y esto empezó con Belaunde 
como el gran gestor político cuando era diputado,  y se 
hizo la Unidad Vecinal N° 3.
Cuando se construyó San Felipe,   hace medio si-
glo,  en Jesús María el aporte de área verde gracias a 
ese proyecto subió a 18 m2/habitante,  hoy tenemos 
2 m2/habitante,  porque sigue habiendo la misma 
superficie verde habiendo construido a todo alre-
dedor sin un centímetro de verde. El área verde de
San Felipe es el parque de la zona,  ya demás 
de estar bien mantenido con hermosos árboles.  

¿En qué contexto se desarrollaron los proyectos de 
vivienda en el cual usted trabajo?

Lo que me molesta de PREVI,  es que es muy conocido 
porque habían extranjeros,  pero ninguno de esos di-
seños puedo compararse con una vivienda unifamiliar 
que yo hice en el Rímac.

¿Qué opinión tiene del proyecto experimental de 
PREVI?

Hoy imposible,  porque la vivienda colectiva es consi-
derada social,  barata,  chiquita y pobre. Con esos cri-
terios ¿Cómo se puede hacer vivienda?,  un cuarto con 
una ventana,  sin espacio exterior ni nada,  eso es lo que 
produce MIVIVIENDA,  toda la estructura institucio-
nal está,  pero no hacen nada,  porque no es el sitio 
donde la juventud motivada del país trabaje. Solo pro-
mueve la Inversión privada,  la vivienda es una política,  
si el estado no la hace no hay. 
El estado se limita a autorizar a las empresas a hacer vi-
vienda económica a las que quieren hacer lucro con las 
viviendas económicas. Las otras empresas que hacen 
otro tipo de vivienda no piden nada porque no les inte-
resa,  lo único que piden es que los municipios le per-
mitan jugar con los Parámetros Urbanísticos y punto. 

¿Cómo debe ser la vivienda social en el Perú,  la 
tipología hoy se puede poner en practica?

“La vivienda colectiva en el Perú es considerada: social, ba-
rata, chiquita y pobre. Con esos criterios: ¿Cómo se puede 
hacer vivienda?...  La arquitectura no es la solución a una 
necesidad, es una exigencia de la sociedad, es dignidad”.
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Es una buena opción el hecho de explotar algo que ya 
existe,  asimismo el hecho de concentrar puntualmente 
a todos; sabiendo que hay que estructurar “una políti-
ca de compra”,  bien estudiada,  evaluada por técnicos 
economistas de peso,  para poder declarar de utilidad 
pública determinados sectores,  y se compran los terre-
nos a precios de mercado. 
Lo que se hace en Francia,  allí existe el criterio de la 
utilidad pública,  si el estado considera que para resol-
ver tal problema necesita construir en un determinado 
lugar (lógicamente habiendo visto que no existen mo-
numentos históricos o restos arqueológicos). Después 
se tiene que tener un equipo de profesionales de pri-
mera,  ninguno trabajando para el estado,  todos pro-
fesionales que el estado contrata para hacer el trabajo,  
con sueldos de estado,  sin porcentaje de honorarios ni 
esas cosas,  con una misión,  no veo mejor cosa que se 
pueda hacer. 
Pero son dos cosas que se tienen que resolver: Una ley 
y un equipo técnico de primera.

¿Qué le parece la idea que,  aprovechando la in-
fraestructura de las líneas del tren eléctrico,  el esta-
do pueda plantear proyectos de vivienda social en 
zonas estratégicas?

¿Qué proyectos que se hicieron para resolver el 
problema de vivienda le parecen importantes?

¿Cómo se puede empezar a hacer nuevamente vi-
vienda social en el Perú?

de la noche a la mañana,   y ha hecho una cosa que 
funciona y magníficamente bien,  he visto fotos aéreas 
y ves el planeamiento realizado. 
Por otro lado,  Limatambo que se hizo en el segundo 
gobierno de Belaunde es la última vez que se hizo algo 
de calidad,  donde se juntaron 6 buenos arquitectos y 
lo hicieron,  la mitad de ellos actualmente decanos de 
facultades de arquitectura. Limatambo esta impecable,  
a mí me parece un buen proyecto.
Y la tipología que se hizo en Matute,  lloro cada vez que 
me pongo a pensar en ello,  dúplex con doble altura en 
la terraza y en el patio de servicio,  es impresionante. 
Me llaman cada vez por teléfono y me dicen: “Arqui-
tecto como esto,  ya no se hace”,  “mire,  venga a ver 
como está ahora”,  “mire todo lo que tengo”. Han am-
pliado sus espacios sobre las dobles alturas – están en 
un estado de delirio total,  y como te vas a molestar con 
esa gente.

Basta con una manzana,  por decir se le busca a Ro-
mero – actual Teniente Alcalde electo por Lima,  y se 
le dice: ¿Por qué no hacemos lo que tu hiciste antes? 
Basta con una manzana,  una vez que esta se la declara 
de utilidad pública,  se verifica a cuanto está el metro 
cuadrado de la zona,  y se le paga el precio de mercado,   
ni hablar del valor arancelario,  se paga “precio de mer-
cado”,  y si tiene construcciones existentes se le paga 
igualmente por la construcción. Así ya de disponer de 
la propiedad para hacer vivienda.
Que puede hacer un alcalde en temas de Seguridad ciu-
dadana,  ¿qué puede decidir?,  cuando hay 73 distritos,  
además que eso le corresponde al ministerio del inte-
rior. Si en una quinta no se pueden poner de acuerdo 
4 personas para demoler y hacer algo,  peor es que se 
pongan de acuerdo muchos políticos y/o funcionarios 
para hacer vivienda.
Lo que se debe hacer es algo puntual,  nada de relación,  
porque ni bien hay relación ya no se puede hacer en un 
país tan fragmentado. Donde el hecho de ponerse de 
acuerdo implica que no se puede hacer nada. Desgra-
ciadamente nuestro país no es estructurado. Aquí para 
hacer algo tiene que ser algo excepcional y si se puede 
hacer.

Lo hecho por Eduardo Figari en Huaycan me parece 
algo sumamente importante - de primera,  asimismo lo 
hecho por Miguel Romero Sotelo en Villa El Salvador. 
A Romero lo llamo el general Juan Velazco Alvarado 
en su gobierno militar,  porque iba a haber una invasión 
en propiedades del estado y esto iba a afectar los intere-
ses del país,  y le dijo: “Muchacho tienes 48 horas para 
hacerme un plano que funcione”,  en lo que es hoy en 
día Villa El Salvador. Y Romero ha hecho el mejor Plan 
Urbano de la ciudad de Lima,  

ESTRUCTURA MODULARSi pasamos por las facultades de arquitectura del País y 
miramos la vivienda que se hace en esos espacios aca-
démicos,  las propuestas son muy discretas. No esta-
mos hablando de Lurigancho,  estamos hablando de 
facultades de Arquitectura. En mi caso a mí me ha pro-
ducido mi facultad,  yo no salgo de un huevo.
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Figura 131 
Diseño Urbano 
Villa El Salvador 
(1983).	
Nota. Gráfico 
elaborado por el 
autor con base en 
la ponencia Diseño 
urbano y organización 
popular de Villa El 
Salvador, presentada 
por el arquitecto 
Miguel Eugenio 
Romero Sotelo en 
el III Concurso 
Iberoamericano de 
Urbanismo (1988).



Quizás comenzar con una manzana,  se hace la manza-
na y de repente eso es lo que debe empuja la iniciativa 
de hacer nuevamente vivienda social. Por ese proyecto 
en una hectárea se puede empezar la transformación y 
replicar por toda Lima. Para ello habría que analizar la 
densidad promedio de Lima como referencia,  y según 
eso se estima la cantidad de personas que deben vivir 
en esa manzana, y después se determina la cantidad de 
árboles que deben estar en ese proyecto por persona,  
por ejemplo: Una Hectárea – 100 árboles. Entonces 
puedes ver qué tipo de proyecto puedes hacer para tan-
ta gente y al mismo tiempo sin árboles. Y no se debe 
hacer otra cosa y se va a ver la diferencia. Porque ni 
bien uno puede decir la altura,  que el dúplex,  que el 
triplex,  uno se queda solo y no se hace el proyecto,  
“Remas solo en el mar bravo”. Arboles Ficus,  plantas 
vigorosas que resisten,  por eso en el proyecto debe 
haber 100 ficus,  50 ficus como mínimo. La altura ideal 
de referencia es de 7 pisos,  tienes 5 pisos sin ascensor 
con un dúplex encima,  o sino 7 con ascensor. Pero lo 
más importantes son los árboles,  de repente no hay 
sitio para el edificio y de repente los ficus tienen que 
estar en el edificio y entonces comienzas a desarro-
llar el proyecto. Tiene que ser así,  sino no funciona. 

Has visto la creación espontánea de los voladizos de 
80 cm en las casitas del Perú,  entonces quien adquiere 
el lote lícitamente o ilícitamente,  lo primero que hace 
es construir esa autorización de miedo que cambie esa 
reglamentación y pierda la posibilidad de construir 
esos 80 cm más de casa,  esa es una forma de utilizar 
al “vivo” para construir el segundo piso distinto al pri-
mero,  y esa es la calidad de las barriadas,  porque pin-
tan el primer piso distinto del segundo piso y las casas 
son horizontales,  y como están el ladera quedan mejor 
que si serian verticales,  entonces esta cosita de nada 
es responsable de la arquitectura que uno ve,  de nada. 
Entonces hay que tener ese tipo de ideas. A mi pare-
cer,  es que el peruano,  el limeño,  están esperando en 
Lima algo para copiar y eso es algo que debemos apro-
vechar en la informalidad a favor de la arquitectura.

¿Hay algún aporte de la Informalidad en la Arqui-
tectura?

Por decir tenemos 300 personas,  cada 3 perso-
nas un ficus,   entonces tenemos 100 árboles. Se tie-
ne que hacer la relación árbol – persona,  para que 
no te digan que la estética u otro detalle,  sobre 
todo no hablar de área libre,  porque aquí en Lima 
es hablar de pozos de luz y los parqueos. Lima se 
construye con 35% de área libre y no ves árboles. 

¿Cómo se debe hacer hoy la vivienda social en el 
país?
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Figura 132
Vista aérea de la 
Residencial San 
Felipe.
Nota. Fotografía 
realizada por el autor 
(2019). 

Figura 133
Vista aérea de la 
Unidad Vecinal de 
Matute.
Nota. Fotografía 
realizada por el autor 
(2019). 

Figura 134 
Apunte interior del 
maestro Enrique 
Ciriani.
Nota. Imagen ex-
traída de Pinterest. 
https://www.pinte-
rest.com/
pin/42164958
3840677110/



Hace años sugerí: 50 % de área verde,   y construyan 
en lo restante todo lo que les dé la gana,  siendo el área 
verde todo espacio donde se pueda plantar árboles de 
9 metros de altura. La tecnología permite empilar las 
casas y los jardines,  y que se puede subir en altura con 
la calidad – la misma que el suelo,  si esto sería una 
preocupación distrital,  los arquitectos encontrarían la 
solución.
Siendo el multifamiliar la nueva forma de vivir de “la 
elite”- nuestra elite limeña,  la preocupación que se de-
bería tener,  seria generar vivienda con una cultura base 
de lo que se debe buscar en un multifamiliar. Actual-
mente la cultura base que tiene la gente del multifami-
liar no es buena,  no está bien.

¿Cómo se puede hacer ahora para inventar un mí-
nimo respetable para que la ciudad respire de nue-
vo,  para que el limeño tenga una nueva tipología 
de vida en común?

¿Qué es lo que no tiene un departamento para que 
sea casa? 
Es el espacio de la casa que hace que la casa sea casa,  
y eso es el jardín. ¿Y porque el Jardín?,  la razón de ser 
del jardín es para “ver la casa desde el jardín”. Y no que 
sea jardín. Se usa el jardín para ver la casa,  es cosa del 
peruano. Eso es algo que debe incorporarse a nuestra 
cultura base del multifamiliar. El multifamiliar por tan-
to es la casa en alto,  las viviendas resultantes deben 
estar en esa lógica. Cuando uno quiere acceder a una 
vivienda ideal,  y ve que uno no tiene ese ideal,  primero 
tiene que inventársela y esta sería una alternativa.
Calidad arquitectónica en la espacialidad moderna: Es 
el paseo arquitectónico,  que es la reconstitución que 
hace la memoria para constituir la unidad de la casa. La 
casa de golpe no se ve,  y es paseándola que regresas a 
su lógica primera que es la unidad. El jardín aporta de 
manera importante en ese sentido,  además que el jar-
dín exterior se amplía al interior y la casa se ve mucho 
más grande.
Nunca se hace el exterior de una vivienda,  lo que hace-
mos primero es el interior - por tanto,  diseñar el Tipo. 
En un multifamiliar los más rico es la espacialidad y 
manipular los tipos de Vivienda (tipo flat,  tipo dúplex 

CIRIANI: 
TALLER DE DISEÑO AVANZADO (TDA) 

IDEAS SOBRE LA VIVIENDA

A continuación de presentan ideas sobre la vivienda 
colectiva,   clases impartidas por el Arquitecto Ciriani 
en el TDA – UPC del año 2014,  en las que el autor 
fue alumno.

Actualmente en el Perú el diseñador es el Lote,  pues 
como los lotes son pequeños y los requerimientos de 
sus propietarios son muchos,  las soluciones a las que se 
arriban son obvias,  con pozos de luz reducidos que no 
garantizan la calidad de vida. En esa lógica con la que se 
diseñan gran cantidad de proyectos multifamiliares en 
el Perú,  eso es lo que viene produciendo MIVIVIEN-
DA,  eso es lo que viene produciendo nuestra sociedad. 
Por eso que en el Perú los ricos viven mal; ¿Qué es lo 
que diferencia la vivienda de un rico con la de uno de 
clase media?,  pues la respuesta es elemental: EL AREA 
CONSTRUIDA (los ricos deberían tener palacios en 
los más de 300 m2 que poseen,  frente a los 100 m2 
de uno de clase media baja),  pues la calidad de los es-
pacios se ha perdido,  en estos últimos años no se han 
realizado pues la calidad de los espacios se ha perdido,  
en estos últimos años no se han realizado aportes im-
portantes en nuevas tipologías de vivienda desarrolla-
das en los nuevos proyectos,  la ciudad es el resultado 
de la suma de edificios en lotes reducidos con ductos 
en su interior que no aportan ni áreas verdes ni nuevos 
espacios públicos a la ciudad,  solo pretenden albergar 
a nuevas familias con capacidad adquisitiva que puedan 
comprar sus departamentos. No hay la preocupación 
de “Hacer Ciudad”,  como consecuencia de la desapari-
ción de la ideología y valores,  ya no hay valores que re-
presentar,  no hay ningún objetivo social a respetar,  en-
tonces la arquitectura se encuentra súbitamente con su 
lado únicamente formal – estético - económico,  es una 
especie de manotazo de ahogado de seguir existiendo,  
cuando ya no tiene razón de seguir existiendo,  por-
que la arquitectura sin ideas,  sin valor no tiene sentido.
Lo que es eminentemente arquitectura es el proyecto,  
es lo que no es sino arquitectura,  entonces para poder 
hacer proyecto hay que tener intención,  y no se puede 
tener intención sin idea. La arquitectura es proyecto,  
solamente proyecto,  proyecto quiere decir que de un 
programa tener idea de los que vamos a transformar, 

proyecto es trasformación,  proyecto es la vo-
luntad de hacer algo por razones precisas,  tie-
ne que ver con calidad de vida,  con ideas de cómo 
se debe vivir,  por la razón de estar en este mundo.

¿Cómo se diseñan los edificios de vivienda hoy en 
el Perú?

PLANTA

SEGUNDA PLANTA

FLAT

DUPLEX

PRIMERA PLANTA

TIPOLOGIA DE VIVIENDA - DUPLEX Y FLAT
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Figura 135 
Tipología de Vivien-
da Tipo Dúplex.
Nota. Diseño ela-
borado por el autor 
durante el Taller de 
Diseño Avanzado 
(TDA), programa de 
posgrado en arqui-
tectura, Universidad 
Peruana de Ciencias 
Aplicadas, 2014.

Figura 136
Tipología de Vivien-
da Tipo Flat.
Nota. Diseño ela-
borado por el autor 
durante el Taller de 
Diseño Avanzado 
(TDA), programa de 
posgrado en arqui-
tectura, Universidad 
Peruana de Ciencias 
Aplicadas, 2014.



¿Cuál es la lógica en el diseño de la vivienda co-
lectiva?

PRIMERA PLANTA SEGUNDA PLANTA

TERCERA PLANTA

	 La lógica al diseñar viviendas colectivas es,  
Primero: diseñar el tipo,  la importancia del tipo como 
generador del edificio; Segundo: diseño del edificio,  la 
organización de los tipos hace el edificio,  la estructura 
de un edificio multifamiliar se decide después de ase-
gurarse que los tipos pueden superponerse,  y Tercero: 
finalmente diseñar el conjunto,   de la organización y 
disposición de los edificios en un espacio urbano re-
sidencial finalmente depende el diseño del conjunto. 
La mejor opción para hacer ciudad es sin duda alguna 
es la vivienda colectiva,  porque esta permite mezclar 
distintas tipologías de vivienda,  presentan una lógica 
sistémica para irse agrupando,  proponiendo criterios 
de estructura urbana para adaptarse a la ciudad donde 
se insertan, además de brindar amplias áreas verdes y 
capaz de generar espacios colectivos que construyen el 
sentido de comunidad y democracia en la sociedad. La 
arquitectura no es la solución a una necesidad,  es una 
exigencia de la sociedad,  es dignidad.

– con una doble altura y tipo triplex – con dos dobles 
alturas cruzadas). Las tipologías permiten resolver 
distintos suelos y distintos propósitos espaciales en el 
edificio. El propósito es hacer “verdaderas casas en el 
aire”,  se debe instruir el placer de vivir en ellas,  crear 
la satisfacción de habitarlas usando todos los elementos 
a un nivel superior. Por eso se deben incorporar los 
jardines en el edificio,  que dan el sentido de casa a los 
departamentos.

TIPOLOGIA DE VIVIENDA - TRIPLEX	 El multifamiliar fabrica la ciudad,  vertical-
mente se debe responder con tipologías diversas de 
suelo,  cuerpo y cielo. En los primeros pisos se debe 
tener una gran libertad,  en los primeros pisos se deben 
resolver espacios para ingresos,  espacios colectivos y 
tipologías para gente anciana (la gente anciana el gusta 
ver todo lo que pasa). Lo ideal es tener dúplex abajo 
(en los primeros niveles) y dúplex arriba (en los últimos 
niveles) en el edificio,  la doble altura de un dúplex hace 
que uno no tenga la necesidad de salir y el jardín sirve 
para poder apreciar la casa y su doble altura. El dúplex 
es lo más ligado a una voluntad arquitectónica.

	 Por su parte el flat en un primer piso es una 
catástrofe,  este debe estar ubicado en el cuerpo del 
edificio con su jardín que nos asegura que es una casita 
de un piso,  y lo que hace el hecho de tener la casa en 
el aire es el hecho de tener jardín. El objetivo del flat es 
lograr “la diagonal”,  con lo que se logra la misión prin-
cipal del arquitecto: “Dilatar el espacio”. El flat es lo 
más ligado al diseño de lote. Lo ideal en el flat y dúplex 
es tener el jardín de doble altura de 6 x 6 x 6 metros,  así 
se puede tener un árbol en el jardín de la casa en el aire.  
Lógicamente estos jardines deben tener la privacidad 
entre los diversos tipos que conforman el edificio. 

	 El triplex en toda lógica es la vivienda del fu-
turo y la de mejor confort,  en el triplex de debe buscar 
“la casa urbana vertical”,  el departamento triplex es el 
ideal porque la espacialidad quedara garantizada con las 
dos dobles alturas en diagonal,  tal y como lo hizo Le 
Corbusier en Cartago. En el triplex se puede tener un 
árbol dentro del departamento.
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Figura 138 
Tipología de Vivien-
da Tipo Tríplex.
Nota. Diseño ela-
borado por el autor 
durante el Taller de 
Diseño Avanzado 
(TDA), programa de 
posgrado en arqui-
tectura, Universidad 
Peruana de Ciencias 
Aplicadas, 2014.

Figura 137
Edificio configurado 
por la integración 
de módulos con 
jardines aéreos.
Nota. Imagen de 
una maqueta realiza-
da durante el Taller 
de Diseño Avanzado 
(TDA), programa de 
posgrado en arqui-
tectura, Universidad 
Peruana de Ciencias 
Aplicadas, 2014.



Arquitecto, egresado de la Facultad de Arquitectura, 
Urbanismo y Artes - UNI, Lima – Perú, con amplia 
experiencia en desarrollo de proyectos inmobiliarios 
e infraestructura. Actualmente se desempeña como 
Gerente de Operaciones de Inmobiliaria Granadero y 
es Master en Dirección de Empresas Inmobiliarias y 
Constructoras (MDI), Pontificia Universidad Católica 
del Perú.

El tráfico de tierras en Lima persiste porque res-
ponde a una necesidad real de vivienda que no 
está siendo cubierta por la oferta formal. Según 

cifras del INEI, más del 70% de las viviendas en Lima 
son producto de la autoconstrucción, muchas veces ini-
ciadas mediante ocupaciones ilegales. Esta expansión 
informal se ve favorecida por la falta de una política 
integral de suelo urbano, la debilidad de los gobier-
nos locales en la fiscalización, y por la ausencia de una 
oferta suficiente de vivienda asequible en zonas bien 
conectadas. Mientras no se enfrente estructuralmente 
el déficit habitacional ni se libere suelo urbano planifi-
cado, el tráfico de tierras seguirá siendo una salida para 
miles de familias. 

	 Muchas empresas inmobiliarias y también la 
Inmobiliaria Granadero - empresa donde me desem-
peño, hemos apostado por desarrollar proyectos en 
zonas centrales de Lima Moderna (San Miguel, Jesús 
María, Pueblo Libre y Lince), donde se puede ofrecer 
vivienda formal a precios razonables gracias al bono 
Mivivienda. Esto demuestra que, con planificación y 
gestión, es posible frenar de algún modo la expansión 
informal de la ciudad, al crecer verticalmente en zonas 
provistas de equipamientos y cerca de oportunidades 
laborales. Pues actualmente Lima crece de forma hori-
zontal de manera informal, creando problemas futuros 
en la provisión de servicios básicos, pistas – veredas y 
equipamientos; los cuales serán provistos en las próxi-
mas décadas o quizás nunca, aumentando la brecha de 
infraestructura y servicios básicos en el país.

¿Por qué cree que el tráfico de tierras sigue expan-
diendo la ciudad de Lima?

¿Cómo se podría redireccionar la autoconstruc-
ción a favor del Desarrollo de la vivienda social 
en el Perú?

	 La autoconstrucción es una práctica que ha 
permitido a muchas familias acceder a una vivienda, 
pero también ha generado precariedad y riesgo es-
tructural. Una alternativa viable es articularla con pro-
gramas como Techo Propio y Mivivienda, mediante 
la implementación de Centros de Asistencia Técnica 
municipal o regional. Estos centros podrían brindar 
asesoría arquitectónica, estructural y de trámites admi-
nistrativos. Permitiendo asi que las familias construyan 
progresivamente pero bajo estándares de Calidad arqui-
tetónica, seguridad estructural y técnico – constructi-
vos.

¿A qué estratos socioeconómicos se enfoca prin-
cipalmente la oferta inmobiliaria de vivienda en 
Lima y por qué?

	 Según ASEI y CAPECO, la mayor parte de 
la oferta se concentra en los estratos B y C, que repre-
sentan más del 70% de la demanda efectiva de vivienda 
nueva en Lima Metropolitana. Este grupo socioeconó-
mico tiene acceso parcial al sistema financiero y puede 
calificar a los beneficios del Fondo Mivivienda, como 
el Bono del Buen Pagador. Además, en distritos como 
San Miguel, Pueblo Libre y Jesús María existe infraes-
tructura urbana consolidada que atrae a este público.
Gran parte de los proyectos inmobiliarios de vivien-
da estan siendo diseñados para ese segmento: depar-
tamentos funcionales entre 45 y 60 m², con áreas co-
munes integradas, diseño eficiente y precios dentro del 
límite para acceder a los bonos del estado y permitir las 
ventas de manera mas rápida, esto ha permitido atender 
la demanda sin alejar a las familias del centro urbano.

“Limitar la densidad encarece la vivienda y excluye a 
quienes más la necesitan. Flexibilizar estos parámetros y 
liberar suelo urbano público son claves para que el sector 
privado ofrezca viviendas de calidad a precios accesibles”.
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¿Qué mecanismos el Estado debería implemen-
tar para que el sector privado diversifique su 
oferta y beneficie a familias de menos recursos?

	 El primer paso es la liberación de suelo urba-
no público. Lima cuenta con múltiples predios ociosos 
del Estado que podrían ser subastados exclusivamente 
para proyectos de VIS, con condiciones que incluyan 
precios topes y porcentajes mínimos de áreas comu-
nes y verdes. Además, se debería promover un fondo 
de riesgo compartido, donde el Estado asuma parte del 
riesgo de inversión en zonas con menor valor de reven-
ta. 
	 También se debería flexibilizar los Paráme-
tros Urbanos para permitir mayor densificación vertical 
en zonas consolidadas. Desde el sector privado, esta-
mos listos para diversificar si hay reglas claras, incenti-
vos viables y una visión compartida para el crecimiento 
de la ciudad.

¿Según su experiencia, ¿qué porcentaje repre-
senta el costo del terreno en un proyecto inmo-
biliario? ¿Y cómo incide en el precio de venta?

	 En Lima Moderna el terreno puede represen-
tar entre el 16% y el 18% del ingreso total de las ventas. 
Si la normativa limita la densidad, ese costo se traslada 
al precio final, afectando la accesibilidad.
Por eso, es clave flexibilizar densidades y promover me-
canismos como el suelo urbanizable del Estado, para 
que el sector privado pueda mantener precios competi-
tivos sin sacrificar calidad.

¿Por qué en los distritos más exclusivos de Lima 
se viene desvirtuando el tema de la vivienda so-
cial?

	 El objetivo de la normativa Vivienda de In-
terés Social (VIS) es integrar socialmente a la ciudad, 

pero en distritos como San Isidro o Miraflores, el alto 
costo del suelo hace inviable que estas viviendas sean 
realmente accesibles. El resultado es que se constru-
yen unidades que cumplen con el metraje VIS, pero se 
venden a precios superiores muy por encima de los S/. 
400,000 soles inalcanzables para el segmento al que se 
dirige el bono.

	 Una solución es establecer topes de precios 
diferenciados según distrito y condicionar beneficios 
normativos a la venta efectiva a familias que califiquen 
al programa Mivivienda. De lo contrario, se desvirtúa el 
sentido social del programa.

¿Por qué algunas municipalidades anteponen 
sus parámetros urbanísticos sobre los Decretos 
Supremos?

	 Muchas municipalidades temen que la den-
sificación cambie el “carácter” de sus distritos. Esto 
lleva a trabas normativas que contradicen los Decretos 
Supremos emitidos por el Ministerio de Vivienda que 

permiten construir más y hacer departamentos más 
compactos. Sin embargo, ante presión de los vecinos 
que quieren que sus distritos sigan siendo “exclusivos”, 
esas municipalidades quieren hacer prevalecer sus pará-
metros urbanísticos.

	 El resultado es una inseguridad jurídica para 
la inversión privada y la paralización de proyectos que 
podrían beneficiar a miles de familias. Desde nuestra ex-
periencia en distritos como Jesús María o Lince, hemos 
logrado consensos técnicos, donde presentamos el im-
pacto positivo de nuestros proyectos en la regeneración 
urbana de la ciudad. Ese modelo de diálogo debería ins-
titucionalizarse.

¿Cuál es el precio de un departamento compac-
to que permite acceder al mayor beneficio de 
bonos del Estado?

	 Según el Reglamento de Vivienda de Interés 
Social (DS 005-2025-VIVIENDA), el precio tope de un 
departamento para acceder al mayor beneficio del Bono 
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Figura 142
Oferta de unidades 
de vivienda según 
rango de precios en 
Lima Moderna, abril 
2025.
Nota. Tomado de 
Informe estadístico 
inmobiliario (ASEI, 
2025).  

Figura 141
Oferta de unidades 
de vivienda según 
rango de precios 
en Lima Top, abril 
2025.
Nota. Tomado de 
Informe estadístico 
inmobiliario (ASEI, 
2025).  

Figura 140
Distribución 
estimada del costo 
total de un proyecto 
inmobiliario en Lima 
Moderna.
Nota.  Gráfico 
proporcionado por 
el arquitecto Luis 
Terres durante 
entrevista personal 
(comunicación 
personal, 13 de junio 
de 2025).

Figura 139 
Participación por 
estrato socioeconó-
mico en la demanda 
de vivienda en Lima 
Metropolitana.
Nota.  Gráfico 
proporcionado por 
el arquitecto Luis 
Terres durante 
entrevista personal 
(comunicación 
personal, 13 de junio 
de 2025).



del Buen Pagador es de S/ 270,000 soles. En ese rango, 
las familias pueden obtener hasta S/ 43,000 de subsidio 
si califican a Mivivienda Verde.

	 En Granadero – la inmobiliaria donde traba-
jo, hemos lanzado recientemente en los distritos de San 
Miguel y Lince departamentos entre 48 y 55 m² que se 
venden desde S/ 260,000 soles, departamentos diseña-
dos para aprovechar al máximo el bono del estado, es-
tos proyectos cuentan con áreas comunes funcionales, 
que hacen más atractivos los proyectos para su venta. 
Ya no compras solo un departamento sino poder acce-
der a un Gimnasio, Coworking, Zona de Parrillas, una 
Sala de reuniones, etc.

¿Actualmente el sector privado viene constru-
yendo proyectos inmobiliarios de gran escala?
	 Los proyectos de gran escala (más de 300 
unidades) se han reducido, principalmente por la vola-
tilidad económica, el aumento en los costos de cons-
trucción y las restricciones municipales. Sin embargo, 
el modelo de Proyectos Inmobiliarios de vivienda de 

mediana escala (de 80 a 150 unidades) se han consolida-
do en Lima Moderna por su menor riesgo y agilidad en 
su ejecución.

	 Desde nuestra experiencia, la clave está en re-
plicar modelos exitosos en distintos lotes de escala me-
dia, pero con una arquitectura atemporal, diseño flexi-
ble, eficiencia y aporte de su volumetría en el entorno 
urbano.

¿Cuál es el proyecto típico de vivienda que ofer-
ta hoy el sector privado y por qué?

	 El producto típico actual es un edificio de en-
tre 11 y 17 pisos, con departamentos de 45 a 65 m², di-
señados para personas solas, parejas jóvenes o familias 
nucleares. Esta tipología permite acceder a los bonos 
del Estado, tener buena rotación comercial y ubicarse 
en lotes medianos dentro de Lima Metropolitana. 

	 En la Inmobiliaria Granadero, todos nuestros 
proyectos en Lince y Jesús María siguen este modelo, al 

que incorporamos áreas verdes, terrazas sociales pano-
rámicas y fachadas con tratamientos mixtos de revesti-
mientos.

¿Existen proyectos de vivienda social desarrolla-
dos entre el Estado y el sector privado?

	 Sí, existen. A través del programa Techo Pro-
pio y Mivivienda Verde, varios proyectos se desarrollan 
en alianza. Sin embargo, se requiere un enfoque más 
sistémico: el Estado debe facilitar suelo, brindar seguri-
dad jurídica y establecer marcos de cooperación con los 
municipios.

	 Desde el sector privado, Podemos aportar di-
seño eficiente, ejecución rápida y experiencia comercial. 
Pero necesitamos que el Estado participe como facili-
tador activo. Por ejemplo, para desarrollar un proyecto 
inmobiliario de más de 80 departamentos ya se requiere 
una instalación de una subestación, pero este trámite 
puede demorar hasta 24 meses desde su factibilidad 
hasta su puesta en marcha.

¿Qué proyecto de vivienda colectiva del sector 
privado puede considerarse un referente reciente?

	 Proyectos con alta densidad residencial tipo 
condominio de más de 600 departamentos han sido de-
sarrollados y estan siendo desarrolladas con éxito por 
las empresas inmobiliarias: Lider, Besco, Grupo Lar, etc. 
Contemplando dentro de sus areas sociales: zonas co-
merciales, deportivas, Convivencia comunitaria, etc. que 
logran brindar soluciones funcionales y de Convivencia 
para una escala importante de viviendas colectivas.

	 Para proyectos de mediana densidad resi-
dencial, la inmobiliaria Granadero ha desarrollado el 
Proyecto ‘New One’ en Jesús María que combina de-
partamentos de 45 m² a 65 m² con un diseño moder-
no, eficiencia energética, áreas y terrazas comunes con 
una ubicación privilegiada, el proyecto fue vendido al 
95% antes de terminar la construcción. Asi se estan 
vendiendo en muchos proyectos inmobiliarios en Lima, 
validando que se puede ofrecer vivienda moderna, de 
calidad, a precios accesibles para los estratos socio-eco-
nómicos B y C.
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Figura 143
Vista áerea del pro-
yecto Qantua Centro 
Capital, desarrollada 
por el grupo Lard 
al Frente del Centro 
Cívico de Lima. 
Nota. Imagen 
extraída de un bro-
chure enviado por 
una representante 
comercial del Grupo 
Lar (comunicación 
personal, 2025).

Figura 144
Vista interior de 
Qantua Centro 
Capital, desarrollado 
por Grupo Lar. 
Nota. Imagen 
extraída de un bro-
chure enviado por 
una representante 
comercial del Grupo 
Lar (comunicación 
personal, 2025).



Figura 145
Vista del espacio público interior del conjunto habitacional La Muralla, ubicado en el centro histórico de Lima. 
Nota. Imagen extraída de La Muralla – Vivienda Colectiva, Rediviss (s.f.), https://rediviss.com/la-muralla/



	 Para realizar aportes sustanciales a las po-
líticas en materia de vivienda social en el Perú, es 
necesario hacer una Analogía médico-urbana para 
comprender y enfrentar la informalidad urbana- habi-
tacional en el Perú, que puede comprenderse como una 
enfermedad crónica del sistema urbano que, durante 
décadas viene impactando negativamente en millones 
de familias, desestructurando el territorio, debilitando 
la institucionalidad y fragmentando el tejido social. Su 
manifestación más nociva es el tráfico de tierras, ejer-
cido por organizaciones criminales que actúan como 
agentes patógenos, lucrando con la necesidad de techo 
de las poblaciones mas vulnerables a las cuales las ex-
ponen a riesgos físicos, la exclusión social y física.

	 Frente a esta enfermedad estructural, es cru-
cial distinguir el antídoto y la enfermedad.

	 El antídoto correctivo se materializa en las 
acciones articuladas del Estado orientadas a diversifi-
car las formas de acceso al suelo y a la vivienda dig-
na, especialmente en territorios ya impactados por la 
informalidad. Este enfoque implica la implementación 
de lineamientos estratégicos y programas habitaciona-
les con perspectiva territorial, multisectorial e inclusiva. 
Para responder de manera coherente a las necesidades 
reales de la población, es fundamental reconocer la 
autoconstrucción como parte de la solución: un pro-
ceso social vivo que, lejos de ser estigmatizado, debe 
ser potenciado mediante asistencia técnica integral y el 
respaldo articulado de entidades públicas, privadas y 
financieras. De esta manera, se promueve la consolida-
ción de soluciones habitacionales progresivas, seguras 
y dignas, contribuyendo a la transformación sostenible 
de nuestras ciudades.

	 La enfermedad se manifiesta en la expansión 
descontrolada de la huella urbana informal, impulsada 
por factores estructurales como la corrupción insti-
tucional, la permisividad frente al tráfico de tierras, la 
debilidad de los mecanismos de planificación urbana, y 

la insuficiencia de regulación y fiscalización territorial. 
A ello se suma la desconexión entre la oferta habita-
cional formal y las necesidades reales de la población, 
lo que obliga a las familias más vulnerables a recurrir a 
soluciones ilegales como única alternativa de acceso a 
vivienda. Su forma más crítica se expresa en la acción 
de los traficantes de tierras, verdaderos agentes pató-
genos del sistema urbano, que lucran con la necesidad 
de techo, consolidando patrones de desorden, riesgo y 
exclusión social.

ANÁLISIS FODA PARA UNA POLÍTICA DE VIVIEN-
DA SOCIAL INCLUSIVA Y COLABORATIVA

	 En esta sección se presenta un análisis 
FODA detallado (Fortalezas, Oportunidades, Debili-
dades y Amenazas) que permite identificar los factores 
clave que inciden en la problemática de la vivienda en 
el Perú, tanto desde una perspectiva estructural como 
institucional. Este ejercicio no pretende abarcar la to-
talidad de variables posibles, sino ofrecer un enfoque 
estratégico para el diseño de propuestas viables que 
contribuyan al fortalecimiento de la política pública 
para la vivienda social.

	 El análisis parte de la hipótesis central de esta 
investigación, que sostiene que el acceso preventivo al 
suelo y la vivienda digna, bajo una política colaborativa 
y articulada entre Estado, sector privado, academia y 
sociedad civil, es el camino para frenar el crecimiento 
informal y promover ciudades más justas y sostenibles.
Las variables aquí sistematizadas constituyen un insu-
mo esencial para la formulación de los lineamientos es-
tratégicos desarrollados en el siguiente apartado. A par-
tir de la lectura crítica de las fortalezas y oportunidades 
existentes, así como de las amenazas y debilidades que 
deben ser enfrentadas, se busca construir una base só-
lida para la generación de propuestas que transformen 
el rol del Estado en materia de vivienda, con una visión 
de derecho, equidad y gobernanza urbana.
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HACIA UNA NUEVA POLÍTICA DE VI-
VIENDA SOCIAL EN EL PERÚV

EL ANTÍDOTO Y LA ENFERMEDAD 5.1
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Figura 146.  
Nota. Elaborado por el autor en base a su investigación.
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1.	 Aproximar la vivienda al sistema urbano estruc-
turante.

	  El Plan debe priorizar la localización de nue-
vos proyectos de vivienda social en zonas estratégicas 
conectadas a la infraestructura de transporte público, 
servicios existentes y equipamientos importantes. Esta 
estrategia busca garantizar integración territorial, soste-
nibilidad y equidad en el acceso urbano:

	 Los lineamientos estratégicos que se han 
elaborado pretenden ser insumos para una política de 
Estado que afirma el derecho a la vivienda digna como 
un eje central de desarrollo social, integración territo-
rial y construcción de ciudadanía. En ese marco, el Es-
tado asume de manera activa su rol como productor 
directo de vivienda social, complementando su papel 
de promotor y facilitador. Esta transformación implica 
el fortalecimiento de una oferta pública-privada articu-
lada, con participación de actores públicos, privados, 
financieros, académicos y comunitarios.

	 Estos lineamientos responden a la necesidad 
histórica de reducir el déficit de vivienda, enfrentar 
la expansión informal y garantizar acceso universal a 
soluciones habitacionales adecuadas, localizadas estra-
tégicamente, con servicios básicos, seguridad jurídica, 
conectividad urbana y calidad constructiva. Reconoce 
que la vivienda trasciende su condición de bien mate-
rial, constituyéndose en un derecho fundamental y un 
pilar esencial para el bienestar familiar, la inclusión y la 
construcción de la ciudadanía.

	 A partir de una matriz FODA se han defi-
nido 14 lineamientos estratégicos que guían la acción 
pública en el ámbito de la vivienda y su entorno ur-
bano. Estos lineamientos se orientan a densificar con 
equidad, transformar barrios, habilitar suelo urbano, 
aprovechar la autoconstrucción con asistencia técnica, 
facilitar el crédito para sectores informales, activar me-
canismos financieros y normativos innovadores, pro-
mover relocalización segura desde zonas de riesgo, y 
consolidar una institucionalidad promotora de vivienda 
social.
	 Asimismo, se propone aplicar instrumentos 
como la contribución por edificabilidad, captura de 

plusvalías urbanas, compensaciones urbanísticas, mo-
delos solidarios de ahorro desde el trabajo, y un míni-
mo obligatorio de vivienda social en nuevos proyectos. 
Todo ello debe estar articulado a través de un trabajo 
colaborativo entre los niveles de gobierno, desarrolla-
dores privados, entidades financieras, organizaciones 
vecinales y la sociedad civil organizada, promoviendo 
una respuesta sistémica, justa y sostenible.

	 Actualmente el déficit de vivienda en el Perú 
se aproxima a 1.9 millones de viviendas, de las cuales 
aproximadamente 586 mil corresponden a déficit cuan-
titativo (viviendas faltantes) y 1.3 millones a déficit cua-
litativo (viviendas en mal estado), según datos del INEI 
para 2024. Esta situación se agrava si se considera que, 
cada año, se forman entre 120 mil y 140 mil nuevos 
hogares que requieren soluciones de vivienda, espe-
cialmente en áreas urbanas. Con una producción for-
mal que apenas alcanza entre 40 mil y 60 mil viviendas 
anuales, el cierre total de la brecha habitacional tomaría 
más de tres décadas. Incluso con un esfuerzo extraor-
dinario que eleve la producción a 200 mil unidades por 
año, se requerirían al menos 9 años, sin considerar la 
creciente demanda futura.

	 Este panorama evidencia limitaciones estruc-
turales, institucionales y de escala en la actual política 
de vivienda, lo cual exige una respuesta más ambiciosa, 
planificada y articulada. En ese sentido, esta investiga-
ción propone un conjunto de lineamientos estratégicos 
que buscan aportar a la generación de nuevas formas 
colaborativas de acceso a la vivienda, con el fin de ser 
consideradas dentro del marco del Plan Nacional de 
Vivienda, promoviendo intervenciones multisectoria-
les, inclusivas y sostenibles, alineadas con la realidad 
socioeconómica y territorial del país.
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Años necesarios para cubrir el déficit de vivienda en Perú (1.8 millones)

•	 Identificación de áreas para desarrollar proyectos 
de vivienda social con alta conectividad al sistema 
de transporte masivo, los cuales se planifiquen en 
paralelo a las obras de envergadura donde el esta-
do invierte, transforma y mejora la ciudad. Como 
las líneas del Metro de Lima y sus estaciones.

•	 Localización de vivienda colectiva en terrenos va-
cantes o Suelo ocioso con alto valor urbano no 
aprovechado cerca de centros de trabajo, salud, 
educación y abastecimiento.

•	 Aplicación de criterios de movilidad y reducción 
de gasto en transporte en el diseño de proyectos, 
de modo tal que esta reducción de gasto beneficie 
a las familias y que puedan canalizar sus ingresos 
en acceder a bonos y financiamiento bancario para 
acceder a una vivienda digna.
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Figura 147
Años necesarios 
para cubrir el déficit 
de vivienda en Perú.
Nota. Gráfico 
elaborado por el 
autor a partir de 
datos del INEI 
(2024) y el MVCS 
(2024), incluyendo 
proyecciones propias 
sobre la producción 
de vivienda.

LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS PARA EL DESARROLLO DE NUEVAS FORMAS 
COLABORATIVAS DE ACCESO A LA VIVIENDA EN EL PERÚ

LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS5.2
1.	 Aproximar la vivienda al siste-

ma urbano estructurante.

2.	 Transformar el rol del Estado 
de subsidiador a productor de 
vivienda.

3.	 Reorientar la inversión hacia 
transformaciones barriales 
completas.

4.	 Activar la ciudad existente con 
estrategias de densificación 
inclusiva.

5.	 Integrar progresividad, asis-
tencia técnica y protagonismo 
ciudadano.

6.	 Garantizar el acceso al suelo 
seguro, bien ubicado y gestio-
nado.

7.	 Relocalizar con dignidad des-
de zonas de riesgo a entornos 
seguros.

8.	 Asegurar el acceso al crédito 
habitacional formal.

9.	 Consolidar una entidad 
promotora estatal de vivienda 
social.

10.	Capturar plusvalías urbanas 
para financiar vivienda social.

11.	Promover cohesión social me-
diante cuotas y mecanismos 
compensatorios.

12.	Garantizar la generación estra-
tégica de terrenos para VIS.

13.	Fortalecer el aparato institucio-
nal y financiero público.

14.	Promover modelos innovado-
res de ahorro y financiamiento 
vinculados al trabajo.
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con asistencia técnica integral y bonos – financia-
mientos progresivos. Es también aplicable que en 
zonas de intervención se aplique la modalidad de 
Obras por impuestos para vivienda social o se tra-
baje con el estado a través de núcleos ejecutores.

•	 Mejoramiento y/o ampliación de viviendas exis-
tentes, en barrios populares consolidados, se foca-
lizan los beneficiarios para determinar una zona de 
intervención y se hacen las obras de mejoramiento 
y/o ampliación con participación de las familias 
quienes definen el nivel de intervención, según 
sus necesidades y posibilidades económicas con la 
asesoramiento profesional - financiero oportuno.

•	 Dotación de servicios básicos, equipamiento co-
munitario, espacio público y/o movilidad local, 
con apoyo de núcleos ejecutores urbanos o la mo-
dalidad de obras por impuestos. Los ciudadanos 
definen lo que deben ejecutarse con prioridad a 
nivel de la zona de intervención, así se logra una 
transformación integral a nivel de la vivienda y el 
barrio.

4.	  Activar la ciudad existente con estrategias de 
densificación o proyectos de renovación urba-
na inclusiva.

	      Se propone recuperar y densificar zonas 
céntricas o consolidadas de la ciudad mediante inter-
venciones urbanas inclusivas que aprovechen la infraes-
tructura, los servicios y el equipamiento ya existentes. 
Estas estrategias permiten acercar a la población de 
menores recursos a áreas con mayor acceso a empleo, 
servicios, movilidad e integración social, conteniendo 
así la expansión desordenada hacia la periferia. Activar 
la ciudad construida no solo optimiza recursos urbanos 
ya instalados, sino que permite revalorizar el suelo con 
criterios de sostenibilidad, equidad y funcionalidad.

•	 Proyectos de Renovación Urbana en predios va-
cíos o subutilizados de excelente ubicación, en 
predios con edificaciones deterioradas con fami-
lias imposibilitadas económicamente de construir 
o mejorar sus viviendas (quintas, casonas, corra-
lones, etc.), con la predisposición de hacer un 
proyecto nuevo integrando a los residentes en el 
proceso y para recibir apoyo del gobierno y acep-
tando que se sumen nuevos co-propietarios apro-
vechando el potencial edificatorio del predio y por 
temas de compensaciones financieras. asegurando 

 

2.	  Transformar el rol del Estado de subsidiador 
a productor de vivienda con apoyo ciudadano 
y privado

	 El Estado debe asumir un rol más activo en 
la producción de vivienda social, liderando la planifica-
ción, gestión y ejecución de proyectos, articulando a la 
empresa privada y ciudadanía organizada:

•	 El estado como parte de su nuevo rol, debe donar 
terrenos públicos para fines de vivienda social y 
así ayudar a la reducción de costos de la vivienda 
(20% a 30% del costo total).

•	 El estado debe realizar la Gestión técnica integral 
de los proyectos de vivienda (desde el diseño, la 
planificación, el financiamiento) por parte de una 
entidad estatal y encargar la ejecución al sector 
privado.

•	 En proyectos de Renovación Urbana o en zonas 
informales, se debe propiciar la participación ciu-
dadana en la definición, seguimiento y fiscaliza-
ción del proyecto.

•	 Encargar la ejecución de proyectos a empresas 
privadas, entidades técnicas, Mypes y núcleos eje-
cutores según niveles de complejidad de los pro-
yectos con criterios de calidad y pertinencia social.

3.	  Reorientar la inversión hacia transformacio-
nes barriales completas, habitables y legales.

	 El Plan debe superar el enfoque disperso 
de subsidios individuales y enfocarse en proyectos de 
transformación urbana a escala barrial, con componen-
tes combinados:

•	 Es sumamente importante impulsar el Sanea-
miento físico-legal del suelo ocupado en las zonas 
seguras intervenidas, articulando esfuerzos a CO-
FOPRI, INDECI, SBN y gobiernos locales, como 
base del derecho a la vivienda formal.

•	 Construcción de nuevas viviendas a familias que 
acceden al apoyo del estado y financiamiento al 
haberse saneado sus terrenos previamente, se ha-
cen proyectos de vivienda que responsan al lugar 

su viabilidad mediante mecanismos de compensa-
ción económica y beneficios compartidos. Es ne-
cesario considerar que las áreas intervenidas con 
fines de Renovación Urbana responden a diversas 
consideraciones y a una reglamentación especial.

•	 Paralelamente, se plantea la creación de programas 
de ampliación de viviendas existentes, que permi-
tan a los propietarios construir nuevas unidades 
habitacionales dentro del mismo lote para fines de 
alquiler o venta, con respaldo técnico, financiero y 
profesional brindado por el Estado en articulación 
con el sector privado. Este tipo de intervención no 
solo optimiza el uso del suelo urbano y densifica 
sin recurrir a nuevas expansiones, sino que además 
fortalece el tejido social, genera ingresos locales y 
facilita el pago de financiamiento por parte de las 
familias beneficiadas.

•	 Finalmente, estas estrategias deben acompañarse 
de incentivos normativos y financieros que via-
bilicen la densificación sin desplazamiento de las 
poblaciones vulnerables. Esto implica revisar y 
flexibilizar normas urbanísticas, reducir o eliminar 
cargas y tasas municipales, y facilitar el acceso a 
subsidios, financiamiento u otros mecanismos de 
apoyo. El objetivo es construir una ciudad más in-
clusiva, compacta y sostenible, donde la vivienda 
social no sea relegada a la periferia, sino integrada 
plenamente en la trama urbana consolidada.

5.	  Integrar progresividad, asistencia técnica y 
protagonismo ciudadano.

	 Reconociendo el valor de la autoconstruc-
ción como parte de la cultura urbana peruana, proceso 
donde participa el Maestro de obra, los albañiles y la 
familia, sumándose a ese proceso activo la asistencia 
profesional, recursos técnicos y financieros:

•	 Asistencia técnica integral para ampliaciones o 
construcciones nuevas de vivienda, realizándose 
la evaluación técnica, se definen las obras, el pre-
supuesto, y se accede a los subsidios y financia-
miento por Autoconstrucción asistida y se ejecuta 
la obra.

•	 Implementación de bonos progresivos según 
avance de obra y cumplimiento técnico (por piso 
o por etapa) de modo tal que una obra ya incorpo-
rada a la formalidad siga ampliándose sin retornar 

a la informalidad nuevamente, asegurándose en 
responder a los estándares de calidad en todo el 
proceso.

•	 Si las necesidades de vivienda son similares en una 
zona, se pueden hacer proyectos con módulos de 
vivienda urbana con planificación y seguimiento 
del estado, la Promoción de núcleos ejecutores 
urbanos, profesionales y con participación de las 
familias beneficiarias en el control y fiscalización 
en el proceso.

•	 Acompañamiento profesional a través de univer-
sidades, ONGs y gremios técnicos, para las eva-
luaciones de las experiencias en el proceso y las 
mejoras en futuras intervenciones.

6.	  Garantizar el acceso al suelo seguro, bien 
ubicado y gestionado estratégicamente.

	 Es necesario asegurar un sistema de suelo 
urbano para fines de vivienda que debe ser accesible, 
seguro y bien ubicado, a través de una entidad pública 
especializada en:

•	 Identificación, saneamiento y adquisición de terre-
nos estratégicos para vivienda social.

•	 Creación de un banco de suelo público nacional y 
regional, articulado con SBN, gobiernos locales y 
la Beneficencia Pública. Firma de Convenios con 
comunidades campesinas para planificar la urba-
nización progresiva de suelo comunal y la gestión 
preventiva frente al tráfico de tierras y la expan-
sión informal.

•	 Gestionar Obras por impuestos o la donación de 
terrenos del sector privado para fines de vivienda, 
equipamiento y espacio público. Seguimiento de 
cumplimiento y pago por Plusvalía Urbana, Com-
pensaciones económicas por beneficios reglamen-
tarios, aumento o compra de potencial edificato-
rio, etc.

•	 Promoverse la sesión o donación de terrenos 
urbanos incautados por el Estado —por delitos 
como lavado de activos, narcotráfico o deudas tri-
butarias— para desarrollar proyectos de vivienda 
social en zonas consolidadas. Esta medida permite 
activar suelo bien ubicado sin costos de adquisi-
ción, generando valor social y urbano a partir de 
bienes que estuvieron asociados a actividades ilí-
citas.

  196            195   



1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

7.	  Relocalizar con dignidad desde zonas de ries-
go a entornos seguros.

	 Las familias que habitan en zonas de riesgo 
no mitigable deben ser reasentadas bajo condiciones 
que garanticen permanencia urbana, acceso a servicios, 
calidad de vida y continuidad de sus relaciones sociales, 
familiares y comunitarias. El traslado no puede impli-
car una ruptura traumática del tejido barrial, ya que el 
desarraigo afecta tanto el bienestar emocional como la 
estabilidad económica y cultural de los hogares.

•	 Esta estrategia debe contemplar dos rutas prin-
cipales, según la voluntad de las familias. Por un 
lado, aquellas que opten por permanecer en su 
entorno inmediato pueden acogerse a dos moda-
lidades:

	 La primera consiste en acumular voluntaria-
mente lotes colindantes dentro de una zona de riesgo, 
para liberar parte del terreno y construir en la porción 
segura o más adecuada del mismo las unidades de vi-
vienda para las familias involucradas, bajo un proyecto 
integral planificado y técnicamente factible. El exce-
dente del terreno se destina a principalmente a espacios 
públicos o áreas verdes, fortaleciendo la resiliencia ur-
bana del sector.

	 La segunda opción es la relocalización de una 
familia que deja su predio por riesgo inminente y es 
cobijada por otra en su lote (por lazos de amistad o 
parentesco), por lo que se debe construir de nuevo o 
ampliar para que vivan las dos familias de manera in-
dependiente. En este esquema, ambas partes pueden 
recibir incentivos diferenciados: un bono de relocali-
zación para la familia trasladada y un bono de receptor 
para la familia anfitriona, permitiendo financiar una 
construcción adecuada para dos independientes, arti-
culadas dentro del mismo predio. El proceso termina 
con la independización de cada vivienda como parte 
del acompañamiento y soporte técnico financiero.

•	 Por otro lado, las familias que decidan reubicarse 
voluntariamente en otro punto de la ciudad de-
ben contar con un bono de relocalización integral, 
que cubra el traslado y sirva como cuota inicial 
para acceder a una nueva vivienda en proyectos 
bien ubicados, próximos a servicios, empleo y 
transporte. Esta medida debe ir acompañada de 
asistencia técnica, acompañamiento profesional y 

mecanismos que aseguren su integración urbana 
y social.

•	 Ambas rutas deben implementarse mediante pla-
nes de desocupación gradual y participativa, con 
enfoque social y territorial, que garanticen la se-
guridad, dignidad y autonomía de las familias. La 
participación vecinal en todas las etapas del proce-
so es clave para preservar el tejido social, reforzar 
el sentido de pertenencia y asegurar la sostenibi-
lidad a largo plazo de las intervenciones. Es su-
mamente importante la diligencia en los procesos 
del saneamiento físico legal del predio que debe 
contemplarse en el proceso.

8.	  Asegurar el acceso al crédito habitacional 
mediante saneamiento predial, garantías es-
tatales y bancarización de la economía infor-
mal.

	 El acceso a la vivienda formal para millones 
de familias peruanas depende de tres condiciones esen-
ciales que deben abordarse de manera articulada y prio-
ritaria: el saneamiento físico-legal del suelo informal, la 
provisión de garantías estatales que reduzcan el riesgo 
percibido por las entidades financieras, y el reconoci-
miento y validación de los ingresos provenientes de la 
economía informal como base para el acceso al crédito 
hipotecario.

•	 Saneamiento predial de terrenos informales. Mu-
chas familias ya son propietarias de hecho de un 
lote, pero no pueden acceder a crédito ni a progra-
mas estatales por carecer de título de propiedad. 
Se requiere intensificar la titulación masiva y sim-
plificada, priorizando zonas populares y articulan-
do esta formalización con productos financieros 
específicos. El lote formalizado se convierte en 
una garantía inmediata, lo que activa el acceso al 
crédito y alienta procesos de densificación progre-
siva o mejora de la vivienda. Deben implementar-
se bonos condicionados al saneamiento, así como 
una coordinación eficiente entre COFOPRI, los 
gobiernos locales y entidades financieras.

•	 Garantías estatales para reducir el riesgo de los 
créditos dirigidos a sectores informales. El Esta-
do debe asumir un rol activo como aval o garante 
de los créditos destinados a familias sin empleo 
formal, reduciendo así el riesgo percibido por el 
sistema financiero. Esto dinamiza el mercado de 

vivienda social, alienta la participación del sector 
privado, y amplía la cobertura del crédito hacia 
sectores excluidos. Estas garantías deben estar 
acompañadas de marcos normativos claros, me-
canismos ágiles de ejecución y vinculación con 
proyectos de vivienda de interés social o alquiler 
asequible.

•	 Reconocimiento financiero de la economía infor-
mal. Millones de hogares generan ingresos cons-
tantes fuera del sistema bancario tradicional. El 
uso masivo de aplicaciones digitales como Yape 
y Plin permite construir historiales alternativos de 
movimiento económico, que pueden ser validados 
como indicadores de solvencia. Se deben promo-
ver productos financieros adaptados, facilitar el 
ahorro programado, fortalecer alianzas con cajas 
municipales, cooperativas o bancas comunales 
con enfoque territorial. Esto abrirá la puerta al 
crédito habitacional a una gran parte de la pobla-
ción históricamente marginada.

9.	  Consolidar una entidad estatal promotora de 
proyectos de vivienda social

	 El desarrollo planificado, sostenible y con 
enfoque territorial de la vivienda social requiere de una 
entidad estatal especializada y descentralizada, que asu-
ma el liderazgo técnico en la gestión, diseño y promo-
ción de proyectos habitacionales de calidad. Esta insti-
tución no construye directamente, sino que garantiza la 
planificación integral, la viabilidad jurídica y financiera, 
y el aseguramiento de estándares urbanos y arquitectó-
nicos, articulando al Estado con el sector privado y la 
sociedad civil.

•	 Se propone la creación o fortalecimiento de una 
agencia promotora de vivienda social con au-
tonomía técnica y operativa, dotada de equipos 
profesionales de planta altamente calificados, con 
presencia territorial descentralizada. Su labor prin-
cipal será estructurar, gestionar y liderar proyectos 
en todo el país, adaptándose a las escalas y condi-
ciones locales, desde intervenciones barriales has-
ta desarrollos urbanos integrales.

•	 Una de sus funciones esenciales será la de diversi-
ficar la oferta de suelo y de soluciones habitaciona-
les, con el fin de garantizar el acceso a la vivienda 
para todos los estratos socioeconómicos, especial-
mente para los sectores de menores recursos, me-

diante modelos flexibles, innovadores y contex-
tualizados. Esta diversificación debe orientarse a 
generar ciudad integrada, accesible y cohesionada, 
evitando la segregación urbana y promoviendo el 
encuentro entre distintos sectores sociales.

•	 Según el ámbito y la naturaleza del proyecto, la en-
tidad podrá convocar, mediante concursos, licita-
ciones públicas o convocar a procesos, a empresas 
constructoras, entidades técnicas, micro y peque-
ñas empresas (MYPEs), así como implementar 
modelos de gestión con núcleos ejecutores y auto-
construcción asistida, en los casos donde corres-
ponda. Esto permitirá integrar diferentes escalas 
de ejecución y aprovechar capacidades locales, sin 
sacrificar la calidad ni el control técnico del pro-
ceso.

•	 Para los proyectos de gran envergadura o de alto 
valor urbano, se promoverá la convocatoria de 
concursos públicos de diseño urbano o antepro-
yectos de arquitectura, garantizando que los equi-
pos ganadores desarrollen propuestas innovado-
ras, sostenibles y culturalmente contextualizadas, 
premiando la excelencia y otorgándoles la respon-
sabilidad del desarrollo del proyecto ejecutivo.

•	 La entidad trabajará en estrecha coordinación con 
COFOPRI (para el saneamiento físico-legal de la 
propiedad), con la Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales (SBN) (para la gestión del sue-
lo estatal), INDECI (para la evaluación del ries-
go de desastres), Municipalidades (para tramites 
diligentes o exoneraciones para vivienda social) y 
con entidades financieras públicas y privadas (para 
estructurar esquemas de financiamiento y subsi-
dios adecuados). Este trabajo interinstitucional 
será clave para destrabar procesos y garantizar la 
implementación efectiva de los proyectos.

•	 Además de su función promotora, esta entidad 
tendrá un rol permanente de monitoreo y evalua-
ción de todos los programas públicos vinculados 
a la vivienda social, recurriendo a las universidades 
y colegios profesionales para recibir recomenda-
ciones a implementar. Esto permitirá identificar 
cuellos de botella, corregir procesos, asegurar la 
calidad del diseño y de las obras, optimizar el uso 
de recursos públicos y promover la mejora conti-
nua en la gestión de la vivienda en el Perú.

	 En suma, esta entidad será el órgano articula-
dor, técnico y estratégico de la política de vivienda, con 
la capacidad de diversificar oferta, gestionar proyectos 
y garantizar accesibilidad con enfoque social, promo-
viendo una producción de vivienda digna que constru-
ya ciudades más justas, sostenibles y cohesionadas.
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10.	  Capturar plusvalías urbanas para financiar 
vivienda social.

	 El crecimiento urbano, especialmente cuan-
do es inducido por inversiones públicas en infraestruc-
tura, transporte, servicios o equipamientos, genera un 
incremento significativo del valor del suelo. Esta plus-
valía urbana, muchas veces capitalizada exclusivamente 
por agentes privados, debe ser parcialmente capturada 
por el Estado para ser redistribuida en favor de polí-
ticas públicas de alto impacto, especialmente para el 
financiamiento de proyectos de vivienda social.

	 Para ello, se requiere una política nacional de 
recuperación de plusvalías urbanas, articulada a una fu-
tura Ley de Suelo, que permita ordenar el desarrollo 
urbano, evitar la especulación, activar suelo ocioso y 
canalizar el valor urbano hacia fines sociales. Esta ley 
debe establecer plazos para que los propietarios de-
sarrollen los terrenos declarados como urbanos o de 
expansión urbana. Si no cumplen, el Estado podrá in-
tervenir mediante expropiación o alianzas público-pri-
vadas, destinando al menos el 50 % del área a vivienda 
social y equipamiento público. Además, la ley debe ha-
bilitar mecanismos para captar el valor incrementado 
de los suelos beneficiados por obras públicas o decisio-
nes normativas del Estado.

	 A continuación, se presentan las estrategias 
clave para aplicar estos principios:

•	 Aplicación efectiva de la contribución por me-
joras: Cobro a propietarios beneficiados directa-
mente por obras públicas (como vías, transporte, 
parques o servicios) en función del valor adicional 
generado. Estos recursos deben ser canalizados a 
proyectos de vivienda social e infraestructura ur-
bana en zonas prioritarias.

•	 Tasas específicas y compensaciones urbanísticas: 
Establecer mecanismos que permitan a los mu-
nicipios cobrar compensaciones por derechos 
adicionales otorgados a proyectos inmobiliarios, 
como aumento de altura, mayor densidad o cam-
bio de uso del suelo. Estas compensaciones pue-
den traducirse en aportes económicos, cesión de 
suelo, construcción de infraestructura o reserva 
obligatoria de un porcentaje de edificabilidad para 
vivienda social.

	 Asimismo, debe implementarse un regis-
tro obligatorio del porcentaje de edificación adicional 
comprometido para vivienda social, asegurando trans-
parencia y cumplimiento normativo.

•	 Creación de un Fondo Nacional de Vivienda 
Social financiado por plusvalía: Este fondo debe 
consolidar los ingresos obtenidos por la aplicación 
de contribución por mejoras, tasas compensato-
rias, cesión de terrenos por incremento de valor o 
convenios urbanísticos. Su función será financiar 
proyectos de vivienda social, adquirir suelo en zo-
nas bien ubicadas, mejorar entornos degradados y 
apoyar programas de alquiler social.

•	 Implementación de una Ley de Suelo que active 
suelo urbano ocioso: Establecer la obligatoriedad 
de urbanizar dentro de un plazo determinado los 
terrenos declarados como urbanos. Si esto no 
ocurre, se habilitará la intervención pública para 
garantizar su uso efectivo con fines sociales. Esta 
ley también debe permitir intervenir en zonas es-
tratégicas para la producción de suelo urbano ase-
quible.

•	 Articulación con gobiernos locales y regionales: 
Los gobiernos subnacionales deben participar ac-
tivamente en la aplicación de estos instrumentos, a 
través de la planificación urbana, la identificación 
de zonas valorizadas, la fiscalización del cumpli-
miento de las compensaciones urbanas y la reo-
rientación de los recursos captados hacia vivienda 
social y mejoras urbanas locales.

	 Con estas estrategias, el valor urbano gene-
rado por el conjunto de la sociedad puede ser redis-
tribuido con justicia, convirtiéndose en una fuente 
estructural de financiamiento para cerrar las brechas 
habitacionales, generar suelo accesible y consolidar un 
modelo de ciudad más inclusivo, integrado y sostenible.

11.	  Promover la cohesión social mediante cuotas 
obligatorias, mecanismos compensatorios y 
seguimiento territorial.

	 Los valores actualmente establecidos para la 
Vivienda de Interés Social (VIS) en el Perú (S/ 109,000 
para casas unifamiliares de 35 m² y S/ 136,000 para 
departamentos de 40 m²) no promueven la inclusión 
social, sino que, por el contrario, reproducen la segre-
gación espacial y social. Al estar desvinculados de la 
capacidad real de pago de los sectores de menores in-

gresos, obligan a las familias más vulnerables a despla-
zarse hacia las periferias urbanas o a adquirir terrenos 
mediante canales informales, incluso ilegales, como el 
tráfico de tierras. Estas familias no tienen hoy ninguna 
oportunidad real de residir zonas bien ubicadas, conde-
nándolas a la fragmentación y a la precariedad urbana.
Frente a esta realidad, la única forma de fomentar una 
verdadera cohesión social urbana es a través de exigen-
cias mínimas obligatorias en todos los proyectos habi-
tacionales, que aseguren una distribución equitativa y 
territorialmente justa de la vivienda social.

•	 Cuota obligatoria del 20 % de Vivienda de Interés 
Social en nuevos proyectos residenciales urbanos, 
Todo nuevo proyecto, ya sea de iniciativa pública o 
privada, deberá incorporar de manera obligatoria 
una cuota mínima del 20 % de viviendas sociales, 
disponibles efectivamente a los precios regulados 
por el Estado. Esta exigencia permitirá que los 
hogares de menores ingresos puedan acceder a 
viviendas bien localizadas, reduciendo la exclusión 
socioespacial. Para fomentar el cumplimiento de 
esta medida, se aplicarán incentivos normativos, 
tales como el incremento del coeficiente de edifi-
cabilidad, mayores alturas permitidas y beneficios 
tributarios temporales. Con ello, se busca una ciu-
dad más integrada, justa y equilibrada.

•	 Mecanismo compensatorio y creación del Fondo 
Nacional de Vivienda Social, En los casos en que 
no sea posible incorporar directamente viviendas 
sociales en el proyecto, el desarrollador deberá 
compensar esta omisión mediante un aporte eco-
nómico proporcional por cada unidad no incluida, 
o bien adquirir derechos de edificación adicionales 
mediante contribuciones específicas. Los fondos 
recaudados a través de este mecanismo deberán 
ser canalizados al Fondo Nacional de Vivien-
da Social, que tendrá como finalidad exclusiva la 
adquisición de suelo urbano bien ubicado, el fi-
nanciamiento de obras de VIS, y la cobertura de 
gastos de gestión de proyectos de interés social.

•	 Sistema de seguimiento y evaluación del impacto 
territorial y social, Para asegurar la eficacia de esta 
política, se implementará un sistema continuo de 
monitoreo y evaluación del impacto social, territo-
rial y urbano de la cuota obligatoria de VIS y sus 
instrumentos asociados. Este sistema permitirá 
identificar los resultados alcanzados, corregir des-
viaciones, introducir mejoras normativas y fortale-
cer la planificación estratégica del sector vivienda, 
de modo que la política de integración urbana sea 
realmente transformadora, sostenible y con resul-
tados medibles a corto, mediano y largo plazo.

12.	  Garantizar la generación, habilitación y do-
tación estratégica de terrenos para vivienda 
social.

	 El suelo urbano es el insumo estructural de 
toda política de vivienda social. Sin una gestión pública 
efectiva y anticipada del suelo, el acceso a la vivienda 
queda limitado por la lógica del mercado especulativo, 
lo que expulsa a los sectores de menores ingresos hacia 
la informalidad y la periferia. Por ello, el Estado debe 
asumir un rol activo como planificador, habilitador y 
redistribuidor del suelo urbano, asegurando su disponi-
bilidad oportuna, bien ubicada y con condiciones ade-
cuadas para el desarrollo de proyectos habitacionales 
integrados.

•	 Se propone la creación de un Banco Nacional 
de Tierras para Vivienda Social, encargado de 
identificar, recuperar, administrar y disponer es-
tratégicamente terrenos destinados a proyectos 
habitacionales de interés social. Este banco de-
berá gestionar predios provenientes de la Super-
intendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN), 
así como terrenos incautados, embargados, su-
butilizados o abandonados, tales como cocheras, 
depósitos, estaciones en desuso y antiguas zonas 
industriales, priorizando aquellos con potencial de 
integración urbana y buena localización.

•	 Este Banco de Tierras será financiado con recur-
sos provenientes de la captura de plusvalías urba-
nas, los pagos por beneficios edificatorios (como 
aumento de altura o densidad) y las contribucio-
nes de proyectos que omitan la cuota mínima de 
vivienda social. Estos fondos deberán destinarse 
exclusivamente a la adquisición, habilitación física 
y legal de suelo urbano, así como al cofinancia-
miento de proyectos de vivienda social.

•	 Además, esta entidad deberá mantener una coor-
dinación operativa permanente con la entidad 
estatal promotora de vivienda social, actuando 
como su brazo técnico para proveer suelo ur-
banizado y canalizar los recursos captados. Esta 
articulación permitirá acelerar la ejecución de pro-
yectos, reducir costos de localización y orientar las 
inversiones públicas según criterios de equidad y 
sostenibilidad.

•	 Finalmente, se propone la implementación de un 
sistema nacional y descentralizado de gestión del 
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suelo urbano, articulado con los tres niveles de go-
bierno, que integre el ordenamiento territorial, la 
planificación urbana y los instrumentos de gestión 
del suelo. A través de la coordinación entre SBN, 
COFOPRI, municipios y gobiernos regionales, 
se garantizará el saneamiento físico-legal, la pro-
visión de infraestructura básica y la habilitación 
efectiva del suelo, evitando nuevas ocupaciones 
informales y fortaleciendo el rol del Estado como 
impulsor de ciudades inclusivas y ordenadas.

13.	  Fortalecer el aparato institucional y financie-
ro para la gestión integral del suelo y la pro-
ducción de vivienda social

	 Ante la limitada capacidad del Estado para 
incidir de manera estructural en el mercado de suelo ur-
bano y la producción de vivienda social, este lineamien-
to propone consolidar un sistema público articulado y 
especializado, capaz de planificar, movilizar suelo, ge-
nerar proyectos habitacionales y garantizar el acceso a 
la vivienda con equidad. Para ello, se plantea la creación 
de nuevas entidades técnicas y financieras, junto con la 
implementación de mecanismos de respaldo estatal al 
crédito hipotecario que activen el financiamiento for-
mal para vivienda de interés social, sin que el Estado 
administre directamente los recursos ni sustituya al sis-
tema financiero.

•	 Agencia Nacional de Suelo y Vivienda Social (AN-
SUVIS). Entidad técnica especializada en identi-
ficar, adquirir, sanear y disponer estratégicamente 
terrenos subutilizados o abandonados para fines 
de vivienda social. Administrará el Banco Na-
cional de Suelo Urbano para la Vivienda Social, 
priorizando predios bien ubicados, y articulará 
proyectos habitacionales con gobiernos locales, 
COFOPRI y operadores privados, a fin de garan-
tizar una oferta pública de suelo asequible, bien 
localizado y con vocación habitacional.

•	 Fondo Nacional de Vivienda Social (FNVS). Enti-
dad financiera autónoma encargada de centralizar, 
gestionar y canalizar exclusivamente los recursos 
públicos destinados a vivienda social, incluyendo 
los generados por instrumentos de captura de 
valor urbano (plusvalía, edificabilidad adicional, 
cesiones urbanísticas, convenios). Este fondo 
financiará proyectos de adquisición de suelo, vi-
vienda colectiva, programas de alquiler social, reu-

bicación y mejoramiento integral de barrios, bajo 
criterios de trazabilidad, focalización territorial, 
transparencia y participación ciudadana.

•	 Unidad Nacional de Monitoreo y Control de Obli-
gaciones Urbanísticas (UNMOC). Órgano técni-
co fiscalizador que supervisa el cumplimiento de 
aportes habitacionales obligatorios por parte de 
los desarrolladores privados, audita convenios ur-
banísticos con contraprestaciones sociales y emite 
informes vinculantes para procesos de licencia-
miento. Su existencia garantiza que los beneficios 
normativos y edificatorios otorgados por el Esta-
do se traduzcan en aportes efectivos al sistema de 
vivienda social.

•	 Aporte Solidario Nacional para la Vivienda Social 
(ASNVIS). Sistema de financiamiento colectivo 
basado en un descuento mensual obligatorio del 
1 % del salario de todos los trabajadores forma-
les (públicos y privados), con destino exclusivo 
al FNVS. Este aporte podrá incrementarse vo-
luntariamente por decisión de gremios, sindica-
tos, asociaciones o empresas mediante acuerdos 
colectivos, promoviendo la corresponsabilidad 
ciudadana en el financiamiento de la vivienda so-
cial. Los recursos recaudados estarán protegidos 
legalmente y no podrán ser utilizados para fines 
distintos a la vivienda social.

◊	 Subprograma: Ahorro voluntario con aval estatal. 
Las familias que acumulen el 20 % del valor de 
una vivienda social en una entidad financiera re-
gulada, podrán acceder automáticamente a un aval 
soberano del Estado para el 80 % restante, lo que 
les permitirá calificar para un crédito hipotecario 
formal en condiciones accesibles. El Estado no 
presta ni administra los fondos de ahorro, sino 
que actúa exclusivamente como garante ante la 
entidad financiera, reduciendo el riesgo crediticio 
y permitiendo la expansión del acceso al financia-
miento justo.

◊	 Subprograma: Fondo de ahorro para obreros de 
la construcción (trabajadores esenciales VIS). Se 
establece un fondo de ahorro voluntario para los 
trabajadores del sector construcción que partici-
pan en proyectos de vivienda social, mediante el 
descuento de un porcentaje de su salario, acumula-
do como cuota inicial para acceder a un bono ha-
bitacional. Estos trabajadores serán reconocidos 
como trabajadores esenciales, y tendrán prioridad 
en el acceso a viviendas sociales, garantizando que 
quienes construyen ciudad también puedan habi-
tarla.

•	 Garantía soberana del Estado para créditos hi-
potecarios VIS. El Estado asumirá un rol activo 
como garante de créditos hipotecarios para vivien-
das de interés social, brindando respaldo financie-
ro y técnico ante las entidades crediticias a través 
del FNVS, en coordinación con el MEF y la SBS. 
Como condición para el aval, el inmueble deberá 
contar con saneamiento físico-legal, que permita 
garantizar jurídicamente la operación. En caso de 
incumplimiento de pagos, el Estado no procederá 
con el desalojo automático, sino que activará me-
canismos alternativos de recuperación parcial del 
aval, como la apropiación de parte del terreno o 
de los aires edificables. Estos espacios serán des-
tinados exclusivamente a fines de vivienda social, 
beneficiando a una o más familias sin hogar, sin 
desamparar a la familia original. Este sistema esta-
blece reglas de juego claras y justas que protegen a 
las familias vulnerables, aseguran la sostenibilidad 
del aval público y fortalecen la función social del 
crédito.

14.	  Promover modelos innovadores de ahorro y 
financiamiento vinculados al trabajo

	 Este lineamiento propone consolidar un en-
foque solidario y productivo en el acceso a la vivien-
da social, reconociendo como trabajadores esenciales 
VIS a profesionales, técnicos, especialistas, maestros de 
obra y obreros del sector construcción, especialmente 
aquellos vinculados a obras públicas o proyectos pro-
movidos por el Estado. Este reconocimiento institucio-

nal conlleva su priorización en la contratación pública 
y su inclusión preferente en los programas habitaciona-
les, como parte de una política de justicia urbana basada 
en el esfuerzo laboral.

•	 Se implementará un fondo de ahorro voluntario, 
mediante el descuento mensual entre el 10 % y 
20 % de sus haberes, acumulado en cuentas indi-
viduales administradas por entidades financieras 
autorizadas. Una vez alcanzado el monto reque-
rido para cubrir la cuota inicial de una vivienda 
social, el trabajador accederá automáticamente 
al bono habitacional correspondiente y al crédi-
to hipotecario con aval estatal, bajo condiciones 
adaptadas a su realidad económica. El acceso se 
definirá según escalas salariales, promoviendo un 
sistema equitativo y sostenible.

•	 Este modelo se complementará con normas que 
aseguren la priorización de estos trabajadores VIS 
en las obras estatales, y con mecanismos de finan-
ciamiento que reduzcan barreras de acceso, for-
talezcan la formalización y conviertan el trabajo 
en una vía directa hacia el derecho a la vivienda. 
Todo ello se desarrollará articulando esfuerzos y 
respaldo de instituciones como el MVCS, el Minis-
terio de Trabajo, entidades financieras, empresas 
privadas y colegios profesionales, con un enfoque 
multisectorial, técnico y transparente.

	 Este sistema transforma al trabajador de la 
vivienda social en protagonista de su propio proceso 
habitacional. Como lema y símbolo de justicia conquis-
tada, se establece:

“Construyo con el Estado viviendas para todos... y para 
mí también.”
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	 Dentro de los lineamientos estratégicos pro-
puestos para mejorar la vivienda social en el Perú, plan-
teo en primer lugar la necesidad de aproximar la vivien-
da al sistema urbano estructurante. Bajo este enfoque, 
la vivienda colectiva debe articularse con la infraestruc-
tura de movilidad más relevante del país: el Metro de 
Lima, una obra trascendental que conecta territorios, 
democratiza la movilidad urbana y amplía el acceso a 
oportunidades de empleo, abastecimiento, recreación, 
educación, salud y espacio público.

	 Resulta inconcebible que no se promueva el 
desarrollo de proyectos de vivienda social vinculados a 
esta infraestructura estratégica, considerando la magni-
tud de la inversión realizada. La Línea 1 del Metro ha 
demandado una inversión aproximada de USD 1 800 
millones, mientras que la Línea 2 (aún en construcción) 
contempla una inversión total estimada de USD 5 836 
millones. Es imprescindible que estas inversiones gene-
ren beneficios urbanos colaterales, entre ellos, la locali-
zación inteligente de vivienda social en su entorno in-
mediato, potenciando así su impacto social y territorial.

	 Aprovechando la inversión realizada en las 
líneas del Metro de Lima —y considerando que la Lí-
nea 2 constituye la tercera mayor inversión pública del 
país— resulta fundamental activar mecanismos que 
generen impactos urbanos sostenibles en su entorno 
inmediato. Ya pueden aplicarse directamente instru-
mentos como la captura de plusvalías urbanas en las 
zonas de influencia, mediante la venta de derechos 
edificatorios y compensaciones urbanísticas asociadas 
al incremento del valor del suelo. Del mismo modo, 
puede impulsarse la localización prioritaria de vivienda 
colectiva en terrenos vacantes o subutilizados próxi-
mos a estaciones, gestionando suelo urbano a través 
de bancos de tierras y facilitando su habilitación con 
instrumentos normativos ya vigentes. A ello se suman 
los subsidios habitacionales para proyectos bien ubi-
cados, cuya ejecución puede ser licitada bajo criterios 
de calidad y pertinencia social, articulando modelos de 
densificación orientada al transporte que promuevan 
una ocupación más eficiente, integrada y equitativa del 
territorio urbano.

	 En ese marco, lo ideal sería mapear terrenos 
estratégicos a lo largo del recorrido del Metro, priori-
zando aquellos ubicados en proximidad inmediata a sus 

estaciones para el desarrollo de vivienda colectiva. Si 
se hubiese planificado ejecutar un proyecto por cada 
estación de las líneas 1 y 2, hoy podríamos contar con 
53 proyectos de vivienda colectiva bien ubicados. De 
aplicarse esta lógica proyectiva a las seis líneas contem-
pladas del sistema metro de Lima, se alcanzarían cerca 
de 130 proyectos distribuidos de forma equitativa en 
toda la ciudad, lo cual transformaría profundamente la 
vida de miles de familias. Esta visión convierte al metro 
no solo en infraestructura de transporte, sino en eje es-
tructurador del hábitat urbano socialmente justo.

	 Así, se propone que una nueva forma de ac-
ceso a la vivienda sea mediante la articulación directa 
entre vivienda colectiva y el sistema de movilidad ur-
bana estructurante, promoviendo su ubicación en en-
tornos que ya cuentan con transporte urbano masivo, 
servicios básicos, equipamientos urbanos y proximidad 
laboral. Esta articulación no solo reduce el gasto en 
transporte, sino que fortalece la sostenibilidad econó-
mica del hogar, permitiendo el pago sostenido de una 
vivienda digna. El Metro de Lima, en ese sentido, re-
presenta un instrumento de inclusión y cohesión social, 
pues permite acortar brechas históricas de desigualdad 
territorial que afectan principalmente a la población en 
situación de pobreza.

	 La movilidad es el primer elemento estructu-
rador de la vida cotidiana: no es un fin en sí misma, sino 
el medio que posibilita el acceso a las oportunidades 
urbanas. La mayoría de familias de menores ingresos 
en Lima habita en las periferias, lejos de los centros de 
empleo, salud y educación, lo cual las obliga a destinar 
gran parte de su tiempo y presupuesto al desplazamien-
to. Aunque son quienes más dependen del transporte 
público, sus carencias económicas restringen sus tra-
yectos diarios a lo estrictamente necesario, reducien-
do así su acceso pleno a la ciudad. Esta realidad limita 
drásticamente su posibilidad de superar la pobreza y 
perpetúa la desigualdad territorial. Reubicar o insertar 
vivienda colectiva cercana al metro permite reducir es-
tos costos ocultos de exclusión urbana, garantizando a 
la vez acceso a oportunidades y bienestar. En este con-
texto, la vivienda colectiva no solo se presenta como 
una solución técnica ante el alto valor del suelo en zo-
nas céntricas, sino como una herramienta de justicia 
espacial, mediante la cual el Estado puede garantizar a 
las familias más vulnerables su derecho a la ciudad.
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Figura 148 
Participación modal 
por nivel de ingreso 
de los hogares (Lima 
- Callao).
Nota. Gráfico ela-
borado por el autor 
con base en datos de 
Yachigo (2005).

Figura 149
Diagramas de 
desplazamientos 
cotidianos según 
nivel de renta.
Nota. Gráfico 
elaborado por el 
autor con base en un 
gráfico de Dextre y 
Avellaneda (2005).

ARTICULACIÓN DE VIVIENDA COLECTIVA AL SISTEMA 
DE MOVILIDAD URBANA ESTRUCTURANTE5.3



Una entrevistada identificada como Rosa (E-XII), citada en la tesis de Avellaneda (2007), relató:

Una entrevistada identificada como (Teresa, E-XXIII), citada en la tesis de Avellaneda (2007), relató:

Para familias de bajo recursos los costes de transporte tienen impactos significativos sobre las posibilidades 
de desplazamiento,  los miembros de hogares pobres suelen destinar importantes porcentajes de sus pre-
supuestos familiares a los desplazamientos.

Según el estudio realizado en el AA.HH. Juan Pablo II  - SJL,  la mayoría de sus pobladores gasta entre la 
quinta parte y la mitad de los ingresos en movilidad,  lógicamente existe una importante diversidad entre 
las familias,  su situación laboral,  la irregularidad de los empleos y las fluctuaciones al momento de hacer 
los cálculos de gastos en transporte.

25 al 50 %

DE INGRESOS SE INVIERTEN EN TRANSPORTE

DE LIMEÑOS OPTA POR ESTOS SISTEMAS  
FORMALES DE MAYOR CAPACIDAD

10 %

DE LIMEÑOS USA SISTEMAS ALTERNATIVOS 
COMO COMBIS Y OTROS. A PESAR DE CALI-
FICAR EL TIPO DE SERVICIO COMO MALO O 

MUY MALO.

60 %

“Mi esposo gasta un promedio de treinta soles en pasaje semanal, después yo me gasto un 
promedio de treinta, Son sesenta. Y los pequeños semanales gastan siete soles cada uno; son 
catorce. Son algo de setenta y cuatro soles semanales. [ ...] Un quince o veinte por ciento será. 
Es uno cantidad regular, sí regular” (Avellaneda, 2007).

“Diariamente mi esposo gasto de aquí hasta Puente Nuevo... De acá o Wiese es cincuenta céntimos, 
de Wiese hasta Puente Nuevo es un sol, y del Puente Nuevo o Santa Anita otro sol. Sera ... digamos 
que será dos soles cincuenta de ida y dos soles cincuenta de vuelta: son como cinco soles diarios. Más 
el pasaje de los chicos que es un sol cincuenta diarios cada uno ya son tres soles diarios de pasaje de 
ellos. Son ocho soles. Ocho soles diarios gastamos. Y si yo salgo, yo pues ahí son como tres soles más.  
Más o menos diez soles diarios creo. De ahí si mi esposo está ganando treinta o treinta y cinco soles 
diarios, será casi la tercera parte pues” (Avellaneda, 2007).

+ +

+

PARTICIPACIÓN DE LOS GASTOS EN TRANSPORTE EN EL PRESUPUESTO FAMILIARCOMPARACIONES ECONÓMICAS

INFRAESTRUCTURA POTENCIAL 

Se deben ubicar proyectos de vivienda social en zona 
céntricas cercanas a las estaciones del metro de lima,  
donde las familias de menores recursos accedan de 
igual modo a las oportunidades de negocio y empleo,  
asimismo de todos los servicios,  espacios públicos y 
equipamientos que ofrece la ciudad

•	 Enfatizar la cercanía y buena comunicación con fuentes de empleo,  evitar la congestión urbana y 
ubicar proyectos en nuevas zonas adyacentes o próximas donde se ofrezcan oportunidades de empleo,   
y si garantizar su capacidad productiva y poder adquisitivo.

•	 Optimizar tiempo y recursos a través del acceso rápido a Infraestructura de Transporte existente 
eficiente,  que permita acceso al empleo,  salud,  educación,  recreación y abastecimiento de la familia.

•	 Aprovechamiento de Infraestructura existente,  que brinde a la familia inmediatamente acceso a los 
servicios y equipamientos urbanos de la ciudad.

•	 La propiedad debe ser del estado,  y de disponibilidad garantizada.

Céntrico + Transporte Eficiente + Infraestructura existente + Propiedad estatal
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Figura 150 
Participación de los 
gastos en transporte 
en el presupuesto 
familiar.
Nota. Imagen ela-
borada por el autor, 
basada en conceptos 
desarrollados por 
la ingeniera en 
transporte Sofía 
Guerrero.



	 En el contexto actual de Lima, la vivienda 
colectiva debe pensarse no solo como una respuesta 
funcional a la necesidad de techo, sino como una he-
rramienta de transformación urbana capaz de integrar 
a las familias más vulnerables al sistema estructurante 
de la ciudad. Su implementación debe articularse inte-
ligentemente con los sistemas de movilidad, los ser-
vicios y los equipamientos urbanos, configurando así 
entornos más justos y sostenibles. En ese sentido, “la 
arquitectura no puede renunciar a la capacidad que ya 
ha demostrado para ir respondiendo a las nuevas ne-
cesidades de la vivienda en cada momento y en cada 
sociedad” (Montaner, 2015, p. 281), recordándonos 
que proyectar vivienda es también proyectar dignidad, 
acceso y futuro.

	 El proyecto de vivienda colectiva debe ubi-
carse en un radio de entre 300 y 600 metros respecto 
a las estaciones del tren eléctrico, permitiendo que las 
familias residentes accedan fácilmente al sistema de 
transporte masivo mediante desplazamientos peato-
nales. Esta cercanía —alineada con los estándares de 
Habitat III, que recomiendan un acceso peatonal de 
hasta 800 metros para sistemas de transporte urbano 
estructurante— garantiza una integración efectiva con 
la ciudad y facilita el acceso diario a oportunidades la-
borales, servicios, educación y equipamientos urbanos. 
Del mismo modo, su localización debe asegurar acce-
sibilidad peatonal a espacios públicos, zonas de recrea-
ción y equipamientos de salud y educación, idealmente 
a una distancia menor de 600 metros, consolidando así 
condiciones adecuadas de habitabilidad, sostenibilidad 
y bienestar urbano.

	 La propuesta plantea incrementar la densidad 
urbana mediante edificaciones de entre 10 y 20 pisos de 
altura, promoviendo un crecimiento vertical en zonas 
estratégicas del tejido urbano. Estos proyectos deberán 

destinar al menos el 50 % del terreno a áreas libres, con 
el propósito de reconstituir los corazones de manzana 
verdes y promover un modelo urbano más equilibrado 
entre edificación, vegetación y espacio público. Asimis-
mo, se plantea incorporar una diversidad de tipologías 
habitacionales, ajustadas a las distintas composiciones 
familiares, fomentando la mezcla social y fortaleciendo 
la cohesión comunitaria. Como principio de equidad 
urbana, al menos el 50 % de las unidades habitacionales 
deben ser destinadas a familias de menores recursos, 
mediante subsidios estatales directos.

	 La propuesta impulsa la manzana ideal de 
vivienda colectiva, definida por la presencia de un ár-
bol por cada unidad habitacional, configurando un 
sistema ecológico de escala barrial que refuerza su 
función como pulmón urbano y espacio comunitario. 
Esta manzana no solo provee áreas verdes interiores y 
exteriores, sino que también genera espacios públicos 
abiertos, seguros y accesibles, que actúan como exten-
siones del hogar y del barrio. De este modo, la vivienda 
colectiva deja de ser un mero objeto arquitectónico y se 
convierte en una pieza activa del sistema urbano, rege-
nerando la ciudad desde adentro y garantizando dere-
chos colectivos al entorno.

	 Finalmente, para asegurar la mixticidad de 
usos y la autonomía funcional del barrio, se propone 
que al menos el 30 % de la edificabilidad total se des-
tine a usos distintos a la vivienda, como comercio de 
proximidad, servicios básicos, farmacias, librerías y es-
pacios productivos. Esta estrategia permite reducir los 
desplazamientos innecesarios, fortalecer las economías 
locales y consolidar barrios resilientes y autosuficientes, 
donde el acceso a la vivienda signifique no solo un lugar 
para vivir, sino una plataforma para el desarrollo inte-
gral de la vida urbana.

EL PROYECTO DE VIVIENDA COLECTIVA

Aproximar la vivienda al sistema 
urbano estructurante.
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 PROYECTO DE VIVIENDA COLECTIVA COMO 
APLICACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE INTEGRACIÓN 

AL SISTEMA URBANO ESTRUCTURANTE. 5.4
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Figura 152 
La Huella urbana, la Informalidad y Sistema de transporte Integrado de Lima.
Nota. Elaboración propia con base en datos de Plan Metropolitano de Desarrollo Urbano Lima y Callao 2035.

Figura 151 
Mapeo del Sistema de transporte Integrado de Lima.
Nota. Elaboración propia con base en datos de Plan Metropolitano de Desarrollo Urbano Lima y Callao 2035.
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Figura 153 
Mapeo del radio de accesibilidad a la Línea 1 - metro de lima.
Nota. Elaboración propia con base en datos de Plan Metropolitano de Desarrollo Urbano Lima y Callao 2035.
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•	 La Línea 1 del Metro de Lima acumula por mes aproximadamente 17.7 millones de viajes.

•	 En hora punta se realizan hasta 40 000 viajes por hora, y por día se superan los 580 000 viajes.

•	 La Línea 1 del Metro de Lima beneficia a la población de 11 distritos de la capital, recorre una distancia de 34.6 km, con un 
total de 26 estaciones, en un tiempo promedio de 54 minutos.

•	 A enero de 2025, se estima que la Línea 1 ha realizado un total acumulado de más de 1 400 millones de viajes desde el inicio 
de sus operaciones en 2012.

25% INCREMENTO DE EMPLEOS PARA LOS USUARIOS DE LA LINEA 2 DEL METRO.

Según estimaciones del Banco Mundial, la integración futura de la Línea 2 del Metro de Lima con el sistema existente incrementará en 
aproximadamente un 25 % la accesibilidad a puestos de trabajo: en un trayecto estándar de 60 minutos, los usuarios podrían acceder 
a entre 100 000 y 200 000 opciones adicionales de empleo dentro del área de influencia del proyecto.

LAS LÍNEAS DEL TREN ELÉCTRICO Y LA MOVILIDAD URBANA
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Figura 154 
Mapeo de la Articulación de la Línea 1 del Metro con los principales equipamientos urbanos.
Nota. Elaboración propia con base en datos de Plan Metropolitano de Desarrollo Urbano Lima y Callao 2035.
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Figura 155
Mapeo del Área de influencia de la Línea 1 del Metro y terrenos vacantes.
Nota. Elaboración propia con base en datos de Plan Metropolitano de Desarrollo Urbano Lima y Callao 2035.



ATMÓSFERA1

ATMÓSFERA 2

ZONAS DE OPORTUNIDAD
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Figura 156 
Mapeo de las zonas de oportunidad y ubicación de atmosferas proyectuales.
Nota. Elaboración propia con base en datos de Plan Metropolitano de Desarrollo Urbano Lima y Callao 2035.



UN ÁRBOL POR VIVIENDA

	 Seria un importante aporte para la sostenibilidad de la ciudad,  la exigencia  reglamentaria de un árbol por vivienda y que se fije 
como mínimo el 50% de áreas verde cuando se realice vivienda colectiva de interés social. Es que las viviendas sociales no son para pobres,  
sino para dar arquitectura a quienes no pueden tener acceso a ella. Esta exigencia podría generar un aporte a la tipología de viviendas en el 
Perú,  pudiendo considerarse la ubicación de los árboles de manera horizontal o vertical dentro de los edificios y áreas verdes.

AArrqquuiitteeccttuurraa  yy  ttii ppoollooggííaa

OOccuuppaacciióónn  ddeell  ssuueelloo

EEssppaacciioo  ppúúbblliiccoo  yy  hhaabbiittaabbiilliiddaadd
MMoovviilliiddaadd  yy  sseerrvviicciiooss EEssppaacciiooss  vveerrddeess  yy  bbiiooddiivveerrssiiddaadd

MMeettaabboolliissmmoo  uurrbbaannoo
CCoohheessiióónn  ssoocciiaall
NNiivveell  SSoocciiooeeccoonnóómmiiccoo

PPRROOYYEECCTTOO ccss  CCrriitteerriiooss  ddee  

                ssoosstteenniibbiilliiddaadd

CCoommpplleejjiiddaadd  uurrbbaannaa

EEffiicciieennttee DDeeffiicciieennttee

AArrqquuiitteeccttuurraa  yy  ttii ppoollooggííaa

OOccuuppaacciióónn  ddeell  ssuueelloo

EEssppaacciioo  ppúúbblliiccoo  yy  hhaabbiittaabbiilliiddaadd
MMoovviilliiddaadd  yy  sseerrvviicciiooss EEssppaacciiooss  vveerrddeess  yy  bbiiooddiivveerrssiiddaadd

MMeettaabboolliissmmoo  uurrbbaannoo
CCoohheessiióónn  ssoocciiaall
NNiivveell  SSoocciiooeeccoonnóómmiiccoo

PPRROOYYEECCTTOO ccss  CCrriitteerriiooss  ddee  

                ssoosstteenniibbiilliiddaadd

CCoommpplleejjiiddaadd  uurrbbaannaa

EEffiicciieennttee DDeeffiicciieennttee

1

2

3

4
5

6

7

8

9

ARQUITECTURA Y TIPOLOGÍA

NIVEL SOCIOECONÓMICO PARA QUIEN ESTA DIRIGIDO EL PROYECTO

COHESIÓN SOCIAL

COMPLEJIDAD URBANA

OCUPACIÓN DEL SUELO

ESPACIO PÚBLICO Y HABITABILIDAD

MOVILIDAD Y SERVICIOS

METABOLISMO URBANO

ESPACIOS VERDES Y BIODIVERSIDAD

	 La vivienda social de nuestro proyecto debe caracterizarse por la calidad de su arquitectura,  de modo tal que las personas 
que vivan ahí jamás se sientan pobres,  sino que han sido privilegiados por el estado que les garantiza su bienestar. Así se puede afirmar 
que las viviendas sociales no son solo para los pobres,  sino para dar arquitectura a quienes no pueden tener acceso a ella. Proponiendo 
variadas tipologías de vivienda,  que ofrezcan solución diversa a las necesidades de las familias.

	 El proyecto de vivienda colectiva debe destinarse para ser ocupado por un mínimo de 25% por familias de los niveles so-
cioeconómicos “D y E”,  para ello el gobierno debe subsidiar esas viviendas otorgando bonos y que los pagos que realicen las familias 
deben ser accesibles y con mínimos intereses; las demás viviendas pueden venderse a familias de otros niveles socioeconómicos a 
precios razonables de mercado.

	 En contra de la segregación social y espacial que se producido en Lima,  se debe promover la mezcla social (edades,  de 
condiciones sociales,  culturas,  razas,  religiones,  rentas y profesiones). Se debe apostar por la mezcla de distintos tipos de viviendas 
destinados a diferentes grupos sociales; siendo necesario destinar para fines de vivienda social un máximo 50%,  no es bueno destinar 
el integro pues así no se promueve la mezcla.

	 En el proyecto se debe considerar el 30% del área edificable para usos diversos y diferentes al uso residencial,  así se garantiza 
la proximidad a actividades comerciales de usos cotidiano:  abastecimiento de alimentos,  librería,  medicamentos,  etc. Asimismo,  se 
garantiza la actividad y la vida en ese espacio urbano.

	 La ocupación compacta del suelo garantiza la reducción del consumo del suelo,   la densidad e intensidad edificatoria se 
garantiza con la vivienda colectiva,  pues en ella se puede reunir distintas tipologías edificatorias en un mismo espacio y así tener una 
considerable densidad habitacional para incentivar intercambios,  nuevas relaciones personales y diversidad de actividades. La densidad 
que debe considerarse debe estar en el rango de 1500 a 2500 hab/ha.

	 La ubicación del proyecto corresponde a la accesibilidad de equipamientos de salud - educación,  recreación y espacio públi-
co a una distancia menor de 600 metros,  lo cual que garantiza las condiciones de habitabilidad. Asimismo,  el proyecto considera un 
mínimo de 50% de área libre para áreas verdes y espacio público.

	 El Metro de Lima es el elemento de inclusión social,  este medio de transporte masivo y económico próximo al proyecto,  
brinda accesibilidad a las oportunidades y a los servicios sociales reduciendo la pobreza y promoviendo la inclusión social. Por tanto,  
el proyecto de vivienda colectiva debe estar ubicado entre 300 y 600 de distancia máxima de una estación del metro de Lima.

	 El proyecto debe incorporar criterios de sostenibilidad en el diseño y construcción. disminuyendo así el impacto sobre el 
medio ambiente,  por tanto,  debe contemplar ahorro y bajo consumo de agua y energía eléctrica,  manejo de residuos sólidos,  plan de 
comunicación a los residentes de los proyectos verdes,  tratamiento de aguas residuales para riego y tener un árbol por cada vivienda 
en el proyecto.

	 El proyecto debe considerar espacios permeables para los elementos naturales y ofrecer espacios verdes para la relación y 
recreo de la población residente,  debiendo brindar 10 m2 x habitante. Asimismo,  tener proximidad a espacios verdes mayores a 10 ha 
accesibles a pie,  en bicicleta o por un corto desplazamiento con transporte público de máximo 4 km de distancia.
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CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD
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Figura 157 
Criterios de sostenibilidad del proyecto.
Nota. Gráfico elaborado por el autor.



ATMÓSFERA 1

  222            221   

Figura 158 
Atmosfera proyectual 1
Nota. Imagen elaborada por el autor.

ATMÓSFERAS PROYECTUALES DE VIVIENDA COLECTIVA. 5.5



ATMÓSFERA 2
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Figura 159
Atmosfera proyectual 2
Nota. Imagen elaborada por el autor.
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Figura 160 
Vista del espacio público al interior del proyecto de vivienda colectiva. 
Nota. Diseño elaborado por el autor.
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Figura 161 
Vista del espacio público desde el Jardín de una vivienda. 
Nota. Diseño elaborado por el autor.
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Figura 162 
Vista desde el Jardín aéreo de un módulo de vivienda tipo dúplex. 
Nota. Diseño elaborado por el autor.
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Figura 163 
Vista interior de módulo de vivienda tipo dúplex de 92 m2 con 3 dormitorios, con un Jardín aéreo de 20 m2. 
Nota. Diseño elaborado por el autor.



•	 Estado debe asumir el liderazgo de diseñar e implementar nuevas modalidades de acceso al suelo y a 
la vivienda con precios asequibles, integradas a una política pública de vivienda social que recupere su 
rol planificador y preventivo. Solo así será posible enfrentar el avance del tráfico de tierras, contener 
la expansión informal y garantizar el derecho a la ciudad para los sectores históricamente excluidos.

•	 Se recomienda crear o consolidar una entidad estatal promotora de vivienda social con autonomía 
técnica, capacidad operativa y presencia territorial, que estructure proyectos de calidad y coordine 
eficazmente con actores públicos, privados y comunitarios. Esta institución debe garantizar estándares 
urbanos, arquitectónicos, asegurar la viabilidad de los proyectos para la vivienda y un entorno digno y 
convertirse en el eje articulador de una política nacional de vivienda que construya ciudad con justicia 
social.

•	 Es de suma importancia implementar políticas de integración urbana que garanticen la localización 
de vivienda social en zonas centrales o estratégicamente conectadas, mediante cuotas obligatorias, 
reservas de suelo y mecanismos financieros compensatorios. Solo a través de proyectos de vivienda 
colectiva bien ubicados será posible promover cohesión social y reducir las brechas urbanas en el 
acceso a la ciudad.

•	 Es recomendable implementar programas de autoconstrucción con asistencia técnica que aprovechen 
este potencial para la construcción de viviendas y el mejoramiento de los barrios, con apoyo técnico, 
subsidios escalonados y acceso a crédito habitacional flexible, orientados para que las familias cons-
truyan ahora desde la formalidad y se transformen los barrios de manera simultánea.

•	 El Estado debe implementar proyectos de vivienda social con tarifa plana, donde una parte de las 
viviendas se venda con subsidios y otra a precios de mercado. Esto permitirá que los proyectos sean 
financieramente sostenibles y que las familias más pobres puedan vivir en zonas bien ubicadas de la 
ciudad, promoviendo convivencia e integración social.

•	 La persistente segregación social y espacial en Lima evidencia la incapacidad de los programas de vi-
vienda para integrar a los sectores populares al tejido urbano. Mientras el acceso a zonas bien ubicadas 
continúa reservado a quienes pueden pagar por él, las familias de menores ingresos son relegadas a la 
periferia, profundizando las desigualdades territoriales y limitando sus oportunidades. Esta situación 
requiere ser enfrentada como un problema estructural de ciudad.

•	 Es imprescindible la transformación del rol del Estado, de promotor de subsidios a “productor activo 
de vivienda social”, además requiere de una entidad especializada, descentralizada y técnicamente 
competente que asuma el liderazgo en la planificación, diseño y ejecución de proyectos de vivienda 
colectiva. Esta entidad debe trabajar colaborativamente con el sector privado, las entidades públicas y 
la ciudadanía organizada, garantizando calidad arquitectónica - urbana, inclusión social y sostenibili-
dad. Solo así se podrán promover nuevas y diversas formas de acceso al suelo y la vivienda, frenando 
el crecimiento informal y contribuyendo a una ciudad más cohesionada y equitativa.

•	 La transformación profunda de la política de vivienda en el Perú requiere pasar de un enfoque asisten-
cial y fragmentado a una estrategia integral, articulada y territorialmente sostenible. Los lineamientos 
propuestos apuntan a consolidar un sistema que garantice acceso al suelo bien ubicado, producción 
estatal de vivienda social, inclusión financiera, cohesión urbana y gestión intersectorial, orientando la 
acción pública hacia un modelo de ciudad más equitativo, denso y sostenible.

•	 La vivienda colectiva constituye el principal instrumento para transformar estructuralmente nuestras 
ciudades, al viabilizar intervenciones urbanas estratégicas en zonas bien ubicadas. Su implementación 
permite una producción eficiente de vivienda social, articulada con servicios, infraestructura y espacio 
público. Para maximizar su impacto, debe integrarse y vincularse financieramente con las grandes 
inversiones estatales en infraestructura y transporte, capitalizando la plusvalía urbana para financiar 
nuevos proyectos y promover un desarrollo territorial verdaderamente inclusivo.

•	 Reconocer el valor cultural de la autoconstrucción como parte del imaginario urbano peruano per-
mite diseñar políticas de vivienda más cercanas a la realidad social del país. Integrar asistencia técnica 
progresiva con instrumentos financieros adaptados a la economía informal constituye una vía efectiva 
para formalizar, dignificar y expandir el acceso a la vivienda social con pertinencia territorial y soste-
nibilidad.

•	 La aplicación de una tarifa plana en proyectos de vivienda social permite que familias de menores 
ingresos accedan, mediante créditos sostenibles, a viviendas bien ubicadas en cualquier zona de la 
ciudad. Al menos un 25 % de las unidades debe estar destinado a estos hogares, mientras que el resto 
se vende a precios de mercado, asegurando la viabilidad económica del proyecto. Esta fórmula no 
solo evita el asistencialismo, sino que además fomenta la cohesión social al integrar diversos niveles 
socioeconómicos en un mismo entorno urbano.
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